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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de México y los 
municipios de Acolman, Almoloya de Juárez, Atizapán de Zaragoza, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, 
Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Huehuetoca, Huixquilucan, 
Ixtapaluca, Ixtlahuaca, La Paz, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Tecámac, 
Teotihuacán, Texcoco, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad, Zinacantepec 
y Zumpango de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ERUVIEL AVILA VILLEGAS, 
QUIEN SERA ASISTIDO POR LOS CC. ERNESTO JAVIER NEMER ALVAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
RAUL MURRIETA CUMMINGS, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y SALVADOR JOSE NEME SASTRE, SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE MEXICO Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE ACOLMAN, 
ALMOLOYA DE JUAREZ, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, CHALCO, CHICOLOAPAN, CHIMALHUACAN, COACALCO DE 
BERRIOZABAL, CUAUTITLAN, CUAUTITLAN IZCALLI, ECATEPEC DE MORELOS, HUEHUETOCA, HUIXQUILUCAN, 
IXTAPALUCA, IXTLAHUACA, LA PAZ, LERMA, METEPEC, NAUCALPAN DE JUAREZ, NEZAHUALCOYOTL, NICOLAS 
ROMERO, TECAMAC, TEOTIHUACAN, TEXCOCO, TLALNEPANTLA DE BAZ, TOLUCA, TULTEPEC, TULTITLAN, VALLE 
DE CHALCO SOLIDARIDAD, ZINACANTEPEC Y ZUMPANGO, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. ROBERTO SANCHEZ 
CAMPOS, EFREN SANCHEZ LOPEZ, JESUS DAVID CASTAÑEDA DELGADO, ESTEBAN HERNANDEZ CUREÑO, 
RAFAEL GOMEZ ALVARADO, ROSALBA PINEDA RAMIREZ, ERWIN JAVIER CASTELAN ENRIQUEZ, RAFAEL 
DORANTES PAZ, CARLOS SALDIVAR GONZALEZ, INDALECIO RIOS VELAZQUEZ, JUAN MANUEL LOPEZ ADAN, 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, HUMBERTO CARLO NAVARRO DE ALBA, ELDA GOMEZ LUGO, ROLANDO 
CASTELLANOS HERNANDEZ, FIDEL ALEJANDRO CASTILLO AMBRIZ, JAIME EFRAIN HERNANDEZ GONZALEZ, 
AZUCENA OLIVARES VILLAGOMEZ, JOSE SALINAS NAVARRO, ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ, AARON 
URBINA BEDOLLA, ALVARO SANCHEZ MENDOZA, ARTURO UGALDE MENESES, GUILLERMO LEGORRETA 
MARTINEZ, ARMANDO PORTUGUEZ FUENTES, JOSE LUIS PEREZ CORTES, LUIS ENRIQUE MARTINEZ VENTURA, 
JOSE GUSTAVO VARGAS CRUZ Y ALEJANDRO CENOVITO FLORES JIMENEZ,Y GUSTAVO AVILA ORDOÑES, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MINICIPAL INTERINO DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO; RESPECTIVAMENTE; 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación 
y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
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d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que  
estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en 
la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección  
de las víctimas; 

 Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, 
"Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en 
el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 
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9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios y, en su caso, a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es 
una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular; 

II.2 En términos de los artículos 65 y 77, fracciones XXVIII y XLVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, 15 de la Ley de Seguridad del Estado de México y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de México, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Eruviel Avila Villegas, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, 
a partir del 15 de septiembre del 2011; 

II.4 Que los CC. Ernesto Javier Nemer Alvarez, Secretario General de Gobierno, Raúl Murrieta 
Cummings, Secretario de Finanzas y Salvador Neme Sastré, Secretario de Seguridad Ciudadana del 
Estado de México, en términos de los artículos 78 y 80 de la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de México; 23 y 24, fracciones XXIV y XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 15, fracciones I y VII, 40, 41, 42 y 43, de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 6 y 7, fracción XXXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas; así como 15, fracción XIII y 16, fracción VIII, de la Ley de Seguridad del Estado de México, 
cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 
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II.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno Lerdo Poniente número 300, 1er. piso,  
puerta 216, colonia Centro, Toluca, Estado de México. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 3, 4, 15, 112, 113, 125, y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 
y 6, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 21 de la Ley de Seguridad del Estado de 
México y demás disposiciones aplicables; son entidades administrativas con personalidad jurídica 
y patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 1, 2, 3, 4, 112, 113, 121, 122, 125, 128, 138 y 139 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 31, 48, fracciones II, IV, VIII y XVI, 49, 50, 86, 87 y 
125, fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 21 de la Ley de Seguridad del 
Estado de México y demás disposiciones aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, 
cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los CC. Roberto Sánchez Campos, Efrén Sánchez López, Jesús David Castañeda Delgado, Esteban 
Hernández Cureño, Rafael Gómez Alvarado, Rosalba Pineda Ramírez, Erwin Javier Castelán 
Enríquez, Rafael Dorantes Paz, Carlos Saldívar González, Indalecio Ríos Velázquez, Juan Manuel 
López Adán, Alfredo del Mazo Maza, Humberto Carlo Navarro de Alba, Elda Gómez Lugo, Rolando 
Castellanos Hernández, Fidel Alejandro Castillo Ambríz, Jaime Efraín Hernández González, Azucena 
Olivares Villagómez, José Salinas Navarro, Alejandro Castro Hernández, Aarón Urbina Bedolla, 
Alvaro Sánchez Mendoza, Arturo Ugalde Meneses, Guillermo Legorreta Martínez, Armando 
Portuguéz Fuentes, José Luis Pérez Cortés, Luis Enrique Martínez Ventura, José Gustavo Vargas 
Cruz y Alejandro Cenovito Flores Jiménez, asumieron el cargo de Presidentes Municipales 
Constitucionales, así como el C. Gustavo Avila Ordoñez, Presidente Constitucional interino, cargo 
mismo con el que actualmente cuentan; 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

M UNICIPIO DOMICILIO

Aco lm an
C a lz. D e  los  Agus tinos  S/N                         
C .P. 55870   Aco lm an, Edo . de  Méx.

Alm o loya  de  
Juárez

Pa lacio  Mun icipa l, Av. More los  s /n , C o l. C en tro                                                 
C .P. 50900   Alm o loya  de  Juárez, Edo . de  Méx.

Atizapán  de  
Zaragoza

Blvd . A. López Ma teos  N o. 91 , C o l. E l Po tre ro  
C .P. 52975  Atizapan  de  Zaragoza , Edo . D e  México

C oaca lco  de  
Be rriozába l

Severiano  R eyes  S/N  Es q . 5  de  Feb re ro , C o l. C abece ra  Mun icipa l 
C .P. 55700   C oaca lco , Edo . de  Méx.

C uautitlán  Izca lli
Av. 1o  de  Mayo  N o. 100 , C o l. C en tro  U rbano
C .P. 54700   C uautitlán  Izca lli, Edo . de  México

C uautitlán
Alfons o  R eyes  s /n  Es qu ina  Venus tiano  C arranza , C o l. Fracc. San ta  María
C .P. 54800  C uau titlán , Edo . de  México

C h ico loapan
Plaza  de  la  C ons titución  s /n  cabece ra  Mun icipa l de  C h ico loapan
C .P. 56370  C h ico loapan , Edo . de  México

C ha lco
Av. R e fo rm a  N o. 4 , C en tro  
C .P. 56600  C ha lco , Edo . D e  Méx.

C h im a lhuacán
Plaza  Zaragoza  s /n   C abecera  Mun icipa l 
C .P. 56330   C h im a lhuacán , Edo . de  Mex.

Eca tepec de  
More los

Av. Juá rez s /n , San  C ris tóba l Eca tepec
C .P. 55000   Eca tepec de  More los , Edo . de  Méx.  
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MUNICIPIO DOMICILIO

Huehuetoca
Calle Hidalgo s/n, Col. Centro                                                 
C.P. 54680  Huehuetoca, Edo. de Méx.

Huixquilucan
Nicolás Bravo 7 esq. Rayón, Col. Centro 
C.P. 52760  Huixquilucan, Edo. De Méx.

Ixtapaluca
Av. Municipio Libre 1, Col. Centro 
C.P. 56530  Ixtapaluca, Edo. De Méx.

Ixtlahuaca
Plaza Rayón s/n, Col. Centro 
C.P. 50740  Ixtlahuaca, Edo. De Méx.

La Paz
Plaza General Luis Cerón s/n, Zona Centro
C.P. 56400  La Paz, Edo. De Méx.

Lerma
Palacio Municipal S/N, Col. Centro
C.P. 52000  Lerma, Estado de México 

Metepec
Villada No. 37 Barrio Espíritu Santo, Col. Centro 
C.P. 52140  Metepec, Edo. de Méx.

Naucalpan de 
Juárez

Av. Juárez 39- 1er. Piso, Fracc. El Mirador 
C.P. 53050  Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx.

Nezahualcóyotl
Av. Chimalhuacán s/n entre Caballo Bayo y Faisán, Col. Benito Juárez 
C.P. 57000  Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.

Nicolás Romero
Plaza Principal s/n, Col. Juárez Centro
C.P. 54400  Nicolás Romero, Edo. de Méx.

Tecámac
Plaza Principal s/n, Col. Tecámac Centro 
C.P. 55740  Tecamac, Edo. De Méx.

Teotihuacán
Plaza Juárez s/n, Col. Centro                                             
C.P. 55800  Teotihuacán, Edo. de Méx.

Texcoco
Nezahualcoyotl No. 110, Col. Centro
C.P. 56100  Texcoco, Edo. De Méx.

Tlalnepantla de 
Baz

Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, Col. Centro 
C.P. 54000  Tlalnepantla Centro, Edo. De Méx. 

Toluca
Independencia No. 207, Col. Centro 
C.P. 50000  Toluca, Edo. De Méx. 

Tultepec
Plaza Hidalgo No. 1, Col. Centro     
C.P.54960  Tultepec Edo. De Méx.

Tultitlán
Plaza Hidalgo No. 1, Col. Centro 
C.P. 54900  Tultitlán Edo. De Méx.

Valle de Chalco 
Solidaridad

Av.Alfredo del Mazo esq. Av. Tezozomoc s/n, Col. Alfredo Baranda
C.P. 56610  Valle de Chalco Solidaridad, Edo. de Méx.

Zinacantepec
Jardín Constitución No. 101, Col. Centro                                              
C.P. 51350  Zinacantepec, Méx.

Zumpango
Plaza Juárez s/n, Col. Centro
C.P. 55600  Zumpango, Estado de México  

 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 

"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar políticas públicas para la 
prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes 
y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con Prioridad 
Nacional. 
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SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", 
"LOS BENEFICIARIOS" podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del 
SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL
Acolman $10,000,000.00
Almoloya de Juárez $10,000,000.00
Atizapán de Zaragoza $10,000,000.00

Chalco $10,000,000.00

Chicoloapan $10,000,000.00

Chimalhuacán $13,191,456.21

Coacalco de Berriozábal $10,000,000.00

Cuautitlán $10,000,000.00

Cuautitlán Izcalli $14,108,943.65

Ecatepec de Morelos $41,380,212.63

Huehuetoca $10,000,000.00

Huixquilucan $10,000,000.00

Ixtapaluca $10,000,000.00

Ixtlahuaca $10,000,000.00

La Paz $10,000,000.00  
MUNICIPIO MONTO FEDERAL
Lerma $10,000,000.00

Metepec $10,000,000.00

Naucalpan de Juárez $21,320,423.65

Nezahualcóyotl $33,211,487.19

Nicolás Romero $10,000,000.00

Tecámac $10,000,000.00

Teotihuacán $10,000,000.00

Texcoco $10,000,000.00

Tlalnepantla de Baz $15,517,499.59

Toluca $19,822,977.08

Tultepec $10,000,000.00

Tultitlán $10,000,000.00

Valle de Chalco Solidaridad $10,000,000.00

Zinacantepec $10,000,000.00
Zumpango $10,000,000.00  
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II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN MUNICIPAL
Acolman $3,000,000.00
Almoloya de Juárez $3,000,000.00
Atizapán de Zaragoza $3,000,000.00
Chalco $3,000,000.00
Chicoloapan $3,000,000.00
Chimalhuacán $3,957,436.86
Coacalco de Berriozábal $3,000,000.00
Cuautitlán $3,000,000.00
Cuautitlán Izcalli $4,232,683.10
Ecatepec de Morelos $12,414,063.79
Huehuetoca $3,000,000.00
Huixquilucan $3,000,000.00
Ixtapaluca $3,000,000.00
Ixtlahuaca $3,000,000.00
La Paz $3,000,000.00
Lerma $3,000,000.00
Metepec $3,000,000.00
Naucalpan de Juárez $6,396,127.10
Nezahualcóyotl $9,963,446.16
Nicolás Romero $3,000,000.00
Tecámac $3,000,000.00
Teotihuacán $3,000,000.00  

 
MUNICIPIO APORTACIÓN MUNICIPAL
Texcoco $3,000,000.00
Tlalnepantla de Baz $4,655,249.88
Toluca $5,946,893.12
Tultepec $3,000,000.00
Tultitlán $3,000,000.00
Valle de Chalco Solidaridad $3,000,000.00
Zinacantepec $3,000,000.00
Zumpango $3,000,000.00  

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I.  Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 

profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 

infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 

materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos" 

"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 

del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social 

del delito con participación ciudadana. 
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III.  Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la reestructuración y homologación 

salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 

condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 

participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral 

o gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 

distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 

Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI. "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 

productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 

materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 

de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 

"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 

demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 

provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 

en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 

"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 

informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 

aquellas que se desprendan de las "Reglas". 
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II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 

cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 

y asciende a las siguientes cantidades: 

 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL
Acolman $4,000,000.00
Almoloya de Juárez $4,000,000.00
Atizapán de Zaragoza $4,000,000.00
Chalco $4,000,000.00
Chicoloapan $4,000,000.00
Chimalhuacán $5,276,582.48
Coacalco de Berriozábal $4,000,000.00
Cuautitlán $4,000,000.00
Cuautitlán Izcalli $5,643,577.46
Ecatepec de Morelos $16,552,085.05
Huehuetoca $4,000,000.00
Huixquilucan $4,000,000.00
Ixtapaluca $4,000,000.00
Ixtlahuaca $4,000,000.00
La Paz $4,000,000.00
Lerma $4,000,000.00
Metepec $4,000,000.00
Naucalpan de Juárez $8,528,169.46
Nezahualcóyotl $13,284,594.88
Nicolás Romero $4,000,000.00
Tecámac $4,000,000.00
Teotihuacán $4,000,000.00
Texcoco $4,000,000.00
Tlalnepantla de Baz $6,206,999.84
Toluca $7,929,190.83
Tultepec $4,000,000.00  
 
MUNICIPIO MONTO FEDERAL
Tultitlán $4,000,000.00
Valle de Chalco Solidaridad $4,000,000.00
Zinacantepec $4,000,000.00
Zumpango $4,000,000.00  

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 

deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 

de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 

comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 

federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 

debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las acciones 

de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan convenido 

recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 

corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 

asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO FEDERAL
Acolman $3,000,000.00
Almoloya de Juárez $3,000,000.00
Atizapán de Zaragoza $3,000,000.00
Chalco $3,000,000.00
Chicoloapan $3,000,000.00
Chimalhuacán $3,957,436.86
Coacalco de Berriozábal $3,000,000.00
Cuautitlán $3,000,000.00
Cuautitlán Izcalli $4,232,683.10
Ecatepec de Morelos $12,414,063.79
Huehuetoca $3,000,000.00
Huixquilucan $3,000,000.00
Ixtapaluca $3,000,000.00
Ixtlahuaca $3,000,000.00
La Paz $3,000,000.00
Lerma $3,000,000.00
Metepec $3,000,000.00
Naucalpan de Juárez $6,396,127.10
Nezahualcóyotl $9,963,446.16
Nicolás Romero $3,000,000.00
Tecámac $3,000,000.00
Teotihuacán $3,000,000.00
Texcoco $3,000,000.00
Tlalnepantla de Baz $4,655,249.88
Toluca $5,946,893.12
Tultepec $3,000,000.00
Tultitlán $3,000,000.00
Valle de Chalco Solidaridad $3,000,000.00
Zinacantepec $3,000,000.00
Zumpango $3,000,000.00  

 

 

 

 

 

 

C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 

y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 

promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 

haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 

de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 

coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 

recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO FEDERAL
Acolman $3,000,000.00
Almoloya de Juárez $3,000,000.00
Atizapán de Zaragoza $3,000,000.00
Chalco $3,000,000.00
Chicoloapan $3,000,000.00
Chimalhuacán $3,957,436.86
Coacalco de Berriozábal $3,000,000.00
Cuautitlán $3,000,000.00
Cuautitlán Izcalli $4,232,683.10
Ecatepec de Morelos $12,414,063.79
Huehuetoca $3,000,000.00
Huixquilucan $3,000,000.00
Ixtapaluca $3,000,000.00
Ixtlahuaca $3,000,000.00
La Paz $3,000,000.00
Lerma $3,000,000.00
Metepec $3,000,000.00
Naucalpan de Juárez $6,396,127.10
Nezahualcóyotl $9,963,446.16
Nicolás Romero $3,000,000.00
Tecámac $3,000,000.00
Teotihuacán $3,000,000.00
Texcoco $3,000,000.00
Tlalnepantla de Baz $4,655,249.88
Toluca $5,946,893.12
Tultepec $3,000,000.00
Tultitlán $3,000,000.00
Valle de Chalco Solidaridad $3,000,000.00
Zinacantepec $3,000,000.00
Zumpango $3,000,000.00  

 

III.  Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS". 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 
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B.  Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C.  Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D.  Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E.  Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a)  La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN; 

b)  Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c)  El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F.  Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G.  Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

H.  Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II.  Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta 
Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 
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DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 
las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como 
en cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 
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DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del 
SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I.  "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario 
o solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II.  "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada 
cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
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VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del SUBSEMUN: 

 "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 33 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, Eruviel Avila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Ernesto Javier Nemer Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Ciudadana del Estado de México, Salvador José Neme Sastré.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Acolman, Roberto Sánchez Campos.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Almoloya de Juárez, Efrén Sánchez López.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Jesús David Castañeda Delgado.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Chalco por Ministerio de Ley, Esteban Hernández Cureño.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Chicoloapan, Rafael Gómez Alvarado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Chimalhuacán, Rosalba Pineda Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal sustituto de 
Coacalco de Berriozábal, Erwin Javier Castelán Enríquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional 
de Cuautitlán, Rafael Dorantes Paz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Cuautitlán Izcalli, 
Carlos Saldívar González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, 
Indalecio Ríos Velázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Huehuetoca, Juan Manuel 
López Adán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Huixquilucan, Alfredo del Mazo Maza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ixtapaluca, Humberto Carlo Navarro de Alba.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal Constitucional de Ixtlahuaca, Elda Gómez Lugo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de La Paz, Rolando Castellanos Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Lerma, Fidel Alejandro Castillo Ambriz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal sustituto de 
Metepec, Jaime Efraín Hernández González.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional 
de Naucalpan de Juárez, Azucena Olivares Villagómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal sustituto de 
Nezahualcóyotl, José Salinas Navarro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Nicolás Romero, 
Alejandro Castro Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tecámac, Aarón Urbina 
Bedolla.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Teotihuacán, Alvaro Sánchez Mendoza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Texcoco por Ministerio de Ley, Gustavo Avila Ordoñez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Arturo Ugalde Meneses.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Toluca, Guillermo Legorreta Martínez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Tultepec, Armando Portuguez Fuentes.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Tultitlán, José Luis Pérez Cortés.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Valle 
de Chalco Solidaridad, Luis Enrique Martínez Ventura.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Zinacantepec, José Gustavo Vargas Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Zumpango, 
Alejandro Cenovito Flores Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Morelos y los 
municipios de Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco y Yautepec de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARCO ANTONIO ADAME 
CASTILLO; Y POR OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLA, CUERNAVACA, EMILIANO ZAPATA, JIUTEPEC, 
TEMIXCO Y YAUTEPEC, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LOS BENEFICIARIOS", 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. LUIS FELIPE XAVIER 
GÜEMES RIOS, ROGELIO SANCHEZ GATICA, ALBERTO FIGUEROA VALLADARES, MIGUEL ANGEL RABADAN 
CALDERON, NEREO BANDERA ZAVALETA, HUMBERTO SEGURA GUERRERO, RESPECTIVAMENTE; ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación  
y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar  
en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas; 
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 Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley 
de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano 
en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 2 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Marco Antonio Adame Castillo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, a partir del 1 de octubre de 2006; 

II.4 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno sito en Plaza de Armas sin número, Centro de la 
Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, C.P. 62000. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
113 y 115 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Morelos; 1, y 2, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos; son entidades administrativas con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 2, 5, numerales 6, 7, 8, 11, 18 y 30, 15, 17 y 38, fracciones IX y LX, 41, 
fracción IX, 44, 76, 78, fracción VI y 123, fracción XI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; y demás disposiciones aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, cuentan 
con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los CC. Luis Felipe Xavier Güemes Ríos, Rogelio Sánchez Gatica, Alberto Figueroa Valladares, 
Miguel Angel Rabadán Calderón, Nereo Bandera Zavaleta, Humberto Segura Guerrero, actualmente 
cuentan con el cargo de Presidentes Municipales Constitucionales; 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de junio de 2012 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.5 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

III.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO

Cuautla
Portal  Morelos  Zocalo
Col. Centro 
C.P. 62740 Cuautla, Morelos  

Cuernavaca

Motolinia esq. Netzahualcoyotl  No. 2 antes  
13
Col. Centro 
C.P. 62000 Cuernavaca, Mor.

Emiliano Zapata
Plaza 10 de Abril  S/N                                
Col. Centro                                          
C.P. 62760 Emiliano Zapata, Mor.  

MUNICIPIO DOMICILIO

Jiutepec
Plaza Centenario s/n
Col. Centro
C.P. 62550 Jiutepec, Mor.

Temixco
Av .Emiliano Zapata No. 16
Col. Centro
C.P. 62580 Temixco, Mor.

Yautepec
Jardín Juárez No. 1
Col. Centro
C.P. 62731 Yautepec, Mor.  

 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el 
desempeño de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: 
profesionalizar y equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de sus 
corporaciones, en el marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar 
políticas públicas para la prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de 
sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con 
Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", "LOS 
BENEFICIARIOS" podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL

 Cuautla  $10,000,000.00
 Cuernavaca  $10,219,204.47
Emiliano Zapata $10,000,000.00
 Jiutepec  $10,000,000.00
 Temixco  $10,000,000.00
 Yautepec  $10,000,000.00  

 

II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN MUNICIPAL

 Cuautla  $3,000,000.00
 Cuernavaca  $3,065,761.34
Emiliano Zapata $3,000,000.00
 Jiutepec  $3,000,000.00
 Temixco  $3,000,000.00
 Yautepec  $3,000,000.00  

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I.  Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.  Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social 
del delito con participación ciudadana. 

III.  Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la reestructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV.  Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o 
gasto de capital. 

V.  Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 
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VI  "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII.  Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 
demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 
provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL

 Cuautla  $4,000,000.00
 Cuernavaca  $4,087,681.79
Emiliano Zapata $4,000,000.00
 Jiutepec  $4,000,000.00
 Temixco  $4,000,000.00
 Yautepec  $4,000,000.00  

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 
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C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 
y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 
haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 
de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los 
recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL

 Cuautla  $3,000,000.00
 Cuernavaca  $3,065,761.34
Emiliano Zapata $3,000,000.00
 Jiutepec  $3,000,000.00
 Temixco  $3,000,000.00
 Yautepec  $3,000,000.00  

 

III.  Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 

OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS". 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL

 Cuautla  $3,000,000.00
 Cuernavaca  $3,065,761.34
Emiliano Zapata $3,000,000.00
 Jiutepec  $3,000,000.00
 Temixco  $3,000,000.00
 Yautepec  $3,000,000.00
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D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II.  Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta 
Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, mediante el cual 
dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 
las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como en 
cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 
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III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del 
SUBSEMUN. 
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DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II.  "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 

VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada 
cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del SUBSEMUN: 

 "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 
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VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 9 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el 
Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Luis Felipe Xavier Güemes Ríos.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Cuernavaca, Rogelio Sánchez Gatica.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Emiliano Zapata, Alberto Figueroa Valladares.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Jiutepec, Miguel Angel Rabadán Calderón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Temixco, Nereo Bandera Zavaleta.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Yautepec, Humberto Segura Guerrero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Oaxaca y los 
municipios de Oaxaca de Juárez, San Juan Bautista Tuxtepec y Salina Cruz de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL "SUBSEMUN", QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, 
QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JESUS EMILIO MARTINEZ ALVAREZ, EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, C. GERARDO CAJIGA ESTRADA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. MIGUEL HORACIO BOTELLO TREVIÑO; Y POR OTRA PARTE, LOS 
MUNICIPIOS DE OAXACA DE JUAREZ, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC Y SALINA CRUZ, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS LOS DOS PRIMEROS POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, Y EL TERCERO POR EL REGIDOR DE HACIENDA Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, LOS CC. LUIS JULIAN UGARTECHEA BEGUE, 
JOSE MANUEL BARRERA MOJICA Y GUSTAVO BARKER MELENDEZ, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR LOS 
SINDICOS MUNICIPALES, LOS CC. FELIPE HEREDIA MARIN, LUCIA DEL CARMEN MORA MORALES Y GRACIELA 
FUENTES IRIBARREN, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación 
y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal 
y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, "Ley General"), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad 
pública tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en 
materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en 
la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas; 

 Por otra parte, el artículo 4 de la "Ley General", establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los estados, el Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación 
con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a 
cumplir los fines de la seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, "Ley 
de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones 
generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 "Estado de Derecho y 
Seguridad", cuyo objetivo 5 "Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva", 
estrategia 5.1 "Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia", establece que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se 
establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas autoridades; 
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6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, 
"Presupuesto de Egresos"), prevé en el artículo 11, el otorgamiento de subsidios a los municipios, y 
en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la función de seguridad pública o la ejerzan 
coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la seguridad 
pública en sus demarcaciones territoriales; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, 
vinculados al ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a 
las entidades federativas en materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia 
superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de 
respeto a las atribuciones de la Federación, las entidades federativas y los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal para que en el ejercicio de los recursos tanto 
federales como locales, se atienda a la implementación de los Ejes Estratégicos a través del 
desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional; 

9. El 15 de enero de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da 
a conocer la lista de municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, elegibles para el 
otorgamiento del subsidio a que se refiere el artículo 11 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y la fórmula utilizada para su selección" (en lo sucesivo, 
"Acuerdo"), mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del SUBSEMUN 
destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 04, así como la fórmula utilizada para la 
selección de los mismos, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las "Reglas para el 
otorgamiento de subsidios a los municipios, y en su caso a los estados cuando tengan a su cargo la 
función de seguridad pública o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno 
del Distrito Federal para sus demarcaciones territoriales" (en lo sucesivo, "Reglas"), mismas que 
establecen los conceptos en los que se destinarán los recursos del SUBSEMUN y la operación para 
el otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la "Ley General", es el órgano operativo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General"; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y Tercero 
Transitorio del "Acuerdo", el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su 
Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, y 
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I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1, 26 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 66 y 79 fracciones XIX y XXVI de la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca; y 44, fracción III de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Gabino Cué Monteaguado, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de  
Oaxaca, a partir del primero de diciembre del dos mil diez; 

II.4 Los CC Jesús Emilio Martínez Alvarez, Secretario General de Gobierno, Gerardo Cajiga Estrada 
Secretario de Finanzas y Miguel Horacio Botello Treviño, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, cuentan con facultades para celebrar el presente convenio, en términos de los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2 fracción I, 
13, fracciones I y XII, 20 y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 22 ,23 
y 24, fracción VI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en km 11 Carretera Oaxaca-Istmo, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, código 
postal 68270. 

III. DECLARAN "LOS BENEFICIARIOS", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 
y 113 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca y 2 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; son 
entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

III.2 En términos de los artículos 30 y 43, fracción LIV de la ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
41 fracción XVII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, 10 inciso F del 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec y 
numerales 2, 30 fracciones I y XIII del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Salina 
Cruz; y demás disposiciones aplicables, los Presidentes Municipales Constitucionales, cuentan con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.3 Los CC. Luis Julián Ugartechea Begué y José Manuel Barrera Mojica, asumieron el cargo de 
Presidentes Municipales Constitucionales de Oaxaca de Juárez y San Juan Bautista Tuxtepec, a 
partir del primero de enero del dos mil once; 

III.4 En Sesiones extraordinarias de fechas 21 de enero y 20 de febrero de 2012, respectivamente, el 
Cabildo del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Salina Cruz, Oaxaca, autorizó licencia en 
el cargo al Presidente Municipal, por lo que con fundamento en el artículo 83, fracción II, inciso a) de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, designó como encargado de la Presidencia 
Municipal, al C. Gustavo Barker Meléndez, Regidor de Hacienda. 

IV.5 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

III.6 Observarán las disposiciones contenidas en la "Ley General", la "Ley de Presupuesto", el 
"Presupuesto de Egresos", las "Reglas" y demás normativa aplicable, y 
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III.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señalan 
como sus domicilios los ubicados respectivamente en: 

MUNICIPIO DOMICILIO 

Oaxaca de Juárez Plaza de la Danza s/n, planta alta, Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca 

Salina Cruz Palacio Municipal calle Acapulco s/n, Col. Centro, C.P. 70600, Salina 
Cruz, Oax. 

San Juan Bautista 
Tuxtepec 

Av. 5 de Mayo esq. Allende, Centro, C.P. 68300, Tuxtepec, Oax. 

 

IV. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 11 del 
"Presupuesto de Egresos" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del SUBSEMUN a "LOS BENEFICIARIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas de 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", de manera ágil y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño 
de las funciones de "LOS BENEFICIARIOS" en materia de seguridad pública: profesionalizar y 
equipar a sus cuerpos de seguridad pública; mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables; así como desarrollar y aplicar políticas públicas para la 
prevención social del delito, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, atendiendo los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y queda expresamente estipulado que no son regularizables, 
ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no 
obliga a "EL SECRETARIADO" a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión 
o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el "Presupuesto de Egresos", el "Acuerdo" y las "Reglas", 
"LOS BENEFICIARIOS" podrán recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del 
SUBSEMUN: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Oaxaca de Juárez $10,000,000.00 

Salina Cruz $10,000,000.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $10,000,000.00 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de junio de 2012 

II. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico de Adhesión, "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios cuando menos el 30 (treinta) por ciento del total de los recursos federales otorgados, 
para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Oaxaca de Juárez $3,000,000.00 

Salina Cruz $3,000,000.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,000,000.00 

 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de "LOS BENEFICIARIOS", mejorar la 
infraestructura de sus corporaciones, así como al desarrollo y aplicación de políticas públicas en 
materia de prevención social del delito, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Con base en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 11 del "Presupuesto de Egresos", 
"LOS BENEFICIARIOS" destinarán cuando menos el veinte (20) por ciento de los recursos federales 
del SUBSEMUN, para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social 
del delito con participación ciudadana. 

III. Las aportaciones de "LOS BENEFICIARIOS", se destinarán para la restructuración y homologación 
salarial de los elementos de su corporación policial, a implementar un programa de mejora de las 
condiciones laborales del personal operativo y acciones de prevención social del delito con 
participación ciudadana, en los términos de las "Reglas" y el Anexo Técnico. 

IV. Dichos recursos se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral 
o gasto de capital. 

V. Los recursos del SUBSEMUN y los de coparticipación, no podrán destinarse a conceptos de gasto 
distintos a los contemplados en el "Presupuesto de Egresos", en las "Reglas", en el presente 
Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico. 

VI. "LOS BENEFICIARIOS" destinarán los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias 
productivas específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones 
materia del Anexo Técnico de este Convenio Específico de Adhesión. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por 
"LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. PROFESIONALIZACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" se obligan a cumplir con lo previsto en la "Ley General", las "Reglas" y las 
demás disposiciones aplicables en materia de profesionalización. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" mantendrán y administrarán los recursos 
provenientes del SUBSEMUN en cuentas bancarias productivas específicas, atendiendo lo previsto 
en las disposiciones vigésima cuarta, párrafo III y vigésima quinta, párrafo II, apartado B, de las 
"Reglas"; asimismo, remitirán la documentación a que se refieren las propias disposiciones a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

II.  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" registrarán los recursos en su contabilidad e 
informarán para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEPTIMA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
aquellas que se desprendan de las "Reglas". 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la primera ministración a más tardar el 15 de marzo de 2012, la 
cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, 
y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Oaxaca de Juárez $4,000,000.00 

Salina Cruz $4,000,000.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $4,000,000.00 

 

B. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la segunda ministración a más tardar el 29 de junio de 2012, y 
deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa promedio 
de, al menos, 3 (tres) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y haber 
comprometido, devengado y/o pagado, el 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos 
federales convenidos y el 25 (veinticinco) por ciento del monto total del recurso de la coparticipación, 
debiendo corresponder de cada uno de los porcentajes referidos, un 7 (siete) por ciento a las 
acciones de prevención social del delito con participación ciudadana, siempre y cuando se hayan 
convenido recursos en el Anexo Técnico para el caso de la coparticipación. La segunda ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de los recursos federales convenidos, y 
asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Oaxaca de Juárez $3,000,000.00 

Salina Cruz $3,000,000.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,000,000.00 

 

C. "LOS BENEFICIARIOS" solicitarán la tercera ministración a más tardar el 28 de septiembre de 2012, 
y deberán suministrar mensualmente Informes Policiales Homologados, a razón de una tasa 
promedio de, al menos, 10 (diez) informes por policía al mes, en función de su estado de fuerza, y 
haber comprometido, devengado y/o pagado, por lo menos el 60 (sesenta) por ciento del monto total 
de los recursos federales convenidos y el 50 (cincuenta) por ciento del monto total del recurso de la 
coparticipación. La tercera ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total de 
los recursos federales convenidos, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Oaxaca de Juárez $3,000,000.00 

Salina Cruz $3,000,000.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,000,000.00 

 

III.  Para acceder a las ministraciones, "LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo previsto por las 
disposiciones vigésima cuarta, vigésima quinta, vigésima sexta, vigésima séptima y vigésima octava 
de las "Reglas". 
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OCTAVA. MECANISMOS DE ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO, CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

I. Para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios relacionados con las 
mismas; la adquisición del equipamiento para los cuerpos de seguridad pública; el desarrollo de los 
proyectos de prevención social del delito con participación ciudadana; y la operación policial e 
interconexión a la Red Nacional de Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán sujetarse a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Federal, sus Reglamentos, así como a lo dispuesto en las "Reglas" y demás 
disposiciones legales y normativa aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE "LOS BENEFICIARIOS". 

I. Son obligaciones de "LOS BENEFICIARIOS", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 11 del "Presupuesto de Egresos", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a 
los distintos órdenes de gobierno, la "Ley General" y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del SUBSEMUN que le sean transferidos y los de coparticipación, para efectos de su 
fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el SUBSEMUN reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de "EL SECRETARIADO", y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

E. Reportar trimestralmente al Consejo Nacional de Seguridad Pública, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere "EL SECRETARIADO", la fecha en que recibieron 
los recursos del SUBSEMUN, la fecha en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los 
destinos y conceptos específicos en los cuales fueron aplicados los recursos; 

G. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos 
y formatos que al efecto establezca, y 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante informes mensuales y 
trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, 
devengado y pagado. 

II. Son derechos de "LOS BENEFICIARIOS", los señalados en las "Reglas" y otros previstos en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

I. Son obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
del SUBSEMUN; 

B. Entregar a "LOS BENEFICIARIOS" el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 
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C. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la Cuenta 
Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Remitir a "EL SECRETARIADO" toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca, y 

E. Realizar los actos jurídicos y administrativos correspondientes para que “LOS BENEFICIARIOS” 
puedan comprometer los recursos de la primera ministración al cumplimiento de las evaluaciones de 
control de confianza. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL SECRETARIADO". 

I.  Son obligaciones de "EL SECRETARIADO", además de las señaladas en las "Reglas" y otras 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, crear y operar el sistema de información, 
mediante el cual dará a conocer el desglose mensual de las fechas en que se hayan transferido los 
recursos del SUBSEMUN. 

DECIMA SEGUNDA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSEMUN. 

I. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en 
las "Reglas", en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Técnico, así como 
en cualquier otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el 
incumplimiento previsto en la disposición trigésima segunda de las "Reglas", y se suspenderá la 
ministración de los recursos hasta que se desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que "EL SECRETARIADO" determine el incumplimiento de "LOS BENEFICIARIOS", la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento cancelará la transferencia de los recursos, y en caso 
de que éstos hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de 
Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que "LOS BENEFICIARIOS" renuncien su participación en el SUBSEMUN en cualquier 
momento del año, deberán notificarlo por oficio a "EL SECRETARIADO", quien resolverá la 
terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, 
"LOS BENEFICIARIOS" deberán observar lo señalado en la disposición trigésima de las "Reglas". 

DECIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" promoverán la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del SUBSEMUN. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a las instancias equivalentes en "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y 
"LOS BENEFICIARIOS", a presentar sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto 
a la operación del SUBSEMUN. 

DECIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, "LOS BENEFICIARIOS" publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones locales en materia transparencia, en especial sobre 
confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 
SUBSEMUN, "EL SECRETARIADO", conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la 
"Ley de Presupuesto"; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 9 del "Presupuesto de Egresos", hará públicas las acciones financiadas 
con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información 
que "LOS BENEFICIARIOS" entreguen, siempre y cuando no se comprometan las acciones en 
materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en las 
"Reglas" y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, 
reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial. 
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DECIMA QUINTA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. "LOS BENEFICIARIOS" realizarán todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
SUBSEMUN conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de las "Reglas"; 
iniciar los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a 
lo establecido en las "Reglas"; y coordinarse con "EL SECRETARIADO" para lograr que los recursos 
se ejerzan en tiempo y forma. 

II. "LOS BENEFICIARIOS" deberán cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para 
realizar la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo 
cual, deberán enviar a "EL SECRETARIADO" y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la 
información veraz y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. "EL SECRETARIADO" aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en las "Reglas", en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Técnico, conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones cuadragésima cuarta y cuadragésima quinta de las "Reglas". 

DECIMA SEXTA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, "LOS BENEFICIARIOS" deberán dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las 
auditorías que consideren necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, dar 
el seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total 
acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los recursos del 
SUBSEMUN. 

DECIMA SEPTIMA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y 
su Anexo Técnico, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y "LOS BENEFICIARIOS" se comprometen, cuando 
así lo solicite "EL SECRETARIADO", a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I.  "LAS PARTES" convienen que no será imputable a "EL SECRETARIADO", a "LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS", ni a "LOS BENEFICIARIOS", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o 
fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en las "Reglas", el presente Convenio Específico de 
Adhesión y su Anexo Técnico, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a las otras partes como patrón sustituto, intermediario o 
solidario, por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho 
personal y, consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, 
obligándose la parte que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en 
contra de la otra parte. 

II.  "LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo 
que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por 
ellos en contra de la otra parte. 
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VIGESIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. "LAS PARTES" vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que 
tenga el carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o 
penales respectivas. 

VIGESIMA PRIMERA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de 
cada cláusula. 

VIGESIMA SEGUNDA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. "LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA TERCERA. DIFUSION. 

I. "LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del SUBSEMUN: 

 "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa" 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION. 

I. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de "LAS PARTES" que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, sean 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a 
las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y de "LOS BENEFICIARIOS" en cuanto a informar 
y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 6 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes de febrero de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Jesús Emilio Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Miguel Horacio Botello Treviño.- 
Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Luis Julián 
Ugartechea Begué.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Felipe Heredia Marín.- 
Rúbrica.- El Regidor de Hacienda y Encargo del Despacho de la Presidencia Municipal Constitucional de 
Salina Cruz, Gustavo Barker Meléndez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Salina Cruz, Oaxaca, Graciela 
Fuentes Iribarren.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Juan Bautista Tuxtepec, José 
Manuel Barrera Mojica.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, Lucía del 
Carmen Mora Morales.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se adiciona una fracción X al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción X al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social, para 

quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades: Reconocimiento en el 

marco constitucional a las formas internas de convivencia y de organización; ámbito de aplicación de sus 

propios sistemas normativos; elección de sus autoridades o representantes; medios para preservar y 

enriquecer sus lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; acceso preferente a sus 

recursos naturales; elección de representantes ante los ayuntamientos y acceso pleno a la jurisdicción 

del Estado; 

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es pública en los términos de las leyes en la 

materia. Las autoridades del país garantizarán que la información gubernamental sea objetiva, oportuna, 

sistemática y veraz, y 

X. Perspectiva de género: una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se 

propone eliminar las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género; que se plantea la equidad de género en el diseño y ejecución de las 

políticas públicas de desarrollo social. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 

doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 

Poiré Romero.- Rúbrica. 
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ACUERDOS aprobados en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

MARCO ANTONIO PAZ PELLAT, Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación y Secretario 
Técnico de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 51o., 52o., 53o. y 54o. de la Ley General de Desarrollo Social; 
2o., 6o., y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 1o., 2o., 6o. y 10o. del Decreto 
por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social es el instrumento de coordinación de las acciones 
del Ejecutivo Federal para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de 
Desarrollo Social. 

Que los acuerdos de la Comisión Intersecretarial serán obligatorios para las Dependencias del Ejecutivo 
Federal y que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, vigilarán su cumplimiento. 

De conformidad con el artículo 54o. de la Ley General de Desarrollo Social y como una medida de 
transparencia he tenido a bien publicar los siguientes: 

ACUERDOS APROBADOS EN LA CUARTA SESION ORDINARIA DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIAL, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE 

Se publican los acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil once, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 8:30 horas del día 18 de octubre de dos mil once, se 
reunieron en la Sala de Consejo de la Secretaría de Desarrollo Social del inmueble ubicado en avenida Paseo 
de la Reforma número 116, piso 17, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, los 
servidores públicos que a continuación se indican: 

El Mtro. Marco Antonio Paz Pellat, Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Presidente Suplente y Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social; Arq. Sara Topelson Fridman, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la 
Secretaría de Desarrollo Social; Ing. Luis Mejía Guzmán, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano de 
la Secretaría de Desarrollo Social; Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud de la Secretaría de Salud; Dr. Fernando Tudela Abad, Subsecretario de Planeación y Política 
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; Ing. Ignacio Rivera Rodríguez, 
Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación; Lic. Elizabeth Yáñez Robles, Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública; Dr. Jaime Domingo López Buitrón, 
Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Lic. Beatriz 
Herrera del Rincón, Subsecretaria de Política Sectorial de la Secretaría de la Reforma Agraria; Lic. Miguel 
Angel Martínez Espinosa, Subsecretario de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

Invitados: 

Mtro. Félix Vélez Fernández-Varela, Secretario General del Consejo Nacional de Población de la 
Secretaría de Gobernación; Dr. Jaime Hernández Martínez, Director General de Programación y Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Lic. Jesús Eduardo Pérez Buendía, Asesor de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública; Lic. Reina Velázquez 
Montes, Directora General de Promoción e Inversión de la Secretaría de Energía; Lic. María de la Luz 
González Suárez, Coordinadora del Programa para la Creación del Empleo en Zonas Marginadas de la 
Secretaría de Economía; Ing. Abraham E. Cadena, Director General Adjunto de Caminos Rurales y 
Alimentadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Lic. Evaristo Corrales, Director General 
de Coordinación de la Secretaría de la Reforma Agraria; Lic. Ana Libia Leyva, Asesora de la Secretaría de la 
Reforma Agraria; Lic. Marte Molina Garibaldi, Coordinadora de los Programas Centros de Playa y en el 
Corazón de México de la Secretaría de Turismo; Dra. Cecilia Laviada Hernández, Jefe de Unidad de 
Coordinación y Concertación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Mtro. 
Gustavo A. Báez López, Director General Adjunto de Subsidios de la Comisión Nacional de Protección en 
Salud; Dra. Gisela Lara Saldaña, Coordinadora de Acción Comunitaria de IMSS-Oportunidades; Lic. Georgina 
Albor Guevara, Directora de Area de la Coordinación Nacional de Programa de Desarrollo Humano 
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Oportunidades; Lic. Salvador López Orduña, Director General del Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
(FONHAPO); Lic. Carlos Macouzet Zamacona, Director de Promoción y Operación del Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares (FONHAPO); Lic. César Escalona Fábila, Director General de Planeación y 
Evaluación del Fondo Nacional de Apoyo para Empresas y Solidaridad (FONAES); Ing. José Antonio 
Cervantes Gurrola, Representante de la Comisión Nacional Forestal en el Distrito Federal; Lic. José Luis 
Suárez Suárez, Jefe de Proyecto en la Comisión Nacional del Agua; Ing. Ermilio Ceja Lucas, Coordinador 
de Distribución de la Comisión Federal de Electricidad; Dr. Jorge Wolpert Kuri, Subdirector General de 
Sustentabilidad de la Comisión Nacional de Vivienda; Mtra. Joanna Cristo Aguirre, Directora General 
de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
Lic. Raúl Cardoso Flandes, Subdirector de Planeación Estratégica de la Dirección de Finanzas y Planeación 
de Liconsa; Mtro. Víctor Manuel Chora Cárdenas, Director de Desarrollo de Diconsa; Lic. Hugo López Paz, 
Subdirector de Apoyo Técnico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Social, Lic. Miguel Novoa Gómez, Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia; C.P. Margarita de Lourdes Guerra Guerrero, Jefa de la Unidad de Microrregiones; 
Lic. Joaquín González, Director General Adjunto de Enlace Institucional; Lic. Ma. Gabriela González Martínez, 
Directora General de Políticas Sociales; Mtro. Fernando Paredes, Director de Supervisión de la Dirección 
General de Políticas Sociales; Mtra. Ana Mónica Aguilar Chávez, Coordinadora de Asesores de la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación; Mat. Gerardo Franco Parrillat, Director General de 
Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales; Dr. Edgar Ramírez Medina, Director General de Análisis y 
Prospectiva; Act. Javier Suárez Morales, Director General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios; 
Mtro. César Nájera Tijera, Director General Adjunto de Planeación de la Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales; Act. Nora Elizabeth Jaimes Sánchez, Directora General Adjunta de Integración de Padrones; 
Lic. César Guadalupe Camacho Ramírez, Director General Adjunto de Análisis Espacial; Lic. Laura Helena 
Albores Montesinos, Directora de Monitoreo; Dr. Williams Peralta Lazo, Director de Análisis e Interpretación de 
Métodos Cuantitativos; Lic. Rosa Isabel Islas Arredondo, Directora de Análisis e Interpretación de Métodos 
Cuantitativos, para desahogar el siguiente: 

En esta Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil once, habiendo quórum legal y aprobación del orden del día, se adoptaron 
los siguientes: 

ACUERDOS 

ACUERDO CIDS.IV/001/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se declara instaurada la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social. 

ACUERDO CIDS.IV/002/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se aprueba el Acta correspondiente a la Tercera 
Sesión Ordinaria del Ejercicio Fiscal 2011. 

ACUERDO CIDS.IV/003/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se dan por concluidos los siguientes acuerdos 
tomados durante el Ejercicio Fiscal 2011: CIDS.III/001/11; CIDS.III/002/11; CIDS.III/003/11; CIDS.III/004/11; 
CIDS.III/005/11. 

ACUERDO CIDS.IV/004/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3o. fracción II y artículo 14o. 
del Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se somete a 
consideración de los integrantes de la Comisión la aprobación de las acciones y proyectos presentados 
por los Grupos de Trabajo. 

ACUERDO CIDS.IV/005/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social y el Acuerdo CIDS.III/005/11, se somete a 
consideración de los integrantes de la Comisión la aprobación del Plan de Trabajo del Grupo de Trabajo 
“Seguimiento de Acciones derivadas de los resultados de la Medición de la Pobreza 2010”. 

Lo anterior en atención al oficio del diecisiete de enero de dos mil doce, mediante el cual el Secretario de 
Desarrollo Social y Presidente de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, Lic. Heriberto Félix Guerra, 
instruye al Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación, Presidente Suplente y Secretario Técnico 
de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, Mtro. Marco Antonio Paz Pellat, para que publique en el 
Diario Oficial de la Federación, con fundamento en los artículos 54 de la Ley General de Desarrollo Social; 
2o. fracción I y 10o. fracción XIII del Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social, el acuerdo tomado por la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social en su Cuarta Sesión Ordinaria, 
realizada el 18 octubre de dos mil once.- El Presidente Suplente y Secretario Técnico de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social y Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación, Marco Antonio 
Paz Pellat.- Rúbrica. 
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ACUERDOS aprobados en la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

MARCO ANTONIO PAZ PELLAT, Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación y Secretario 
Técnico de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 51o., 52o., 53o. y 54o. de la Ley General de Desarrollo Social; 
2o., 6o., y 9o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 1o., 2o., 6o. y 10o. del Decreto 
por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social es el instrumento de coordinación de las acciones 
del Ejecutivo Federal para garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la Política Nacional de 
Desarrollo Social. 

Que los acuerdos de la Comisión Intersecretarial serán obligatorios para las Dependencias del Ejecutivo 
Federal y que las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, vigilarán su cumplimiento. 

De conformidad con el artículo 54o. de la Ley General de Desarrollo Social y como una medida de 
transparencia he tenido a bien publicar los siguientes: 

ACUERDOS APROBADOS EN LA QUINTA SESION ORDINARIA DE LA 
COMISION INTERSECRETARIAL DE DESARROLLO SOCIAL, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DOS MIL ONCE 

Se publican los acuerdos de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil once, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la 
Ley General de Desarrollo Social. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 8:30 horas del día 24 de noviembre de dos mil once, 
se reunieron en la Sala de Consejo de la Secretaría de Desarrollo Social del inmueble ubicado en avenida 
Paseo de la Reforma número 116, piso 17, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, los 
servidores públicos que a continuación se indican: 

El Mtro. Marco Antonio Paz Pellat, Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Presidente Suplente y Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social; Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud de 
la Secretaría de Salud; Dr. Fernando Tudela Abad, Subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; Ing. Ignacio Rivera Rodríguez, Subsecretario de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Industria de la Secretaría de Economía; 
Dr. Sergio Manuel Alcocer Martínez de Castro, Subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo 
Tecnológico de la Secretaría de Energía; Dr. Rene Martín Zenteno Quintero, Subsecretario de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación; Lic. Miguel Angel Martínez Espinosa, 
Subsecretario de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

Invitados: 

Mtro. Félix Vélez Fernández-Varela, Secretario General del Consejo Nacional de Población de la 
Secretaría de Gobernación; Mtra. Sandra González Navarro, Directora General Adjunta de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Lic. Reina Velázquez Montes, Directora General 
de Promoción e Inversión de la Secretaría de Energía; Lic. María de la Luz González Juárez, Directora de 
Fomento a la Integración de Cadenas Productivas y Coordinación del Programa para la Creación del Empleo 
en Zonas Marginadas de la Secretaría de Economía; Ing. Abraham E. Cadena Sánchez, Director General 
Adjunto de Caminos Rurales y Alimentadores de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Mtro. Javier 
Omar Rodríguez, Coordinador de Asesores del Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Lic. José Evaristo Corrales Macías, Director General de 
Coordinación, de la Secretaría de la Reforma Agraria; Lic. Marte Molina Garibaldi, Coordinador de los 
Programas Centros de Playa y en el Corazón de México; Dra. Cecilia Laviada Hernández, Jefa de Unidad de 
Coordinación y Concertación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Mtro. 
Gustavo A. Báez López, Director General Adjunto de Subsidios de la Comisión Nacional de Protección en 
Salud; Dra. Gisela Lara Saldaña, Coordinadora de Acción Comunitaria de IMSS-Oportunidades; Lic. Melba 
Casillas Argaez, Asesora de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 
Lic. Salvador López Orduña, Director General del Fondo Nacional de Habitaciones Populares; Lic. Carlos 
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Macouzet Zamacona, Director de Promoción y Operación del Fondo Nacional de Habitaciones Populares; 
Lic. César Escalona Fábila, Director General de Planeación del Fondo Nacional de Apoyo para Empresas y 
Solidaridad; Lic. José Luis Suárez Suárez, Jefe de Proyecto en la Comisión Nacional del Agua; Mtra. Joanna 
Cristo Aguirre, Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; Ing. Gonzalo Robles Valdés, Director de Finanzas y Planeación de Liconsa; 
Mtro. Enrique Edgardo Martínez Muñoz, Gerente de Planeación de Diconsa; Mtro. Enrique Minor Campa, 
Director de Análisis y Diagnóstico del Consejo Nacional de la Política de Desarrollo Social; Mtro. Eduardo 
Bohorquez López, Director Ejecutivo de Transparencia Mexicana; Mtra. Paola Palacios Brun, Coordinadora de 
Proyecto de Transparencia Mexicana; Diego Antonio, Director de Gobernabilidad Democrática del Programa 
de las Naciones Unidades para el Desarrollo, y por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, Ing. Luis Mejía 
Guzmán, Subsecretario de Desarrollo Social y Humano; C.P. Margarita de Lourdes Guerra Guerrero, Jefa de 
la Unidad de Microrregiones; Lic. Joaquín González, Director General Adjunto de Enlace Institucional; 
Mtra. Ana Mónica Aguilar Chávez, Coordinadora de Asesores de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación 
y Evaluación; Mtro. Alejandro Rosas Guerrero, Director General Adjunto de Monitoreo de los Programas 
Sociales; Dr. Edgar Ramírez Medina, Director General de Análisis y Prospectiva; Act. Javier Suárez Morales, 
Director General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios; Mtro. César Nájera Tijera, Director General 
Adjunto de Planeación de la Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales; Act. Nora Elizabeth Jaimes 
Sánchez, Directora General Adjunta de Integración de Padrones; Lic. César Guadalupe Camacho Ramírez, 
Director General Adjunto de Análisis Espacial; Lic. Laura Helena Albores Montesinos, Directora de Monitoreo; 
Dr. Williams Peralta Lazo, Director de Proyectos Estratégicos; Lic. Rosa Isabel Islas Arredondo, Directora de 
Análisis e Interpretación de Métodos Cuantitativos, para desahogar el siguiente 

En esta Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, correspondiente al 
ejercicio fiscal dos mil once, habiendo quórum legal y aprobación del orden del día, se adoptaron los siguientes: 

ACUERDOS 

ACUERDO CIDS.V/001/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se declara instaurada la Quinta Sesión Ordinaria de la 
Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social. 

ACUERDO CIDS.V/002/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se aprueba el Acta correspondiente a la Cuarta 
Sesión Ordinaria del Ejercicio Fiscal 2011. 

ACUERDO CIDS.V/003/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7o. del Decreto por el que se 
regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, se dan por concluidos los siguientes acuerdos 
tomados durante el Ejercicio Fiscal 2011: CIDS.II/004/11; CIDS.III/006/11; CIDS.IV/001/11, CIDS.IV/002/11; 
CIDS.IV/003/11; CIDS.IV/004/11; CIDS.IV/005/11. 

ACUERDO CIDS.V/004/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10o. fracción IV del Decreto por 
el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, los integrantes de la Comisión toman 
conocimiento de los avances, retos y recomendaciones para el cumplimiento de los Objetivos del Milenio 
en México 

ACUERDO CIDS.V/005/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10o. fracción IV del Decreto por 
el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, los integrantes de la Comisión toman 
conocimiento de los avances, retos y recomendaciones derivados del estudio expuesto, “Iniciativa para el 
fortalecimiento de la institucionalidad de los programas sociales” de Transparencia Mexicana”. 

ACUERDO CIDS.V/006/11. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10o. fracción IV del Decreto por 
el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, los integrantes de la Comisión toman 
conocimiento de los avances, retos y recomendaciones derivados de los resultados del estudio “Indices de 
Marginación 2010, estatal y municipal”. 

Lo anterior en atención al oficio del veintitrés de febrero de dos mil doce, mediante el cual el Secretario de 
Desarrollo Social y Presidente de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, Lic. Heriberto Félix Guerra, 
instruye al Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación, Presidente Suplente y Secretario Técnico 
de la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, Mtro. Marco Antonio Paz Pellat, para que publique en el 
Diario Oficial de la Federación, con fundamento en los artículos 54 de la Ley General de Desarrollo Social; 
2o. fracción I y 10o. fracción XIII del Decreto por el que se regula la Comisión Intersecretarial de Desarrollo 
Social, el acuerdo tomado por la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social en su Quinta Sesión Ordinaria, 
realizada el 24 de noviembre de dos mil once.- El Presidente Suplente y Secretario Técnico de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social y Subsecretario de Prospectiva, Planeación y Evaluación, Marco Antonio 
Paz Pellat.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I y el tercer párrafo del Artículo 171 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 171.- ... 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal al momento de imponer la sanción; 

II. a V. ... 

... 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces del monto originalmente 

impuesto, así como la clausura definitiva. 

... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan y abrogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Gloria Romero León, Secretaria.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  a treinta y uno de mayo de dos mil 

doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 

Poiré Romero.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza a la Comisión Nacional del Agua, 
bajo la figura de aprovechamientos, las cuotas de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales. 

 

“Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- Unidad de Política de Ingresos.- Dirección General 

Adjunta de Impuestos Indirectos, Derechos, Productos y Aprovechamientos.- 349-A-V 053. 

México D.F., 07 MAR 2012 

C.P. Joaquín Luna Vicuña 

Director de Contabilidad de la 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

Av. San Jerónimo No. 458, 1er Piso 

Col. Jardines del Pedregal 

C.P. 01900, México, D.F. 

Me refiero al oficio No. 511.4/035, de fecha 07 de febrero de año en curso, enviado al Dr. Ernesto Revilla 

Soriano Jefe de la Unidad d Política de Ingresos, mediante el cual, en el marco de las disposiciones 

normativas que establece el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2012, remite solicitud de autorización del aprovechamiento aplicable para la determinación de la cuota de 

garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 42, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3 del 

Código Fiscal de la Federación; y 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012, 

esta Secretaría, con el objetivo de racionalizar los volúmenes concesionados y asignados de la aguas 

nacionales, autoriza a la Comisión Nacional del Agua, bajo la figura de aprovechamientos, las cuotas que se 

indican en el anexo, el cual forma parte integral de la presente autorización (1 hoja). 

La determinación y pago del aprovechamiento correspondiente se efectuará de conformidad con los 

lineamientos que establece El Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía de no 

caducidad de derechos de aguas nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo del 

2011, a través del Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico Declar@gua en los portales de internet o 

ventanillas bancarias de las instituciones de crédito autorizadas por esta Secretaría bajo la clave 700174, 

Cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales (CONAGUA-SEMARNAT). 

Los ingresos obtenidos por el concepto autorizado mediante el presente oficio, de conformidad con los 

artículos 10 y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012, deberán 

concentrarse en la Tesorería de la Federación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

El Director General Adjunto, Gabriel Farfán Mares.- Rúbrica. 
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ANEXO 

APROVECHAMIENTO AUTORIZADO PARA DETERMINAR LA CUOTA DE GARANTIA DE NO CADUCIDAD 
DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES 

(Pesos / m³) 

Usos 
Zona de disponibilidad de agua 1/ 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraidas 

del subsuelo, a excepción de las del mar: 

21.2502 16.9995 14.1662 11.6873 9.2077 8.3218 6.2636 2.2253 1.6677

Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraidas 

del subsuelo, a excepción de las del mar, destinadas a: 

           

   Uso de agua potable 0.4209 0.4209 0.4209 0.4209 0.4209 0.4209 0.1960 0.0979 0.0487

   Generación hidroeléctrica 0.0044 0.0044 0.0044 0.0044 0.0044 0.0044 0.0044 0.0044 0.0044

   Acuacultura 0.0034 0.0034 0.0034 0.0034 0.0034 0.0034 0.0016 0.0008 0.0004

   Balnearios y centros recreativos 0.0121 0.0121 0.0121 0.0121 0.0121 0.0121 0.0059 0.0028 0.0013

1/ Definidas en términos de Ley Federal de Derechos”.          

 

La suscrita licenciada Yuleth Karime Orozco Acosta, Coordinadora General de Revisión y Liquidación 
Fiscal de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. 
fracción I, 11 apartado A fracción IX y 14 fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha treinta de noviembre de 2006, CERTIFICA: que 
la presente es copia fiel y concuerda en cada una de sus partes con el acuse del documento original, que obra 
en el expediente que esta dependencia tiene abierto a su nombre, misma que se expide en tres fojas útiles, 
para los efectos legales a que haya lugar.- México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de abril de 
dos mil doce.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de junio de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta  
de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2012 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final; 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 
PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MAXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 
I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2012 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 31 de mayo de 2012, determinó 
que el precio promedio ponderado nacional al público sea de 9.76 pesos por kilogramo antes del impuesto al 
valor agregado, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO AL 
USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2012 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de junio de 
2012, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que participan 
parcial o total 

IVA 
Pesos por 
kilogramo 

(Kg) 

Pesos 
por 

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos 
por 

30 kgs 

Pesos 
por 

45 kgs 

Pesos 
por 
litro 

(*) 1 Baja California  11% 10.74 107.44 214.88 322.33 483.49 5.80 

(*) 2 Baja California  11% 10.76 107.59 215.17 322.76 484.14 5.81 

(*) 3 Baja California  11% 10.85 108.54 217.07 325.61 488.42 5.86 

 4 Sonora 16% 11.29 112.87 225.73 338.60 507.90 6.09 

(*) 5 Sonora 11% 10.92 109.24 218.47 327.71 491.56 5.90 

(*) 6 Baja California  11% 10.98 109.79 219.58 329.38 494.06 5.93 

(*) 7 Baja California S 11% 12.27 122.71 245.43 368.14 552.21 6.63 

(*) 8 Baja California S 11% 11.68 116.82 233.64 350.46 525.68 6.31 
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(*) 9 Baja California S 11% 12.73 127.28 254.56 381.84 572.76 6.87 

(*) 10 Baja California S 11% 12.15 121.48 242.97 364.45 546.67 6.56 

(*) 11 Sonora 11% 10.41 104.07 208.14 312.21 468.31 5.62 

 11 Sonora 16% 10.88 108.76 217.51 326.27 489.41 5.87 

(*) 12 Sonora 11% 11.11 111.12 222.24 333.36 500.05 6.00 

(*) 13 Sonora 11% 10.55 105.53 211.05 316.58 474.87 5.70 

 13 Sonora 16% 11.03 110.28 220.56 330.84 496.26 5.96 

 14 Sonora 16% 10.85 108.50 217.00 325.50 488.26 5.86 

 15 Sonora 16% 11.02 110.21 220.41 330.62 495.93 5.95 

 16 Sinaloa 16% 11.83 118.27 236.53 354.80 532.19 6.39 

 17 Sinaloa 16% 11.80 117.99 235.98 353.96 530.95 6.37 

 18 Sinaloa 16% 11.82 118.16 236.31 354.47 531.70 6.38 

 19 Nayarit 16% 11.52 115.20 230.39 345.59 518.38 6.22 

 19 Sinaloa 16% 11.52 115.20 230.39 345.59 518.38 6.22 

 20 Sinaloa 16% 11.64 116.37 232.75 349.12 523.68 6.28 

(*) 21 Chihuahua 11% 9.57 95.69 191.39 287.08 430.63 5.17 

 21 Chihuahua 16% 10.00 100.01 200.01 300.02 450.02 5.40 

(*) 22 Chihuahua 11% 9.73 97.26 194.51 291.77 437.65 5.25 

 22 Chihuahua 16% 10.16 101.64 203.27 304.91 457.37 5.49 

(*) 23 Chihuahua 11% 9.87 98.74 197.48 296.22 444.33 5.33 

 23 Chihuahua 16% 10.32 103.19 206.38 309.56 464.35 5.57 

 24 Chihuahua 16% 10.61 106.11 212.22 318.33 477.50 5.73 

 25 Chihuahua 16% 10.52 105.18 210.36 315.54 473.31 5.68 

(*) 26 Chihuahua 11% 10.29 102.89 205.78 308.67 463.00 5.56 

 27 Chihuahua 16% 11.01 110.13 220.26 330.40 495.59 5.95 

 28 Chihuahua 16% 11.10 111.00 222.00 333.00 499.50 5.99 

 29 Chihuahua 16% 10.79 107.92 215.84 323.77 485.65 5.83 

 30 Chihuahua 16% 10.64 106.41 212.81 319.22 478.83 5.75 

 31 Chihuahua 16% 10.66 106.63 213.25 319.88 479.81 5.76 

(*) 32 Tamaulipas 11% 10.02 100.23 200.46 300.69 451.03 5.41 

(*) 33 Tamaulipas 11% 10.03 100.27 200.54 300.80 451.21 5.41 

 33 Tamaulipas 16% 10.48 104.78 209.57 314.35 471.53 5.66 

 34 Coahuila 16% 10.74 107.42 214.83 322.25 483.37 5.80 

(*) 35 Coahuila 11% 10.36 103.62 207.24 310.86 466.29 5.60 

 35 Coahuila 16% 10.83 108.29 216.57 324.86 487.29 5.85 

 36 Nuevo León 16% 11.05 110.46 220.91 331.37 497.06 5.96 

 37 Nuevo León 16% 10.85 108.46 216.93 325.39 488.09 5.86 

 38 Nuevo León 16% 10.72 107.16 214.32 321.48 482.21 5.79 

(*) 39 Coahuila 11% 10.36 103.65 207.30 310.94 466.41 5.60 

 39 Coahuila 16% 10.83 108.32 216.63 324.95 487.42 5.85 

(*) 40 Nuevo León 11% 10.36 103.62 207.23 310.85 466.27 5.60 

 40 Nuevo León 16% 10.83 108.28 216.57 324.85 487.28 5.85 
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(*) 40 Tamaulipas 11% 10.36 103.62 207.23 310.85 466.27 5.60 

(*) 41 Coahuila 11% 10.44 104.38 208.76 313.13 469.70 5.64 

 41 Coahuila 16% 10.91 109.08 218.16 327.24 490.86 5.89 

(*) 42 Nuevo León 11% 10.24 102.37 204.75 307.12 460.68 5.53 

 42 Nuevo León 16% 10.70 106.98 213.97 320.95 481.43 5.78 

 43 Tamaulipas 16% 10.94 109.40 218.80 328.20 492.29 5.91 

(*) 44 Tamaulipas 11% 9.90 98.99 197.98 296.97 445.46 5.35 

 44 Tamaulipas 16% 10.35 103.45 206.90 310.35 465.53 5.59 

(*) 45 Tamaulipas 11% 10.13 101.29 202.57 303.86 455.79 5.47 

(*) 46 Nuevo León 11% 10.14 101.40 202.80 304.21 456.31 5.48 

 46 Nuevo León 16% 10.60 105.97 211.94 317.91 476.86 5.72 

 47 Coahuila 16% 11.10 110.97 221.93 332.90 499.34 5.99 

 47 Durango 16% 11.10 110.97 221.93 332.90 499.34 5.99 

 48 Durango 16% 11.73 117.34 234.69 352.03 528.05 6.34 

 49 Durango 16% 11.50 114.98 229.96 344.94 517.41 6.21 

 50 Durango 16% 11.44 114.41 228.83 343.24 514.86 6.18 

 51 Durango 16% 11.49 114.88 229.75 344.63 516.95 6.20 

 52 Durango 16% 11.44 114.45 228.89 343.34 515.01 6.18 

 53 Zacatecas 16% 11.69 116.87 233.74 350.61 525.92 6.31 

 54 San Luis Potosí 16% 10.97 109.70 219.41 329.11 493.67 5.92 

 55 Coahuila 16% 10.85 108.45 216.90 325.35 488.03 5.86 

 56 Jalisco 16% 11.56 115.60 231.21 346.81 520.22 6.24 

 57 Zacatecas 16% 11.16 111.62 223.24 334.86 502.29 6.03 

 58 Zacatecas 16% 11.79 117.90 235.80 353.69 530.54 6.37 

 59 San Luis Potosí 16% 11.41 114.10 228.20 342.30 513.45 6.16 

 60 San Luis Potosí 16% 11.39 113.85 227.70 341.55 512.33 6.15 

 61 San Luis Potosí 16% 11.46 114.65 229.30 343.95 515.92 6.19 

 62 San Luis Potosí 16% 11.19 111.90 223.81 335.71 503.56 6.04 

 62 Tamaulipas 16% 11.19 111.90 223.81 335.71 503.56 6.04 

 63 Aguascalientes 16% 11.50 115.00 230.00 344.99 517.49 6.21 

 63 Zacatecas 16% 11.50 115.00 230.00 344.99 517.49 6.21 

 64 Jalisco 16% 11.59 115.90 231.81 347.71 521.57 6.26 

 65 Jalisco 16% 11.36 113.59 227.17 340.76 511.14 6.13 

 66 Jalisco 16% 11.56 115.57 231.15 346.72 520.08 6.24 

 66 Michoacán 16% 11.56 115.57 231.15 346.72 520.08 6.24 

 67 Guanajuato 16% 11.49 114.89 229.77 344.66 516.99 6.20 

 68 Guanajuato 16% 11.49 114.92 229.83 344.75 517.12 6.21 

 68 Michoacán 16% 11.49 114.92 229.83 344.75 517.12 6.21 

 69 Guanajuato 16% 11.58 115.78 231.56 347.35 521.02 6.25 

 69 Michoacán 16% 11.58 115.78 231.56 347.35 521.02 6.25 

 70 Guanajuato 16% 11.63 116.32 232.63 348.95 523.42 6.28 

 71 Michoacán 16% 11.82 118.17 236.34 354.52 531.77 6.38 
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 72 Guanajuato 16% 11.70 117.02 234.04 351.06 526.60 6.32 

 73 Guanajuato 16% 11.50 114.96 229.92 344.89 517.33 6.21 

 74 Estado de México 16% 11.73 117.28 234.57 351.85 527.78 6.33 

 74 Michoacán 16% 11.73 117.28 234.57 351.85 527.78 6.33 

 75 Michoacán 16% 11.67 116.67 233.33 350.00 525.00 6.30 

 76 Michoacán 16% 11.72 117.18 234.35 351.53 527.29 6.33 

 77 Querétaro 16% 11.60 115.98 231.96 347.95 521.92 6.26 

 78 Querétaro 16% 11.60 115.98 231.96 347.94 521.91 6.26 

 79 Colima 16% 11.40 114.00 228.01 342.01 513.02 6.16 

 79 Jalisco 16% 11.40 114.00 228.01 342.01 513.02 6.16 

 80 Guerrero 16% 11.93 119.25 238.51 357.76 536.64 6.44 

 80 Michoacán 16% 11.93 119.25 238.51 357.76 536.64 6.44 

 81 Michoacán 16% 11.85 118.50 237.01 355.51 533.26 6.40 

 82 Querétaro 16% 11.76 117.64 235.27 352.91 529.36 6.35 

 83 Jalisco 16% 11.42 114.23 228.45 342.68 514.02 6.17 

 84 Jalisco 16% 11.33 113.31 226.62 339.93 509.90 6.12 

 85 Jalisco 16% 11.55 115.50 231.01 346.51 519.77 6.24 

 86 Jalisco 16% 11.27 112.74 225.47 338.21 507.31 6.09 

 86 Nayarit 16% 11.27 112.74 225.47 338.21 507.31 6.09 

 87 Jalisco 16% 11.28 112.78 225.56 338.35 507.52 6.09 

 88 Colima 16% 11.20 112.04 224.09 336.13 504.19 6.05 

 89 Jalisco 16% 11.53 115.33 230.66 345.99 518.99 6.23 

 90 Jalisco 16% 11.38 113.81 227.62 341.43 512.15 6.15 

 90 Nayarit 16% 11.38 113.81 227.62 341.43 512.15 6.15 

 91 Nayarit 16% 11.38 113.84 227.69 341.53 512.29 6.15 

 92 Distrito Federal 16% 11.50 114.96 229.92 344.87 517.31 6.21 

 92 Estado de México 16% 11.50 114.96 229.92 344.87 517.31 6.21 

 92 Hidalgo 16% 11.50 114.96 229.92 344.87 517.31 6.21 

 93 Estado de México 16% 11.59 115.89 231.79 347.68 521.52 6.26 

 94 Estado de México 16% 11.52 115.17 230.34 345.51 518.26 6.22 

 94 Hidalgo 16% 11.52 115.17 230.34 345.51 518.26 6.22 

 95 Hidalgo 16% 11.65 116.52 233.04 349.56 524.34 6.29 

 96 Hidalgo 16% 11.54 115.41 230.82 346.22 519.34 6.23 

 96 Tlaxcala 16% 11.54 115.41 230.82 346.22 519.34 6.23 

 97 Veracruz 16% 11.34 113.38 226.76 340.14 510.21 6.12 

 98 Hidalgo 16% 11.64 116.41 232.82 349.23 523.84 6.29 

 99 Hidalgo 16% 11.52 115.24 230.47 345.71 518.57 6.22 

 100 Hidalgo 16% 11.34 113.42 226.84 340.26 510.39 6.12 

 101 Puebla 16% 11.25 112.49 224.99 337.48 506.22 6.07 

 101 Veracruz 16% 11.25 112.49 224.99 337.48 506.22 6.07 

 102 Puebla 16% 11.65 116.45 232.90 349.35 524.03 6.29 

 102 Veracruz 16% 11.65 116.45 232.90 349.35 524.03 6.29 

 103 Veracruz 16% 11.57 115.68 231.37 347.05 520.58 6.25 



Viernes 1 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

 104 Tamaulipas 16% 10.95 109.51 219.02 328.54 492.81 5.91 

 105 Puebla 16% 11.38 113.79 227.57 341.36 512.04 6.14 

 105 Tlaxcala 16% 11.38 113.79 227.57 341.36 512.04 6.14 

 106 Morelos 16% 11.61 116.05 232.10 348.15 522.23 6.27 

 106 Puebla 16% 11.61 116.05 232.10 348.15 522.23 6.27 

 107 Tlaxcala 16% 11.42 114.21 228.42 342.63 513.94 6.17 

 108 Tlaxcala 16% 11.37 113.67 227.35 341.02 511.53 6.14 

 109 Tlaxcala 16% 11.54 115.41 230.82 346.23 519.34 6.23 

 110 Puebla 16% 11.60 116.04 232.08 348.12 522.18 6.27 

 111 Veracruz 16% 11.61 116.10 232.20 348.30 522.45 6.27 

 112 Guerrero 16% 11.77 117.72 235.44 353.16 529.75 6.36 

 113 Guerrero 16% 11.87 118.73 237.46 356.19 534.28 6.41 

 114 Puebla 16% 11.59 115.87 231.73 347.60 521.40 6.26 

 115 Morelos 16% 11.68 116.78 233.56 350.34 525.50 6.31 

 116 Morelos 16% 11.63 116.31 232.61 348.92 523.38 6.28 

 117 Guerrero 16% 12.08 120.75 241.50 362.25 543.38 6.52 

 118 Guerrero 16% 11.98 119.81 239.63 359.44 539.16 6.47 

 119 Guerrero 16% 11.53 115.26 230.52 345.78 518.67 6.22 

 120 Guerrero 16% 11.87 118.69 237.38 356.07 534.10 6.41 

 121 Guerrero 16% 11.65 116.49 232.98 349.47 524.20 6.29 

 122 Oaxaca 16% 11.45 114.49 228.98 343.47 515.21 6.18 

 122 Veracruz 16% 11.45 114.49 228.98 343.47 515.21 6.18 

 123 Veracruz 16% 11.52 115.18 230.37 345.55 518.33 6.22 

 124 Veracruz 16% 11.24 112.43 224.85 337.28 505.92 6.07 

 125 Chiapas 16% 10.99 109.94 219.88 329.81 494.72 5.94 

 125 Tabasco 16% 10.99 109.94 219.88 329.81 494.72 5.94 

(*) 126 Chiapas 11% 11.15 111.48 222.96 334.45 501.67 6.02 

 126 Chiapas 16% 11.65 116.50 233.01 349.51 524.27 6.29 

 127 Campeche 16% 11.05 110.54 221.09 331.63 497.45 5.97 

(*) 128 Campeche 11% 10.71 107.12 214.24 321.36 482.03 5.78 

 128 Campeche 16% 11.19 111.94 223.89 335.83 503.75 6.04 

 129 Campeche 16% 11.36 113.62 227.25 340.87 511.30 6.14 

 130 Chiapas 16% 11.40 114.02 228.04 342.06 513.09 6.16 

(*) 131 Chiapas 11% 10.61 106.12 212.25 318.37 477.56 5.73 

(*) 131 Tabasco 11% 10.61 106.12 212.25 318.37 477.56 5.73 

 131 Chiapas 16% 11.09 110.90 221.81 332.71 499.07 5.99 

 131 Tabasco 16% 11.09 110.90 221.81 332.71 499.07 5.99 

(*) 132 Chiapas 11% 11.13 111.31 222.62 333.93 500.89 6.01 

 132 Chiapas 16% 11.63 116.32 232.65 348.97 523.45 6.28 

(*) 133 Chiapas 11% 11.06 110.64 221.29 331.93 497.90 5.97 

 133 Chiapas 16% 11.56 115.63 231.25 346.88 520.32 6.24 

 134 Oaxaca 16% 11.69 116.91 233.83 350.74 526.11 6.31 

 135 Oaxaca 16% 11.35 113.48 226.95 340.43 510.64 6.13 
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 136 Oaxaca 16% 11.35 113.53 227.05 340.58 510.86 6.13 

 137 Oaxaca 16% 11.61 116.10 232.20 348.30 522.45 6.27 

(*) 138 Quintana Roo 11% 11.10 110.98 221.97 332.95 499.43 5.99 

(*) 139 Quintana Roo 11% 10.98 109.76 219.51 329.27 493.90 5.93 

 140 Yucatán 16% 11.57 115.66 231.31 346.97 520.46 6.25 

 141 Yucatán 16% 11.63 116.26 232.52 348.79 523.18 6.28 

 142 Yucatán 16% 11.82 118.16 236.33 354.49 531.74 6.38 

(*) 143 Quintana Roo 11% 11.58 115.84 231.69 347.53 521.30 6.26 

(*) 144 Quintana Roo 11% 11.32 113.24 226.48 339.71 509.57 6.11 

(*) 145 Quintana Roo 11% 11.92 119.25 238.50 357.74 536.61 6.44 
 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, Art. 2o., publicadas en el D.O.F. el 7 de diciembre de 
2009, las cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2010. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, no se expedirán a particulares permisos previos de 
importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2012. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 1 del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada el 3 de mayo de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 

(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 

diciembre de 2011,  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2012, y entró en vigor el 

1 de febrero de 2012; 

Que el 3 de mayo de 2012, el Comité de Acceso a Mercados conforme al Artículo 3.14, párrafo 4, incisos 

a) y d) del Acuerdo de Integración, emitió una recomendación a la Comisión Administradora mediante la cual 

se realizan precisiones a la columna “Descripción” de mercancías clasificadas para diversas fracciones 

arancelarias de la Lista del Perú contenida en el Anexo al Artículo 3.4-A del mismo instrumento, con el fin de 

garantizar la correcta aplicación del tratamiento arancelario preferencial establecido en la citada Lista del 

Perú; 

Que la Comisión Administradora, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 17.2, inciso a) del 

Acuerdo de Integración, y tomando en consideración la recomendación del Comité de Acceso a Mercados, 
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adoptó el 3 de mayo de 2012, la Decisión No. 1 del Acuerdo de Integración para velar por la correcta 

aplicación de las disposiciones del mismo, y 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores económicos el texto íntegro de la Decisión No. 1 

referida en el considerando anterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Unico.- Se da a conocer la Decisión No. 1 de la Comisión Administradora del Acuerdo de Integración 

Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú: 

“DECISION No. 1 

3 de mayo de 2012 

Acceso de Bienes al Mercado 

La Comisión Administradora del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y 

la República del Perú (en adelante el “Acuerdo”), en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 17.2, inciso 

a) del Acuerdo, y tomando en consideración la recomendación del Comité de Acceso a Mercados de 3 de 

mayo de 2012, conforme al Artículo 3.14, párrafo 4, incisos a) y d), 

DECIDE: 

1. Adoptar la recomendación realizada por el Comité de Acceso a Mercados encaminada a realizar las 

precisiones a la columna “Descripción” de mercancías clasificadas para diversas fracciones 

arancelarias de la Lista del Perú contenida en el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo, con el fin de 

garantizar la correcta aplicación del tratamiento arancelario preferencial establecido en la citada Lista 

del Perú, conforme a lo siguiente: 

Fracción  
(HS 2007) 

La descripción dice: La descripción debe decir: 

0207240000 
Carne de pato (gallipavo), sin trocear, frescos o 
refrigerados 

- - Sin trocear, frescos o refrigerados 

0207250000 
Carne de pato (gallipavo), sin trocear, 
congelados 

- - Sin trocear, congelados 

0207320000 
Carne de pavo, ganso o pintada, sin trocear, 
frescos o refrigerados 

- - Sin trocear, frescos o refrigerados 

0207330000 
Carne de pavo, ganso o pintada, sin trocear, 
congelados 

- - Sin trocear, congelados 

3004902900 

Demás medicamentos, excepto analgésicos, 
para uso humano, preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, dosificados o 
acondicionados para la venta al por menor 

- - - Los demás 

5111191000 

Demás tejidos de lana cardada, con un 
contenido de pelo fino superior o igual al 85% 
en peso, excepto de peso inferior o igual a 
200g/m2 

- - - De lana 
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Fracción  
(HS 2007) 

La descripción dice: La descripción debe decir: 

5111192000 

Demás tejidos de pelo de vicuña cardado, con 
un contenido de pelo fino superior o igual al 
85% en peso, excepto de peso inferior o igual a 
200g/m2 

- - - De vicuña 

5111194000 

Demás tejidos de pelo de alpaca o de llama 
cardado, con un contenido de pelo fino superior 
o igual al 85% en peso, excepto de peso inferior 
o igual a 200g/m2 

- - - De alpaca o de llama 

5111199000 

Demás tejidos de pelo fino cardado, excepto de 
vicuña, de alpaca o de llama, con un contenido 
de pelo fino superior o igual al 85% en peso, 
excepto de peso inferior o igual a 200g/m2 

- - - Los demás 

6204110000 
Trajes sastre, de lana o pelo fino, para mujeres 
o niñas de lana o pelo fino, excepto los de 
punto 

- - De lana o pelo fino 

6204120000 
Trajes sastre, de algodón, para mujeres o niñas 
de lana o pelo fino, excepto los de punto 

- - De algodón 

6204130000 
Trajes sastre, de fibras sintéticas, para mujeres 
o niñas de lana o pelo fino, excepto los de 
punto 

- - De fibras sintéticas 

6204210000 
Conjuntos, de lana o pelo fino, para mujeres o 
niñas de lana o pelo fino, excepto los de punto 

- - De lana o pelo fino 

6204220000 
Conjuntos, de algodón, para mujeres o niñas de 
lana o pelo fino, excepto los de punto 

- - De algodón 

6204230000 
Conjuntos, de fibras sintéticas, para mujeres o 
niñas de lana o pelo fino, excepto los de punto 

- - De fibras sintéticas 

6302401000 Ropa de mesa, de punto, de algodón - - De fibras sintéticas o artificiales 

6302409000 
Ropa de mesa, de punto, de las demás 
materias textiles, excepto de algodón 

- - Las demás 

6902201000 

Ladrillos, placas, baldosas y piezas cerámicas 
análogas de construcción, refractarios, con un 
contenido de sílice (sio2) superior al 50% en 
peso 

- - Con un contenido de sílice (SiO2) 
superior al 90% en peso  

7310210000 
Cajas para cerrar por cerradura o rebordeado, 
de capacidad inferior a 50 l, de fundición, hierro 
o acero 

- - Latas o botes para ser cerrados por 
soldadura o rebordeado 

7313009000 Alambre o fleje, torcidos, incluso con púas, del 
tipo de los utilizados para cercar, de hierro o de 

- Los demás 
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Fracción  
(HS 2007) 

La descripción dice: La descripción debe decir: 

acero 

7315810000 
Cadenas de eslabones con puntales, de 
fundición, hierro o acero 

- - Cadenas de eslabones con 
contrete (travesaño) 

7315820000 
Cadenas, de eslabones soldados, de fundición, 
hierro o acero 

- - Las demás cadenas, de eslabones 
soldados 

7323991000 
Partes de artículos de uso doméstico, de hierro 
o acero 

- - - Artículos 

7323999000 
Demás artículos de uso doméstico, de hierro o 
acero 

- - - Partes 

7410210000 
Hojas y tiras delgadas de espesor inferior o 
igual a 0,15 mm, con soporte de papel, cartón, 
plástico o similares 

- - De cobre refinado 

7611000000 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (con excepción 
de los de gases comprimidos o licuados), de 
aluminio, de capacidad superior a 300 litros, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior 

Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o 
licuado), de aluminio, de capacidad 
superior a 300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

7612100000 
Envases tubulares colapsibles (flexibles), de 
aluminio, de capacidad inferior o igual a 300 l 

- Envases tubulares flexibles 

8104110000 
Magnesio en bruto con un contenido de 
magnesio, en peso, superior o igual al 98,8% 

- - Con un contenido de magnesio 
superior o igual al 99,8% en peso 

8104190000 
Magnesio en bruto, con un contenido de 
magnesio, en peso, inferior al 98,8% 

- - Los demás 

8418610000 
Grupos frigoríficos de compresión en los que el 
condensador esté constituido por un 
intercambiador de calor 

- - Bombas de calor, excepto las 
máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la 
partida 84.15 

8428320000 
Aparatos elevadores o transportadores, de 
acción continua, de cuchara 

- - Los demás, de cangilones 

8455210000 
Máquinas, para laminar en caliente y 
combinados para laminar en caliente y en frío, 
los metales 

- - Para laminar en caliente o 
combinados para laminar en caliente y 
en frío 

8504341000 
Demás transformadores de potencia inferior o 
igual a 1.000 kva 

- - - De potencia inferior o igual a 
1.600 kVA 

8504342000 
Demás transformadores de potencia superior a 
1.000 kva pero inferior o igual a 10.000 kva 

- - - De potencia superior a 1.600 kVA 
pero inferior o igual a 10.000 kVA 
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Fracción  
(HS 2007) 

La descripción dice: La descripción debe decir: 

8536202000 
Disyuntores para una tensión inferior o igual a 
260 v e intensidad inferior o igual a 30 a 

- - Para una tensión inferior o igual a 
260 V e intensidad inferior o igual a 
100 A 

9304009000 Demás armas k6694 - Los demás 

9401710000 
Demás asientos, tapizados, con armazón de 
metal 

- - Con relleno 

 

2. La presente Decisión será implementada por cada una de las Partes a los 30 días siguientes de la 
fecha de su adopción. 

3. Los certificados de origen emitidos por la autoridad mexicana desde la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo hasta la implementación de la presente Decisión por las Partes, que contengan la 
descripción de la mercancía establecida en la Lista del Perú de conformidad con el Anexo al Artículo 
3.4-A del Acuerdo, previa a la precisión prevista en esta Decisión, son aceptados por el Perú 
otorgándoles el tratamiento arancelario preferencial establecido en la citada Lista.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el numeral 2 de la Decisión No. 1 de la Comisión Administradora del 
Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, adoptada  
el 3 de mayo de 2012, dicha Decisión entrará en vigor el 2 de junio de 2012. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. BRUNO FERRARI GARCIA DE ALBA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. GUILLERMO PADRES ELIAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ROBERTO ROMERO LOPEZ, LIC. MOISES GOMEZ REYNA Y C. P. ALEJANDRO 
ARTURO LOPEZ CABALLERO, SECRETARIOS DE GOBIERNO, ECONOMIA Y HACIENDA, RESPECTIVAMENTE; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
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permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad que nos permita crear los empleos que 
demanda este sector de la población. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

V. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva en la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
referidas en este instrumento como las “MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 23 de diciembre de 2011 en el DOF, 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
denominado “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 

1.1.  Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.  Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
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resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial; entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 
2, inciso A, fracción IV, 3, 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, los CC. Lic. Bruno Ferrari García de Alba y Lic. Miguel Marón Manzur, en su carácter 
de Secretario de Economía y Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que 
coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a las 
“MIPYMES”, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

1.5.  Conforme a lo dispuesto en el Oficio Circular número 712.131 de fecha 27 de diciembre del 2011, la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Economía, comunica que se dispone de los recursos 
presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, particularmente de 
los inherentes al “FONDO PyME”. 

1.6.  Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 21 y 68 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en nombre del mismo, con la 
participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente convenio de coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES” y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Sonora. 

2.3. Con fundamento en los artículos 21, 25-A, 25-E, 68, 79 fracciones II y XVI y 82 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, 2, 3, 9, 24 apartados A, fracciones I y X y C, fracciones I, III y V y 30 
apartado A, fracciones I y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 1, 7 y 36 
de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, en relación con los numerales 1, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; y 1, 4, y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, el C. Lic. Guillermo Padrés Elías, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. 
Lic. Roberto Romero López, Lic. Moisés Gómez Reyna y C. P. Alejandro Arturo López Caballero, en 
su carácter de Secretarios de Gobierno, Economía y Hacienda respectivamente, se encuentran 
facultados para suscribir el presente convenio de coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en la esquina que forman las calles Comonfort y Dr. Paliza, 
colonia Centro, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, con código postal 83280. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 21, 25-A, 25-E, 68, 79 
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fracciones II y XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2, 3, 9, 24 apartados A, fracciones I y 
X y C, fracciones I, III y V y 30 apartado A, fracciones I y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora, 1, 7 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, las partes celebran el presente convenio 
de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico 
en el Estado de Sonora, a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la creación, 
consolidación y competitividad de las “MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos 
que promuevan la inversión productiva que permitan generar más y mejores empleos, más y mejores micro, 
pequeñas y medianas empresas y más y mejores emprendedores, y en general, las iniciativas que en materia 
económica se presenten para impulsar el desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del 
presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Sonora; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las 
“MIPYMES”; 

III. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

IV. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores; 

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

X. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica 
y propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XI. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XII. Apoyar el “FONDO PyME” referido en el numeral VI del apartado de antecedentes de este convenio 
de coordinación y que es operado por la “SECRETARIA”, y 

XIII. Las demás actividades que acuerden la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

En caso de que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de suscribir 
addendas para la realización de las acciones previstas, se deberán considerar en éstas la definición de metas 
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y objetivos, en su caso, la aplicación de recursos necesarios, las modalidades a que se sujetará su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los mecanismos de control operativos y financieros. 

TERCERA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de manera 
coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este convenio, 
consecuentemente, este último se compromete a conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa en los términos de las disposiciones contenidas en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y su Reglamento. 

Ambas partes establecen que con sujeción a la referida Ley, el Consejo Estatal para la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas productivas 
y de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los sectores 
para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, los resultados y alcances 
de las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el Estado 
de Sonora. 

CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en 
sujetarse a las disposiciones que se establecen en las Reglas de Operación para su otorgamiento, así como a 
los lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO PYME 

QUINTA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, consolidación y competitividad de las “MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como 
aquellas que promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores 
“MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, a través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a 
los proyectos que sean elegidos conforme a las propias “Reglas de Operación del FONDO PyME” y demás 
disposiciones legales aplicables; consecuentemente, ambas partes acuerdan emplearlo para respaldar las 
actividades previstas en la cláusula segunda de este convenio de coordinación. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2012, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $81’250,000.00 (ochenta y un millones doscientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $40’625,000.00 (cuarenta millones seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo de la 
“SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal 2012 y hasta $40’625,000.00 (cuarenta millones seiscientos veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del Estado de Sonora, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del FONDO PyME”. 
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La asignación de recursos de la “SECRETARIA” contempla los apoyos del “FONDO PyME” que se 
destinarán a Programas Nacionales, a través de los cuales se otorgarán recursos al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que así lo solicite para el apoyo de sus proyectos. 

SEPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula sexta 
de este convenio de coordinación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a identificar y presentar 
ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, a más tardar el 31 de marzo de 2012, las Cédulas de Apoyo 
respecto a los proyectos elegibles conforme a las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la “SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes, sin responsabilidad alguna para ésta. 

OCTAVA.- Para ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a la operación del “FONDO PYME”, 
ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, cuando menos una por cada parte, 
con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo 
de forma electrónica, a través de la página www.fondopyme.gob.mx, así como recibir la documentación 
adicional, relativa a los proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de esa 
Entidad Federativa, o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la Ventanilla SPYME en las instalaciones de 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en 
la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo de forma electrónica, a través de la página 
www.fondopyme.gob.mx, inherentes a los proyectos cuyo ámbito de ejecución o naturaleza supere la 
circunscripción de la Entidad Federativa. 

NOVENA.- Para las actividades de revisión, evaluación y emisión de opiniones técnicas respecto a las 
Cédulas de Apoyo de los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, 
o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”, ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el 
funcionamiento del Subcomité, previsto en las reglas 35 y 36 de las “Reglas de Operación del FONDO PyME” 
y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité, tendrá las facultades y obligaciones que establecen los 
ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo momento la asistencia y 
orientación de los sectores privado, social y del conocimiento del Estado de Sonora, para apoyar los mejores 
proyectos de acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación de empleos formales y 
permanentes, la conservación de empleos, la creación de “MIPYMES”, y los demás impactos referidos las 
reglas 2, 18 y el Anexo K de las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

DECIMA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a 
los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
octava y novena de este convenio, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios, un convenio de adhesión o el instrumento jurídico que determine la “SECRETARIA”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DECIMA PRIMERA.- Con excepción de lo previsto en la regla 11, fracción VII, incisos a), c), d) y e) de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME”, las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de los 
proyectos señalados en la cláusula anterior, deberán ser depositadas en una cuenta estatal específica para su 
administración y ejercicio, con posterioridad a la aprobación de apoyos por parte del Consejo Directivo del 
“FONDO PyME” y de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las 
demás disposiciones aplicables. 

No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, estará sujeto a que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez suscritos los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos que 
correspondan, se canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los Organismos Intermedios, en términos de 
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las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente convenio de coordinación, serán considerados como federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser 
canalizados a los Organismos Intermedios y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA TERCERA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los Organismos 
Intermedios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Estado, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité, la documentación 
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los Organismos Intermedios, misma que deberá 
cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de los avances 
físicos–financieros de los proyectos que hubieren recibido apoyos, conforme a las disposiciones de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

DECIMA CUARTA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora 
para el presente ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a 
ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos antes del 31 de 
diciembre de 2012. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- Con el fin de que el Estado de Sonora cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en desarrollar 
o actualizar una política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”. 

DECIMA SEXTA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que 
realicen el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

DECIMA SEPTIMA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los términos de 
las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra 
de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

DECIMA OCTAVA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión más 
convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e 
interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “El FONDO PyME 
es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”; 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión 
y divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, conforme al Manual que le dé a conocer la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 
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Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

DECIMA NOVENA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente convenio 
de coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA”, con fundamento en la fracción XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que 
se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, con fechas 14 de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003 respectivamente, 
se designa a: 

El Delegado en el Estado de Sonora de la Secretaría de Economía, con domicilio en Boulevard Solidaridad 
Poniente número 310-A, colonia Las Quintas, Municipio de Hermosillo, Sonora, con código postal 83240. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en los artículos 79 de la Constitución Política 
del Estado de Sonora; 2, 3, 7, 9 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora se designa a: 

El Secretario de Economía del Gobierno del Estado de Sonora, con domicilio en Paseo del Canal y 
Comonfort, Centro de Gobierno, Edificio Sonora, ala sur, tercer nivel, Desarrollo Río Sonora, código postal 
83240, Municipio de Hermosillo, Sonora. 

La designación que en este convenio de coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio de 
las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de la 
propia dependencia. 

VIGESIMA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones 
legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico, incluyendo la suscripción de los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos 
que correspondan para el otorgamiento de los apoyos del “FONDO PyME”; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Sonora. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA PRIMERA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
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prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula sexta de este convenio 
de coordinación, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control 
y ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 

VIGESIMA TERCERA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA CUARTA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA QUINTA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima tercera de 
este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará los 
derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

VIGESIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“El FONDO PyME es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil 
doce.- Por la Secretaría: el Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica.- 
El Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Moisés Gómez Reyna.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-B-040-CANACERO-2012,  
PROY-NMX-B-048-CANACERO-2012 y PROY-NMX-B-220-CANACERO-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-B-040-CANACERO-2012, 
INDUSTRIA SIDERURGICA–FERROMANGANESO–ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-B-040-CANACERO-2006); PROY-NMX-B-048-CANACERO-2012, INDUSTRIA SIDERURGICA–FERROSILICIO–
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-B-048-CANACERO-2006) Y 
PROY-NMX-B-220-CANACERO-2012, INDUSTRIA SIDERURGICA–FERROCROMO-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-B-220-CANACERO-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
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51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional de 
la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de la 
Industria Siderúrgica (COTENNIS) que los propuso, ubicado en calle Amores número 338, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., teléfono: 5448 8160 fax: 5687 0517 o al correo 
electrónico: onn@canacero.org.mx 

El texto completo de los documentos pueden ser consultados en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-040-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERURGICA–FERROMANGANESO–ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-B-040-CANACERO-
2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los requisitos que debe cumplir el ferromanganeso (FeMn). 

PROY-NMX-B-048-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERURGICA–FERROSILICIO–ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-B-048-CANACERO-
2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los requisitos que debe cumplir el ferrosilicio (FeSi). 

PROY-NMX-B-220-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERURGICA–FERROCROMO-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-B-220-CANACERO-
2006). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece los requisitos que debe cumplir el ferrocromo (FeCr). 

 

México, D.F., a 18 de abril de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 
Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Constructores Industriales Alcada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 011/ 2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA 
CONSTRUCTORES INDUSTRIALES ALCADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución de 
catorce de mayo de dos mil doce, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0003/2012, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Constructores Industriales Alcada, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de cinco meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, vigente al momento de los hechos irregulares, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que mediante sentencia dictada en el toca 
R.A. 445/2011 con fecha veintiséis de abril de dos mil doce, relativa al incidente de suspensión promovido en el 
juicio de amparo 761/2011, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
determinó negar la suspensión definitiva a Sistemas Digitales en Telefonía, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
razón por la cual queda sin efectos la Circular 002/2011, publicada el 31 de octubre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente DS/01/2010. 

CIRCULAR NUM. 002/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
MEDIANTE SENTENCIA DICTADA EN EL TOCA R.A. 445/2011 CON FECHA VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSION PROMOVIDO EN EL JUICIO DE AMPARO 761/2011, EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DETERMINO NEGAR LA 
SUSPENSION DEFINITIVA A SISTEMAS DIGITALES EN TELEFONIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
RAZON POR LA CUAL QUEDA SIN EFECTOS LA CIRCULAR 002/2011, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 31 DE OCTUBRE DE 2011. 

CC. Oficiales mayores de la dependencia, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 8o. y 9o. primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 50 fracción IV, 59, 60 fracción III, segundo y tercer 
párrafos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 80 fracción I, 
numerales 3 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 5o. inciso K) y 52 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; y en cumplimiento a la Sentencia de fecha 
veintiséis de abril de dos mil doce, por la que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, determinó revocar en la materia de la revisión, la resolución dictada por la jueza 
Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, el veintiocho de septiembre de dos 
mil once, en los autos del incidente de suspensión relativo al Juicio de Amparo 761/2011, promovido por 
Sistemas Digitales en Telefonía, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el sentido de negar la suspensión 
definitiva a la citada empresa, por lo que en consecuencia, es procedente que se deje sin efectos la circular 
002/2011 y se continúe con la ejecución de los puntos resolutivos de la resolución de fecha cuatro de agosto 
de dos mil once, emitida por el Organo Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través 
de la que se determinó imponer a la empresa Sistemas Digitales en Telefonía, S.A. de C.V. una multa por la 
cantidad de $78,885.00 (setenta y ocho mil ochocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), así como la 
sanción de inhabilitación por el término de cinco meses, que fueron determinados en la circular número 
001/2011 publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de agosto de dos mil once; por lo que 
esta autoridad hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de rendir propuestas o celebrar contrato 
alguno, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicho 
proveedor, por el plazo que resta que es de dos meses y dieciocho días. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado, siempre y cuando la empresa, haya cubierto la multa que fuera impuesta a 
través de la resolución de fecha cuatro de agosto de dos mil once; ya que de lo contrario la referida 
inhabilitación subsistirá, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de mayo de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Bruno Rafael Martínez 
Villaseñor.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
MANUAL de Operación del Programa de Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa Mejores  
Escuelas 2011. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

MANUAL DE OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
“MEJORES ESCUELAS” 2011. 

INDICE 
1. Introducción 

2. Glosario de Términos 

3. Objeto 

4. Alcance 

5. Procedimiento para la aplicación del Subsidio 

5.1 Identificación de inmueble educativo 

5.2 Comité 

5.3 Convocatoria 

5.4 Contratación 

5.5 Los Institutos Estatales en el “Programa” 

6. Notas Generales 

1. Introducción 
El Manual de Operación es un documento normativo que se expide para determinar la debida operación 

del Programa de Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa “Mejores Escuelas”; así como para 
establecer y describir el proceso y formas que servirán de apoyo para la realización de las actividades 
administrativas y operativas que desarrollarán las instancias participantes en el Programa. 

2. Glosario de Términos 
Acción de Mejoramiento: La materialización del monto de un Subsidio, en mejoras a un Inmueble 

Educativo. 

Acta de Entrega Recepción de la Acción de Mejoramiento: Documento que hace constar la terminación 
y entrega de una Acción de Mejoramiento a la OPSE, por parte de la Empresa contratada. 

Acta de Acuerdos: Documento mediante el cual se deja constancia de los acuerdos y determinaciones 
que toma la Organización de Participación Social en la Educación. 

Cédula de Información Técnica (CIT): Formato mediante el cual se recaba información de carácter 
técnico, relativa al estado físico del Inmueble Educativo, con objeto de integrar el Proyecto Técnico. 

Comité: Organo colegiado integrado por Servidores Públicos adscritos al INIFED, para el desarrollo de los 
Programas de Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa. 

Contrato: Instrumento jurídico que suscribe la Organización de Participación Social en la Educación con la 
Empresa, para la realización de la Acción de Mejoramiento. 

Convocatoria: Invitación abierta a Empresas dedicadas al ramo de la construcción a participar en el 
proceso de validación, y de ser así, poder participar en el Programa “Mejores Escuelas” en el año de la 
convocatoria. 

Convenio de Concertación: Instrumento suscrito entre el INIFED y la Organización de Participación 
Social en la Educación, a través del cual se obligan a observar los Lineamientos Generales para Programas 
de Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas y el presente Manual de Operación, así como las demás 
disposiciones aplicables al mismo. 

Convenio Específico de Colaboración en el Marco del Programa “Mejores Escuelas”: Instrumento 
jurídico celebrado entre el INIFED y el Instituto Estatal de la Infraestructura Física Educativa correspondiente a 
cada entidad. 

Convenio Marco de Colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre el INIFED, el Gobierno del 
Estado y el Instituto Estatal de la Infraestructura Física Educativa, correspondiente a cada entidad. 

Coordinador General del Programa: El titular de la Subdirección Técnica del INIFED. 



Viernes 1 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

Coordinador Regional o Estatal: Servidor público o prestador de servicios profesionales responsable 
contratado por el INIFED, que realiza las funciones y/o actividades establecidas en los Lineamientos y el 
presente Manual; Coordina las actividades de un grupo de Promotores y mantiene comunicación permanente 
con el INIFED. 

Coordinadora de Sector: La Secretaría de Educación Pública. 

Empresa: Persona física o moral legalmente constituida, contratada por la Organización de Participación 
Social en la Educación, que realizará la Acción de Mejoramiento. 

Enlace: Servidor público o prestador de servicios profesionales contratado por el INIFED, que realiza las 
funciones y/o actividades establecidas en los Lineamientos y el presente Manual; que integra los expedientes, 
capacita a promotores y en su caso verifica los avances físicos financieros de la Acción de Mejoramiento. 

Evaluación: Procedimiento por el cual la Empresa recibe una valoración sobre su desempeño por parte 
del Promotor Técnico, validado por el Coordinador y el visto bueno de la OPSE sobre las acciones de 
mejoramiento; por el cual el INIFED puede otorgar el derecho de admisión a Empresas en futuros Programas. 

Fianza: Documento que se expide como garantía de cumplimiento y buena calidad de las acciones de 
mejoramiento de parte de la Empresa. 

Garantías: Documentos que la empresa entrega a la OPSE y al INIFED para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas con motivo de la celebración del Contrato suscrito entre la OPSE y la empresa, 
en términos de lo pactado. 

Gastos: Erogaciones generadas por el personal contratado por el INIFED para el desarrollo del Programa. 

Gerencia de Asuntos Jurídicos: Area del INIFED responsable del asesoramiento y seguimiento en el 
ámbito legal. 

Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra: Area del INIFED responsable de la parte operativa 
del Programa de Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa “Mejores Escuelas”; donde el Gerente será 
el responsable del Programa. 

Gerencia de Finanzas: Area del INIFED responsable de administrar, registrar y controlar los recursos 
financieros autorizados al Programa. 

Identificación: Documento que servirá de caracterización al personal del INIFED y prestadores de 
servicios profesionales. 

Infraestructura Física Educativa (INFE): Muebles e Inmuebles destinados a la educación impartida por el 
Estado y los particulares, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del 
Sistema Educativo Nacional, en términos de la Ley General de Educación; así como a los servicios e 
instalaciones necesarios para su correcta operación. 

Inmueble Educativo: Conjunto de edificaciones y sus anexos en un predio, destinados a la educación 
pública, donde pueden operar uno o más centros de trabajo. 

Insaculación: Sorteo por el cual se introducen números y empresas dentro de una urna transparente, por 
el cual se eligen el número de paquetes de acciones de mejoramiento y empresas de manera aleatoria. 

Inspección Física: Recorrido por el Inmueble Educativo para verificar que cumpla con los requisitos 
establecidos para aplicar el subsidio. 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED): Instancia normativa y operadora de 
los Programas de Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas. 

Institutos Estatales de Infraestructura Física Educativa: Las Instancias locales encargadas de la 
Infraestructura Física Educativa, en las Entidades Federativas. 

Jefe de Grupo: Servidor público o prestador de servicios profesionales contratado por el INIFED, que 
coordina las actividades de un grupo de Coordinadores Estatales o Regionales para efectos de cumplimiento 
de las Acciones de Mejoramiento en términos de lo establecido en los Lineamientos y el presente Manual; 

Lineamientos Generales: A los Lineamientos Generales para Programas de Mantenimiento y 
Rehabilitación de Escuelas, aprobados en fecha 8 de abril de 2010, por la H. Junta de Gobierno del INIFED, 
y publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 12 de Agosto de 2010. 

Oficio de Aprobación Técnica: Documento por el cual la Gerencia de Construcción y Supervisión de 
Obra, emite su aprobación técnica al PROT y determina que el inmueble educativo es elegible técnicamente 
para ser incorporado al Programa, por cumplir con los requisitos señalados en los Lineamientos y el Manual. 
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Oficio de autorización: Documento por el cual la Coordinación General del Programa, o en su caso a 
quien designe, autoriza el otorgamiento del Apoyo Federal a favor de la OPSE, al ser aprobado técnicamente 
el PROT; recibir la Solicitud de Subsidio y acreditar la suficiencia presupuestal. 

Organización de Participación Social en la Educación (OPSE): Instancia formalmente constituida en la 
que se encuentran representados miembros de la comunidad educativa de un Plantel Escolar, cuyo objeto 
social es colaborar para elevar la calidad de la educación; puede estar creada por las Asociaciones de Padres 
de Familia, los Consejos Escolares de Participación Social u otros organismos análogos, cuyas gestiones se 
realizarán a través de un representante designado mediante Acta de Acuerdos. 

Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación (OSFAE): Representación de la 
Secretaría de Educación Pública ante las autoridades educativas de los Estados y ante los Organos de 
Gobierno de las Entidades. 

Pagaré: Título de Crédito que contiene la promesa incondicional por parte de la Empresa de pagar a la 
OPSE una suma determinada de dinero, por causas de incumplimiento derivadas del Contrato suscrito entre 
ambas partes para la realización de la Acción de Mejoramiento. 

Plantel: Plantel Escolar o Centro de Trabajo. 

Promotor Técnico: Servidor Público o prestador de servicios profesionales especializado en el ramo de la 
construcción, contratado por el INIFED, que realiza las funciones y/o actividades técnicas establecidas en el 
presente Manual. 

Promotor Social: Servidor Público o prestador de servicios profesionales contratado por el INIFED, que 
realiza las funciones y/o actividades sociales establecidas en el presente Manual. 

Programa: Programa de Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa “Mejores Escuelas”. 

Proyecto Técnico (PROT): Documento que describe la Acción de Mejoramiento y que se realiza de 
acuerdo a la CIT, a partir del cual se determina el monto del Subsidio. 

Sistema de Gestión: Sistema de información disponible en línea, por medio de clave de usuario y 
contraseña, para su operación a través de la Página del sitio electrónico www.inifed.gob.mx. 

Solicitud de Subsidio: Documento mediante el cual la OPSE solicita recursos federales para ser 
aplicados en la Acción de Mejoramiento al Inmueble Educativo elegible, de acuerdo al Proyecto Técnico. 

Subsidio (Apoyo Federal): Monto del apoyo económico que otorga el Gobierno Federal a la comunidad 
educativa representada por las Organizaciones de Participación Social en la Educación, para la realización de 
la Acción de Mejoramiento de un Inmueble Educativo. 

Validación: Procedimiento por el cual el INIFED realiza una revisión a las Empresas del ramo de la 
construcción para confirmar que cumplen con requisitos financieros, jurídicos y técnicos para la participación 
en los Programas. 

Viáticos: Erogaciones generadas por los Servidores Públicos del INIFED para el desarrollo del Programa. 

3. Objeto 
El Manual tiene por objeto describir la metodología, procesos, funciones y responsabilidades relativas a la 

organización, operación, desarrollo y seguimiento del Programa “Mejores Escuelas”, que deberán observar los 
que participan en él; así como, establecer y homologar los documentos y formatos que se utilizarán como 
instrumentos de referencia y consulta. 

4. Alcance 
El presente Manual es obligatorio para los Servidores Públicos adscritos al INIFED, prestadores de 

servicios profesionales, en el ámbito de sus atribuciones, responsabilidades y/o recursos asignados, así como 
para los Institutos Estatales, OPSE´s, Empresas contratadas y las instancias corresponsables conforme a los 
términos descritos en el presente documento y en los Lineamientos Generales para Programas de 
Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas, que deben ajustarse a lo previsto en este Manual de Operación; 
quienes participan en la operación, desarrollo y seguimiento del Programa, tendrán las funciones, 
responsabilidades y actividades que al efecto se establecen en este manual. 

5. Procedimiento para la aplicación del Subsidio 
5.1 Identificación del inmueble educativo 
5.1.1 La Coordinadora de Sector definirá los inmuebles educativos que podrán ser susceptibles de ser 

apoyados con el Programa y proporcionará al INIFED la información correspondiente. 

5.1.2 Con la información que proporcione el INIFED, el promotor se presentará ante las autoridades y ante 
la OPSE del plantel para informarles que ha sido considerado como elegible dentro del programa. 
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5.1.3 El promotor realizará la inspección física en compañía de la autoridad del inmueble educativo, e 
integrantes de la OPSE, para verificar si este cumple con los requisitos y aspectos técnicos señalados en los 
lineamientos y el manual, por lo que es susceptible de ser incorporado al programa. 

5.1.4 Con la identificación de los aspectos susceptibles de mejora el promotor procederá al levantamiento 
de la Cédula de Información Técnica (CIT) que constituirá el anexo 1 del expediente, misma que será 
debidamente requisitada con la firma del promotor y el miembro de la OPSE que realizó el acompañamiento. 

5.1.5. El Promotor promoverá ante la OPSE la celebración de una reunión en donde dará a conocer las 
finalidades del programa, ésta designará a un representante titular y un suplente ante el INIFED, procediendo 
a la firma del Acta de Acuerdos que establece la aceptación del programa y formaliza la designación de los 
representantes. 

5.1.6 El Promotor elaborará por duplicado el Proyecto Técnico (PROT) (Anexo 2), en el que describirá las 
necesidades del inmueble educativo que serán atendidas y el monto propuesto con el que podría ser apoyado 
y lo presenta a la OPSE para su consideración y en su caso aprobación. 

5.1.7 Aprobado el Proyecto Técnico por la OPSE el Promotor procede a la elaboración de la Aprobación 
Técnica y lo envía al Coordinador Regional o Estatal, para su visto bueno y a su vez lo remita al INIFED para 
su autorización. 

5.1.8 Una vez aprobado el Proyecto Técnico por la OPSE y el INIFED no será modificado. El INIFED, sólo 
podrá bajo las siguientes circunstancias adecuar y/o actualizar el Proyecto Técnico: 

5.1.8.1 Que durante la ejecución de las acciones de mejoramiento en el inmueble educativo, el Promotor 
Técnico realice hallazgos que no fue posible detectar en el momento del levantamiento de necesidades 
correspondiente; 

5.1.8.2 Que durante la ejecución de las acciones de mejoramiento, se presenten situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor, que afecten de gran manera la infraestructura física del inmueble educativo. 

5.1.8.3 Que durante la interface entre el Proyecto Técnico y el Procedimiento de Insaculación, las acciones 
de mejora que se encuentran contempladas en dicho Proyecto Técnico, hayan sido atendidas por otra 
Dependencia o Entidad del Ejecutivo Federal, Estatal, Municipal o Privada. 

5.1.8.4 Atendiendo a las circunstancias anteriormente descritas, el Promotor Técnico procederá a: 

a) Elaborar un acta circunstanciada en donde se explique de manera detallada el motivo de la adecuación 
del Proyecto Técnico. 

b) El acta circunstanciada deberá ser firmada de común acuerdo por el (la) Titular o por el Suplente de la 
Organización de Participación Social en la Educación, el Promotor Técnico, el Coordinador Estatal o Regional 
y el Representante Legal de la Empresa. 

c) Notificará a la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra del INIFED, las adecuaciones, 
adjuntando el acta circunstanciada que se instrumentó para el efecto, y en su caso, la documentación que 
sustente las adecuaciones. 

d) Acreditar en el formato establecido, la descripción del concepto del Proyecto Técnico original, así como 
las adecuaciones a que haya lugar, en el entendido que el importe total de las adecuaciones no podrá rebasar 
el importe del Proyecto Técnico original. 

e) El formato deberá ser firmado por el Titular o por el Suplente de la Organización de Participación 
Social en la Educación, el Promotor Técnico, el Coordinador Estatal o Regional y el Representante Legal 
de la Empresa. 

5.1.9 La OPSE elaborará la solicitud de subsidio y se entregará al Coordinador Estatal para su trámite 
correspondiente. 

5.1.10 El Area Responsable del programa, valora el Anexo de Aprobación Técnica y en su caso, emite el 
Oficio de Aprobación, el cual, contendrá los datos de identificación del inmueble educativo. 

5.1.11 El área responsable del programa emite el oficio de autorización del monto del subsidio y lo entrega 
a la Gerencia de Finanzas del INIFED para prever el recurso. 

5.1.12 El Coordinador Estatal o Regional instruye al Promotor para requisitar el Convenio de Concertación 
y recabar la firma del representante de la OPSE para su posterior formalización con el INIFED. 

5.1.13 El Promotor preparará el expediente de las escuelas asignadas, con la CIT, Hoja de Trabajo, 
PROT, Aprobación Técnica, Acta Constitutiva y Acta de Acuerdos, Solicitud de Subsidio y Convenio de 
Concertación; lo entrega al Coordinador Estatal o Regional quien, mediante su firma, otorga su visto bueno al 
Convenio firmado por la OPSE, enviando los documentos al Jefe de Grupo para su trámite correspondiente. 
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5.2 Comité 

5.2.1 Para la emisión y autorización de las convocatorias, así como de los asuntos que los miembros 
consideren relevantes, será necesario realizar un evento de Comité a través de una reunión colegiada en 
donde intervengan: 

5.2.1.1 Con derecho a voz y voto: 

A. El Coordinador General del Programa, quien lo presidirá; 

B. El Titular de la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra, quien fungirá como secretario 
ejecutivo, y 

C. Los vocales siguientes: 

I. El Titular de la Subdirección Administrativa; 

II. El Titular de la Gerencia de Finanzas; 

III. El Titular de la Gerencia de Calidad, Formación y Certificación; y 

5.2.1.2 Sin derecho a voto, pero con voz, los asesores e invitados siguientes: 

A. Un Servidor Público designado por la Gerencia de Asuntos Jurídicos; 

B. Un Servidor Público designado por el Organo Interno de Control. 

5.2.2 Para la realización de las reuniones, se deberá considerar: 

5.2.2.1 Se llevarán a cabo cuando asistan como mínimo la mitad más uno de los miembros con derecho a 
voto, y las decisiones se tomarán por mayoría de votos, debiendo indicarse en el acta de la reunión quien 
emite el voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea unánime. En caso de empate, 
quien presida tendrá voto de calidad para tomar la determinación correspondiente; 

5.2.2.2 Los miembros del Comité con derecho a voto, podrán nombrar un suplente. 

En ausencia del presidente del Comité o de su suplente, las reuniones no podrán llevarse a cabo; 

5.2.2.3 Los asesores y los invitados que asistan para orientar o aclarar la información de los asuntos a 
tratar, deberán firmar el acta de la reunión como constancia de su participación; 

5.2.2.4 El orden del día, junto con los documentos correspondientes de cada reunión, se entregarán a los 
integrantes del Comité, de forma impresa o a través de medios de comunicación electrónica previamente 
acordados o establecidos por el Comité, cuando menos con dos días hábiles de anticipación al día de la 
celebración de las reuniones. En caso de no cumplir estos plazos, la sesión no podrá llevarse a cabo; 

5.2.2.5 El formato del asunto que se someta a la consideración del Comité, deberá estar firmado por el 
secretario ejecutivo, responsabilizándose de que la información contenida en el mismo, corresponda a la 
proporcionada por las áreas solicitantes; 

5.2.2.6 Las especificaciones y justificaciones técnicas y económicas, deberán ser firmadas por el titular del 
área responsable del asunto que se someta a la consideración del Comité; 

5.2.2.7 Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el documento a que se refiere la 
fracción anterior, deberá ser firmado por cada asistente con derecho a voto; 

5.2.2.8 La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto o comentario que emita 
u omita, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que 
le sea presentada. En este sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del Comité, no 
comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los 
procedimientos de contratación o en el cumplimiento de los Contratos; 

5.2.2.9 De cada reunión se levantará un acta que será firmada por todos los que hubieran intervenido en 
ella, misma que se aprobará, a más tardar, en la reunión ordinaria inmediata posterior, en dicha acta se 
deberán señalar el sentido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y los comentarios 
relevantes de cada caso; 

Los integrantes de los Comités tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 

A. Presidente: autorizar las órdenes del día, presidir las reuniones del Comité, convocar a sus miembros y 
en su caso designar a su suplente; 

B. Secretario ejecutivo: vigilar la elaboración y expedición de las convocatorias, contenido de las órdenes 
del día y de los listados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, así 
como remitirlos a cada integrante del Comité; 
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Asimismo, deberá cuidar que los acuerdos del Comité se asienten correctamente, y levantar el acta de 
cada una de las sesiones, vigilando que el archivo de documentos esté completo y actualizado, debiendo 
conservarlos en custodia; 

C. Vocales: en su caso, enviar al secretario ejecutivo con la suficiente anticipación, los documentos de los 
asuntos que se deban someter a la consideración del Comité; analizar el orden del día y los documentos 
sobre los asuntos a tratar, así como pronunciar los comentarios que estime pertinentes; 

D. Asesores: proporcionar la orientación necesaria en torno a los asuntos que se traten, de acuerdo con 
las facultades que tenga conferidas el área que lo haya designado, y 

E. Invitados o especialistas: los que tendrán participación en los casos en que el presidente o el secretario 
ejecutivo considere necesaria su intervención, para aclarar aspectos técnicos o administrativos, relacionados 
con los asuntos sometidos a la consideración del Comité. 

5.3. Convocatoria 

En cumplimiento con el Convenio de Concertación, el INIFED, por conducto del área responsable del 
programa, emitirá y publicará en su página electrónica y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
entidad correspondiente, la Convocatoria dirigida a empresas del ramo de la construcción, misma que 
establecerá los criterios y requisitos para participar, así como los plazos y términos para la recepción 
y validación de documentos. 

Para participar en el programa será requisito que las Empresas cumplan en términos de la evaluación 
realizada por el INIFED a las empresas basadas en las acciones de Mejoramiento realizadas en años 
anteriores. 

5.3.1 Proceso de Validación de Empresas 

El INIFED verificará técnica, financiera y legalmente que las empresas cumplan con los aspectos relativos 
a experiencia, capacidad e infraestructura, solvencia económica, capital contable, personalidad jurídica y que 
no haya sido inhabilitada por la Secretaría de la Función Pública para realizar los trabajos relativos a la acción 
de mejoramiento previstos en la convocatoria. 

Las Empresas que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria, participarán en la 
insaculación que celebrará el INIFED, en el que se contempla preferentemente la participación de Empresas 
locales con el porcentaje que establezca el Comité. 

5.3.2 Insaculación 

Consiste en un sorteo en el que se asignará un paquete de acciones de mejoramiento de manera aleatoria 
a cada empresa validada que sea beneficiada. 

El INIFED llevará a cabo el siguiente procedimiento para la realización de Eventos de Insaculación: 

5.3.2.1 Requerimientos Materiales 

A. Reservación del sitio con capacidad suficiente en que se llevará a cabo el evento. 

B. Convocatoria a los interesados e involucrados, cuando menos con 3 días de anticipación. 

C. Listado de la conformación de los paquetes de planteles por insacular. 

D. Listado de los participantes que fueron aprobados para participar en el evento. 

E. Equipo de Cómputo y audio (en su caso). 

F. Engrapadora. 

G. Impresora c/papel. 

H. Listado de asistencia al evento. 

I. Urna transparente que permita ver el contenido de la misma. 

J. Acta del evento prellenada. 

K. Secretario del evento (Coordinador del INIFED en el estado). 

L. Conductor autorizado del Evento (Titular de la OSFAE o a quien designe). 

M. Responsable de la insaculación (Representante de la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra). 

N. Papeletas con el número de los paquetes y el nombre de las empresas, en dos colores, las cuales 
deberán estar debidamente rubricadas por el representante del Organo Interno de Control (OIC) y por la 
Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra del INIFED. 
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5.3.2.2 Asistentes al Evento 

A. Representantes estatal de la OSFAE, Preside el evento. 

B. Representante oficial del Organo Interno de Control (OIC) del INIFED, Asesor. 

C. Representante oficial de la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obras del INIFED (responsable 
del evento). 

D. Representante(s) de la(s) OPSE(s) 

E. Secretario encargado de la elaboración del Acta de Insaculación 

5.3.2.3 Mecánica 

A. La Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra (GCSO) a través del Coordinador Estatal o 
Regional será la encargada de conseguir un espacio físico en donde se llevará el evento de insaculación. 

B. Una vez determinado el sitio del evento, la GCSO convocará con 3 días antes del mismo a los 
participantes, así como a los interesados definiendo hora, lugar y motivo de la convocatoria. 

C. La GCSO conformará el listado de Paquetes a insacular, en donde se determinará el número 
consecutivo de los paquetes y los planteles beneficiados, con toda su información por cada paquete que 
incluyan: CCT, nombre del Plantel, ubicación exacta y monto. 

D. Por otro lado, se elaborará el listado impreso y electrónico de empresas aprobadas susceptibles a ser 
beneficiadas, derivado del proceso de insaculación. 

E. Previo al evento se deberá contar con lo siguiente: 

I. Acta prellenada con los nombres, cargos y datos de las personas que participarán en el evento y el 
número de paquetes a insacular. 

II. Secretario, laptop e impresora funcionando. 

F. Se darán 10 minutos de tolerancia para la entrada a la sala del evento, al término de los cuales se 
recogerá la lista de asistencia, misma que da constancia de asistencia y recibo de copia del Acta del evento, 
posteriormente no se permitirá ningún registro. 

G. Evento 

I. Al inicio del evento se dará la bienvenida y se leerá la lista de asistentes por parte del representante 
de la OSFAE. 

II. Se explicará brevemente el motivo de la reunión (OSFAE). 

III. Se explicará claramente el proceso que se llevará a cabo (INIFED-OIC). 

IV. Se informará del número total de paquetes, así como el monto total a insacular (Coordinador). 

V. Se informará el número total de empresas que participarán en el proceso de insaculación, enunciando 
foráneas y locales (Coordinador). 

VI. Se preparará previamente al evento, por un lado las fichas de color azul con el número de paquetes 
(una ficha por paquete) más diez números que tendrán la leyenda de “reserva” y el resto para igualar el 
número de empresas con la leyenda “no beneficiada” numeradas; y por el otro lado las fichas de color amarillo 
con los nombres de las empresas locales aprobadas, y en color verde las empresas foráneas (una ficha por 
empresa). 

VIII. Se procederá al cotejo de cada una de las fichas en donde éstas coincidan con los listados 
autorizados. 

IX. Una vez verificado su contenido serán dobladas e insertadas en una urna transparente el 70% de las 
fichas azules correspondientes a los paquetes de acciones de mejoramiento y el total de las fichas amarillas 
correspondientes a las empresas locales en donde sea visible el contenido. 

X. El representante del Organo Interno de Control introducirá las fichas de las empresas y a su vez el 
representante de la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra las fichas de los paquetes de escuelas; 
las fichas se doblarán siempre en cuatro partes para que sean homogéneas. 

XI. El proceso inicia con la extracción de una ficha de cada color en donde se asignará el “Paquete” a la 
“Empresa” y se asentará inmediatamente en el acta prellenada; hasta agotar las fichas azules y amarillas. 

XII. El proceso iniciará nuevamente doblando e insertando en una urna transparente el 30% de las fichas 
azules correspondientes a los paquetes de acciones de mejoramiento y el total de las fichas verdes 
correspondientes a las empresas foráneas en donde sea visible el contenido. 
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XIII. El representante del Organo Interno de Control introducirá las fichas de las empresas y a su vez el 
representante de la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra las fichas de los paquetes de escuelas; 
las fichas se doblarán siempre en cuatro partes para que sean homogéneas. 

XIV. El proceso inicia con la extracción de una ficha de cada color en donde se asignará el “Paquete” a la 
“Empresa” y se asentará inmediatamente en el acta prellenada; hasta agotar las fichas azules y verdes. 

XV. Una vez concluido lo anterior se preguntará si existe algún asunto adicional a tratar y se atenderá 
(Organo Interno de Control). 

XVI. Se procederá a elaborar el cierre del acta y a su impresión. 

XVII. Una vez impresa el acta, el representante del OIC procederá a su revisión y verificación. Si éste 
manifiesta su conformidad procederá a firmarla: Representante del OSFAE, representante de la OPSE, 
representante de la Gerencia de Construcción, el Coordinador Estatal o Regional y en su caso los invitados 
especiales. 

XVIII. Se instruye a las empresas beneficiarias del procedimiento para la firma de Contratos y de la 
próxima reunión, simultáneamente se les entregará una constancia del paquete insaculado, con el detalle de 
las acciones, el cual acusará de recibido. 

XIX. Cierre del evento. 

El Comité establecerá en su caso, los motivos y causas por las cuales podrá cancelarse el proceso 
de insaculación. 

Al proceso de Insaculación podrán asistir con carácter de invitados las empresas participantes y los 
representantes de la OPSE de los planteles educativos públicos en donde se llevarán a cabo las acciones de 
mejoramiento. La ausencia de éstos no invalidará el proceso, tampoco será motivo de reprogramación 
del evento. 

A este proceso de Insaculación podrán asistir en calidad de testigos los representantes de la comunidad 
educativa, empresarial y gremial a efecto de dar transparencia al proceso. 

5.3.3 Caso de Excepción 

Si la Entidad a beneficiarse ya no cuenta con empresas en reserva, ni con empresas no beneficiadas, se 
considerarán a los Estados colindantes por orden alfabético, de conformidad a lo señalado en los citados 
numerales 1 y 2, respectivamente. 

5.3.4 Las Empresas que no hayan cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria se publicarán 
en la página electrónica del Instituto que proporcionó al inscribirse en el proceso, del motivo de su inadmisión. 

5.3.5 El resultado del proceso de insaculación será inapelable, no admitiendo recurso alguno para su 
inconformidad. 

5.4 Contratación 
5.4.1 La OPSE apoyada y asesorada por el Coordinador Estatal y el Promotor Técnico formalizará con la 

Empresa beneficiada el Contrato para realización de la Acción de Mejoramiento. 

La Gerencia de Asuntos Jurídicos proporcionará a la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra el 
modelo de Contrato. Dicho instrumento debe establecer claramente, entre otros, la fecha de inicio y término. 

5.4.2 El Contrato deberá establecer, entre otros, la obligación de la Empresa de presentar un pagaré a 
favor del representante de la OPSE por un monto equivalente al total de la acción de mejoramiento a efecto 
de garantizar la debida aplicación de las tres ministraciones. 

5.4.3 El pagaré deberá ser suscrito por el representante de la empresa insaculada que acredite tener las 
facultades para suscribirlo y por el aval quien será propietario del inmueble que ampara la escritura pública 
previamente validada en términos de la convocatoria. 

5.4.4 Se solicitará una fianza que garantice por el 50% del monto total del Contrato, en términos de lo 
establecido en el mismo que garantice todas y cada una de las obligaciones y la buena calidad de la acción de 
mejoramiento, así como el cumplimiento por parte de la empresa de las obligaciones derivadas del Contrato. 

5.4.5 Suscrito el Contrato para la Realización de la Acción de Mejoramiento con la Empresa, el 
representante de la OPSE firma el Formato de Instrucción para el Pago de la primera ministración, indicando 
los datos generales de la Empresa y demás información necesaria para efectuar el pago, y lo entregará al 
Promotor para que lo envíe al Coordinador Estatal. 

5.4.6 El Coordinador Estatal envía al Jefe de Grupo el pagaré, una copia del Contrato y el Formato de 
Instrucción para el Pago de la primera ministración para que éste genere el Oficio de Solicitud de Primera 
Ministración por el 50%, ante la Gerencia de Finanzas. 
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5.4.7 El monto máximo del subsidio será de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), pudiendo 
sólo en el supuesto caso de que por las condiciones del plantel se determine técnicamente procedente, poder 
autorizar previa justificación, de manera excepcional y extraordinaria por el Comité, el incremento del monto 
máximo del subsidio establecido en este Manual. 

5.4.8 Una vez que la Acción de Mejoramiento alcance el 75% de avance físico, el promotor técnico 
elaborará el informe del avance físico financiero firmado por la OPSE y validado por el Coordinador Estatal, 
quien lo remitirá al Jefe de Grupo para su trámite ante la Gerencia de Finanzas para el pago de la segunda 
ministración por el 25% del monto total contratado. 

5.4.9 Una vez que la Acción de Mejoramiento alcance el 100% de avance físico, el Promotor Técnico 
elaborará el informe del avance físico financiero correspondiente firmado por la OPSE y validado por el 
Coordinador Estatal o Regional, quien lo remitirá al Jefe de Grupo junto con la notificación de terminación que 
emite la OPSE, y el acta de entrega recepción para su trámite ante la Gerencia de Finanzas para el pago de la 
tercera ministración por el 25% restante. 

5.4.10 Para el caso en que la Acción de Mejoramiento no represente el 100% de avance físico, y no sea 
posible su total terminación, sin causa imputable a la Empresa, podrá realizarse el pago que corresponda a la 
parte proporcional de la Acción de Mejoramiento que se haya realizado, siempre que éste se ajuste a lo 
previsto en el PROT; de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 

5.4.11 En caso de que la Empresa presente atrasos en la ejecución de la Acción de Mejoramiento 
conforme a lo estipulado en el Contrato que firme con la OPSE, se aplicarán las penas consignadas en el 
Contrato y en su caso se procederá a la Terminación por Incumplimiento. 

No obstante lo anterior, el procedimiento de Terminación por Incumplimiento podrá iniciarse en cualquier 
momento, cuando la Empresa incurra en alguna de las causas de incumplimiento pactadas en el contrato, 
conforme al procedimiento establecido en el mismo. 

En este supuesto, la Gerencia de Asuntos Jurídicos proporcionará apoyo al área operativa para que la 
OPSE promueva la Terminación por Incumplimiento del contrato. 

5.4.12 En caso de terminación anticipada de Contrato o por causa de fuerza mayor y con la finalidad de 
que la Acción de Mejoramiento sea desarrollada hasta su total conclusión, el INIFED podrá optar por alguno 
de los siguientes supuestos: 

A. Podrá invitarse preferentemente a tres Empresas locales acreditadas que no hayan resultado 
seleccionadas para la asignación de paquetes, para que participen en la insaculación de la Acción de 
Mejoramiento que no se cumplió. 

B. Podrá invitarse a aquella Empresa preferentemente local que haya tenido un buen desempeño en la 
realización y conclusión satisfactoria de los trabajos que le haya correspondido desarrollar. 

5.4.13 Para proceder a la entrega recepción deberá estar integrado el expediente de la acción de 
mejoramiento, el cual contendrá los documentos que en seguida se mencionan: 

Documento En poder de 
la OPSE 

En poder del 
INIFED 

Cédula de Información Técnica (CIT) Copia Original 

Acta Constitutiva de la OPSE (AC) Copia Copia 

Acta de Acuerdos de la OPSE (AA) Copia Original 

Hoja de Trabajo (HT) Copia Original 

Proyecto Técnico (PROT) Copia Original 

Solicitud de Subsidio (SS) Copia Original 

Oficio de Aprobación Técnica (OAT) Copia Original 

Oficio de Autorización (OA) Original Copia 

Convenio de Concertación (CC) Original Original 

Contrato para la realización de la Acción de 
Mejoramiento (CRAM) 

Original Copia 

Pagaré (P) o Constancia de entrega a la 
Empresa. 

Copia Original 

Instrucción de Pago (IP) Copia Original 
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Póliza de Fianza (PF) Copia Original 

Informes de Avance Físico Financiero. Copia Original 

Reporte de visitas de la Acción de 
Mejoramiento 

Copia Original 

Acta de Entrega Recepción (AER) Original Copia 

Notificación de Terminación de la Acción de 
Mejoramiento OPSE a INIFED (NTAOI) 

Copia Original 

Factura de la empresa Original Copia 

Acuse de entrega del expediente a la OPSE Original Copia con 
acuse original 

 
5.4.14 Evaluación de Empresas 

El INIFED llevará a cabo el siguiente procedimiento, para calificar el desempeño de las Empresas 
beneficiadas en el Programa: 

5.4.14.1 La Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra, deberá contar con un padrón de empresas 
que hayan realizado acciones de mejora en inmuebles educativos beneficiados con el Programa “Mejores 
Escuelas”. 

5.4.14.2 La calificación de las empresas la llevará a cabo el promotor técnico de acuerdo al desempeño 
de la Empresa en el Programa con visto bueno de la OPSE y el Coordinador Regional o Estatal. 

5.4.14.3 Las características que deberá tomar en consideración el promotor técnico al momento de 
calificar a las empresas serán las siguientes: 

A. Inicio de los trabajos de manera puntual. 

B. Entrega de los documentos mencionados en el Contrato en tiempo y forma. 

C. Ejecución de los trabajos de acuerdo al programa de trabajo presentado por la empresa. 

D. Calidad de los materiales según proyecto técnico (de acuerdo a referencia de componentes). 

E. Calidad de mano de obra según proyecto técnico. 

F. Protección de las áreas de trabajo y prevención de riesgos en el inmueble educativo. 

G. Disposición de atención a los requerimientos del Titular de la OPSE y del Coordinador Estatal y/o 
Regional, de conformidad con lo estipulado en el Proyecto Técnico, durante la acción de mejora. 

H. Contar con un responsable con los conocimientos técnicos necesarios para tomar decisiones. 

I. Entrega de Garantías y Notificaciones a la conclusión de la acción de mejoramiento. 

J. Limpieza de las áreas de trabajo durante y al término de la acción de mejoramiento. 

5.4.14.4 Los criterios para la evaluación serán los siguientes: 

Relativo al inciso: Criterios Puntuación 

a) 

• 1 a 5 días desde la fecha de la firma del Contrato. 

• 5 a 10 días desde la fecha de la firma del 
Contrato. 

• Más de 10 días desde la fecha de la firma del 
Contrato. 

2 

1 

0 

b) 

• 1 a 10 días después de la firma de Contrato. 

• 10 a 15 días después de la firma de Contrato. 

• 15 a 20 días después de la firma de Contrato. 

2 

1 

0 

c) 

• Sin atraso 

• Hasta 20% de atraso 

• Más del 20% de atraso 

2 

1 

0 

d) 
• Apego a las especificaciones 

• Menor calidad 

2 

0 
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e) 
• Apego a las especificaciones 

• Menor calidad 

2 

0 

f) 
• Se cumplió 

• No se cumplió 

2 

0 

g) 

• No se registraron incidentes ni se presentaron 
quejas 

• Se presentaron y se atendieron 

• Se presentaron y no se atendieron 

2 

1 

0 

h) 

• Estuvo permanentemente durante el desarrollo de 
los trabajos. 

• Asistió eventualmente. 

• No asistió o no hubo. 

 

2 

1 

0 

i) 

• Entrega en tiempo y forma 

• Entrega de manera extemporánea 

• No se entregó 

2 

1 

0 

j) 

• Limpieza durante y a la conclusión de la acción 
de mejoramiento. 

• Limpieza a la conclusión de la acción de mejora. 

• Ninguna. 

 

2 

1 

0 

 

5.4.14.5 Dentro del registro de Empresas que hayan realizado acciones con que cuente la Gerencia de 
Construcción y Supervisión de obra, se encontrarán las empresas previamente calificadas como Excelente (20 
puntos); Buena (19 a 16 puntos); Regular (15 a 9 puntos) y Mala (8 a 0 puntos). 

5.4.14.6 El Organo Interno de Control, durante las auditorías de seguimiento que realice a los planteles 
evaluará el desempeño de las Empresas, situación que será tomada en cuenta para la evaluación definitiva. 

5.4.14.7 El Coordinador Estatal o Regional realizará un muestreo de las empresas que hayan sido 
calificadas por el Promotor Técnico, a efecto de verificar su autenticidad, las Empresas que hayan obtenido 20 
puntos como resultado de la evaluación en el ejercicio anterior, no requerirán de validación para participar en 
el Programa, podrán ser beneficiados hasta con 3 paquetes de acciones de mejoramiento, con la participación 
de hasta en 5 Entidades Federativas diferentes. 

5.4.14.8 Las empresas que hayan obtenido de 19 a 16 puntos como resultado de la evaluación en el 
ejercicio anterior, no requerirán de validación para participar en el Programa y podrán ser beneficiados hasta 
con 2 paquetes de acciones de mejoramiento, con la participación de hasta en 5 Entidades Federativas 
diferentes. 

5.4.14.9 Las empresas que hayan obtenido de 15 a 9 puntos como resultado de la evaluación en el 
ejercicio anterior, tendrán que ser validadas, para participar en el Programa y podrá obtener un solo paquete 
de acciones de mejoramiento. 

5.4.14.10 Las empresas que hayan obtenido de 8 a 0 puntos de un total de 20 como resultado de la 
evaluación en el ejercicio anterior, no podrán participar en el Programa. 

5.5 Los Institutos Estatales en el “Programa” 

5.5.1 Participación 

5.5.1.1 Será obligación del Instituto Estatal: 

A. Que con el objeto de colaborar con el Gobierno Federal en los trabajos derivados del PROGRAMA, de 
conformidad con el “Convenio Específico para la supervisión de las acciones de mejoramiento del Programa 
Mejores Escuelas”, celebrado entre el INIFED y el mencionado INSTITUTO ESTATAL, designar, 
exclusivamente, a un servidor público responsable como enlace entre las partes a fin de llevar a cabo 
físicamente la supervisión, seguimiento y verificación de las acciones de mejoramiento, a realizar en el 
Inmueble Educativo de la Entidad que se trate, con estricto apego a las especificaciones establecidas por 
el INIFED, queda prohibido que el Instituto Estatal cambie y/o modifique los Proyectos Técnicos, entregados 
por el INIFED, salvo causas justificadas y previa autorización de este último. 
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B. Entregar de manera semanal al INIFED, un Informe del Avance Físico – Financiero de la supervisión, 
seguimiento y verificación de la Acción de Mejoramiento, así como también, un reporte fotográfico, quincenal, 
respecto del Avance Físico de las mismas, para lo cual, utilizará los formatos establecidos para tal fin. 

C. Detectar de la supervisión, seguimiento y verificación de la Acción de Mejoramiento, cualquier atraso o 
irregularidad en la ejecución de la Acción de Mejoramiento en los Inmuebles Educativos elegibles en el 
Programa, para que en un plazo no mayor de tres días, informé al INIFED y se implemente, conjuntamente, 
las medidas correctivas, o lo que en su caso, proceda conforme a los Lineamientos Generales y el presente 
Manual, siendo lo contrario una causa de incumplimiento. 

D. Cargar la información, derivada de los avances físicos y financieros, en el Sistema de Gestión 
relacionada con el seguimiento y supervisión de las Acciones de Mejoramiento. 

E. Mantener estrecha comunicación con la Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra, Jefes de 
Grupo, Coordinadores Estatales y/o Regionales respectivos, Enlaces, para llevar a cabo físicamente la 
supervisión de las Acciones de Mejoramientos realizando las visitas de campo a los planteles educativos 
elegibles del PROGRAMA, con el objeto de atender los aspectos propios de su ejecución y apoyo en 
actividades técnicas. 

5.5.1.2 El INIFED requerirá al Instituto Estatal, si detecta algún incumplimiento en sus obligaciones, 
informe los motivos y razones de dicho incumplimiento, teniendo el derecho de contratar los servicios de 
manera externa. 

5.5.1.3 Será obligación del INIFED proporcionar al Instituto Estatal, los formatos, metodologías y 
documentos necesarios para llevar a cabo la supervisión, seguimiento y verificación de las acciones de 
mejoramiento de los Inmuebles Educativos, así como ser la instancia normativa y la única facultada para 
determinar los mecanismos de operación del PROGRAMA. 

5.5.1.4 Será obligación del INIFED y del Instituto Estatal, fomentar la transparencia en el desarrollo del 
PROGRAMA, en la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que se adquiera para 
su operación. 

6. Notas Generales 

6.1 El INIFED, sin responsabilidad alguna para éste, podrá cancelar o suspender el Subsidio otorgado a la 
OPSE, por causas presupuestales, cuando sea imposible realizar la Acción de Mejoramiento que se describe 
en el PROT, o las necesidades físicas identificadas hayan sido atendidas por otra instancia, siendo notoria la 
imposibilidad de ejercer los recursos destinados; así como cuando se presenten otras causas que impidan 
atender la Acción. 

6.2 La Gerencia de Construcción y Supervisión de Obra resguardará el expediente de la Acción de 
Mejoramiento por un mínimo de 5 años a partir de concluida la acción de mejoramiento. 

6.3 La publicidad para la difusión del Programa deberá incluir, claramente visible o en su caso audible, 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa.” 

6.4 El INIFED establecerá un Sistema de Gestión a fin de automatizar y homogeneizar los procesos de 
control, registro y seguimiento a la operación del Programa. 

6.5 El registro de la información en el Sistema será capturada por los Promotores y su validación estará a 
cargo de los Coordinadores, Enlaces y Jefes de Grupo y estará disponible para su operación en la página 
electrónica del INIFED. 

6.6 El Organo Interno de Control acompañará en todo momento en la operación del Programa en calidad 
de asesor. 

6.7 El Comité sesionará cuantas veces sea necesario y no está sujeto a una calendarización. 

6.8 Se abroga el Manual de Operación del Programa de Mejoramiento de Infraestructura Física Educativa 
“Mejores Escuelas” 2010, expedido el 12 de marzo de 2010. 

El presente Manual lo autoriza el Director General del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa y sus Subdirectores, previa presentación y aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna.  
Se emite a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil once.- El Director General del Instituto Nacional 
de la Infraestructura Física Educativa, Ernesto José Velasco León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sahuayuca de Abajo, con una 
superficie aproximada de 06-43-96 hectáreas, Municipio de Bavispe, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “SAHUAYUCA DE ABAJO”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BAVISPE, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152339, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 788 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAHUAYUCA DE ABAJO” SUPERFICIE APROXIMADA 
06-43-96 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BAVISPE, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO VECINAL 

AL SUR:  ARROYO LA CAÑADA 

AL ESTE: HIGINIO OLIVARES 

AL OESTE: CAMINO VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Laguna, con una superficie 
aproximada de 05-08-69.83 hectáreas, Municipio de Arivechi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA LAGUNA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ARIVECHI, ESTADO DE SONORA. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152348, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 818 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA LAGUNA” SUPERFICIE APROXIMADA 05-08-69.83 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ARIVECHI, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ARROYO DE LA ESTANCIA 

AL SUR:  TERRENO DEL EJIDO ARIVECHI 

AL ESTE: CALLEJON DE SERVIDUMBRE 

AL OESTE: TERRENO DE FRANCISCO ROMERO “LA MESITA” 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chinon de Arriba, con una 
superficie aproximada de 04-02-03.781 hectáreas, Municipio de Rayón, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CHINON DE ARRIBA”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152341, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 798 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CHINON DE ARRIBA” SUPERFICIE APROXIMADA 04-02-03.781 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: COMUNIDAD DE RAYON 

AL SUR:  CALLEJON S/N 

AL ESTE: COMUNIDAD DE RAYON 

AL OESTE: ANTONIO TRUJILLO GRIJALVA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Larga, con una superficie 
aproximada de 03-75-79.029 hectáreas, Municipio de La Colorada, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “TIERRA LARGA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152342, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 803 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TIERRA LARGA” SUPERFICIE APROXIMADA 03-75-79.029 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CANAL PAVIMENTADO (COMUNITARIO) 

AL SUR:  MARIA COSME RENDON YAÑEZ Y FAMILIA RENDON GALVEZ 

AL ESTE: EJIDO LA GALERA 

AL OESTE: CESAR CORDOVA RENDON 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
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DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Siviral, con una superficie 
aproximada de 01-50-00 hectáreas, Municipio de Navojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL SIVIRAL”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152347, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 813 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SIVIRAL” SUPERFICIE APROXIMADA 01-50-00 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAVOJOA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE NAVARRO SALAZAR 

AL SUR:  FRANCISCO RAMOS CARRIZOZA 

AL ESTE: JULIAN SOMBRA GOCOBACHI (EJIDO SAN IGNACIO) 

AL OESTE: JOSE NAVARRO SALAZAR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chiquerito, con una superficie 
aproximada de 00-66-38.364 hectáreas, Municipio de Alamos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CHIQUERITO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ALAMOS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152338, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 838 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CHIQUERITO” SUPERFICIE APROXIMADA 00-66-38.364 HAS., UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE ALAMOS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SANTA BARBARA 

AL SUR:  RIO MAYO 

AL ESTE: RIO MAYO 

AL OESTE: RIO MAYO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cerrito, con una superficie 
aproximada de 07-77-92 hectáreas, Municipio de Trincheras, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CERRITO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152343, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 833 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
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LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CERRITO” SUPERFICIE APROXIMADA 07-77-92 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TRINCHERAS, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO A LA ARITUAVA 

AL SUR:  VIAS DEL FERROCARRIL SONORA-BAJA CALIFORNIA 

AL ESTE: EJIDO TRINCHERAS 

AL OESTE: PROP. JOSE RAMON MARTINEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Orantes, con una superficie 
aproximada de 06-41-10.238 hectáreas, Municipio de La Colorada, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “ORANTES”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152344, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 828 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ORANTES” SUPERFICIE APROXIMADA 06-41-10.238 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LA GALERA 

AL SUR:  MARIA COSME RENDON YAÑEZ 

AL ESTE: EJIDO LA GALERA 

AL OESTE: EJIDO LA GALERA Y JOAQUIN CORDOVA GALVEZ 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chinon, con una superficie 
aproximada de 09-37-82.906 hectáreas, Municipio de Rayón, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL CHINON”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE RAYÓN, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 152345, DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 823 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CHINON” SUPERFICIE APROXIMADA 09-37-82.906 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LUIS TOBIAS TRUJILLO Y CAMINO VECINAL 

AL SUR:  CALLEJON S/N 

AL ESTE: GRACIELA TRUJILLO GRIJALVA 

AL OESTE: LUIS TOBIAS TRUJILLO Y ANTONIO TRUJILLO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
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DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 16 de marzo de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro de la Bandera, con una 
superficie aproximada de 03-93-13.388 hectáreas, Municipio de Empalme, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “CERRO DE LA BANDERA”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE EMPALME, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 151513, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2012 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 546 
DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CERRO DE LA BANDERA” SUPERFICIE APROXIMADA 03-93-13.388 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EMPALME, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO CRUZ DE PIEDRA 

AL SUR: ESTERO EL BACHOCO 

AL ESTE: ANTONIO MAYTORENA 

AL OESTE: PREDIO SAN FABIAN  

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 28 de febrero de 2012.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO Y CON LA 
INTERVENCION DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FERNANDO OLIVERA ROCHA Y DEL 
COORDINADOR DE LOS PROGRAMAS MEXICO NORTE Y MUNDO MAYA, LIC. AMADO CONTRERAS WONG, EN 
SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES; Y POR OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. 
ARMANDO MARTINEZ VEGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. RUBEN REACHI LUGO, SECRETARIO DE TURISMO, Y LIC. MARITZA MUÑOZ 
VARGAS, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP  
(en lo sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA 
con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; y 4 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, 
para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

I.3 Que la Secretaria de Turismo, Mtra. Gloria R. Guevara Manzo, cuenta con las facultades suficientes 
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Coordinador de los Programas México Norte y Mundo Maya, Lic. Amado Contreras Wong, 
comparece a este acto en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo, por lo que cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones 
III, IV y V del Reglamento antes citado. 
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I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es un Estado Libre  
y Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
67 y 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 2 y 14 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; y demás disposiciones 
locales aplicables. 

II.3. Que de conformidad con los artículos 81, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, y 16 fracciones I, II, VIII y XIII, 21, 22, 28 y 32 fracción II, inciso a) de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 7 de la Ley de Turismo 
para el Estado de Baja California Sur, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General 
de Gobierno, de Finanzas, de Turismo y la Contralora General del Estado. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
que el turismo tendrá un papel determinante en el desarrollo integral y armónico en cada una de las 
regiones del Estado donde existe una gran diversidad de localidades con atractivos y particularidades 
que pueden ser aprovechados, al dotarlos con infraestructura para la creación de productos turísticos 
para detonar el desarrollo económico del Estado. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás 
Bravo, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 4, 5, 8, 9, 16, 17, 
18, 20, 21, 22, 37, 38 y 39 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; 
así como en los artículos 1, 67, 79, 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California Sur y los artículos 1, 2, 8, 14, 16 fracciones I, II, VIII y XIII, 21, 22, 28 fracción I y 32 fracción 
II inciso a) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 42 y 43 de la 
Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur; 2, 6 fracción III y 7 de la Ley de Turismo para el Estado 
de Baja California Sur y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, para el ejercicio 
fiscal 2012; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y proyectos, hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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PROGRAMAS Y/O PROYECTOS TURISTICOS $75’000,000.00 

TOTAL $75’000,000.00 

 

Los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior, se prevén en forma detallada en el Anexo 1 
del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, la cantidad de $40’000,000.00 (cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a 
los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse  
a los programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que  
se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas y proyectos de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Para programas de apoyo mercadológico, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico; de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional;  
de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos; de relaciones públicas; así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los 
programas y proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4 
del presente Convenio. 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, estatal 
y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo turístico y 
programas de promoción. 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestario. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas o proyectos turísticos previstos en la Cláusula Primera  
del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas y proyectos turísticos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento; 
se podrá destinar hasta el uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I.  Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en su Anexo 3. 

II.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, en los programas y 
proyectos turísticos establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos  
e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

III.  Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV.  Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas del Estado, de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los programas y 
proyectos turísticos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente; así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V.  Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado, a la SECTUR, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por las instancias ejecutoras y validada 
por la propia Secretaría de Finanzas del Estado. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso, por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83 primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 224 fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI.  Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas y proyectos turísticos a que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados 
a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII.  Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza; que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX.  Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
programas y proyectos turísticos previstos en este instrumento. 

X.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los programas y proyectos turísticos previstos en este instrumento. 

XI.  Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII.  Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII.  Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV.  Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2013, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos, y las metas de los indicadores  
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2012. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I.  Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 
2 de este instrumento. 
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II.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 

III.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación, de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal, en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares; 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General de la 
Entidad Federativa, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos, se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas y proyectos turísticos previstos en este 
instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, 
conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado 
de conformidad y para constancia, el día treinta del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Ejecutivo Federal, 
Sectur: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Coordinador de los Programas México Norte y Mundo 
Maya, en suplencia de la ausencia del Director General de Programas Regionales, Amado Contreras Wong.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional, Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Armando Martínez Vega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Rubén 
Reachi Lugo.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Maritza Muñoz Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS EJERCICIO 2012 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO Y DE ESTRATEGIA SECTORIAL 

ANEXO No. 1 

No. 
Proyecto Monto 

Federal Estatal Total 

1 Programa Integral de Competitividad del 
Sector Turístico $1,100,000 $1,100,000 $2,200,000

2 Regeneración de Imagen Urbana de Todos 
Santos Pueblo Mágico 4a. Etapa $10,000,000 $10,000,000 $20,000,000

3 Regeneración Urbana del Centro Histórico 
de San José del Cabo 2a. Etapa $11,000,000 $11,000,000 $22,000,000

4 Programa de Rehabilitación Turística 
Integral de Loreto 2a. Etapa $7,500,000 $7,500,000 $15,000,000

5 Estacionamiento Público Pabellón Cultural 
de la República $5,000,000 $5,000,000 $10,000,000

6 Museo Virtual de Arte Rupestre $5,000,000 $0 $5,000,000

7 Sistema de Control y Registro del Transporte 
Turístico de Los Cabos $400,000 $400,000 $800,000

7 TOTAL $40,000,000 $35,000,000 $75,000,000

 

ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE APORTACIONES 
DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA SUR 85101.3 A PARTIR DEL MES DE 
ABRIL DE 2012 

$40’000,000.00 

(CUARENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) 

  TOTAL: $40’000,000.00 

 

ANEXO No. 3 

CALENDARIO DE APORTACIONES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ESTADO PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA SUR  
A PARTIR DEL MES DE 

ABRIL DE 2012 

$35’000,000.00 

(TREINTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.) 

  TOTAL $35’000,000.00 
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ANEXO No. 4 

INDICADORES DE GESTION 

I.- Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación-Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaria de Turismo 

Conciliación–Revisión Monto de aportaciones, fechas y 
programas de trabajo 

Instancias involucradas 

Autorización Convenio revisado Autoridades involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, 
considerando convenios anteriores y la guía para la elaboración de 
indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________ 

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: 

 

________________________________ 

 

Observaciones: 

 

II.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 
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Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación. Instancias involucradas. 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el convenio de 
coordinación. 

Recursos entregados por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________ 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento: ________________________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR  los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

III.- Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: Calculando el avance de actividades. 

 Avance Físico/Resultados esperados 

 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance físico. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

Resultados esperados. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 
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Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones  que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición: ________________________________ 

Meta: _________________________________ 

 

Observaciones: 

 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

 

IV.- Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

 % de avance financiero. 

 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance financiero. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

Nivel actual, a la fecha de medición: _______________________________ 

Meta: ________________________________ 

 

Observaciones: 

La entidad deberá enviar a la SECTUR los resultados de la medición del “Nivel actual a la fecha de 
medición” y “Meta y fecha estimada de cumplimiento”, con la periodicidad establecida en este formato. 

_______________________________ 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y  
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

MODIFICACION a la Disposición Unica de la CONDUSEF aplicable a las Entidades Financieras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Modificación a la Disposición Unica de la CONDUSEF aplicable a las Entidades Financieras 
LUIS ALBERTO PAZOS DE LA TORRE, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 11, fracciones 
XXVIII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XLI y XLII; 22, fracción XXIII,16, 26, fracciones I, IV, VIII y XX, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 1, 2 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 115  de la Ley de Instituciones de Crédito; 11 y 23 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y 10, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 
Que las reformas a la Ley de Instituciones de Crédito, a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 

los Servicios Financieros y a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2009, facultan a la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para regular, supervisar y expedir las Disposiciones de 
Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito y demás Entidades Financieras. 

Que, con fecha 19 de agosto de 2010, esta Comisión Nacional publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Disposición Unica de la CONDUSEF aplicable a las Entidades Financieras, la cual tiene por objeto 
establecer los lineamientos que las Entidades Financieras deben observar en materia de Contratos de 
Adhesión; información de las Comisiones que cobran; estados de cuenta y comprobantes de operación, así 
como la forma, términos y requerimientos que deberá cumplir la publicidad que realicen sobre las 
características de sus operaciones y servicios, al igual que establecer los requisitos y procedimientos que 
deben observar para llevar a cabo la terminación de operaciones que hayan sido celebradas mediante 
Contratos de Adhesión; definir las actividades que se apartan de las sanas prácticas, y establecer las 
obligaciones que deben cumplir para las cuentas de asistencia social que se abran a causa de catástrofes 
naturales. 

Que el Banco de México con fecha 17 de junio de 2011 emitió la Circular número 14/2011 y el 7 de julio 
del mismo año la diversa 1/2006 BIS 41, dirigidas a las instituciones de banca múltiple y de banca de 
desarrollo, respectivamente, con la finalidad de clasificar los productos de captación bancaria a la vista con 
base en los límites para los depósitos mensuales. 

Que, mediante acuerdo CONDUSEF/JG/77/10 de fecha 09 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aprobó las 
Modificaciones a la Disposición Unica de la CONDUSEF aplicable a las Entidades Financieras, y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público reformó las “Disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito”, resulta necesario modificar los requisitos 
aplicables a los contratos de adhesión correspondientes a los productos de captación bancaria a la vista, a fin 
de ser consistentes con la regulación vigente, por lo que ha resuelto expedir la siguiente: 

MODIFICACION A LA DISPOSICION UNICA DE LA CONDUSEF APLICABLE  
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN los artículos 2, fracción XVI; 5, cuarto párrafo; 7, fracción II; 9, 
fracción II y último párrafo y 28, segundo párrafo, y se ADICIONAN el quinto y sexto párrafos al artículo 5 y el 
Anexo 2 Bis; de la Disposición Unica de la CONDUSEF aplicable a las Entidades Financieras, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. … 
I. a XV. ... 
XVI. Operaciones de Bajo Riesgo: las operaciones documentadas en términos de lo establecido en la 14ª 

Bis y 14ª Ter de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XVII. a XXII. ... 
Artículo 5. … 
I. a V. ... 
... 
... 
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Los Contratos de Adhesión de Operaciones de Bajo Riesgo clasificadas como de nivel 1 deben contener,  
lo establecido en el presente artículo, excepto las fracciones I, inciso b; II, inciso b) y V, inciso e). 

En el caso de las Operaciones de Bajo Riesgo clasificadas como de nivel 1, la carátula y los Contratos de 
Adhesión deben contener los términos y condiciones señalados en las Circulares del Banco de México que 
regulen la materia. Para la formalización de dichos contratos bastará con el consentimiento expreso del 
Usuario o con el primer uso del Medio de Disposición. En dichas Operaciones se deberá entregar al Usuario 
el Medio de Disposición y el comprobante de adquisición, sin que sea necesario entregar un ejemplar del 
Contrato de Adhesión ni de la carátula del contrato a los Usuarios, siempre que se indique en el Medio de 
Disposición o en el comprobante de adquisición, que el modelo de Contrato de Adhesión y la carátula 
respectiva, podrán ser consultados en el RECA, así como en las oficinas y sucursales de la Entidad 
Financiera correspondiente. 

Para la formalización de los contratos de Operaciones de Bajo Riesgo clasificadas como de nivel 2  en los 
que la recepción o captura de los datos respectivos se realice de forma remota en términos de lo establecido 
en la 7a. de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de nivel 2 y 3 abiertas a través  
de comisionistas bancarios, de acuerdo con lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las instituciones de crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o en ventanilla, bastará 
con el consentimiento expreso del Usuario en términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley para la 
Transparencia. El comprobante de la  apertura de la cuenta, deberá indicar la forma en que posteriormente 
se entregará con el primer estado de cuenta o se pondrá a disposición del Usuario un ejemplar del Contrato 
de Adhesión y su carátula, en la que se indique el número de registro del Contrato de Adhesión vigente. 

Artículo 7. … 
I. … 
II.  Contener las características de la operación, en el orden que se señala en los cuadros 

correspondientes de los Anexos 1, 2 o 2 Bis, en tal forma que permitan al Usuario comparar los 
servicios del mismo tipo ofrecidos por diversas Entidades Financieras; 

III a IV. … 
… 
Artículo 9. … 
I. … 
II. La designación de beneficiarios y, en su caso, sus datos de identificación y localización, así como la 

forma en que el Usuario pueda cambiar beneficiarios. La designación puede consignarse en 
documento adjunto para facilitar su modificación. En el caso de las Operaciones de Bajo Riesgo 
clasificadas como de nivel 2, la designación podrá realizarse con posterioridad a la apertura 
de la cuenta, en tanto que, tratándose de Operaciones de Bajo Riesgo clasificadas como de nivel 3, 
la designación podrá efectuarse por el mismo medio por el que se abra la cuenta de que se trate; 

III. … 
IV. … 
Las Operaciones de Bajo Riesgo nivel 1 están exceptuadas de cumplir con lo dispuesto en la fracción II  

del presente artículo. Por lo que hace a la fracción I, bastará que se mencione que cuentan con la protección a 
que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 28. … 
I. a III. … 
Tratándose de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento, cuyo pago deba efectuarse en una sola 

exhibición, y Operaciones de Bajo Riesgo clasificadas como nivel 1, bastará que las Entidades Financieras 
pongan a disposición de los Usuarios la consulta de saldos y movimientos, de conformidad con los contratos 
respectivos. 

… 

TRANSITORIO 
UNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, excepto por lo que hace a la carátula del Contrato de Adhesión de las Operaciones 
de Bajo Riesgo clasificadas como nivel 1, para lo cual las Entidades Financieras tendrán un plazo de 120 días 
naturales contado a partir de la publicación de las presentes modificaciones para ajustarlas en términos de los 
artículos 5 y 7 de la Disposición Unica. 

Atentamente, 
México, D.F., a 28 de mayo de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros, Luis Alberto Pazos de la Torre.- Rúbrica. 
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(Anexo 2 Bis) 

Carátula Cuentas de Bajo Riesgo Nivel 1 

(1) Nombre comercial del Producto: 
 Tipo de Operación: 
(2) Medio(s) de disposición: 
 Fecha de Vencimiento:  

TASA DE 
INTERES (3) 

COMISIONES APLICABLES (5) 

GAT (4) CONCEPTO MONTO PERIODICIDAD VIGENCIA A PARTIR 
DE: 

 

Las modificaciones a estas comisiones se notificarán mediante: _______________

USO, DISPOSICION O RETIRO (6) 
Este producto es de uso exclusivo dentro del territorio nacional 

o Cajeros automáticos 
o Ventanillas de Sucursales 

o Comercios afiliados 
o Comisionistas bancarios 
o Otros (indicar) __________________ 

 

DEPOSITO  O ABONOS(7) 
Límite de saldo máximo de_____________   y de abonos en un mes de ______________ 

 Por medio de: 
o Transferencia 
o Cheques 
o Efectivo 

 

 En: 
o Sucursales 
o Comisionistas 
o Cajeros automáticos 
o Otros (indicar) __________________ 

Para recibir abonos a través de transferencias electrónicas de fondos deberá indicar: ____________
CONSULTA DE SALDOS Y MOVIMIENTOS EN:(8) 
o Cajeros automáticos 
o Sucursales 
o Comisionistas 
o Otros, (indicar) 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA SU USO: 
 
Producto garantizado por el IPAB. 
 

Aclaraciones, reportes y reclamaciones: (9) 
Para reportar cualquier mal funcionamiento de la tarjeta de débito y, en su caso, el robo o 
extravío; así como para solicitar aclaraciones y para obtener la devolución de los recursos, 
deberá: ____________________ 
Unidad Especializada de Atención a Usuarios: 
Domicilio: 
Teléfono: __________________ Correo electrónico: 
Página de Internet:  

Registro de Contratos de Adhesión Núm:  (10) 
Comisión  Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 

Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. Página de Internet. www.condusef.gob.mx 
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ANEXO 2 Bis 

GUIA DE LLENADO DE CARATULA RESPECTO DE CUENTAS DE BAJO RIESGO NIVEL 1 

1.- Nombre del producto en el mercado. 

Señalar el tipo de operación de acuerdo con el catálogo del Registro de Contratos de Adhesión. 

2.- Forma en la que se presenta la tarjeta de débito (plástica, calcomanía, microcircuito u otra), y su fecha 

de expiración. 

3.- Indicar  la tasa de interés anual que, en su caso, genere el saldo. 

En caso de tasa variable, se indicará la tasa de referencia más el diferencial aplicable agregando la 

leyenda “variable”.  Si la cuenta no paga intereses agregar la leyenda “Sin intereses”. 

4.- La Ganancia Anual Total (GAT). Este recuadro se incluirá únicamente cuando sea aplicable al producto 

de acuerdo a las disposiciones del Banco de México. 

5.- Indicar los conceptos, montos, periodicidad y fecha de entrada en vigor de las comisiones que, en su 

caso, se cobren, así como el mecanismo mediante el cual se darán a conocer las modificaciones a tales 

comisiones. Si no aplica ninguna comisión, se puede eliminar el cuadro. 

6.- Seleccionar los medios para hacer uso, disposiciones o retiros de recursos. 

7.- Seleccionar los medios para recibir abonos y los límites de operación, indicando los mecanismos e 

información que debe proporcionar o utilizar el Cliente para recibir abonos a través de transferencias 

electrónicas de fondos. 

8.- Seleccionar los mecanismos para consultar el saldo y, en su caso, los movimientos. 

9.-  Indicar los procedimientos para reportar cualquier mal funcionamiento de la tarjeta de débito y, en su 

caso, el robo o extravío; así como para solicitar aclaraciones y para obtener la devolución de los recursos. Así 

como los datos de contacto de la unidad especializada y la página web de la institución. 

10.- Se deberá incluir el número corto de registro del Registro de Contratos de Adhesión a que se refiere el 

artículo 11 de la Ley para la Transparencia. 

Incluir los datos de contacto de la Comisión Nacional como son número telefónico y página web. 

(R.- 348168) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/7/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
que modifica al Diverso CCNO/3/2012, relativo al inicio de la competencia temporal compartida y turno regulado 
de asuntos ejecutivos mercantiles, del Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios 
de Cuantía Menor, con sede en San Andrés Cholula, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/7/2012 DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA AL DIVERSO CCNO/3/2012, RELATIVO AL INICIO DE LA COMPETENCIA 
TEMPORAL COMPARTIDA Y TURNO REGULADO DE ASUNTOS EJECUTIVOS MERCANTILES, DEL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL, ESPECIALIZADO EN JUICIOS DE CUANTIA MENOR, CON SEDE 
EN SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 81, fracción XXIV, de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo de 
la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la 
competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios 
de ellos, atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, mediante el artículo 
46, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 56/2011, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordenó el 
establecimiento de los dos primeros juzgados de distrito en materia mercantil en el país, iniciando funciones 
el Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla, a partir del veintiocho de enero de dos mil doce. 

En el punto tercero transitorio del ordenamiento citado en primer término, se precisó que a fin de equilibrar 
las cargas de trabajo que llegaren a presentarse en los órganos especializados en materia mercantil, la 
Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer 
la competencia temporal compartida y el turno, total o parcial, de los juicios de naturaleza mercantil de cuantía 
semejante a la establecida para los orales, que se presenten ante los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Puebla, con sede en San Andrés Cholula; 

QUINTO. Mediante Acuerdo CCNO/3/2012, la Comisión de Creación de Nuevos Organos ordenó a partir 
del nueve de abril de dos mil doce, la competencia temporal compartida del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
para conocer, junto con los Juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, de los asuntos ejecutivos mercantiles 
cuya cuantía sea igual a la establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, en una proporción de 
uno de cada cinco asuntos que se presenten ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Puebla, con sede en San Andrés Cholula, Puebla. 

En el punto tercero del ordenamiento antes citado se estableció que la referida Comisión estaría facultada 
para disponer la conclusión de la medida ordenada o, en su caso, la modificación del número y tipo de 
asuntos que sean turnados por la citada oficina de correspondencia común al Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor; 
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SEXTO. Toda vez que de la información estadística reportada se advierte que continúa presentándose 
una situación de bajos ingresos, la que permite al órgano jurisdiccional referido atender un mayor número de 
asuntos ejecutivos mercantiles de cuantía menor que se presentan en esa sede, sin descuido de los juicios 
orales, se hace necesario proveer los aspectos inherentes a dicha medida. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos expide el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO. Se modifica el punto primero del Acuerdo CCNO/3/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Organos para quedar como sigue: 

“PRIMERO. A partir del veintiocho de mayo de dos mil doce, se establece la competencia temporal del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla, para conocer de los asuntos ejecutivos mercantiles cuya cuantía sea igual a 
la establecida para el caso de los juicios orales mercantiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1390 bis del Código de Comercio. 

En consecuencia, a partir de la fecha señalada y hasta nuevo aviso, la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, turnará al Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, dos de cada cinco 
asuntos ejecutivos mercantiles de la cuantía señalada que se presenten ante ésta. 

Para el turno de los asuntos referidos al Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado 
en Juicios de Cuantía Menor, la citada oficina cuidará que no se trate de expedientes relacionados, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Acuerdo General 13/2007”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La Dirección General de Estadística Judicial y la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, modificarán los rubros del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes relativos a los 
asuntos que ingresen al Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de 
Cuantía Menor, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, a fin de identificar por separado los juicios orales 
mercantiles de los ejecutivos mercantiles. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de inmediato 
el texto de la reforma, al Acuerdo CCNO/3/2012 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

CUARTO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOE GARCIA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 
Que este Acuerdo CCNO/7/2012, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica al diverso CCNO/3/2012, relativo al inicio de la competencia temporal 
compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles, del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, fue aprobado 
por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil doce, por los 
señores Consejeros: Presidente César Alejandro Jáuregui Robles, Daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández y Jorge Moreno Collado.- México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil doce.- Conste.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $14.3047 M.N. (catorce pesos con tres mil cuarenta y siete diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 31 de mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7500 y 4.7725 por 

ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Banco 

Invex S.A., ING Bank México S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 31 de Mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el cual se da respuesta a la solicitud formulada 
por el representante ante el Consejo General del Partido Movimiento Ciudadano contenida en el oficio  
MC-IFE-252/2012 de fecha 13 de abril de 2012, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior  
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, radicado bajo el número de expediente  
SUP-RAP-190/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG299/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA 
RESPUESTA A LA SOLICITUD FORMULADA POR EL REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO CONTENIDA EN EL OFICIO MC-IFE-252/2012 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2012, 
EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, RADICADO BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-190/2012. 

ANTECEDENTES 
1. El veintisiete de septiembre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el 

Acuerdo identificado con la clave de control CG303/2011, respecto de las irregularidades determinadas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y egresos de los partidos políticos 
nacionales correspondientes al ejercicio dos mil diez”, en el que impuso diversas multas, al entonces partido 
Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano. 

2. Inconforme con la Resolución anterior, el entonces partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, 
promovió recurso de apelación, el cual fue radicado en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación bajo el número de expediente SUP-RAP-511/2011. 

3. Con fecha once de enero de dos mil doce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación dictó sentencia, en la que revocó la Resolución identificada con la clave de control CG303/2011, 
para efectos. 

4. El veinticinco de enero de dos mil doce, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el 
Acuerdo identificado con la clave de control CG24/2012, por el cual, en cumplimiento de lo ordenado en la 
sentencia precisada en el numeral 3 (tres) que antecede, modificó la Resolución número CG303/2011, en la 
cual individualizó las sanciones impuestas al partido político Movimiento Ciudadano. Los puntos resolutivos 
del nuevo Acuerdo son al tenor siguiente: 

“[…] 
RESUELVE: 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expresados en el Considerando 5 del presente 
acatamiento en relación al resolutivo SEXTO de la Resolución CG303/2011, se imponen al 
Partido Convergencia, ahora Movimiento Ciudadano, solo por lo que hace a los incisos 
b), c), d), f), h) e i), las siguientes sanciones: 
(…) 
b) Una reducción del 2% (dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $1’402,310.40 (un millón 
cuatrocientos dos mil trescientos diez pesos 40/100 M.N.). 
c) Una reducción del 2% (dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $601,529.41 (seiscientos un mil 
quinientos veintinueve pesos 41/100M.N.). 
d) Una reducción del 2% (dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $708,570.22 (setecientos ocho 
mil quinientos setenta pesos 22/100 M.N.). 
(…) 
f) Una reducción del 2% (dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $1’483,097.22 (un millón 
cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y siete pesos 22/100 M.N.). 
(…) 
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h) Una reducción del 2% (dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $819,227.73 (ochocientos 
diecinueve mil doscientos veintisiete pesos 73/100 M.N.). 
i) Una reducción del 2% (dos por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto líquido de $954,663.24 (novecientos 
cincuenta y cuatro mil seiscientos sesenta y tres pesos 24/100 M.N.). 
[…]” 

5. Con fecha veintinueve de enero de dos mil doce, el partido Movimiento Ciudadano promovió nuevo 
recurso de apelación, el cual fue radicado en la Sala Superior del Tribunal Electoral bajo el número de 
expediente SUP-RAP-33/2012. 

6. El siete de marzo de dos mil doce, la Sala Superior dictó sentencia en el recurso de apelación indicado 
en el antecedente anterior, en el sentido de confirmar la Resolución sancionadora identificada con la clave de 
control CG24/2012. 

7. Mediante escrito de fecha dos de abril de dos mil doce, el partido Movimiento Ciudadano, antes 
Convergencia, promovió “incidente de aplazamiento de ejecución de sentencia”, con relación al cumplimiento 
de la ejecutoria dictada en el recurso de apelación radicado en el expediente SUP-RAP-511/2011. 

8. La Sala Superior del Tribunal Electoral, resolvió el once de abril de dos mil doce, el incidente referido, 
declarándolo improcedente, en los siguientes términos: 

“Para arribar a la conclusión sobre la improcedencia de la solicitud del partido político 
nacional Movimiento Ciudadano, se advierte que este último parte de una premisa 
incorrecta al solicitar “el aplazamiento de ejecución de sentencia”, cuando ello es 
jurídicamente inviable, porque la sentencia a que se refiere el solicitante  
(SUP-RAP-33/2012) agotó sus efectos ipso facto, ya que se trata de una sentencia de 
confirmación de un acto de autoridad. En efecto, en dicha sentencia se confirmó la 
Resolución identificada como CG24/2012, la cual fue emitida el veinticinco de enero de dos 
mil doce, por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, para dar cumplimiento, a su 
vez, a lo ordenado por la diversa ejecutoria que la propia Sala Superior dictó en el 
expediente SUP-RAP-511/2011. 
Como se puede advertir, el partido político justiciable solicita el ‘aplazamiento’ de la 
ejecución de una sentencia que por confirmar el acto de autoridad agotó sus efectos en el 
mismo momento en que fue aprobada por los magistrados electorales SUP-RAP-190/2012 
integrantes de la Sala Superior, por lo que, es inmutable, incontrovertible y definitiva, ipso 
facto. Esto es, la sentencia no precisaba de un acto ulterior por parte de la responsable para 
el perfeccionamiento de sus efectos y, por eso, no cabe que esta Sala Superior dicte el 
aplazamiento de la misma. 
En su caso, lo que procedería es que ante la propia responsable se haga la solicitud 
respectiva sobre los actos que le sean propios y que esa misma autoridad provea sobre lo 
mismo, de acuerdo con sus atribuciones y lo previsto en el orden jurídico nacional”. 

9. Mediante escrito de fecha trece de abril de dos mil doce, presentado ante la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral el mismo día, el partido Movimiento Ciudadano solicitó al Instituto Federal Electoral 
el reintegro de las ministraciones retenidas, correspondientes al mes de abril de dos mil doce, así como el 
aplazamiento de la reducción de ministraciones hasta que concluya la Jornada Electoral que se llevará a cabo 
el primero de julio de dos mil doce, argumentando que: 

“Lo anterior, en virtud de que dicha reducción de financiamiento público, afectaría a nuestro 
partido, vulnerando el principio de equidad en la contienda electoral y debido a que 
actualmente se lleva a cabo el Proceso Electoral Federal, precisamente durante los meses 
de abril, mayo, junio, julio y agosto de este año, por lo que, ello repercute irremediablemente 
en el desarrollo del mismo, pese a que se cuenta con gastos específicos de campaña, 
porque se presentan erogaciones muy importantes relacionadas con la estructura electoral y 
con la estrategia de obtención y defensa del voto”. 

10. El veinticuatro de abril de dos mil doce, el Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, por oficio número SCG3104/2012, dio respuesta al partido político Movimiento Ciudadano, respecto 
de la solicitud planteada. 

11. Inconforme con la respuesta el representante del partido político Movimiento Ciudadano, promovió 
recurso de apelación, el que se radicó ante la Sala Superior bajo el número SUP-RAP-190/2012. 

12. Mediante sentencia de fecha nueve de mayo de dos mil doce, la Sala Superior revoca la determinación 
emitida por el Secretario del Consejo General en el oficio número SCG3104/2012, para efecto de que sea el 
Consejo General el que resuelva la petición del partido político Movimiento Ciudadano. 
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CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que los párrafos segundo y tercero de la propia Base IV del Artículo 41 constitucional señalan que la 
duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores y diputados 
federales, será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las 
campañas electorales. La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o 
moral será sancionada conforme a la ley. 

3. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral se encuentra facultado para aplicar e interpretar las disposiciones 
legales electorales en el ámbito de su competencia. 

4. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código citado establece que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código de la materia los órganos centrales 
del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

6. Que el artículo 109 del mismo Código, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos h), w) y z) del Código en cita, dispone que son atribuciones del 
Consejo General vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se 
desarrollen con apego al mismo Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; asimismo, 
conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, además señala que el 
Consejo General está facultado para emitir los Acuerdos que resulten necesarios para el ejercicio de las 
atribuciones que tienen encomendadas. 

8. Que de conformidad con los efectos señalados en la sentencia dictada en los autos del expediente 
SUP-RAP-190/2012 que se cumplimenta, la Sala Superior determinó lo siguiente: 

“En razón de que se consideró que la respuesta que recayó a la petición del partido político 
Movimiento Ciudadano fue emitida por autoridad incompetente, se revoca la determinación 
impugnada para el efecto de que el Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en la próxima sesión que celebre ese órgano colegiado someta a su 
consideración la petición hecha por el partido político apelante mediante escrito de trece de 
abril de dos mil doce, para que sea el aludido Consejo General, en plenitud de atribuciones, 
el órgano que determine lo que en Derecho proceda y dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, informe a esta Sala Superior el cumplimiento respectivo”. 

9. Que en los autos de diversos expedientes que se tramitan ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, radicados bajo los números SUP-RAP-35/2012, SUP-RAP-28/2012,  
SUP-RAP-36/2012 y SUP-RAP-37/2012 acumulados, la máxima autoridad jurisdiccional dictó con fecha 
veintinueve de febrero de dos mil doce, un Acuerdo en el siguiente sentido: “Se aplaza la Resolución de los 
recursos de apelación acumulados SUP-RAP-35/2012, SUP-RAP-28/2012, SUP-RAP-36/2012 y SUP-RAP-
37/2012, hasta que concluya el procedimiento electoral federal dos mil once-dos mil doce”. 

10. Que los razonamientos esgrimidos por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en los 
expedientes citados en el anterior Considerando, fueron al tenor siguiente: 

“… es procedente que la Resolución de los recursos de apelación promovidos por los 
partidos de la Revolución Democrática, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por 
haber sido acumulados, se difiera hasta que concluya el procedimiento electoral federal dos 
mil once-dos mil doce, para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadores y Diputados federales, a fin de que todos los actores políticos tengan con los 
recursos necesarios para cumplir con sus fines constitucionales, sin que se afecte el 
principio de equidad en la contienda, por motivos de financiamiento. 
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11. Que toda vez que la reducción en las ministraciones se lleva a cabo respecto del rubro de 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, siendo el caso, como 
afirma el representante del partido Movimiento Ciudadano, que durante los procesos electorales los institutos 
políticos enfrentan una serie de gastos importantes relacionados con la operación de la estructura electoral y 
con la estrategia de obtención y defensa del voto, resulta procedente suspender el descuento que se realiza 
de sus ministraciones a fin de no afectar el principio de equidad en la contienda y cuente el partido político con 
los recursos necesarios para cumplir con sus fines constitucionales. 

12. Que la suspensión en la reducción de las ministraciones no afecta programa alguno por lo que al estar 
firme la multa, se puede reanudar la reducción a partir del mes de septiembre del año en curso y hasta que el 
partido político Movimiento Ciudadano termine de liquidar el monto de la misma. 

13. Que la suspensión de la reducción de las ministraciones tiene su sustento en el Acuerdo emitido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, en los autos de los expedientes citados en el Considerando 9 anterior. 

14. Que respecto a la solicitud de Movimiento Ciudadano en el sentido de que se suspendiera la reducción 
de las ministraciones a partir del mes de abril, ésta resulta improcedente, dado que el importe correspondiente 
al mes de abril de 2012, ya se reintegró a la Tesorería General de la Federación. 

15. Que toda vez que la reducción correspondiente al mes de mayo ya se realizó, sin embargo no se ha 
reintegrado a la Tesorería General de la Federación, procede que se realice el depósito a favor del partido 
Movimiento Ciudadano, debiendo ajustar a partir de que se reanuden los descuentos, para que la sanción 
quede cubierta en su totalidad. 

De conformidad con lo expresado anteriormente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Bases IV y V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3; 106, numeral 1; 108; 109; 118, párrafo 1, incisos h), w) y z); del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 118, párrafo 1, inciso z), 
de dicho ordenamiento legal, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- La sanción impuesta en el Acuerdo identificado con la clave de control CG24/2012, aprobada 

por este Consejo General del Instituto Federal Electoral el veinticinco de enero de dos mil doce, es definitiva e 
inatacable, por así haber sido confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia de fecha siete de marzo de dos mil doce, dictada en los autos del expediente 
SUP-RAP-33/2012. 

SEGUNDO. De conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver los expedientes números SUP-RAP-35/2012, SUP-RAP-28/2012, SUP-
RAP-36/2012 y SUP-RAP-37/2012 acumulados, a fin de respetar el principio de equidad en la contienda, por 
excepción, se suspende la ejecución de la sanción por lo que hace a la reducción de la ministración mensual 
que corresponda al partido Movimiento Ciudadano, por concepto de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, por lo que hace a los meses de junio a agosto de 2012. 

TERCERO. La reducción en las ministraciones del partido Movimiento Ciudadano, se reanudarán a partir 
del mes de septiembre de 2012. 

CUARTO. Por lo que hace a la reducción de las ministraciones de Movimiento Ciudadano correspondiente 
al mes de abril de 2012, resulta improcedente la devolución de la misma, dado que ésta ya se reintegró a la 
Tesorería General de la Federación. 

QUINTO. Respecto a la reducción de las ministraciones de Movimiento Ciudadano correspondiente al mes 
de mayo de 2012, se instruye a la Secretaría Ejecutiva, de que en caso que no se haya reintegrado el importe 
correspondiente a la Tesorería de la Federación, se entregue la cantidad respectiva al partido político. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que proceda a informar a la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cumplimiento dado a la sentencia dictada en los autos del 
expediente SUP-RAP-190/2012. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de mayo 

de dos mil doce, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde y Doctor Benito Nacif Hernández, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández y 
el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
queda sectorizado en la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 90 de la propia Constitución; 31, 37, 39, 48 y 49 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 38 y 39 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta al Presidente de la República para 

agrupar por sectores definidos a las entidades paraestatales, considerando su objeto en relación con el ámbito 

de competencia que las leyes confieren a las Secretarías de Estado; 

Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de mayo de 2011, crea el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad como un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal; 

Que dicho organismo descentralizado tiene por objeto el establecimiento de la política pública para las 

personas con discapacidad, mediante la coordinación institucional e interinstitucional; así como promover, 

fomentar y evaluar la participación del sector público y el sector privado en las acciones, estrategias, políticas 

públicas y programas derivados de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y 

demás ordenamientos, y 

Que el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad realiza 

funciones que guardan una estrecha relación con el ámbito de competencia que las leyes atribuyen a la 

Secretaría de Salud, por lo que el mismo debe quedar incluido en el sector coordinado por dicha Secretaría, 

he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El organismo descentralizado denominado Consejo Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad queda agrupado en el sector coordinado por la Secretaría 

de Salud. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil 

doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 

Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 
CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA 
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; 
EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ MONTES EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ 
BOLAÑOS CACHO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS FEDERALES, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud, en la prestación de servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, 
conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales 
serían transferidos, mediante el Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, y el Secretario de Hacienda por parte de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA ‟LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 
1.  Que el C. Dr. James Gómez Montes, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del 

Instituto de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los artículos 2 y 18 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas y acredita sus cargos mediante nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

2.  Que el C. Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, en su carácter de Secretario de Hacienda, asiste 
a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción 
II, así como el 29 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3o. y 14 de la Ley de Salud 
del Estado de Chiapas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
código postal 29010. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de 
las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"

(Pesos) 
RECURSOS 

FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 7,900,000.00 1,814,613.00 9,714,613.00
2 Escuela y Salud 432,500.00 0.00 432,500.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 8,332,500.00 1,814,613.00 10,147,113.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 0.00 45,728.00 45,728.00
2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 1,319,500.00 1,319,500.00
Subtotal: 0.00 1,365,228.00 1,365,228.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 500,000.00 0.00 500,000.00
Subtotal: 500,000.00 0.00 500,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 6,240,881.42 0.00 6,240,881.42
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 
8,000,000.00 401,000.00 8,401,000.00

Subtotal: 14,240,881.42 401,000.00 14,641,881.42
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 151,625.00 88,094,138.43 88,245,763.43
Subtotal: 151,625.00 88,094,138.43 88,245,763.43

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 1,272,497.00 0.00 1,272,497.00
2 Cáncer Cervicouterino 3,564,170.93 31,295,056.07 34,859,227.00
3 Arranque Parejo en la Vida 15,237,109.00 4,175,645.12 19,412,754.12
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,335,837.75 4,562,730.00 5,898,567.75
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,196,763.98 0.00 1,196,763.98
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,514,278.00 0.00 1,514,278.00
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00
Subtotal: 24,120,656.66 40,036,581.19 64,157,237.85

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 1,080,300.00 458,508.00 1,538,808.00
2 Riesgo Cardiovascular 3,722,600.00 76,000.00 3,798,600.00
3 Dengue 18,632,592.35 0.00 18,632,592.35
4 Envejecimiento 500,000.00 472,700.00 972,700.00
5 Tuberculosis 0.00 712,272.77 712,272.77
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 274,194.97 274,194.97
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 25,135,492.35 1,993,675.74 27,129,168.09

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 158,100.00 88,911,020.80 89,069,120.80
Subtotal: 158,100.00 88,911,020.80 89,069,120.80

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 4,337,624.00 0.00 4,337,624.00
Subtotal: 4,337,624.00 0.00 4,337,624.00
Total de recursos federales a transferir a "EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO": 

76,976,879.43 222,616,257.16 299,593,136.59
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con 
motivo del presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, 
seguimiento y fiscalización se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $299,593,136.59 (doscientos noventa y nueve millones quinientos noventa y tres mil ciento treinta 
y seis pesos 59/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las 
intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $76,976,879.43 (setenta y seis millones novecientos 
setenta y seis mil ochocientos setenta y nueve pesos 43/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de 
Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
definidos como insumos por un monto total de $222,616,257.16 (doscientos veintidós millones seiscientos 
dieciséis mil doscientos cincuenta y siete pesos 16/100 M.N.) serán entregados directamente al Instituto de 
Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberán sujetarse a los siguientes 
parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así 
como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
aplicarán en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, 
mismas que serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se destinarán en forma exclusiva 
a la realización de las intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera 
de éste Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los 
mismos conceptos de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, 
siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las 
metas establecidas en el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a los establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por el Instituto de Salud y validada por la 
Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Instituto de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud la documentación comprobatoria original 
de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Instituto de Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la Secretaría 
de Hacienda. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Hacienda 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público”. 

V. Que el Instituto de Salud destine los insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades 
en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que después de otorgados al Instituto de Salud no sean destinados en 
tiempo y forma a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro 
de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público”. 
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VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas 
de información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las 
Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Circulares y Normas de las Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección 
Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes, las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean 
adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
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XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, respecto de los recursos federales que 
transfiera “LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, tanto financieros como 
de insumos, con base en las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos 
públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de fiscalización con la Auditoría 
Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que 
se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en 
la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos 
federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento  
de los objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del 
órgano técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en los términos del 
presente Convenio Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 
de diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” podrá prorrogar la terminación 
de los programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 
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II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora Del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO  
DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 
2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 
4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 

con Discapacidad 
5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 
6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro 

Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 
9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 
10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” 

1 Dr. James Gómez Montes Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
2 Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho Secretario de Hacienda 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

0.00 3,000,000.00 4,900,000.00 0.00 0.00 0.00 7,900,000.00 0.00 0.00 0.00 7,900,000.00

2 Escuela y Salud 0.00 432,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 432,500.00 0.00 0.00 0.00 432,500.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 3,432,500.00 4,900,000.00 0.00 0.00 0.00 8,332,500.00 0.00 0.00 0.00 8,332,500.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,050,279.96 0.00 21,050,279.96 21,050,279.96
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,050,279.96 0.00 21,050,279.96 21,050,279.96

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,803,001.00 0.00 2,803,001.00 2,803,001.00

2 Tamíz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,803,001.00 0.00 2,803,001.00 2,803,001.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 6,240,881.42 0.00 0.00 0.00 6,240,881.42 0.00 0.00 0.00 6,240,881.42

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00 0.00 0.00 0.00 8,000,000.00

TOTAL 0.00 0.00 14,240,881.42 0.00 0.00 0.00 14,240,881.42 0.00 0.00 0.00 14,240,881.42

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 151,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,625.00 15,199,002.50 10,289,403.00 25,488,405.50 25,640,030.50

TOTAL 0.00 151,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,625.00 15,199,002.50 10,289,403.00 25,488,405.50 25,640,030.50
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 1,272,497.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,272,497.00 31,591,647.77 0.00 31,591,647.77 32,864,144.77

2 Cáncer 

Cervicouterino 

0.00 3,564,170.93 0.00 0.00 0.00 0.00 3,564,170.93 24,748,672.40 0.00 24,748,672.40 28,312,843.33

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

0.00 15,237,109.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,237,109.00 84,921,020.07 0.00 84,921,020.07 100,158,129.07

4 Planificación 

Familiar 

y Anticoncepción 

0.00 1,335,837.75 0.00 0.00 0.00 0.00 1,335,837.75 32,985,087.00 0.00 32,985,087.00 34,320,924.75

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

0.00 1,196,763.98 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,763.98 365,000.00 0.00 365,000.00 1,561,763.98

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

0.00 1,514,278.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,514,278.00 1,724,000.00 0.00 1,724,000.00 3,238,278.00

7 Igualdad de Género 

en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 24,120,656.66 0.00 0.00 0.00 0.00 24,120,656.66 176,335,427.24 0.00 176,335,427.24 200,456,083.90
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 872,900.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,080,300.00 84,346,475.25 0.00 84,346,475.25 85,426,775.25

2 Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 3,722,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,722,600.00 84,525,937.48 0.00 84,525,937.48 88,248,537.48

3 Dengue 0.00 18,632,592.35 0.00 0.00 0.00 0.00 18,632,592.35 92,921,557.34 0.00 92,921,557.34 111,554,149.69

4 Envejecimiento 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 8,941,454.76 0.00 8,941,454.76 9,441,454.76

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,611,946.58 0.00 2,611,946.58 2,611,946.58

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras 

zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 534,604.20 0.00 534,604.20 534,604.20

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,517,174.00 0.00 4,517,174.00 4,517,174.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 643,500.00 0.00 643,500.00 643,500.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,000.00 0.00 288,000.00 288,000.00

TOTAL 872,900.00 24,262,592.35 0.00 0.00 0.00 0.00 25,135,492.35 279,330,649.61 0.00 279,330,649.61 304,466,141.96
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

0.00 0.00 158,100.00 0.00 0.00 0.00 158,100.00 116,428,962.75 0.00 116,428,962.75 116,587,062.75

TOTAL 0.00 0.00 158,100.00 0.00 0.00 0.00 158,100.00 116,428,962.75 0.00 116,428,962.75 116,587,062.75

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

0.00 2,364,327.00 1,973,297.00 0.00 0.00 0.00 4,337,624.00 6,133,339.86 0.00 6,133,339.86 10,470,963.86

TOTAL 0.00 2,364,327.00 1,973,297.00 0.00 0.00 0.00 4,337,624.00 6,133,339.86 0.00 6,133,339.86 10,470,963.86

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

4,740,000.00 3,160,000.00 7,900,000.00

2 Escuela y Salud 259,500.00 173,000.00 432,500.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 4,999,500.00 3,333,000.00 8,332,500.00
 

 313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00
TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

 315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 300,000.00 200,000.00 500,000.00
TOTAL: 300,000.00 200,000.00 500,000.00

 

 316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica

3,744,528.85 2,496,352.57 6,240,881.42

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

4,800,000.00 3,200,000.00 8,000,000.00

TOTAL: 8,544,528.85 5,696,352.57 14,240,881.42
 

 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 90,975.00 60,650.00 151,625.00
TOTAL: 90,975.00 60,650.00 151,625.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 763,498.20 508,998.80 1,272,497.00
2 Cáncer Cervicouterino 2,138,502.56 1,425,668.37 3,564,170.93
3 Arranque Parejo en 

la Vida 
9,142,265.40 6,094,843.60 15,237,109.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

801,502.65 534,335.10 1,335,837.75

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

718,058.39 478,705.59 1,196,763.98

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

908,566.80 605,711.20 1,514,278.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 14,472,394.00 9,648,262.66 24,120,656.66
 

 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 648,180.00 432,120.00 1,080,300.00
2 Riesgo Cardiovascular 2,233,560.00 1,489,040.00 3,722,600.00
3 Dengue 11,179,555.41 7,453,036.94 18,632,592.35
4 Envejecimiento 300,000.00 200,000.00 500,000.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

720,000.00 480,000.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00

TOTAL: 15,081,295.41 10,054,196.94 25,135,492.35
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

94,860.00 63,240.00 158,100.00

TOTAL: 94,860.00 63,240.00 158,100.00
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,602,574.40 1,735,049.60 4,337,624.00

TOTAL: 2,602,574.40 1,735,049.60 4,337,624.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud relacionados al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
281,810.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo: 
403,904.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y 
formar educadores: 
1.00 

Estudio programado para llevar a 
cabo investigación de línea de base y 
formar educadores: 
1.00 

100 Realizar un estudio de investigación de 
línea de base y formar educadores en 
salud 

Estudio: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

3.1.1 Proceso Estudio realizado para diseñar 
acciones de promoción de la salud 
que favorezca la erradicación del 
tracoma y chagas: 
1.00 

Estudio programado para diseñar 
acciones de promoción de la salud 
que favorezca la erradicación de 
tracoma y chagas: 
1.00 

100 Realizar un estudio para diseñar las 
acciones de promoción de la salud que 
favorezca la erradicación de tracoma y 
chagas 

Estudio: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado: 
2.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado) 
2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción 
de la salud mediante cursos para hasta 60 
personas adscritas a Promoción de la salud 
de los niveles estatal, jurisdiccional y local 

Curso: 
2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma de la 
Red de Comunicación colaborativa: 
10.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
10.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

Jurisdicciones: 
10.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
384.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
384.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los programados 

Material de 
promoción: 
384.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente: 
100.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente.: 
100.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales de 
la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes 

Talleres de 
capacitación: 
100.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud: 
50.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
50.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo 
en relación a las escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca) 

Escuelas: 
50.00 
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2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
118.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 
118.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 
acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los escolares 

Municipios: 
118.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
3.00 

Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriles programadas: 
3.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Acción 
intersectorial: 
3.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
50.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas: 
50.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

Visitas de 
supervisión: 
50.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
5.00 

Número de cursos programados: 
5.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 
5.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 
30.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
30.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

Comunidades: 
30.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
10.00 

No. de paquetes elaborados: 
10.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
Normativo: 
10.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos 

Comités: 
1.00 

 

 313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 

 

 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
400.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
10.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
40.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 
55,560.00 

Número de unidades médicas: 
463.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica 

Trípticos distribuidos: 
120.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear: 
9.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico confirmado 
de sordera candidatos a este 
procedimiento: 
9.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de hipoacusia severa con 
implante coclear 

Porcentaje: 
100.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente: 
3.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
58.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
1.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 
10.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores: 
10.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores 

Municipio: 
10.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial 
realizados: 
0.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial 

Curso: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
2.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
1,200.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico 

Personas: 
1,200.00 

 

 316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos de 
entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados por 
las instituciones representadas en el 
CEVE 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia 
Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de las entidades: 
40.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
40.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología 
y Laboratorio 

Personas: 
40.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 
40.00 

Personal programado según los 
requerimientos de la entidad: 
40.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de Webservices 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
10.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 
10.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo 

Jurisdicciones: 
10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
27.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico básico 
de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
1.00 

La meta programada: 
1.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X 100 

Porcentaje: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red /: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico de 
la Red / Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
10.00 

Personal Programado: 
10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 
humano en el Laboratorio 

Personas: 
10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL/ 

Hardware/Software:
1.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud: 
54,564.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría 
de Salud): 
54,564.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
2,787,697.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
2,787,697.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
2,787,697.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
2,787,697.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud: 
54,564.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría 
de Salud): 
54,564.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
59,530.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría 
de Salud): 
59,530.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
7,750.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 
7,750.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 
vulnerables (excluye las pruebas rápidas 
realizadas en mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
7,750.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 
7,750.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
9,179.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
9,179.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
670.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
670.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
670.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
670.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 



 
24     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes1

de
junio

de
2012

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
670.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
670.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable: 
670.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
670.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
2,787,697.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
2,787,697.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en SICAM: 
2,835.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en SICAM: 
2,984.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
37,298.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
194,261.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año en 
las mujeres de 50 a 69 años de edad 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
2,835.00 

Mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama: 
2,984.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en SICAM: 
3.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
3.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

Porcentaje: 
3.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
90,942.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
90,942.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
90,942.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad 
con dos dosis de vacuna contra el 
VPH: 
32,836.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100: 
32,836.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH 

Niñas vacunadas: 
100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
97,138.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
480,039.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
20.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud a las que se les realizó la 
detección citológica del cáncer 
cérvico uterino: 
99,439.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
99,439.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino (citología cervico 
vaginal) 

Mujeres con detección 
de Pap: 
31.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 
positivo en tratamiento en clínicas 
de colposcopia: 
12,941.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología: 
12,941.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento 

Mujeres en tratamiento : 
100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las estrategias 
del programa de cáncer 
cérvico uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del programa 
a personal de primer, segundo y tercer 
nivel 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a 
las mismas: 
4.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
4.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender 
a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
37,130.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
43,683.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos: 
40.00 

Total de personal de salud 
en contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos: 
40.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas 

Personas: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 entidades 
federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales: 
10.00 

Número de visitas a las 9 
entidades federativas 
programadas para evaluar la 
capacitación de las parteras 
tradicionales: 
10.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a 
las 9 entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 
50.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de estados con municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humanos, visitados para revisar su 
mortalidad materna: 
5.00 

Total de estados con 
municipios con menor Indice 
de Desarrollo Humanos, 
programados para visitarlos 
para revisar su mortalidad 
materna: 
5.00 

100 Supervisar a los estados con municipios 
con menor Indice de Desarrollo Humanos, 
para revisar la mortalidad materna 

Porcentaje: 
100.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el consumo 
anual de las mujeres en edad fértil: 
540,410.00 

Número de mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4: 
540,410.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico 
para el consumo anual del 25% de la 
Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
51,620.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
51,620.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
2.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
2.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica: 
80.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas: 
80.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos cumplidos 
en el seno del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y Perinatal: 
10.00 

Número de compromisos 
generados en el seno del 
Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
10.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en 
el seno del Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
15.00 

No. de visitas programadas: 
15.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
58.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
218,761.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
321,727.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
68.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 
50,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
50,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes 

Mujeres de 15 a 19 
años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en el 
periodo: 
3.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo: 
3.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en 
el periodo en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo: 
3.00 

Total de servicios amigables 
nuevos programados en 
el periodo: 
3.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
las y los adolescentes 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 
100.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
7.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
18.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 
15 A 19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
60.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 
60.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO 
EN TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
60.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
18.00 

Cursos taller programados: 
18.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA's y las diferentes instituciones del 
sector salud 

Cursos impartidos: 
18.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
12,171.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
77,474.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
12,171.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
12,171.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
77,474.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
12,171.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva 
de género 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de Salud 
capacitado: 
388.00 

Número de Personal de 
Salud a capacitar: 
6,463.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género e interculturalidad en el marco 
de los derechos humanos 

Personas: 
4.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores/as de 
hospitales a capacitar/sensibilizar en 
género y salud: 
9.00 

Total de directores/as de 
hospitales: 
42.00 

100 Porcentaje de directores/as de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género 
y salud 

Directores/as de 
hospitales: 
21.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

9.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de productos comunicativos 
de campañas de salud con 
perspectiva de género: 
3.00 

Total de productos 
comunicativos de campañas 
en salud: 
14.00 

100 Porcentaje de productos comunicativos de 
campañas de salud con perspectiva 
de género 

Productos 
Comunicativos: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

11.3.1 Proceso Porcentaje de material impreso 
distribuido: 
3.00 

Total de material impreso 
para distribuir: 
14.00 

100 Porcentaje de material impreso distribuido 
en personal directivo y operativo de los 
Servicios de Salud. 

Impreso: 
3.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 

periodo en particular: 
3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
28,460.00 

Número de documentos 
programados para su reproducción 
y/o distribución: 
28,460.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos 
y/o distribuidos 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
1,847.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
1,847.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
1,632.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
1,632.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza 
la determinación de HbA1c 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
3,204.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
3,204.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control (HbA1C < 7): 
643.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
643.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
45.00 

Número de Grupos de ayuda 
Mutua programados para acreditar: 
45.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
1,085,883.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
1,085,883.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular 
cada 
tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
22.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 
22.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
2.00 

Número de localidades prioritarias: 
2.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica 

Localidad: 
2.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
12.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
12.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
12.00 
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3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
37.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
37.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
37.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas 
al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias): 
1.00 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores 

Capacitaciones: 
1.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas: 
2.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas.: 
2.00 

100 Investigación Operativa Investigación: 
2.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados 
de SABE: 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 
1.00 

100 Integración de Subcomités para el 
Proyecto SABE 

Un comité por entidad 
participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos: 
1.00 

Número de entidades con Proyecto 
SABE que cuentan con muestra de 
pilotaje: 
1.00 

100 Entidades con Proyecto SABE con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos 

Muestra por proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas terminadas 
en SABE: 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE: 
1.00 

100 Encuestas terminadas de SABE Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados: 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad participante 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
61,498.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
122,997.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
61,498.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
12,831.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
14,257.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
14,257.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a Tratamiento 
Estrictamente Supervisado: 
627.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 
697.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

Personas: 
697.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller 
realizados: 
9.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
13.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

Cursos: 
13.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
14.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 
15.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberculosis 

Visitas de 
supervisión: 
15.00 
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5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 
5 años entre enfermos de 
tuberculosis con tratamiento 
quimioprofiláctico: 
200.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de 
tuberculosis declarados: 
222.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 
menores de 5 años 

Personas: 
222.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 
en tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
11.00 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
14.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas a los fármacos 
antituberculosis. 

Personas: 
14.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB: 
64.00 

Número de personas con TB 
registradas: 
213.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH Porcentaje: 
213.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-
SIDA en tratamiento preventivo 
de tuberculosis con isoniazida: 
12.00 

Número de personas con VIH-
SIDA registradas: 
40.00 

30 Quimiprofilaxis de tuberculosis 
entre personas con VIH-SIDA 

Personas: 
40.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. localidades trabajadas con 
EMHCAs: 
1,080.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar: 
1,080.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAs), con participación 
comunitaria y limpieza del 
periodomicilio. 

Localidad: 
1,080.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes 
tratados: 
3,150.00 

No. de casos y convivientes 
registrados: 
3,150.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento 
a los casos confirmados del año y 
hasta 3 años anteriores, a los 
casos y convivientes 

Caso y convivientes: 
3,150.00 

6 Paludismo 3.2.1 Impacto No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
10.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 
10.00 

100 Integrar y operar Comités 
Interinstitucionales de Vigilancia 
Epidemiológica ante la presencia 
de brotes 

Reuniones: 
10.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
200,000.00 

No. de muestras programadas 
para toma y procesamiento: 
200,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa 

Caso probable: 
200,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados: 
2.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
665,000.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
700,000.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
700,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
100.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana programados 
por adquirir como complemento a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
100.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
100.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentos 
y materiales adquiridos: 
1,000.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentos y materiales 
adquiridos: 
1,000.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a cabo 
el número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
1,000.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
13.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
13.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
2.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs.: 
2.00 

Número de desastres registrados: 
2.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
5.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
5.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 
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9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programados: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
1,846,141.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
1,846,141.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares) 

Actividades: 
1,846,141.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativo Asistenciales 
Realizadas: 
1,053,533.00 

Actividades Curativo Asistenciales 
Programadas: 
1,053,533.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros) 

Actividades: 
1,053,533.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
60.00 

Supervisiones Programadas: 
60.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA 

Supervisiones: 
60.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
5,913.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud de las instituciones del 
Sector en el estado: 
158,990.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas realizados 
en áreas de riesgo y/o zonas 
turísticas: 
1.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del programa 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

Porcentaje: 
1.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

1.1.1 Impacto final No. total de tratamientos 
ministrados por ronda a población 
elegible: 
99,929.00 

No. total de población elegible 
programada a tratar por ronda: 
103,078.00 

100 Cobertura de tratamiento a 
población elegible 

Habitantes: 
103,078.00 



 

 

V
iernes 1 de junio 

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

33

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

1.4.1 Cobertura No. total de reuniones 
informativas efectuadas: 
572.00 

No. total de reuniones 
programadas: 
572.00 

100 Reuniones comunitarias 
informativas 

Reuniones: 
572.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

1.5.1 Cobertura No. total de supervisiones 
efectuadas: 
12.00 

No. total de supervisiones 
programadas: 
12.00 

100 Supervisión de Actividades Visitas de 
supervisión: 
12.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

3.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

No. total de personas exploradas: 
112,372.00 

No. total de población programada 
para búsqueda: 
112,372.00 

100 Búsqueda activa de casos Habitantes: 
112,372.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

3.2.1 Cobertura No. total de personas con 
intervención quirúrgica de nódulos 
oncocercosos: 
126.00 

No. total de personas portadoras 
de nódulos oncocercosos 
detectados: 
126.00 

100 Cobertura de extirpación 
quirúrgica de nódulos 
oncocercosos 

Personas: 
126.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

4.1.1 Cobertura No. total de tratamientos 
ministrados por ronda a población 
elegible: 
103,078.00 

No. total de población elegible 
programada a tratar por ronda: 
103,078.00 

100 Cobertura de tratamiento a 
población elegible 

Habitantes: 
103,078.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

4.1.2 Vigilancia 
epidemiológica 

No. total de personas exploradas: 
112,357.00 

No. total de población programada 
para búsqueda: 
112,372.00 

100 Búsqueda activa de casos Habitantes: 
112,372.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

4.2.1 Vigilancia 
epidemiológica 

No. total de personas exploradas: 
112,357.00 

No. total de población programada 
para búsqueda: 
112,357.00 

100 Búsqueda activa de casos Habitantes: 
112,357.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

5.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

No. total de personas exploradas: 
112,357.00 

No. total de población programada 
para búsqueda: 
112,357.00 

100 Búsqueda activa de casos Habitantes: 
112,357.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

5.2.1 Cobertura No. total de localidades tratadas 
por ronda: 
559.00 

No. total de localidades a tratar por 
ronda: 
559.00 

100 Cobertura de localidades con 
tratamiento 

Localidad: 
559.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

5.3.1 Cobertura No. total tratamientos ministrados 
por ronda a población elegible: 
103,078.00 

No. total de población elegible 
programada a tratar por ronda: 
103,078.00 

100 Cobertura de Tratamiento a 
población elegible 

Habitantes: 
103,078.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de 
capacitación para atención de las 
leishmaniasis realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
programados: 
3.00 

100 Capacitación para atención de las 
leishmaniasis 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.1 Cobertura No. de casos tratados de las 
leishmaniasis: 
100.00 

No. de casos registrados de las 
leishmaniasis: 
100.00 

100 Cobertura de tratamiento de las 
leishmaniasis 

Casos: 
100.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de las 
leishmaniasis: 
100.00 

No. de casos tratados de las 
leishmaniasis: 
100.00 

100 Cobertura de seguimiento de 
casos de leishmaniasis 

Casos: 
100.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.3 Cobertura No. de casos confirmados por 
laboratorio de leishmaniasis: 
100.00 

No. de casos registrados de 
leishmaniasis: 
100.00 

100 Cobertura de confirmación de 
casos de leishmaniasis 

Casos: 
100.00 
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 R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida: 
24,010.00 

Total de menores de 28 días: 
22,809.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días 

Porcentaje de ministración 
de vitamina A: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados en Plan "A" 
y "B" de hidratación oral: 
206,118.00 

Número total de consultas por 
enfermedad diarreica aguda: 
195,812.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda 

Porcentaje de sobres 
entregados: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada: 
262,557.00 

Número de población objetivo: 
249,429.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de 5 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
165,620.00 

Población programada en SNS: 
157,339.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación en 
adolescentes 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada: 
68,226.00 

Población susceptible 
programada: 
64,847.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos de 60 
a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad 

Porcentaje de cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto 
final 

Equipo de Red de Frío adquirido: 
1.00 

Equipo de Red de Frío 
programado: 
1.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío Porcentaje de adquisición: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto 
final 

Material de promoción adquirido 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
1.00 

Material de promoción 
programado para el Programa 
de Vacunación Universal: 
1.00 

100 Material de promoción para el PVU Porcentaje de adquisición 
de material de promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
con carta descriptiva homologada: 
11.00 

Total de cursos programados: 
12.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 
realizados en el CEC dirigido al personal 
operativo 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana: 
91,535.00 

Total de madres programadas 
que acuden a consulta del niño 
sano: 
86,958.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
0.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
34.00 

100 Realización de la supervisión operativa 
en las Entidades Federativas del 
Programa de Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones: 
34.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
1.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
1.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades de primer nivel de la Entidad 
Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
1.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
1.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
las unidades médicas acreditadas para 
la atención de niños y adolescentes con 
cáncer 

Porcentaje de 
supervisiones: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto 
final 

Número de equipos de cómputo y 
vehículos adquiridos: 
95.00 

Número de equipos de cómputo 
y vehículos programados: 
90.00 

1 Adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para supervisión y registro de 
información del Programa de Vacunación 
universal 

Porcentaje de adquisición 
de equipos de cómputo y 
vehículos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto 
final 

Número de supervisiones 
realizadas: 
220.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
209.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles 
operativos: 
91,535.00 

Total de visitas programadas: 
86,958.00 

1 Porcentaje de supervisiones realizadas Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
2.00 

Número de aulas reforzadas: 
2.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Por ciento: 
100.00 

 

 X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
9.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
9.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
18.00 

Número de personas 
programadas: 
18.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
18.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 
400.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
400.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 
400.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
6.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 
60.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para 
la Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones 

Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
332.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
800.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
332.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
24,947.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
24,947.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
24,947.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
9.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
9.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
24,947.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
24,947.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
24,947.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
9.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
9.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 
92,440.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
303,681.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención 

Adolescentes: 
92,440.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
28.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
28.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
28.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
15,484.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
15,484.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
15,484.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año: 
3,314.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
3,314.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
3,314.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 
59 años 

2.09 40,700.00 85,063.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 
0 a 9 años 

2.07 162,600.00 336,582.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 
10 a 19 años 

2.00 331,300.00 662,600.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 
59 años 

2.07 287,000.00 594,090.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 60,300.00 136,278.00

TOTAL:  1,814,613.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL 
PROGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION 
TEMPRANA 

7.75 800.00 6,200.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz 
Auditivo Neonatal 

0.81 48,800.00 39,528.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
 Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial 
bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 7.00 1,319,500.00

TOTAL:  1,365,228.00
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 315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
 316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 401,000.00 401,000.00

TOTAL:  401,000.00
 

 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 646,316.00 620,463.36
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 

mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
 

1,500.00 477.00 715,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 23.00 151,110.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 233.00 156,317.37

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 431.00 464,846.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 10,579.00 4,854,174.15

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 256.00 230,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 541.00 1,263,294.51
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 4,576.00 14,930,801.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 1,043.00 2,360,173.41

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 2,220.00 3,746,250.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 3,284.00 3,020,951.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 o 100 tabletas. 

377.33 864.00 326,013.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 696.00 236,382.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 81.00 533,061.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 1,124.00 2,376,832.88

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 1,659.00 3,661,413.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 442.00 884,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,932.37 151.00 593,787.87

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 12,883.00 28,271,743.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 282.00 48,222.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 221.00 36,907.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 2,048.00 1,064,960.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 640.00 908,032.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 850.00 491,869.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 2,260.00 6,506,223.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 4,656.00 9,089,676.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 93.00 550,732.05

TOTAL:  88,094,138.43
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 
20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 
20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 

200.86 65,672.00 13,190,877.92

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test 
hc2). 

15,100.00 1,180.00 17,818,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 1,000.00 2,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 1,000.00 680.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 863.00 776.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 800.00 288.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 1,000.00 9,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 1,000.00 9,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 35,000.00 27,650.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 400.00 64,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

45.00 800.00 36,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del 
cáncer cérvico uterino" 

12.00 1,680.00 20,160.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 1,150.00 8,280.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 800.00 9,600.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer 
cérvico 

18.00 1,680.00 30,240.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
 Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 46,361.00 67,223.45

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 625,933.00 2,566,325.30

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 6,362.00 248,118.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 20,000.00 143,200.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 56,863.00 406,001.82

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, 
en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 25,000.00 275,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 25,000.00 246,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 25,000.00 290,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
 Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 600.00 15,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de 
planificación familiar 

9.00 980.00 8,820.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 980.00 5,880.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
 Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la 
OMS 

10.50 1,080.00 11,340.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento 
Obstétrico 

1.30 13,300.00 17,290.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión femenino. Impresión en tela 

37.50 350.00 13,125.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 350.00 13,125.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 500.00 3,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 1,990.00 39,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 30,000.00 930,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 900.00 1,308,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 10,000.00 1,520,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 400.00 676,000.00
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7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
 Descripción complementaria: Guía para incorporar perspectiva de 
género en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL:  40,036,581.19

 

 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

29.00 6,780.00 196,620.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA 
GLUCOSILADA, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

108.50 1,804.00 195,734.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un 
minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda 
Mutua Enfermedades Crónicas 

22.00 3,007.00 66,154.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA 
LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

200.00 380.00 76,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 163.00 472,700.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos 
de segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 9.00 213,750.00
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos 
de segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

46,550.00 2.00 93,100.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
 Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de 
en pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 19.00 82,608.77

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera(o) 
 Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 
TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 3.00 240,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
 Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, 
hospedaje y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-
morbilidades, Red TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de 
Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
 Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 
32 estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, 
folletos y guías. 

16,407.00 2.00 32,814.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con 
potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de 
diluyente 
 o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) 
con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml 
de diluyente. 

155.00 848.00 131,440.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ml). 

530.00 156.00 82,680.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 72.00 9,860.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 383.00 38,836.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 0.75 250.00 187.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 125.00 108.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.00 125.00 125.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 13.00 2,382.64

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 22.00 1,250.48
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ 
par. 

3.83 300.00 1,149.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. 
Par. 

3.84 300.00 1,152.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 83.00 1,958.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
 Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 500.00 315.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 15.00 2,749.20

TOTAL:  1,993,675.74

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal   200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow   200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 o 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml o 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 200,000.00 1,700,000.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 203,500.00 1,625,965.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  = 
40 UI 

97.45 265,000.00 25,824,250.00
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Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 
Con o sin pertactina  8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 o 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 o 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 
20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 139,920.00 1,133,352.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o 
> 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

13.57 127,690.00 1,732,753.30

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 
6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 
23F y 33F, cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 
0.5 ml. 

69.08 9,850.00 680,438.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1   2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 135,480.00 8,765,556.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 203,220.00 34,201,926.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 
1 o 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 316,530.00 13,246,780.50

TOTAL:  88,911,020.80

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

 No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

7,900,000.00 1,814,613.00 9,714,613.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,714,613.00 

2 Escuela y Salud 432,500.00 0.00 432,500.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 660,717.00 

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 228,217.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 8,332,500.00 1,814,613.00 10,147,113.00 456,434.00 0.00 0.00 0.00 456,434.00 0.00 0.00 10,603,547.00 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,050,279.96 0.00 21,050,279.96 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,050,279.96 0.00 21,050,279.96 

 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 45,728.00 45,728.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,803,001.00 0.00 2,848,729.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

0.00 1,319,500.00 1,319,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,319,500.00 

Total: 0.00 1,365,228.00 1,365,228.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,803,001.00 0.00 4,168,229.00 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00  
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 No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6,240,881.42 0.00 6,240,881.42 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 8,354,989.90

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

8,000,000.00 401,000.00 8,401,000.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 2,064,522.23 0.00 0.00 10,465,522.23

Total: 14,240,881.42 401,000.00 14,641,881.42 4,178,630.71 0.00 0.00 0.00 4,178,630.71 0.00 0.00 18,820,512.13

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 151,625.00 88,094,138.43 88,245,763.43 339,715.65 13,850,121.24 0.00 0.00 14,189,836.89 15,199,002.50 10,289,403.00 127,924,005.82

Total: 151,625.00 88,094,138.43 88,245,763.43 339,715.65 13,850,121.24 0.00 0.00 14,189,836.89 15,199,002.50 10,289,403.00 127,924,005.82

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,272,497.00 0.00 1,272,497.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,591,647.77 0.00 32,864,144.77

2 Cáncer Cervicouterino 3,564,170.93 31,295,056.07 34,859,227.00 2,852,712.04 0.00 0.00 0.00 2,852,712.04 24,748,672.40 0.00 62,460,611.44

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

15,237,109.00 4,175,645.12 19,412,754.12 1,294,036.65 0.00 0.00 0.00 1,294,036.65 84,921,020.07 0.00 105,627,810.84

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1,335,837.75 4,562,730.00 5,898,567.75 6,843,788.34 0.00 0.00 0.00 6,843,788.34 32,985,087.00 0.00 45,727,443.09

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,196,763.98 0.00 1,196,763.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 365,000.00 0.00 1,561,763.98

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,514,278.00 0.00 1,514,278.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,724,000.00 0.00 3,238,278.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 599,062.00 0.00 0.00 0.00 599,062.00 0.00 0.00 602,212.00

Total: 24,120,656.66 40,036,581.19 64,157,237.85 11,589,599.03 0.00 0.00 0.00 11,589,599.03 176,335,427.24 0.00 252,082,264.12 
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 No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 1,080,300.00 458,508.00 1,538,808.00 1,573,697.93 0.00 0.00 0.00 1,573,697.93 84,346,475.25 0.00 87,458,981.18
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,722,600.00 76,000.00 3,798,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,525,937.48 0.00 88,324,537.48

3 Dengue 18,632,592.35 0.00 18,632,592.35 1,194,273.93 0.00 0.00 0.00 1,194,273.93 92,921,557.34 0.00 112,748,423.62
4 Envejecimiento 500,000.00 472,700.00 972,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,941,454.76 0.00 9,914,154.76
5 Tuberculosis 0.00 712,272.77 712,272.77 2,330,744.06 0.00 0.00 0.00 2,330,744.06 2,611,946.58 0.00 5,654,963.41
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 25,142,345.37 0.00 0.00 0.00 25,142,345.37 0.00 0.00 25,142,345.37
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 274,194.97 274,194.97 2,023,229.80 0.00 0.00 0.00 2,023,229.80 534,604.20 0.00 2,832,028.97

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 173,395.10 0.00 0.00 0.00 173,395.10 4,517,174.00 0.00 4,690,569.10
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 92,824.00 0.00 0.00 0.00 92,824.00 643,500.00 0.00 736,324.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 6,277,185.63 0.00 0.00 0.00 6,277,185.63 288,000.00 0.00 6,565,185.63

Total: 25,135,492.35 1,993,675.74 27,129,168.09 38,807,695.82 0.00 0.00 0.00 38,807,695.82 279,330,649.61 0.00 345,267,513.52

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
158,100.00 88,911,020.80 89,069,120.80 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 116,428,962.75 0.00 224,450,458.70

Total: 158,100.00 88,911,020.80 89,069,120.80 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 116,428,962.75 0.00 224,450,458.70

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

4,337,624.00 0.00 4,337,624.00 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 6,133,339.86 0.00 11,469,764.99

Total: 4,337,624.00 0.00 4,337,624.00 998,801.13 0.00 0.00 0.00 998,801.13 6,133,339.86 0.00 11,469,764.99
Gran Total: 76,976,879.43 222,616,257.16 299,593,136.59 75,323,251.49 13,850,121.24 0.00 0.00 89,173,372.73 617,280,662.92 10,289,403.00 1,016,336,575.24

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora Del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA 
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; 
EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. RAYMUNDO SEBASTIAN VERDUZCO ROSAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD, CON LA PARTICIPACION DE EL ING. JESUS OCHOA GALINDO EN SU CARACTER DE TESORERO GENERAL 
DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de Febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud, y el Tesorero General del Estado 
por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí 
mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Tesorero General del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 17, fracción III, 19 fracción XI y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.  Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 17, fracción VIII y 19 fracción XI y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1o., 4o., 6o., 7o. y 12 de la Ley de 
Salud del Estado de Coahuila y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 
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4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, zona Centro, Saltillo, Coahuila, C.P. 25000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,363,942.00 556,773.00 1,920,715.00

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,597,773.50 556,773.00 2,154,546.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 17,032.00 17,032.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 942,500.00 942,500.00

Subtotal: 0.00 959,532.00 959,532.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,777,733.38 0.00 2,777,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,179,647.00 115,000.00 2,294,647.00

Subtotal: 4,957,380.38 115,000.00 5,072,380.38
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 21,423,888.39 21,453,538.39

Subtotal: 29,650.00 21,423,888.39 21,453,538.39

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,491,150.00 0.00 1,491,150.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,023,723.85 7,787,109.64 8,810,833.49

3 Arranque Parejo en la Vida 1,976,000.00 1,635,872.16 3,611,872.16

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,410.00 2,218,695.00 3,092,105.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,614,625.85 0.00 1,614,625.85

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,649,997.00 0.00 2,649,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 9,628,906.70 11,644,826.80 21,273,733.50

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,261,792.00 635,365.50 2,897,157.50

2 Riesgo Cardiovascular 3,073,200.00 28,000.00 3,101,200.00

3 Dengue 7,142,503.62 0.00 7,142,503.62

4 Envejecimiento 500,000.00 107,300.00 607,300.00

5 Tuberculosis 0.00 391,048.81 391,048.81

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 497,275.64 497,275.64

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 14,177,495.62 1,658,989.95 15,836,485.57

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 157,400.00 34,230,687.00 34,388,087.00

Subtotal: 157,400.00 34,230,687.00 34,388,087.00

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,452,388.00 0.00 2,452,388.00

Subtotal: 2,452,388.00 0.00 2,452,388.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 33,350,994.20 70,589,697.14 103,940,691.34

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  
Federal (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $103,940,691.34 
(ciento tres millones novecientos cuarenta mil seiscientos noventa y un pesos 34/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $33,350,994.20 (treinta y tres millones trescientos 
cincuenta mil novecientos noventa y cuatro pesos 20/100 M.N.) se radicarán a través de la Tesorería General 
del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $70,589,697.14 (setenta millones quinientos ochenta y nueve mil seiscientos noventa y siete 
pesos 14/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera 
exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
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casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y validada por la 
Tesorería General del Estado. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se 
establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en 
los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” 
y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que éstas 
últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la Tesorería General 
del Estado. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Tesorería General del 
Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales transferidos, a efecto de realizar 
actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud no sean destinados en 
tiempo y forma a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las 
Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoria Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido. Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total 
de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta 
el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en éste Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos  
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III.  Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora Del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Raymundo Sebastián Verduzco Rosán.- Rúbrica.- El Tesorero 
General del Estado, Jesús Ochoa Galindo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE  
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche 
Aranda 

Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 
con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el
Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson 
López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Raymundo Sebastián Verduzco Rosán Secretario de Salud 

2 Ing. Jesús Ochoa Galindo Tesorero General del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

0.00 500,000.00 863,942.00 0.00 0.00 0.00 1,363,942.00 0.00 0.00 0.00 1,363,942.00

2 Escuela y Salud 0.00 233,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 233,831.50 0.00 0.00 0.00 233,831.50
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 733,831.50 863,942.00 0.00 0.00 0.00 1,597,773.50 0.00 0.00 0.00 1,597,773.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00 1,161,640.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00 1,161,640.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,327.51 0.00 175,327.51 175,327.51

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,327.51 0.00 175,327.51 175,327.51
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00
TOTAL 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,777,733.38 0.00 0.00 0.00 2,777,733.38 0.00 0.00 0.00 2,777,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,179,647.00 0.00 0.00 0.00 2,179,647.00 0.00 0.00 0.00 2,179,647.00

TOTAL 0.00 0.00 4,957,380.38 0.00 0.00 0.00 4,957,380.38 0.00 0.00 0.00 4,957,380.38
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 29,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,650.00 2,375,825.00 2,430,312.00 4,806,137.00 4,835,787.00
TOTAL 0.00 29,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,650.00 2,375,825.00 2,430,312.00 4,806,137.00 4,835,787.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 1,491,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,491,150.00 5,671,000.00 0.00 5,671,000.00 7,162,150.00
2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,023,723.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1,023,723.85 5,184,900.00 0.00 5,184,900.00 6,208,623.85
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 1,976,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,976,000.00 1,040,708.12 0.00 1,040,708.12 3,016,708.12
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 873,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 873,410.00 8,108,210.40 0.00 8,108,210.40 8,981,620.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 1,614,625.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,625.85 26,800.00 0.00 26,800.00 1,641,425.85

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 2,649,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,649,997.00 329,000.00 0.00 329,000.00 2,978,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 9,628,906.70 0.00 0.00 0.00 0.00 9,628,906.70 20,360,618.52 0.00 20,360,618.52 29,989,525.22
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 2,054,392.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,261,792.00 6,963,650.00 0.00 6,963,650.00 9,225,442.00
2 Riesgo Cardiovascular 0.00 3,073,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,073,200.00 4,339,688.00 0.00 4,339,688.00 7,412,888.00
3 Dengue 0.00 7,142,503.62 0.00 0.00 0.00 0.00 7,142,503.62 5,893,789.24 0.00 5,893,789.24 13,036,292.86
4 Envejecimiento 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 532,200.00 0.00 532,200.00 1,032,200.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,136,352.00 0.00 3,136,352.00 3,136,352.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,186.29 0.00 558,186.29 558,186.29
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,001.00 0.00 4,000,001.00 4,000,001.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,030,721.91 0.00 3,030,721.91 3,030,721.91
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 2,054,392.00 12,123,103.62 0.00 0.00 0.00 0.00 14,177,495.62 28,454,588.44 0.00 28,454,588.44 42,632,084.06
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 157,400.00 0.00 0.00 0.00 157,400.00 3,938,350.00 0.00 3,938,350.00 4,095,750.00

TOTAL 0.00 0.00 157,400.00 0.00 0.00 0.00 157,400.00 3,938,350.00 0.00 3,938,350.00 4,095,750.00
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 1,591,112.00 861,276.00 0.00 0.00 0.00 2,452,388.00 1,323,200.00 0.00 1,323,200.00 3,775,588.00

TOTAL 0.00 1,591,112.00 861,276.00 0.00 0.00 0.00 2,452,388.00 1,323,200.00 0.00 1,323,200.00 3,775,588.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

818,365.20 545,576.80 1,363,942.00

2 Escuela y Salud 140,298.90 93,532.60 233,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 958,664.10 639,109.40 1,597,773.50
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 210,000.00 140,000.00 350,000.00
TOTAL: 210,000.00 140,000.00 350,000.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,666,640.03 1,111,093.35 2,777,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

1,307,788.20 871,858.80 2,179,647.00

TOTAL: 2,974,428.23 1,982,952.15 4,957,380.38
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 17,790.00 11,860.00 29,650.00

TOTAL: 17,790.00 11,860.00 29,650.00



68     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de junio de 2012 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 894,690.00 596,460.00 1,491,150.00

2 Cáncer Cervicouterino 614,234.31 409,489.54 1,023,723.85

3 Arranque Parejo en la Vida 1,185,600.00 790,400.00 1,976,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

524,046.00 349,364.00 873,410.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

968,775.51 645,850.34 1,614,625.85

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,589,998.20 1,059,998.80 2,649,997.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 5,777,344.02 3,851,562.68 9,628,906.70
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,357,075.20 904,716.80 2,261,792.00

2 Riesgo Cardiovascular 1,843,920.00 1,229,280.00 3,073,200.00

3 Dengue 4,285,502.17 2,857,001.45 7,142,503.62

4 Envejecimiento 300,000.00 200,000.00 500,000.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

720,000.00 480,000.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 8,506,497.37 5,670,998.25 14,177,495.62
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 94,440.00 62,960.00 157,400.00

TOTAL: 94,440.00 62,960.00 157,400.00
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

1,471,432.80 980,955.20 2,452,388.00

TOTAL: 1,471,432.80 980,955.20 2,452,388.00
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 

 

V
iernes 1 de junio 

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

69

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres 
comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población 
abierta: 
1,560.00 

Número de talleres 
comunitarios programados 
sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población 
abierta: 
1,560.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigidos a 
la población abierta (no beneficiaria del 
Programa Oportunidades) en relación a los 
programados 

Talleres: 
1,558.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud relacionados al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo con cartilla nacional de 
salud: 
2,230,002.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo: 
2,686,750.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete 
garantizado: 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete 
garantizado): 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción 
de la salud mediante cursos para hasta 60 
personas adscritas a Promoción de la 
salud de los niveles estatal, jurisdiccional y 
local 

Curso: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos 
(gráficos y audiovisuales) 
elaborados para información 
y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
1.00 

Materiales educativos 
(gráficos y audiovisuales) 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los programados 

Material de 
promoción: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos 
del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios de 
radio, prensa y televisión, elaborados en 
relación a los programados 

Mensajes de 
difusión: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres 
realizados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente: 
7.00 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente: 
7.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales de 
la salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes 

Talleres de 
capacitación: 
7.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo: 
10,000.00 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel 
educativo: 
10,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a 
la meta programada 

Detecciones: 
10,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una 
unidad médica: 
1.00 

Escolares detectados por 
personal de salud o personal 
docente: 
1.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares 

Escolares: 
0.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas 
certificadas como 
promotoras de la salud: 
20.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera 
Blanca): 
120.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel educativo 
en relación a las escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca) 

Escuelas: 
120.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas 
incorporadas al programa 
que llevan a cabo formación 
de promotores de salud: 
16.00 

Escuelas incorporadas al 
programa de Escuela y 
Salud: 
120.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 
programa donde se lleva a cabo formación 
de promotores de la salud 

Escuelas: 
117.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 
32.00 

Supervisiones programadas 
al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuela): 
32.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

Visitas de 
supervisión: 
32.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos 
impartidos: 
1.00 

Número de cursos 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 
1.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a 
certificadas: 
9.00 

Número de comunidades a 
certificar programadas: 
9.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

Comunidades: 
9.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes 
distribuidos: 
9.00 

Número de paquetes 
elaborados: 
9.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 
9.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida 
a migrantes realizadas: 
3,000.00 

Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes programadas: 
3,000.00 

100 Número de atenciones integradas de línea 
de vida a migrantes otorgadas en el origen, 
tránsito y destino. 

Atención 
integrada: 
3,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 
8.00 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel local y jurisdiccional: 
8.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de resultados 
de las intervenciones del Programa a nivel 
local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
8.00 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META

1 Atención Integral a 
la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos:
40.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 
8.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria 

Número de 
rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción 
sanitaria: 
5.00 

1 Atención Integral a 
la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 
10,425.00 

Número de unidades médicas: 
417.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica 

Trípticos 
distribuidos: 
25.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales: 
39.00 

Número de hospitales del 
estado en donde opera el 
programa: 
13.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital 

1:
3.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de 
la Secretaría de Salud: 
11,443.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
17,880.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

Porcentaje:
64.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de audiología 
(con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo 
Cerebral y/o otros): 
31.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz 
auditivo neonatal: 
34.00 

100 Cobertura de niños y niñas
con estudio confirmatorio de 
hipoacusia 

Porcentaje:
90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
diagnóstico de hipoacusia severa 
que recibieron Implante Coclear: 
3.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento: 
3.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con 
implante coclear 

Porcentaje:
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con hoja 
de consentimiento informado y 
firmado: 
28.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar 
auditivo o implante coclear): 
28.00 

100 Porcentaje de niños y niñas 
en tratamiento de hipoacusia 
que cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado 

Porcentaje:
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores 
de cinco años en tratamiento de 
hipoacusia que asisten a sesiones 
de terapia auditivo-verbal: 
28.00 

Número de niños y niñas 
menores de cinco años con 
tratamiento protésico de 
hipoacusia (auxiliares auditivos 
o implante coclear): 
31.00 

100 Cobertura de niños y niñas 
con hipoacusia en terapia 
auditivo verbal 

Porcentaje:
90.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad 
Vial 

1.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal aprobado para 
la realización de operativos aleatorios de 
control de alcohol en aliento a 
conductores: 
5.00 

Número de municipios 
prioritarios programados para 
realizar gestiones para la 
adecuación del marco legal: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
que cuentan con marco legal para la 
realización de operativos aleatorios 
de control de aliento a conductores 

Municipio: 
5.00 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Proceso Número de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información 
periódicamente: 
6.00 

Número de instituciones 
integradas al observatorio de 
lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que 
reportan información al observatorio 
de lesiones 

Institución:
6.00 

1 Seguridad 
Vial 

3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
2.00 

Número de municipios 
prioritarios programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
con diagnóstico de línea basal 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad 
Vial 

4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidente realizadas: 
4.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidente 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidentes 
realizadas 

Reunión: 
4.00 

1 Seguridad 
Vial 

4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento: 
4.00 

Número de municipios 
prioritarios programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
que cuentan con comité intersectorial 
de seguridad vial en funcionamiento 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores: 
5.00 

Número de municipios 
prioritarios programados: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios 
que cuentan con programa para la 
operación de controles aleatorios de 
alcohol en aliento a conductores 

Municipio: 
5.00 

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial realizados: 
2.00 

Número de cursos de auditorías 
de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
locales y regionales de capacitación 
de auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial 

Curso: 
2.00 

1 Seguridad 
Vial 

5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 
realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
difusión programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 
de materiales informativos sobre 
prevención de lesiones por accidentes

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad 
Vial 

6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para 
la implementación del CRUM: 
1.00 

Número de COEPRAS 
programados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación de 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas (CRUM) 

Asesoría: 
1.00 
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1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
600.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
el año: 
600.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico 

Personas: 
600.00 

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como 
primer respondiente: 
300.00 

Número de personas 
programadas para capacitar en 
el año: 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado 
como primer respondiente 

Personas: 
300.00 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos 
de la Guía de operación y 
establecimiento y puesta en 
marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes 
entregados sobre la 
implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos 
de entrada designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe 
final 

Reportes 
emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al 
año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados 
por las instituciones representadas 
en el CEVE 

Reportes 
emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un 
reporte periódico de Inteligencia 
Epidemiológica 

Reportes 
emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según 
los requerimientos de las 
entidades: 
40.00 

Personal Programado 
según los requerimientos de 
la entidad: 
40.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según 
los requerimientos de la 
entidad: 
40.00 

Personal Programado 
Según los requerimientos 
de la entidad: 
40.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas 
estrategias de inteligencia 
epidemiológica 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados 
por entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de 
webservices completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos 
en salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
9.00 

Jurisdicciones equipadas, 
80% del Total de 
Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos: 
9.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo 

Jurisdicciones: 
9.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
24.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del 
país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir 
el marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 
24.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
2.00 

La meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en 
el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / la meta programada X100

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud 
Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud Pública X 
100 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico 
del marco analítico de la 
Red/: 
85.00 

Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red / Muestras 
recibidas en la Red del marco 
analítico X 100 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Número de servidores 
programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB 
services programado: 
1.00 

Configuración de WEB 
services completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB services 
con estándar de intercambio de 
datos en salud HL/ 

Hardware / 
software: 
1.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 VIH/SIDA e 

ITS 
1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 

VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,701,522.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,701,522.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA 
e ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las pruebas 
rápidas realizadas en mujeres embarazadas, 
que se contabilizan en otro indicador): 
5,761.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
5,761.00 

100 Porcentaje de 
detecciones del VIH en 
poblaciones vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
174.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 
174.00 

100 Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 
control virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
174.00 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud: 
174.00 

100 Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 
control virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,701,522.00 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud: 
1,701,522.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA 
e ITS 

Condones: 
100.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Entidades con campañas 
realizadas: 
2.00 

Entidades federativas: 
2.00 

100 Porcentaje de entidades que 
realizan campañas intensivas de 
promoción en cáncer de mama en 
abril y octubre 

Entidades: 
2.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
555.00 

Mujeres con sospecha 
de cáncer de mama en 
SICAM: 
584.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de 
edad con mastografía en el 
último año: 
7,306.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud: 
38,051.00 

100 Cobertura de detección de cáncer 
de mama por mastografía en el 
último año en las mujeres de 50 a 
69 años de edad 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
555.00 

Mujeres con sospechosa 
de cáncer de mama: 
584.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de 
cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 
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1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de 
cáncer de mama fortalecidas: 
4.00 

Unidades de detección 
de cáncer de mama de 
la Secretaría de Salud 
registradas: 
8.00 

100 Porcentaje de unidades de 
diagnóstico fortalecidas con base 
en el Modelo de Detección y 
Diagnóstico de cáncer de mama 

Porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto 
final 

Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
8.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
8.00 

100 Cobertura de notificación en 
SICAM de unidades con 
mastógrafo 

Porcentaje: 
100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad: 
20,551.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100: 
20,551.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de 
edad 

Mujeres: 
20,551.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
5,492.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra VPH x 
100: 
5,492.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis 
de vacuna contra el VPH 

Niñas vacunadas: 
5,492.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 
64 años de edad: 
31,106.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100: 
31,106.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de 
edad 

Mujeres: 
31,106.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que 
se les realizó la detección 
citológica del cáncer cérvico 
uterino: 
19,943.00 

Número de mujeres de 
25 a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 
100: 
19,943.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres 
de 25 a 34 años de edad de la 
SSA en la detección de cáncer 
cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal) 

Mujeres con detección 
de Pap: 
19,943.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con 
diagnostico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
2,574.00 

Número de mujeres con 
diagnostico positivo de 
las pruebas de VPH y 
citología: 
2,574.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnostico positivo que 
demandan atención en las clínicas 
de colposcopia para su atención y 
seguimiento 

Mujeres en tratamiento : 
2,574.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto 
final 

Número de cursos de 
actualización impartidos al 
personal operativo en las 
estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategias del programa 
de cáncer cérvico 
uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de 
actualización impartidos en las 
estrategias del programa a 
personal de primer, segundo y 
tercer nivel 

Curso impartidos: 
3.00 
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3 Arranque Parejo 
en la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de 
las emergencias obstétricas y 
el equipamiento para atender a 
las mismas: 
8.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud.: 
8.00 

100 Porcentaje de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos 
necesarios para la atención de las 
emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las 
mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les realizo 
las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA: 
1,122.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal: 
14,564.00 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas, a las que se les 
realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

Porcentaje: 
8.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud 
en contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas, capacitado en 
emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos: 
132.00 

Total de personal de 
salud en contacto con 
pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en 
hospitales resolutivos: 
264.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
de los hospitales resolutivos 
capacitado en emergencias 
obstétricas 

Personas: 
132.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales 
electrónicos entregados a las 
entidades federativas de los 
impresos de APV producidos: 
9.00 

Número de impresos de 
APV producidos: 
9.00 

100 Entrega de original electrónico de 
los impresos de APV producidos a 
las entidades federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de estados con 
municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humanos, visitados 
para revisar su mortalidad 
materna: 
1.00 

Total de estados con 
municipios con menor 
Indice de Desarrollo 
Humanos, programados 
para visitarlos para 
revisar su mortalidad 
materna: 
1.00 

100 Supervisar a los estados con 
municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humanos, para revisar 
la mortalidad materna 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en 
reanimación neonatal: 
20.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal: 
20.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación 
neonatal 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales 
de segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en 
reanimación neonatal: 
20.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal: 
20.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación 
neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 
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3 Arranque Parejo 
en la Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación en lactancia 
materna realizados en 
hospitales: 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación 
programados en 
lactancia materna en 
hospitales: 
1.00 

100 Realizar cursos de capacitación 
en lactancia materna en hospitales

Cursos: 
1.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos de ácido 
fólico adquiridos para cubrir el 
consumo anual de las mujeres 
en edad fértil: 
1,713,837.00 

Número de mujeres en 
edad fértil 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4: 
209,979.00 

100 Porcentaje de adquisición de 
ácido fólico para el consumo anual 
del 25% de la Mujeres en Edad 
Fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
14,564.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia 
formal: 
14,564.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento 
y con seguimiento: 
5.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
5.00 

100 Realizar el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del 
metabolismo 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones 
maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica: 
13.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas: 
13.00 

100 Notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica 

Porcentaje: 
100.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura Número de visitas de monitoreo 
y asesoría realizadas: 
84.00 

Número de visitas 
programadas: 
84.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo Porcentaje mujeres con 
anticoncepción 
postevento obstétrico: 
57.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto Número de informes finales 
entregados: 
2.00 

Número de informes 
finales programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
54,813.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
62,232.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas en temas de 
Planificación Familiar: 
151.00 

Total del personal 
operativo programado: 
151.00 

100 Capacitación de los prestadores 
de salud 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
74.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso Número de hombres que se 
han realizado la vasectomía en 
un periodo de tiempo: 
524.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
524.00 

100 Participación del hombre Personas: 
524.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos: 
82,970.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
82,970.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de 
IEC para Adolescentes 

Mujeres de 15 a 19 años:
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas 
en el periodo: 
2.00 

Número Total de 
campañas programadas 
de SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo: 
2.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo: 
14.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo: 
14.00 

100 Incrementar el número de 
servicios amigables para fortalecer 
la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las 
y Los Adolescentes 

SERVICIOS 
AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

NUMERO DE ACEPTANTES 
DE UN METODO 
ANTICONCEPTIVO EN 
MUJERES DE 15 A 19 AÑOS 
EN EL PERIODO: 
6,916.00 

TOTAL DE EVENTOS 
OBSTETRICOS EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO:
10,640.00 

64 PROPORCION DE MUJERES DE 
15 A 19 AÑOS QUE 
ACEPTARON UN METODO 
ANTICONCEPTIVO ANTES DE 
SU EGRESO HOSPITALARIO 
CON RELACION AL TOTAL DE 
MUJERES DE ESTA EDAD 
ATENDIDAS POR ALGUN 
EVENTO OBSTETRICO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS ACEPTANTES 
DE UN METODO DE 
ANTICONCEPCION: 
65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de 
SSyR en coordinación con los 
servicios amigables en el 
periodo: 
70.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
70.00 

48 Incrementar el número de 
promotores que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios 
Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 
A 19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas 
en talleres realizados en el 
periodo: 
15.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
15.00 

100 PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE 
SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
15.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de supervisiones 
realizadas en el periodo: 
2.00 

Total de supervisiones 
programadas en el 
periodo: 
2.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A 
SERVICIOS AMIGABLES 
GARANTIZANDO MONITOREOS 
PARA UN MEJOR DESEMPEÑO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE UTILIZA 
ALGUN METODO 
ANTICONCEPTIVO.: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
34,616.00 

Cálculo de mujeres de 
15 años o más de 
población de 
responsabilidad unidas: 
138,463.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población 
de responsabilidad 

Herramientas de 
detección aplicadas: 
34,616.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Cursos taller impartidos: 
7.00 

Cursos taller 
programados: 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del sector salud 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
2,330.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa: 
13,708.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Mujeres: 
2,330.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan 
a cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención 
de la violencia severa: 
12,815.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera 
vez que reciben atención 
en los servicios 
especializados: 
2,330.00 

1 Promedio de consultas por mujer 
atendida con tratamiento de apoyo 
psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.3 Impacto 
final 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas 
o agresores 
programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
2,330.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa: 
13,708.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Mujeres: 
2,330.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
34,616.00 

Cálculo de mujeres de 
15 años o más de 
población de 
responsabilidad unidas: 
138,463.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población 
de responsabilidad 

Mujeres: 
34,616.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de Salud 
capacitado: 
79.00 

Número de Personal de 
Salud a capacitar: 
1,305.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de 
los derechos humanos 

Personas: 
79.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 

periodo en particular: 
6.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
6.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

Unidad médica: 
6.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
49,370.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o distribución: 
49,370.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos 
y/o distribuidos 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
2,184.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies: 
2,184.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes 
mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
1,809.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de 
HbA1c: 
1,809.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los 
que se realiza la 
determinación de HbA1c 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que 
se les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
2,432.00 

Número de personas 
programadas para realizar 
prueba de microalbuminuria: 
2,432.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les 
realizó prueba de 
microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control 
(HbA1C < 7): 
1,126.00 

Total de pacientes con 
diabetes en tratamiento en la 
UNEME EC: 
1,126.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico 
en las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control 
en un periodo determinado: 
2,135.00 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en un periodo 
determinado: 
2,135.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que 
se lograron las metas de 
control en un periodo 
determinado 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas: 
16.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisión: 
16.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría 

Porcentaje: 
16.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
18.00 

Número de Grupos de ayuda 
Mutua programados para 
acreditar: 
18.00 

100 Expresa el porcentaje de 
grupos de Ayuda Mutua que 
fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones 
realizadas en población no 
derechohabiente de 20 años y 
más: 
98,817.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar en 
población no derechohabiente 
de 20 años y más: 
98,817.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas a los que se 
realizó detección de factores 
de riesgo de Diabetes 
mellitus 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM 
en control glucémico en GAM 
acreditados: 
138.00 

Número de integrantes con 
DM programados para 
alcanzar el control glucémico 
en GAM acreditados: 
138.00 

100 Expresa el número de 
integrantes de GAM con 
diabetes que lograr su 
control glucémico 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada tres 
años: 
218,594.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años:
218,594.00 

100 Porcentaje de personas de 
la población de 20 años y 
más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo 
cardiovascular cada tres 
años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
1,934.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemia en población de 
20 años y más: 
1,934.00 

100 Realizar detección y 
diagnóstico temprano de 
obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Producto Número de personas con cifras 
de control de su dislipidemia: 
1,441.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
1,441.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas en tratamiento que 
han alcanzado las cifras de 
control de su dislipidemia en 
las UNEMEs EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control: 
137.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
137.00 

100 Porcentaje de personas en 
control de dislipidemias en 
relación con las personas en 
tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas: 
18.00 

Número de personas 
programadas para 
contratación: 
18.00 

100 Contratación de personal el 
cual realizará las actividades 
del acuerdo de salud 
alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
1.00 

Número de localidades 
prioritarias: 
1.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica 

Localidad: 
1.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
11.00 

No. de localidades 
programadas para control 
larvario: 
11.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
11.00 
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3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
10.00 

Casos probables notificados: 
10.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
10.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
1.00 

No. de localidades 
programadas para 
nebulización: 
1.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
1.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico: 
12.00 

No. de meses operando 
plataforma: 
12.00 

100 Información entomológica en 
línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones 
operativas realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones 
operativas programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y 
con reporte de trabajo: 
92.00 

No. de activadores reclutados:
92.00 

100 Participación Comunitaria Activadores de 
manzana: 
92.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada: 
1,606.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 
2,920.00 

100 : : Cobertura de personas 
con hipertensión arterial con 
cifras de presión arterial 
menor o igual a 140/90 
mmHg 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas 
con seguimientos de acuerdos 
en el COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en 
el COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación 
de los COESAEN 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de 
acuerdo a los lineamientos: 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento: 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización 
del Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documentos 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
8.00 

Total de jurisdicciones de la 
entidad federativa: 
8.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento 

Jurisdicciones: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el 
personal médico operativo 
distribuidas: 
500.00 

Número de guías para el 
personal médico operativo 
programadas: 
500.00 

100 Difundir y replicar las quías 
de actualización para el 
personal del área médica en 
cada entidad federativa 

Porcentaje: 
500.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura Número de proyectos de 
investigación realizados: 
1.00 

Número de proyectos 
programados: 
1.00 

100 Fomentar la investigación 
para el desarrollo de 
modelos y programas para la 
atención del adulto mayor 

Proyectos: 
1.00 
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4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector 
Salud en las reuniones del 
COESAEN 

Porciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 2.1.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas: 
1.00 

Número de visitas de 
supervisión programadas: 
1.00 

100 Evaluar programa regular y 
proyecto de Salud Bienestar 
y Envejecimiento (SABE) a 
través de visitas de 
supervisión 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática benigna 
realizados: 
1.00 

Número de cursos-talleres 
sobre depresión, alteraciones 
de memoria, cuidadores 
primarios e hiperplasia 
prostática benigna 
programados: 
1.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico 

Cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implementados en cuadro básico 
para la atención del adulto 
mayor: 
1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención 
del adulto mayor: 
1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el 
manejo de las enfermedades 
de mayor prevalencia en los 
adultos mayores. 

Médicamente 
incluido en cuadro 
básico: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos técnico 
y didáctico realizados para el 
personal de salud sobre la 
atención del adulto mayor: 
1.00 

Número de documentos 
técnico y didáctico elaborados 
para el personal de salud 
sobre la atención del adulto 
mayor: 
1.00 

100 Elaboración de material 
didáctico para el personal 
involucrado en la atención 
del adulto mayor 

Documento 
impreso: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités 
integrados de SABE: 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto 
SABE: 
1.00 

100 Integración de Subcomités 
para el Proyecto SABE 

Un comité por 
entidad 
participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan con 
muestra de pilotaje de acuerdo a 
los lineamientos: 
1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan 
con muestra de pilotaje: 
1.00 

100 Entidades con Proyecto 
SABE con muestra de 
pilotaje de acuerdo a los 
lineamientos 

Muestra por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas 
terminadas en SABE: 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE: 
1.00 

100 Encuestas terminadas de 
SABE 

Proyecto 
terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados: 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad 
participante 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 
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4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las 
instituciones participantes donde 
se gestionen recursos orientadas 
a la prevención y promoción de 
la salud en el envejecimiento: 
1.00 

total de minutas con 
acuerdos: 
1.00 

100 Acuerdos entre las 
instituciones participantes 
del COESAEN donde se 
gestionan recursos 
orientadas a la prevención y 
promoción de la salud en el 
envejecimiento 

Acuerdos 
cumplidos y 
minutas de 
seguimiento: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.1 Proceso Acta constitutiva de Coesaen: 
1.00 

(presencia de acta donde se 
estipule la participación de las 
Instituciones relacionadas con 
la atención del adulto mayor 
con firmas /acta de Coesaen 
)*100: 
1.00 

100 Participación de las 
Instituciones relacionadas 
con la atención del adulto 
mayor en el Coesaen 

Instituciones 
participantes: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para Gente 
Grande realizada: 
1.00 

Semana de Salud de Gente 
Grande programada: 
1.00 

100 Semana de Salud para 
Gente Grande 

Semana de 
actividades: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.4.1 Cobertura Número de estados evaluados 
con acciones realizadas por el 
Sector Salud: 
1.00 

Total de estados: 
1.00 

100 Evaluación de entidades con 
acciones ejecutadas por el 
Sector Salud 

Información 
sectorial: 
1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG 
realizadas: 
46,117.00 

Número de acciones en 
SSGG programadas: 
46,117.00 

100 Acciones en SSGG 
equivalente al 60% de la 
población adulta mayor no 
asegurada con tres 
actividades para cada uno 

Actividades: 
46,117.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados: 
9,223.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 
y más años no asegurados 
programados en el año: 
46,117.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores 

Detecciones de 
depresión en 
personas de 60 y 
más años no 
asegurados: 
100.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados: 
9,223.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 
y más años no asegurados 
programados en el año: 
46,117.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no 
asegurados 

Total de adultos 
mayores no 
asegurados: 
100.00 

4 Envejecimiento 6.1.1 Proceso Número de boletines con los 
indicadores caminando a la 
excelencia de envejecimiento 
publicados: 
4.00 

Número de boletines con los 
indicadores caminando a la 
excelencia de envejecimiento 
programados: 
4.00 

100 Fortalecer y operar el 
Sistema Nacional de 
Indicadores 

Boletines de 
caminando a la 
excelencia: 
4.00 
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4 Envejecimiento 6.2.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Número de programas de 
vigilancia epidemiológica de 
(HPB) implementados: 
1.00 

Número de programas de 
vigilancia epidemiológica de 
(HPB) programados: 
1.00 

100 Desarrollo e implementación 
de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 

Programa: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con 
esquema de vacunación 
completo no asegurados: 
41,505.00 

Número de adultos mayores 
no asegurados programados: 
41,505.00 

100 Aplicar el esquema básico 
de vacunación del adulto 
mayor incluyendo la 
distribución de cartillas 
unificadas de salud para 
este grupo etáreo, con la 
finalidad de registrar dichas 
acciones. 

Porcentaje: 
41,505.00 

4 Envejecimiento 7.3.1 Cobertura Número de dosis aplicadas de 
vacuna antineumocóccica en 
población de 65 años y más no 
asegurada: 
11,533.00 

Número de dosis 
programadas de vacuna 
antineumocóccica en 
población de 65 años y más 
no asegurada: 
11,533.00 

100 Aplicación de vacuna 
antineumococcica en 
población de 65 años y más 

Dosis aplicadas: 
100.00 

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas antifluenza 
aplicadas en población de 60 
años y más no asegurados: 
41,000.00 

No. de vacunas antifluenza 
programadas en población de 
60 años y más no 
asegurados: 
41,000.00 

100 Intensificar las acciones de 
promoción y detección 
durante la Semana Nacional 
de Salud para Gente Grande 

Porciento: 
85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
44,275.00 

Total de hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
44,275.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres 
de 45 y más años no 
asegurados 

Población 
masculina de 45 
años y más no 
asegurada: 
44,275.00 

4 Envejecimiento 8.2.1 Proceso Número de cursos realizados de 
contenido gerontológico/número 
de cursos programados de 
contenido gerontológico: 
1.00 

Número de cursos 
programados de contenido 
gerontológico: 
1.00 

100 Desarrollar los diplomados a 
distancia en materia de 
envejecimiento, así como 
talleres de depresión, 
alteraciones de memoria y 
cuidadores primarios. 

Curso: 
1.00 

4 Envejecimiento 8.3.1 Proceso Número de guías para el 
personal médico operativo 
distribuidas: 
10.00 

Número de guías para el 
personal médico operativo 
programadas: 
10.00 

100 Elaborar y distribuir material 
didáctico, de actualización 
médica en la materia. 

Guías: 
10.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido 
gerontogeriátrico realizado: 
1.00 

Simposium con contenido 
gerontogeriátrico programado: 
1.00 

100 Realización de Simposio Ejecución de 
simposio: 
1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
6,693.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
7,437.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
7,437.00 
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5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
Tratamiento Estrictamente 
Supervisado: 
183.00 

Número de casos de 
Tuberculosis registrados en el 
periodo: 
203.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado 
de casos de Tuberculosis 

Personas: 
203.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller 
realizados: 
3.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
4.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

Cursos: 
4.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
y asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
11.00 

Número de visitas de 
supervisión y asesoría: 
12.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberculosis 

Visitas de 
supervisión: 
12.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención 
de Tuberculosis 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
instalados y funcionando: 
1.00 

No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres 
de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal 

Comité: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados: 
2.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el 
material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados 
por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de 
planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas 
Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en 
el período evaluado: 
317,978.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en el 
período evaluado: 
334,714.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
334,714.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico 
realizadas: 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en 
perros confirmados por 
laboratorio o personas: 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control 
de foco rábico en los lugares 
donde ocurrieron los casos 
en perros confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
1.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
2,132.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por 
adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE: 
2,132.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
2,131.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
583.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana 
programados por adquirir 
como complemento a la 
reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE: 
583.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
583.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kardex trimestral de movimiento 
de biológicos antirrábicos 
humanos enviados: 
4.00 

Kardex trimestral de 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
registrados en las cámaras 
de frío de los SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de 
la guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia: 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica 
de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales 
para la discusión de la guía 
para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el 
período evaluado: 
962.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
período evaluado: 
962.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia 
que inician tratamiento 
antirrábico 

Porcentaje: 
962.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 
15,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
15,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de 
rabia, cuando se registren 
casos en animales 
confirmados por laboratorio 
o personas. 

Porcentaje: 
15,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras 
procesadas por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD.: 
1,020.00 

Número de muestras 
programadas a procesar por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD.: 
1,020.00 

100 Proporcionar insumos al 
LESP para que realice el 
diagnóstico de rabia por IFD 
en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
1,019.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
3,000.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
3,000.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE para 
llevar a cabo el número de 
esterilizaciones previstas 
para ese año. 

Porcentaje: 
3,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
3,000.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
3,000.00 

100 Porcentaje de 
esterilizaciones realizadas 
para contribuir a la 
estabilización de la 
población canina 

Porcentaje: 
3,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por éste: 
2,700.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos por esterilizar con el 
material aportado por el 
CENAPRECE: 
3,000.00 

100 Cédulas de consentimiento 
de los perros y gatos 
esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por éste 

Porcentaje: 
2,700.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para 
que se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía: 
2.00 

Número de reuniones y/o 
talleres regionales 
programados por realizar con 
las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 
042, para que se lleve a cabo 
el sacrificio humanitario de los 
animales de compañía: 
2.00 

100 Reuniones y/o talleres 
regionales con las 
autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 
042, para que se lleve a 
cabo el sacrificio humanitario 
de los animales de 
compañía 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el período 
evaluado: 
4,050.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado: 
4,500.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a 
la estabilización de la 
población canina 

Porcentaje: 
4,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados 
para celebrar el día mundial de 
la rabia: 
1.00 

Número de eventos 
programados para celebrar el 
día mundial de la rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en 
la entidad celebrando el día 
mundial de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
150.00 

Casos de brucelosis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
150.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los casos 
de brucelosis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
150.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
35.00 

Casos de teniasis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
24.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los casos 
de teniasis estimados para 
ese año 

Porcentaje: 
24.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
1.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
1.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los casos 
de leptospirosis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 
celebrados con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de las 
NOM 021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, brucelosis y 
leptospirosis: 
2.00 

Número de talleres regionales 
programados a celebrarse con 
las jurisdicciones sanitarias 
para la revisión de las NOM 
021, 022 y 029, en el 
diagnóstico y tratamiento del 
enfermo de teniasis, 
brucelosis y leptospirosis: 
2.00 

100 Talleres regionales con las 
jurisdicciones sanitarias para 
la revisión de las NOM 021, 
022 y 029, en el diagnóstico 
y tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y 
leptospirosis 

Porcentaje: 
2.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
50.00 

Número de refugios 
temporales programados para 
revisar: 
50.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
2.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de Kits de 
insumos y medicamentos 
para desastres conformados.

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres 
registrados notificados en < 48 
Hrs: 
1.00 

Número de desastres 
registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 
48 Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
8.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
8.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 
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9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
411,326.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
411,324.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Actividades: 
411,327.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
214,980.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
214,980.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros) 

Actividades: 
214,981.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con 
material de promoción: 
85.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas existentes: 
86.00 

100 Promoción de la Salud Bucal Unidades 
aplicativas 
odontológicas: 
86.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
2.00 

Supervisiones Programadas: 
2.00 

100 Supervisar el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
las Patologías Bucales en 
las unidades centinelas de la 
SSA 

Supervisiones: 
2.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
1.00 

Estudios de investigación 
programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en 
materia de salud bucal 

Investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
703,779.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
703,779.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares) 

Actividades: 
703,779.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
4.00 

Supervisiones Programadas: 
4.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las 
unidades aplicativas del 
primer nivel de atención de 
la SSA 

Supervisiones: 
4.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones 
trimestrales realizadas del grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 
1.00 

100 reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera 

Porcentaje: 
4.00 



 
92     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes1

de
junio

de
2012

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas 
a niños menores de 28 días de 
vida: 
12,267.00 

Número total de niños nacidos: 
12,267.00 

1 Porcentaje de consultas 
otorgadas en menores de 28 
días 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
100.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 
días de vida: 
1,845.00 

Total de menores de 28 días: 
2,044.00 

1 Porcentaje de dosis 
ministradas de vitamina "A" en 
menores de 28 días 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 
100.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 
años, de consulta de primera 
vez, que recibieron tratamiento 
con Plan "A": 
5,040.00 

Total de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda 
(Planes "A", "B" y "C"): 
6,630.00 

1 Porcentaje de niños menores 
de 5 años, en consulta de 
primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que 
recibieron tratamiento con 
Plan "A" 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan 
"A": 
80.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 
años de consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
exitoso con Plan "B" o "C": 
83.00 

Total de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
por enfermedad diarreica aguda: 
827.00 

1 Porcentaje de niños menores 
de 5 años recuperados, que 
recibieron tratamiento con 
Plan "B" o "C" 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años 
con Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas 
en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de 
alarma de EDA: 
36,466.00 

Total de madres programadas 
que acuden a consulta del niño 
sano: 
45,020.00 

1 Porcentaje de madres 
capacitadas en tratamiento en 
el hogar de enfermedad 
diarreica aguda 

Porcentaje de 
madres capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 
5 años en consulta de primera 
vez, que recibieron tratamiento 
sintomático: 
8,378.00 

Total de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
por IRA: 
14,699.00 

1 Porcentaje de niños menores 
de 5 años en consulta de 
primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años 
con tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de población vacunada: 
101,609.00 

Número de población objetivo: 
112,587.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en 
menores de 5 años de edad 

Porcentaje de 
personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.3 Impacto 
final 

Población vacunada: 
45,877.00 

Población susceptible 
programada: 
50,834.00 

100 Cobertura de vacunación con 
Td en mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

Porcentaje de 
personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.4 Impacto 
final 

Población vacunada: 
50,766.00 

Población susceptible 
programada: 
56,251.00 

100 Cobertura de vacunación con 
Td en hombres de 20 a 49 
años 

Porcentaje de 
personas 
vacunadas: 
80.00 
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1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
102,326.00 

Población programada en SNS: 
113,382.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6 Impacto 
final 

Población vacunada: 
7,494.00 

Población susceptible 
programada: 
8,303.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 
65 años de edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Impacto 
final 

Total de medicamentos 
adquiridos para SNS: 
840,459.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 
931,257.00 

1 Medicamentos para SNS para 
el Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de VSO) 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de 
adolescentes promotores de la 
salud formados: 
16.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados: 
16.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de 
la Salud 

Grupos de 
adolescentes: 
100.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de 
promoción de la salud para 
adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes 

Acciones 
específicas: 
100.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria realizadas: 
2,477.00 

Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria programadas: 
2,753.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria 

Porcentaje de 
detecciones: 
90.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicación realizadas en el 
año: 
3.00 

Número de campañas de 
difusión y material de 
comunicación programadas en el 
año: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer 
en niños y adolescentes 
realizadas 

Campañas de 
difusión: 
100.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría 
mínimo adquirido (báscula pesa 
bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración): 
131.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, 
pesas para calibración): 
1,316.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo 
de somatometría completo por 
unidad de salud de primer 
nivel 

Porcentaje de 
adquisición de 
equipo: 
10.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas 
en atención integral a la salud de 
la adolescencia: 
16.00 

Total de personas programadas 
a capacitar: 
20.00 

100 Capacitación al personal de 
salud en atención integrada a 
la salud de la adolescencia 

Porcentaje de 
personas 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.2 Impacto 
final 

Número de médicos de primer 
nivel de atención, pertenecientes 
a la SSA capacitados durante 
2011 en el diagnóstico oportuno 
de cáncer en niños y 
adolescentes: 
160.00 

Número total de médicos de 
primer nivel de atención en el 
Estado, pertenecientes a la SSA: 
532.00 

100 Porcentaje de personal 
médico de primer nivel de 
atención capacitado en el 
diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 
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1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Impacto 
final 

Número de capacitaciones 
realizadas: 
11.00 

Número de capacitaciones 
programadas: 
12.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
78.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
92.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones: 
95.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en el año: 
6.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
24.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de 
primer nivel de la Entidad 
Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
30.00 

1 Prevención de 
la Mortalidad 
Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
1.00 

Número de aulas reforzadas: 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Por ciento: 
100.00 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones: 
2.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
7.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
24.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
24.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas 
certificadas durante el año: 
8.00 

Número de personas 
programadas: 
8.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del 
consumo de tabaco por entidad 
federativa. 

Personas: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
8.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
8.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
8.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
300.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
300.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados 
para brindar orientación a padres de 
familia en la prevención del uso nocivo 
del alcohol 

Personas: 
300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST 
CONADIC durante el año: 
4.00 

Total de establecimientos 
especializados en 
adicciones con modalidad 
residencial existentes: 
38.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con registro en 
STCONADIC conforme a lo establecido 
en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en materia de 
adicciones: 
70.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer 
nivel): 
220.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de 
primer nivel de la Secretaría de Salud en 
el país que aplica los procedimientos 
para la detección orientación y consejería 
en adicciones. 

Porcentaje: 
70.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
14,498.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
14,498.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
14,498.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones: 
7.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
14.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
14,498.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
14,498.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
14,498.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones: 
7.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
14.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra 
las adicciones. 

Porcentaje: 
7.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años 
de edad que participan en 
acciones de prevención: 
192,007.00 

Total de adolescentes en 
este rango de edad en el 
país: 
630,772.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención 

Adolescentes: 
192,007.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través 
del subsidio: 
24.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial programados: 
24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados a 
través del subsidio. 

Porcentaje: 
24.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
13,548.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
13,548.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
13,548.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,515.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
2,515.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
2,515.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de 
primera vez realizadas durante 
el año: 
2,898.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones: 
2,898.00 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,898.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
8.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
8.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
8.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y 
Niños de 0 a 9 años 

2.07 44,700.00 92,529.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 56,600.00 113,200.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 
20 a 59 años 

2.07 70,200.00 145,314.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 
20 a 59 años 

2.09 86,000.00 179,740.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto 
Mayor. Personas de 60 años y más 

2.26 11,500.00 25,990.00

TOTAL:  556,773.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL 
PRG}OGRAMA DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E 
INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz 
Auditivo Neonatal 

0.81 17,200.00 13,932.00

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la 
restauración parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia 
neurosensorial bilateral de severa a profunda. 

188,500.00 5.00 942,500.00

TOTAL:  959,532.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 
otros, capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 115,000.00 115,000.00

TOTAL:  115,000.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 738,553.00 709,010.88
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 

Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
1,500.00 58.00 87,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 12.00 78,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 23.00 24,806.19

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 2,257.00 1,035,624.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 104.00 242,851.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 984.00 3,210,644.40
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 116.00 262,492.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 549.00 926,437.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 155.00 142,584.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 ó 100 tabletas. 

377.33 484.00 182,627.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 39.00 13,245.57

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 58.00 381,698.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 316.00 668,219.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 537.00 1,185,159.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 58.00 116,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 3,385.00 7,428,382.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 12.00 2,004.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 193.00 100,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 23.00 32,632.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 695.00 2,000,807.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 1,152.00 2,248,992.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 58.00 343,467.30

TOTAL:  21,423,888.39
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 ug 
Proteína L1 Tipo 18 20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

200.86 10,984.00 2,206,246.24

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV 
test hc2). 

15,100.00 354.00 5,345,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 150.00 54.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma 
de citología" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de 
virus del papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus 
del papiloma humano" 

0.79 6,000.00 4,740.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control 
del cáncer cérvico uterino" 

12.00 1,360.00 16,320.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la 
Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del 
cáncer cérvico 

18.00 1,360.00 24,480.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 116,566.00 169,020.70

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 47.00 30,550.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 2g 
Envase con una ampolleta. 

270.00 342.00 92,340.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 121,991.00 500,163.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,938.00 114,582.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 17,556.00 125,700.96

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, 
con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 22,745.00 162,399.30
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 18,785.00 207,010.70

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ 
Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 18,785.00 185,220.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 18,785.00 217,906.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos 
anticonceptivos 

25.00 200.00 5,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de 
planificación familiar 

9.00 250.00 2,250.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico 
de planificación familiar 

6.00 250.00 1,500.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de 
la OMS 

10.50 430.00 4,515.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico 

1.30 2,600.00 3,380.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión femenino. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos 
sexuales, versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera 
¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 4,800.00 96,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 3,500.00 108,500.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 500.00 727,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 7,000.00 1,064,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 120.00 202,800.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para la incorporación de la 
perspectiva de género en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL:  11,644,826.80



 

 

V
iernes 1 de junio 

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

105

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de 
Ayuda Mutua Enfermedades Crónicas 

29.00 4,785.00 138,765.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA 
GLUCOSILADA, ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES):  
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de 
Ayuda Mutua Enfermedades Crónicas 

108.50 3,421.00 371,178.50

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un 
tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de 
Ayuda Mutua Enfermedades Crónicas 

22.00 5,701.00 125,422.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO 
PARA LA DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA 
NACIONAL DE HIPERTENSION (COLETEROL TOTAL, 
COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

200.00 140.00 28,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 37.00 107,300.00
5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, 
medicamentos de segunda línea y complementarios para pacientes 
con tuberculosis farmacorresistente 

23,750.00 3.00 71,250.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, 
medicamentos de segunda línea y complementarios para pacientes 
con tuberculosis farmacorresistente 

46,550.00 1.00 46,550.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
Descripción complementaria: Materiales para catéter y su 
colocación de en pacientes con TBMDR y embalaje de 
medicamentos de segunda línea 

4,347.83 7.00 30,434.81

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la 
estrategia TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 2.00 160,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, 
hospedaje y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, 
Co-morbilidades, Red TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes 
estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00
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5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 
Descripción complementaria: Elaboración, impresión y 
distribución a los 32 estados de material informativo de 
Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y guías. 

16,407.00 2.00 32,814.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) 
con potencia > 2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml 
de diluyente 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 
38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada 
con 0.5 ml de diluyente. 

155.00 1,382.00 214,210.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION 
INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 393.00 208,290.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 90.00 12,325.50
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 478.00 48,469.20
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 0.75 375.00 281.25
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 190.00 165.30
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.00 190.00 190.00
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 
183.28 15.00 2,749.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 27.00 1,534.68
7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 

Tallas: 6 ½ par. 
3.83 375.00 1,436.25

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 
Tallas: 7 ½. Par. 

3.84 375.00 1,440.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. 
(Uso veterinario) 

23.60 110.00 2,596.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas  aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 750.00 472.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 17.00 3,115.76

TOTAL:  1,658,989.95
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos 
atenuados contiene la cepa: 
Francesa     1173P2              200 000-500 000 UFC 
o Danesa     1331                200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*      1077                800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio       172                 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal                        200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow                        200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 o 10 
dosis y ampolletas con diluyente de 0.5 ml o 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 73,000.00 620,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 73,500.00 587,265.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTERICO Y TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado                              = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado                              = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido                  25 µg 
Con o sin pertactina                                 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida            25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
                                             40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado                 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado                32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b                        10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 

97.45 96,000.00 9,355,200.00
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*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 o 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 o 20 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb                                                          20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 42,530.00 344,493.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 
a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 11,200.00 151,984.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 
3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

69.08 4,950.00 341,946.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1             2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2            2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3             2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4             2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1             2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 48,980.00 3,169,006.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1   2.2 µg 
3   2.2 µg 
4   2.2 µg 
5   2.2 µg 
6A   2.2 µg 
6B   4.4 µg 
7F   2.2 µg 
9V   2.2 µg 
14   2.2 µg 
18C   2.2 µg 
19A   2.2 µg 
19F   2.2 µg 
23F   2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 73,470.00 12,365,001.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o 
envase con 1 o 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 174,320.00 7,295,292.00

TOTAL:  34,230,687.00
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR CONDUCTO DE  
“LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos 
por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,363,942.00 556,773.00 1,920,715.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,920,715.00

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50 238,796.90 0.00 0.00 0.00 238,796.90 0.00 0.00 472,628.40
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 140,423.00 0.00 0.00 0.00 140,423.00 0.00 0.00 140,423.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 50,216.50 0.00 0.00 0.00 50,216.50 0.00 0.00 50,216.50

Total: 1,597,773.50 556,773.00 2,154,546.50 429,436.40 0.00 0.00 0.00 429,436.40 0.00 0.00 2,583,982.90
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,161,640.00 0.00 1,161,640.00
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 17,032.00 17,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,327.51 0.00 192,359.51

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 942,500.00 942,500.00 146,315.00 0.00 0.00 0.00 146,315.00 0.00 0.00 1,088,815.00

Total: 0.00 959,532.00 959,532.00 146,315.00 0.00 0.00 0.00 146,315.00 175,327.51 0.00 1,281,174.51
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 217,469.00 0.00 0.00 3,540.00 221,009.00 0.00 0.00 571,009.00

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 217,469.00 0.00 0.00 3,540.00 221,009.00 0.00 0.00 571,009.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,777,733.38 0.00 2,777,733.38 250,703.00 0.00 0.00 0.00 250,703.00 0.00 0.00 3,028,436.38

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,179,647.00 115,000.00 2,294,647.00 11,560,800.00 0.00 0.00 0.00 11,560,800.00 0.00 0.00 13,855,447.00

Total: 4,957,380.38 115,000.00 5,072,380.38 11,811,503.00 0.00 0.00 0.00 11,811,503.00 0.00 0.00 16,883,883.38

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 21,423,888.39 21,453,538.39 116,494.00 0.00 0.00 0.00 116,494.00 2,375,825.00 2,430,312.00 26,376,169.39

Total: 29,650.00 21,423,888.39 21,453,538.39 116,494.00 0.00 0.00 0.00 116,494.00 2,375,825.00 2,430,312.00 26,376,169.39

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,491,150.00 0.00 1,491,150.00 1,369,302.00 0.00 0.00 0.00 1,369,302.00 5,671,000.00 0.00 8,531,452.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,023,723.85 7,787,109.64 8,810,833.49 1,875,088.76 0.00 0.00 0.00 1,875,088.76 5,184,900.00 0.00 15,870,822.25

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1,976,000.00 1,635,872.16 3,611,872.16 3,435,013.65 0.00 0.00 0.00 3,435,013.65 1,040,708.12 0.00 8,087,593.93

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

873,410.00 2,218,695.00 3,092,105.00 3,269,540.01 0.00 0.00 0.00 3,269,540.01 8,108,210.40 0.00 14,469,855.41

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,614,625.85 0.00 1,614,625.85 457,940.12 0.00 0.00 0.00 457,940.12 26,800.00 0.00 2,099,365.97

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,649,997.00 0.00 2,649,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,000.00 0.00 2,978,997.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 9,628,906.70 11,644,826.80 21,273,733.50 10,406,884.54 0.00 0.00 0.00 10,406,884.54 20,360,618.52 0.00 52,041,236.56 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
1 Diabetes Mellitus 2,261,792.00 635,365.50 2,897,157.50 2,375,124.50 0.00 0.00 0.00 2,375,124.50 6,963,650.00 0.00 12,235,932.00
2 Riesgo 

Cardiovascular 
3,073,200.00 28,000.00 3,101,200.00 2,956,698.35 0.00 0.00 0.00 2,956,698.35 4,339,688.00 0.00 10,397,586.35

3 Dengue 7,142,503.62 0.00 7,142,503.62 2,600,849.36 0.00 0.00 0.00 2,600,849.36 5,893,789.24 0.00 15,637,142.22
4 Envejecimiento 500,000.00 107,300.00 607,300.00 416,717.00 0.00 0.00 0.00 416,717.00 532,200.00 0.00 1,556,217.00
5 Tuberculosis 0.00 391,048.81 391,048.81 558,542.44 0.00 0.00 0.00 558,542.44 3,136,352.00 0.00 4,085,943.25
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 47,960.80 0.00 0.00 0.00 47,960.80 0.00 0.00 47,960.80
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 497,275.64 497,275.64 3,266,740.96 0.00 0.00 0.00 3,266,740.96 558,186.29 0.00 4,322,202.89

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 1,309,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,222,972.00 0.00 0.00 0.00 2,222,972.00 4,000,001.00 0.00 6,222,973.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 3,030,721.91 0.00 3,040,721.91
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 14,177,495.62 1,658,989.95 15,836,485.57 14,564,605.41 0.00 0.00 0.00 14,564,605.41 28,454,588.44 0.00 58,855,679.42

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
157,400.00 34,230,687.00 34,388,087.00 11,306,546.06 0.00 0.00 0.00 11,306,546.06 3,938,350.00 0.00 49,632,983.06

Total: 157,400.00 34,230,687.00 34,388,087.00 11,306,546.06 0.00 0.00 0.00 11,306,546.06 3,938,350.00 0.00 49,632,983.06

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

2,452,388.00 0.00 2,452,388.00 208,277.90 0.00 0.00 0.00 208,277.90 1,323,200.00 0.00 3,983,865.90

Total: 2,452,388.00 0.00 2,452,388.00 208,277.90 0.00 0.00 0.00 208,277.90 1,323,200.00 0.00 3,983,865.90
Gran Total: 33,350,994.20 70,589,697.14 103,940,691.34 49,207,531.31 0.00 0.00 3,540.00 49,211,071.31 57,789,549.47 2,430,312.00 213,371,624.12

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora Del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Raymundo Sebastián Verduzco 
Rosán.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Jesús Ochoa Galindo.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA  
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL C.P. FRANCISCO MANUEL 
OSORIO CRUZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de Diciembre del 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud, y el Secretario de Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de junio de 2012 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 15, 19, 20, 21, 24 
BIS y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 
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2.  Que el Dr. Agustín Lara Esqueda, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 12 y 15 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de 
Colima, y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en calzada Pedro A. Galván Sur No. 100, colonia Centro, C.P. 28000, de la 
ciudad de Colima, Col. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 7,868.00 7,868.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 377,000.00 377,000.00

Subtotal: 0.00 384,868.00 384,868.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 150,000.00 0.00 150,000.00

Subtotal: 150,000.00 0.00 150,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,877,733.38 0.00 2,877,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 75,000.00 2,575,000.00

Subtotal: 5,377,733.38 75,000.00 5,452,733.38

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 15,248,635.90 15,263,935.90

Subtotal: 15,300.00 15,248,635.90 15,263,935.90

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,699,800.00 0.00 1,699,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 800,440.98 1,762,680.09 2,563,121.07

3 Arranque Parejo en la Vida 961,957.30 653,582.48 1,615,539.78

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 927,805.00 1,801,214.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,301,238.06 0.00 1,301,238.06

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,561,195.00 0.00 2,561,195.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 8,198,040.90 3,347,217.57 11,545,258.47

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,999,794.00 350,891.50 2,350,685.50

2 Riesgo Cardiovascular 1,448,200.00 76,000.00 1,524,200.00

3 Dengue 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00

4 Envejecimiento 0.00 58,000.00 58,000.00

5 Tuberculosis 0.00 229,750.49 229,750.49

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 51,961.43 51,961.43

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 400,000.00 0.00 400,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,847,994.00 766,603.42 16,614,597.42

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 188,888.71 9,854,941.70 10,043,830.41

Subtotal: 188,888.71 9,854,941.70 10,043,830.41

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,555,605.00 0.00 1,555,605.00

Subtotal: 1,555,605.00 0.00 1,555,605.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 39,528,114.99 29,880,810.59 69,408,925.58
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $69,408,925.58 
(sesenta y nueve millones cuatrocientos ocho mil novecientos veinticinco pesos 58/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $39,528,114.99 (treinta y nueve millones quinientos 
veintiocho mil ciento catorce pesos 99/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $29,880,810.59 (veintinueve millones ochocientos ochenta mil ochocientos diez pesos 
59/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 
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Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Bienestar Social 
y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud y validada por la Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 
Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca 
en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia 
Ejecutiva de los Servicios de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos 
transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de 
Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

V. Que la Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud 
destine los insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 
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Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Bienestar Social y 
Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud no sean destinados en tiempo y forma a las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para 
las Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos 
para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico 
de fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos 
y que sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total 
de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el 
último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora Del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, 
Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE  

“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 

Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 

con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson 

López-Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Agustín Lara Esqueda Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 

Ejecutivo de los Servicios de Salud 

2 C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

0.00 6,000,000.00 2,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 6,000,000.00 2,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00 0.00 0.00 0.00 8,194,553.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 250,884.22 250,884.22

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 250,884.22 250,884.22
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

TOTAL 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 2,877,733.38 0.00 0.00 0.00 2,877,733.38 0.00 0.00 0.00 2,877,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 5,377,733.38 0.00 0.00 0.00 5,377,733.38 0.00 0.00 0.00 5,377,733.38

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 764,680.49 1,528,221.00 2,292,901.49 2,308,201.49

TOTAL 0.00 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 764,680.49 1,528,221.00 2,292,901.49 2,308,201.49
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 1,699,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,699,800.00 918,756.70 0.00 918,756.70 2,618,556.70

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 800,440.98 0.00 0.00 0.00 0.00 800,440.98 769,057.00 0.00 769,057.00 1,569,497.98

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 961,957.30 0.00 0.00 0.00 0.00 961,957.30 7,206,900.00 0.00 7,206,900.00 8,168,857.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 1,847,000.00 0.00 1,847,000.00 2,720,409.56

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 1,301,238.06 0.00 0.00 0.00 0.00 1,301,238.06 0.00 0.00 0.00 1,301,238.06

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 2,561,195.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,561,195.00 0.00 0.00 0.00 2,561,195.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 8,198,040.90 0.00 0.00 0.00 0.00 8,198,040.90 10,741,713.70 0.00 10,741,713.70 18,939,754.60

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,792,394.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,794.00 5,349,948.84 0.00 5,349,948.84 7,349,742.84

2 Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 1,448,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,448,200.00 2,138,895.88 0.00 2,138,895.88 3,587,095.88

3 Dengue 0.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 3,799,287.42 0.00 3,799,287.42 15,799,287.42

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 816,527.95 0.00 816,527.95 816,527.95

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 228,178.07 0.00 228,178.07 228,178.07

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,700.00 0.00 16,700.00 16,700.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 896,016.18 0.00 896,016.18 896,016.18

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,844.00 0.00 294,844.00 294,844.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,792,394.00 14,055,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,847,994.00 13,540,398.34 0.00 13,540,398.34 29,388,392.34

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

0.00 0.00 188,888.71 0.00 0.00 0.00 188,888.71 3,705,911.50 0.00 3,705,911.50 3,894,800.21

TOTAL 0.00 0.00 188,888.71 0.00 0.00 0.00 188,888.71 3,705,911.50 0.00 3,705,911.50 3,894,800.21

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

0.00 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00

TOTAL 0.00 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00 0.00 0.00 0.00 1,555,605.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 4,916,731.80 3,277,821.20 8,194,553.00

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 4,916,731.80 3,277,821.20 8,194,553.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 90,000.00 60,000.00 150,000.00

TOTAL: 90,000.00 60,000.00 150,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,726,640.03 1,151,093.35 2,877,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 1,000,000.00 2,500,000.00

TOTAL: 3,226,640.03 2,151,093.35 5,377,733.38

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 9,180.00 6,120.00 15,300.00

TOTAL: 9,180.00 6,120.00 15,300.00

 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de junio de 2012 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 1,019,880.00 679,920.00 1,699,800.00

2 Cáncer Cervicouterino 480,264.59 320,176.39 800,440.98

3 Arranque Parejo en la Vida 577,174.38 384,782.92 961,957.30

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 524,045.74 349,363.82 873,409.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

780,742.84 520,495.22 1,301,238.06

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,536,717.00 1,024,478.00 2,561,195.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 4,918,824.54 3,279,216.36 8,198,040.90

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,199,876.40 799,917.60 1,999,794.00

2 Riesgo Cardiovascular 868,920.00 579,280.00 1,448,200.00

3 Dengue 7,200,000.00 4,800,000.00 12,000,000.00

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 240,000.00 160,000.00 400,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 9,508,796.40 6,339,197.60 15,847,994.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 113,333.23 75,555.48 188,888.71

TOTAL: 113,333.23 75,555.48 188,888.71

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

933,363.00 622,242.00 1,555,605.00

TOTAL: 933,363.00 622,242.00 1,555,605.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres 
comunitarios realizados sobre 
el autocuidado de la salud 
dirigida a la población abierta: 
1,392.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el 
autocuidado de la salud dirigida a 
la población abierta: 
1,392.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigidos a la 
población abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados 

Talleres: 
100.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa 
realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.2 Producto Numero de eventos 
realizados: 
1.00 

Número de eventos 
programados: 
1.00 

100 Eventos relacionados a las actividades del 
Acuerdo Nacional de la Salud Alimentaria. 

Evento: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo con 
cartilla nacional de salud: 
124,073.00 

Población total sin seguridad 
social por grupo de edad y sexo: 
149,485.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior 

Cobertura de 
Cartillas Nacionales 
de Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a 
cabo investigación de línea de 
base y formar educadores: 
1.00 

Estudio programado para llevar a 
cabo investigación de línea de 
base y formar educadores: 
1.00 

100 Realizar un estudio de investigación de línea de 
base y formar educadores en salud 

Estudio: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado: 
2.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 
2.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local 

Curso: 
2.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la 
Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
3.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
3.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa 

Jurisdicciones: 
3.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos 
(gráficos y audiovisuales) 
elaborados para información y 
difusión del programa Escuela 
y Salud: 
2.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
2.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados 

Material de 
promoción: 
2.00 
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2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 

4.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente: 

4.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de 
la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel educativo, 
en relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes 

Talleres de 
capacitación: 

4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

3.00 

Número de cursos programados: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 

3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a 
certificadas: 

15.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 

15.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

Comunidades: 

15.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

15.00 

No. de paquetes elaborados: 

15.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 

15.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales 
Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales 
Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 

4.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino: 

4.00 

100 Número de ferias semanas de la salud dirigidas 
a los migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 

4.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones 
integradas de línea de vida a 
migrantes realizadas: 

1,383.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas: 

1,383.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 
y destino. 

Atención Integrada: 

1,383.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento realizadas a nivel 
local y jurisdiccional: 

56.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

56.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento de resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 

56.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
45.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 
3.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
15.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 
3,600.00 

Número de unidades médicas: 
120.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad 
médica 

Trípticos distribuidos: 
30.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear: 
2.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico confirmado 
de sordera candidatos a este 
procedimiento: 
2.00 

100 Cobertura de tratamiento 
de hipoacusia severa con 
implante coclear 

Porcentaje: 
100.00 

 
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores: 
4.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la 
realización de operativos aleatorios de 
control de aliento a conductores 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
4.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 
4.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidente realizadas: 
3.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidente 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidentes realizadas 

Reunión: 
3.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores: 
3.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
3.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación 
de controles aleatorios de alcohol en 
aliento a conductores 

Municipio: 
3.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial 
realizados: 
4.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
4.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de 
promoción de seguridad vial 

Curso: 
4.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención 
de lesiones por accidentes 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
1,000.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
1,000.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en 
soporte vital básico 

Personas: 
1,000.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 

3.00 

Numero de NUTRAVES 
Instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario 
internacional en los puertos de 
entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la 
implementación del reglamento 
sanitario internacional en los puertos de 
entrada designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información 
epidemiológica, Informes validados por 
las instituciones representadas en el 
CEVE 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia 
Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimientos de las entidades: 

15.00 

Personal Programado Según 
los requerimientos de la 
entidad: 

15.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 

15.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimientos de la entidad: 

10.00 

Personal Programado Según 
los requerimientos de la 
entidad: 

10.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica 

Personas: 

10.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 

1.00 

Servidores programados por 
entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 
programado: 

1.00 

Configuración de web services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 

1.00 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 

3.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 

3.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo 

Jurisdicciones: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 

25.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / 
Técnicas necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los riesgos 
epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

25.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido 
en el 2011 por la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 

2.00 

La meta programada: 

2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública/la meta 
programada X100 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública: 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública/Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red/: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico de 
la Red / Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico X 100 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 

10.00 

Personal Programado: 

10.00 

100 Fortalecer las competencias del 
recurso humano en el Laboratorio 

Personas: 

10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 

1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 

1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL/ 

Hardware/ 
software: 

1.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META
1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 

embarazadas en la Secretaría de Salud: 
8,538.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 
8,538.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
399,574.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
399,574.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
399,574.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
399,574.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 
8,538.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 
8,538.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes:
1,292.00 

Consultas de ITS de primera vez:
1,292.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS 

Consultas
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las pruebas 
rápidas realizadas en mujeres embarazadas, 
que se contabilizan en otro indicador): 
5,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 
5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las pruebas 
rápidas realizadas en mujeres embarazadas, 
que se contabilizan en otro indicador): 
5,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 
5,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes:
1,292.00 

Consultas de ITS de primera vez:
1,292.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
129.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
129.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
129.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
129.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
129.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
129.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 
399,574.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
399,574.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
129.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
129.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas:
100.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas: 
2.00 

Entidades federativas: 
2.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre 

Entidades: 
2.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 
10.00 

Entidades federativas: 
10.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de estilos de 
vida saludables y detección oportuna de 
cáncer de mama 

Entidades: 
10.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 
19,634.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
65,446.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
228.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM: 
240.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
3,000.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud: 
15,625.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de 
mama por mastografía en el último año en 
las mujeres de 50 a 69 años de edad 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
60.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
60.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama 

Persona: 
60.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica: 
228.00 

Mujeres con sospechosa 
de cáncer de mama: 
240.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas: 
1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama 

Porcentaje: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
3.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
3.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

Porcentaje: 
3.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 
9.00 

Supervisiones 
programadas: 
9.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama 

Visitas de supervisión: 
9.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
7,564.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
7,564.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
7,562.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
1,957.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra VPH  
x 100: 
1,957.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad 
con esquema de dos dosis de vacuna 
contra el VPH 

Niñas vacunadas: 
1,957.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
4,680.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
4,680.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
4,680.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino: 
7,394.00 

Número de mujeres de 25 
a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  
x 100: 
7,394.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal) 

Mujeres con detección de 
Pap: 
7,394.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
950.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y 
citología: 
950.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento 

Mujeres en tratamiento: 
950.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de 
actualización impartidos al 
personal operativo en las 
estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategias del programa 
de cáncer cérvico uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del programa 
a personal de primer, segundo y tercer 
nivel 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud: 
3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender 
a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
7,847.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal: 
9,232.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

Porcentaje: 
85.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
8,290.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
8,290.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

Porcentaje: 
7,461.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
8.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
8.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

Porcentaje: 
8.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
31,929.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
47,760.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
72.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar: 
170.00 

Total del personal 
operativo programado: 
170.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud Mujeres en edad fértil 
unidas: 
72.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo: 
132.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
132.00 

100 Participación del hombre Personas: 
132.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC 
para adolescentes distribuidos: 
6,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
6,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes 

Mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en 
el periodo: 
4.00 

Número Total de 
campañas programadas 
de SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo: 
5.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en 
el periodo en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el periodo:
1.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo: 
3.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
las y los Adolescentes 

SERVICIOS AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

NUMERO DE ACEPTANTES DE 
UN METODO ANTICONCEPTIVO 
EN MUJERES DE 15 A 19 AÑOS 
EN EL PERIODO: 
127.00 

TOTAL DE EVENTOS 
OBSTETRICOS EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO: 
195.00 

64 PROPORCION DE MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE ACEPTARON UN METODO 
ANTICONCEPTIVO ANTES DE SU 
EGRESO HOSPITALARIO CON 
RELACION AL TOTAL DE MUJERES DE 
ESTA EDAD ATENDIDAS POR ALGUN 
EVENTO OBSTETRICO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS ACEPTANTES DE 
UN METODO DE 
ANTICONCEPCION: 
65.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
9.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
40.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 A 
19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
30.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
90.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO 
EN TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
30.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
6,880.00 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de población 
de responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de detección: 
20,000.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva 

Detecciones positivas: 
6,880.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Herramientas de detección 
aplicadas: 
20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
4.00 

Cursos taller 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA's y las diferentes instituciones 
del sector salud, 

Cursos impartidos: 
4.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.3.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
2,500.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
2,500.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención 
de la violencia severa: 
13,500.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en 
los servicios 
especializados: 
2,500.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
2,500.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
2,500.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.5 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
2,500.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
2,500.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto final Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de 
salud: 
2,000.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
2,500.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

Mujeres: 
2,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención 
de violencia severa: 
2,500.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
7,492.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
2,500.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
20,000.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta 
de detección: 
20,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
50,966.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
20,000.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores/as de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud: 
1.00 

Total de directores/as de 
hospitales: 
4.00 

100 Porcentaje de directores/as de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud 

Directores/as de hospitales:
1.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 

en particular: 
3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
37,810.00 

Número de documentos 
programados para su reproducción 
y/o distribución: 
37,810.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos 

Porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión 
de pies: 
1,856.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
1,856.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes 
a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
1,534.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
1,534.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza 
la determinación de HbA1c 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
2,017.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
2,017.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control  
(HbA1C < 7): 
966.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
966.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la acreditación: 
14.00 

Número de Grupos de ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
14.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en 
control glucémico en GAM 
acreditados: 
110.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el control 
glucémico en GAM acreditados: 
110.00 

100 Expresa el número de integrantes 
de GAM con diabetes que lograr 
su control glucémico 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años: 
123,753.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años: 
123,753.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
2,542.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 años 
y más: 
2,542.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia 
en población de 20 años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control: 
359.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
359.00 

100 Porcentaje de personas en control 
de dislipidemias en relación con 
las personas en tratamiento. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
8.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 
8.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
5.00 

Número de localidades prioritarias: 
5.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica 

Localidad: 
5.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
5.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
5.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
5.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
5.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
5.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
5.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico: 
12.00 

No. de meses operando plataforma: 
12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo: 
3,744.00 

No. de activadores reclutados: 
3,744.00 

100 Participación Comunitaria Activadores de 
manzana: 
3,744.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
14,544.00 

Total de hombres de 45 y más años 
no asegurados: 
14,544.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
2,007.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
2,230.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
2,230.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a Tratamiento 
Estrictamente Supervisado: 
68.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 
75.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

Personas: 
75.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller realizados: 
1.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
2.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

Cursos: 
2.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico instalados y 
funcionando: 
1.00 

No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Libres de Paludismo y del 
Grupo Asesor Técnico Estatal 

Comité: 
1.00 



 
32     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes1

de
junio

de
2012

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas: 
21.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) 
programadas: 
21.00 

100 Saneamiento Específico, acciones 
de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) 

Actividades: 
21.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
30,000.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento: 
30,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa 

Caso probable: 
30,000.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas: 
1.00 

No. de capacitaciones programadas: 
1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados: 
1.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
1.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
2.00 

Informes de planeación y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
programados por enviar: 
2.00 

100 Enviar los informes de planeación 
y resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
75,000.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado: 
75,000.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
75,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida complementaria 
a la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE: 
108.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
108.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
108.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
4.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana programados por 
adquirir como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
4.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
enviados: 
4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kárdex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados 
en las cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia: 
1.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 
1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 
1.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 
3,506.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de enfermar 
de rabia, cuando se registren casos 
en animales confirmados por 
laboratorio o personas: 
3,506.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) 
a la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
3,506.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico 
de rabia por IFD: 
48.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
48.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rabia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
48.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentes y 
materiales adquiridos: 
1,500.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 
materiales adquiridos: 
1,500.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a cabo 
el número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
1,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo evaluado: 
1,500.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
1,500.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
1,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material aportado 
por éste: 
1,500.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y gatos 
por esterilizar con el material 
aportado por el CENAPRECE: 
1,500.00 

100 Cédulas de consentimiento de los 
perros y gatos esterilizados 
enviadas al CENAPRECE del 
material aportado por éste 

Porcentaje: 
1,500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía: 
1.00 

Número de reuniones y/o talleres 
regionales programados por realizar 
con las autoridades municipales para 
la revisión de la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía: 
1.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de los 
animales de compañía 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el período evaluado: 
1,400.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el período 
evaluado: 
1,400.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
1,400.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el día mundial de la rabia: 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
entidad celebrando el día mundial 
de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
8.00 

Casos de brucelosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
8.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de brucelosis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
8.00 



 
34     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes1

de
junio

de
2012

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
3.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y atender 
con los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
3.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de teniasis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio y 
atendidos con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
5.00 

Casos de leptospirosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
5.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de leptospirosis 
estimados para ese año 

Porcentaje: 
5.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
90.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
90.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
5.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
5.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 Hrs: 
2.00 

Número de desastres registrados: 
2.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en  
< 48 Hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 
3.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
465,424.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
465,424.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Actividades: 
465,424.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
73,887.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
73,887.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros) 

Actividades: 
73,887.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material 
de promoción: 
29.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes: 
29.00 

100 Promoción de la Salud Bucal Unidades aplicativas 
odontológicas: 
29.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
4.00 

Supervisiones Programadas: 
4.00 

100 Supervisar el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de las 
Patologías Bucales en las 
unidades centinelas de la SSA 

Supervisiones: 
4.00 
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9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
3.00 

Estudios de investigación 
programados: 
3.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal 

Investigaciones: 
3.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
737,586.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
737,586.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares) 

Actividades: 
737,586.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
3.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
3.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
3.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 
920.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
estado: 
46,000.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas: 
2.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 
2.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
3.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
3.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del programa 

Porcentaje: 
3.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el estado: 
2.00 

Número de campañas de prevención 
de diarreas programadas en el 
estado: 
2.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

Porcentaje: 
2.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
realizados: 
12.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo 
programados: 
12.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 
atención del alacranismo 

Cursos impartidos: 
12.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 
faboterápico: 
14,000.00 

No. de casos diagnosticados con 
IPPA: 
14,000.00 

100 Cobertura de tratamiento con 
faboterápico 

Casos: 
14,000.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a 

niños menores de 28 días de vida: 
4,671.00 

Número total de niños nacidos: 
5,190.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas 
en menores de 28 días 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días de 
vida: 
4,671.00 

Total de menores de 28 días: 
5,190.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días

Porcentaje de 
ministración de  
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A": 
4,613.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda 
(Planes "A", "B" y "C"): 
5,767.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A" 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con 
Plan "B" o "C": 
577.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda: 
5,767.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C" 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático: 
24,023.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
IRA: 
40,038.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez 
por neumonía en menores de 5 años: 
2,002.00 

Total de consultas de primera vez 
por infecciones respiratorias 
agudas en menores de 5 años: 
40,038.00 

1 Porcentaje de consultas de primera 
vez por neumonía en menores de 5 
años 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 
23,826.00 

Número de población objetivo: 
25,080.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 
5 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 
4,441.00 

Población objetivo: 
4,675.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
19,857.00 

Población susceptible 
programada: 
20,902.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 
28,834.00 

Población susceptible 
programada: 
36,042.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
38,097.00 

Población programada en SNS: 
40,102.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
2,995.00 

Población susceptible 
programada: 
3,153.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido: 
3,239.00 

Equipo de Red de Frío 
programado: 
6,477.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío Porcentaje de 
adquisición: 
50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para 
el Programa de Vacunación 
Universal: 
695,391.00 

Material de promoción 
programado para el Programa de 
Vacunación Universal: 
731,991.00 

100 Material de promoción para el PVU Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para SNS: 
1,543,974.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 
1,625,236.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO) 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados: 
10.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados: 
10.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud 

Grupos de 
adolescentes: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes 

Acciones específicas:
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria realizadas: 
38.00 

Total de detecciones de 
trastornos de la conducta 
alimentaria programadas: 
38.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria 

Porcentaje de 
detecciones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas 
en el año: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
y material de comunicación 
programadas en el año: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas 

Campañas de difusión:
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia: 
58.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
58.00 

100 Capacitación al personal de salud 
en atención integrada a la salud de 
la adolescencia 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel 
de atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes: 
86.00 

Número total de médicos de 
primer nivel de atención en el 
Estado, pertenecientes a la SSA: 
286.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en niños, niñas y 
adolescentes 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas:
11.00 

Número de capacitaciones 
programadas: 
12.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación Universal 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada: 
10.00 

Total de cursos programados: 
12.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo 

Porcentaje de cursos de 
capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
127.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
127.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones : 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año: 
32.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
126.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año: 
2.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
2.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer 

Porcentaje de 
supervisiones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas:
11.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
12.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 
32.00 

Total de visitas programadas: 
36.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar:
2.00 

Número de aulas reforzadas: 
2.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento:
100.00 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
4.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
200.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
200.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 
200.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 
8.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en modalidad 
residencial con registro en STCONADIC 
conforme a lo establecido en la NOM-028-
SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 
Control de las Adicciones 

Porcentaje: 
1.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
48.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
115.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer 
nivel de la Secretaría de Salud en el país que 
aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
48.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
3,300.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
3,300.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
3,300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
4.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
3,300.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
3,300.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
3,300.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra 
las adicciones: 
4.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
10.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por 
estado que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 
117,848.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
387,148.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 
años en acciones de prevención 

Adolescentes: 
117,848.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
16.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y 
residencial programados: 
16.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semirresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
16.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
5,806.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
5,806.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
5,806.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas 
en prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera 
vez realizadas durante el año: 
1,244.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,244.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención 
y tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
1,244.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
4.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
4.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 15,900.00 32,913.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 19,400.00 38,800.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 
años 

2.07 25,700.00 53,199.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 32,000.00 66,880.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 5,200.00 11,752.00

TOTAL: 203,544.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 7,800.00 6,318.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de 
severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL:  384,868.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 75,000.00 75,000.00

TOTAL:  75,000.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 276,974.00 265,895.04
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
1,500.00 70.00 105,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 12.00 78,840.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 47.00 42,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 151.00 162,858.03

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,520.00 697,452.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 81.00 189,143.91

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 678.00 2,212,212.30
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 503.00 848,812.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 348.00 320,125.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 o 100 tabletas. 

377.33 69.00 26,035.77

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSION 
Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

339.63 193.00 65,548.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 23.00 151,363.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 304.00 642,844.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 566.00 1,249,162.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 58.00 116,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 2,188.00 4,801,566.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 93.00 15,531.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 696.00 361,920.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 116.00 164,580.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 568.00 1,635,192.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 489.00 954,650.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 23.00 136,202.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 12.00 5,400.00

TOTAL: 15,248,635.90
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16                                                       20 ug 
Proteína L1 Tipo 18                                                       20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 
ml. 

200.86 3,914.00 786,166.04

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 53.00 800,300.00
2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 
2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 200.00 1,920.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 3,000.00 2,370.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cervicouterino" 

12.00 560.00 6,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 93,903.00 136,159.35

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 17.00 11,050.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 2g 
Envase con una ampolleta. 

270.00 122.00 32,940.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 43,706.00 179,194.60

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 686.00 26,754.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 8,544.00 61,175.04

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 9,098.00 64,959.72
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 8,544.00 94,154.88

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 8,544.00 84,243.84

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 8,544.00 99,110.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 140.00 3,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 180.00 1,620.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 180.00 1,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 230.00 2,415.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 1,800.00 2,340.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,160.00 43,200.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 2,500.00 77,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 150.00 218,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina                                     6.00 mg 
Etinilestradiol                                           0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 70.00 118,300.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en
Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 3,347,217.57 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

29.00 3,645.00 105,705.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada 
fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

108.50 1,689.00 183,256.50
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1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

22.00 2,815.00 61,930.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 
(COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

200.00 380.00 76,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 20.00 58,000.00
5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 1.00 23,750.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

46,550.00 1.00 46,550.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 3.00 13,043.49

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera(o) 
Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 
TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 1.00 80,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje 
y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red 
TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y 
guías. 

16,407.00 1.00 16,407.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 
2.5 UI cultivados en células embrionarias de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 59.00 9,145.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 2.00 1,060.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 10.00 1,832.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 50.00 6,847.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 268.00 27,175.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 180.00 135.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 95.00 82.65

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 95.00 95.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 8.00 1,466.24

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 16.00 909.44

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 210.00 804.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 ½. par. 3.84 210.00 806.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 58.00 1,368.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas  aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 370.00 233.10

TOTAL: 766,603.42

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa     1173P2              200 000-500 000 UFC 
o Danesa     1331                200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*      1077                800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio       172                 200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal                        200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow                        200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 o 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 19,000.00 161,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 19,300.00 154,207.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado                              = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado                              = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido                  25 µg 
Con o sin pertactina                                 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida            25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
                                             40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado                 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado                32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b                        10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 o 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 o 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 26,000.00 2,533,700.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb                                                          20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 22,250.00 180,225.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 3,280.00 44,509.60

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

69.08 2,920.00 201,713.60

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1             2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2            2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3             2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4             2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1             2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 12,860.00 832,042.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1   2.2 µg 
3   2.2 µg 
4   2.2 µg 
5   2.2 µg 
6A   2.2 µg 
6B   4.4 µg 
7F   2.2 µg 
9V   2.2 µg 
14   2.2 µg 
18C   2.2 µg 
19A   2.2 µg 
19F   2.2 µg 
23F   2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 19,290.00 3,246,507.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 o 
10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 59,750.00 2,500,537.50

TOTAL: 9,854,941.70

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva 

cultura 

8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00 583,648.00 0.00 0.00 0.00 583,648.00 0.00 0.00 8,981,745.00 

2 Escuela y Salud 0.00 0.00 0.00 202,659.00 0.00 0.00 0.00 202,659.00 0.00 0.00 202,659.00 

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 714,843.00 0.00 0.00 0.00 714,843.00 0.00 0.00 714,843.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 160,081.00 0.00 0.00 0.00 160,081.00 0.00 0.00 160,081.00 

Total: 8,194,553.00 203,544.00 8,398,097.00 1,661,231.00 0.00 0.00 0.00 1,661,231.00 0.00 0.00 10,059,328.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con Discapacidad 

0.00 7,868.00 7,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 258,752.22 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

0.00 377,000.00 377,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 377,000.00 

Total: 0.00 384,868.00 384,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,884.22 0.00 635,752.22 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 150,000.00 0.00 150,000.00 126,162.96 0.00 0.00 0.00 126,162.96 0.00 0.00 276,162.96 

Total: 150,000.00 0.00 150,000.00 126,162.96 0.00 0.00 0.00 126,162.96 0.00 0.00 276,162.96 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

2,877,733.38 0.00 2,877,733.38 1,067,835.32 0.00 0.00 0.00 1,067,835.32 0.00 0.00 3,945,568.70 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 75,000.00 2,575,000.00 427,483.00 0.00 0.00 0.00 427,483.00 0.00 0.00 3,002,483.00 

Total: 5,377,733.38 75,000.00 5,452,733.38 1,495,318.32 0.00 0.00 0.00 1,495,318.32 0.00 0.00 6,948,051.70  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACION ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 15,248,635.90 15,263,935.90 1,621,960.80 0.00 0.00 0.00 1,621,960.80 764,680.49 1,528,221.00 19,178,798.19 

Total: 15,300.00 15,248,635.90 15,263,935.90 1,621,960.80 0.00 0.00 0.00 1,621,960.80 764,680.49 1,528,221.00 19,178,798.19 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,699,800.00 0.00 1,699,800.00 4,057,255.96 0.00 0.00 0.00 4,057,255.96 918,756.70 0.00 6,675,812.66 

2 Cáncer Cervicouterino 800,440.98 1,762,680.09 2,563,121.07 4,056,778.76 0.00 0.00 0.00 4,056,778.76 769,057.00 0.00 7,388,956.83 

3 Arranque Parejo en la Vida 961,957.30 653,582.48 1,615,539.78 2,943,820.00 0.00 0.00 0.00 2,943,820.00 7,206,900.00 0.00 11,766,259.78 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

873,409.56 927,805.00 1,801,214.56 976,097.00 0.00 0.00 0.00 976,097.00 1,847,000.00 0.00 4,624,311.56 

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

1,301,238.06 0.00 1,301,238.06 499,700.00 0.00 0.00 0.00 499,700.00 0.00 0.00 1,800,938.06 

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2,561,195.00 0.00 2,561,195.00 82,707.00 0.00 0.00 0.00 82,707.00 0.00 0.00 2,643,902.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00 

Total: 8,198,040.90 3,347,217.57 11,545,258.47 12,616,358.72 0.00 0.00 0.00 12,616,358.72 10,741,713.70 0.00 34,903,330.89 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,999,794.00 350,891.50 2,350,685.50 160,050.11 0.00 0.00 0.00 160,050.11 5,349,948.84 0.00 7,860,684.45 

2 Riesgo Cardiovascular 1,448,200.00 76,000.00 1,524,200.00 704,119.13 0.00 0.00 0.00 704,119.13 2,138,895.88 0.00 4,367,215.01 

3 Dengue 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 4,716,622.04 0.00 0.00 0.00 4,716,622.04 3,799,287.42 0.00 20,515,909.46 

4 Envejecimiento 0.00 58,000.00 58,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 816,527.95 0.00 874,527.95 

5 Tuberculosis 0.00 229,750.49 229,750.49 331,537.00 0.00 0.00 0.00 331,537.00 228,178.07 0.00 789,465.56  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 454,188.20 0.00 0.00 0.00 454,188.20 0.00 0.00 454,188.20 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 51,961.43 51,961.43 2,169,422.00 0.00 0.00 0.00 2,169,422.00 16,700.00 0.00 2,238,083.43 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 201,690.75 0.00 0.00 0.00 201,690.75 0.00 0.00 601,690.75 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,104,183.50 0.00 0.00 0.00 1,104,183.50 896,016.18 0.00 2,000,199.68 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 693,567.14 0.00 0.00 0.00 693,567.14 294,844.00 0.00 988,411.14 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 1,463,600.00 0.00 0.00 0.00 1,463,600.00 0.00 0.00 1,463,600.00 

Total: 15,847,994.00 766,603.42 16,614,597.42 11,998,979.87 0.00 0.00 0.00 11,998,979.87 13,540,398.34 0.00 42,153,975.63 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 188,888.71 9,854,941.70 10,043,830.41 12,769,224.91 357,830.00 0.00 55,001.85 13,182,056.76 3,705,911.50 0.00 26,931,798.67 

Total: 188,888.71 9,854,941.70 10,043,830.41 12,769,224.91 357,830.00 0.00 55,001.85 13,182,056.76 3,705,911.50 0.00 26,931,798.67 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

1,555,605.00 0.00 1,555,605.00 1,655,747.45 0.00 0.00 0.00 1,655,747.45 0.00 0.00 3,211,352.45 

Total: 1,555,605.00 0.00 1,555,605.00 1,655,747.45 0.00 0.00 0.00 1,655,747.45 0.00 0.00 3,211,352.45 

Gran Total: 39,528,114.99 29,880,810.59 69,408,925.58 43,944,984.03 357,830.00 0.00 55,001.85 44,357,815.88 29,003,588.25 1,528,221.00 144,298,550.71 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora Del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena, publicados 
el 16 de marzo de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS DE APOYO A PROYECTOS DE  
COMUNICACION INDIGENA. 

XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción XI y 11 fracción XII de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CONSIDERANDO 
Que a fin de garantizar el cumplimiento pleno de los fines que motivan el otorgamiento para el apoyo a 

proyectos de comunicación indígena, es necesario modificar los Lineamientos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de marzo de 2011 con la finalidad de sujetar el ejercicio de los recursos públicos que 
se otorguen a criterios de objetividad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Que esta Comisión recibió el día 27 de marzo de 2012, el oficio COFEME/12/0797 de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, por el que se emitió el dictamen correspondiente, previsto en términos del artículo  
69-D de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS DE APOYO A PROYECTOS  
DE COMUNICACION INDIGENA 

1. Introducción 
A lo largo de las últimas dos décadas han surgido comunicadores y organizaciones indígenas con el 

interés manifiesto de promover y difundir producciones para los medios masivos de comunicación que les 
permita el fortalecimiento, desarrollo y revaloración de sus culturas, de sus lenguas, de sus tradiciones. 
Asimismo, para difundir temas importantes para las comunidades como es la conservación y mejoramiento del 
medio ambiente, medicina tradicional, usos y costumbres, género, familia, educación, conocimiento y análisis 
de sus derechos. 

Estos procesos, aunque incipientes, promueven a su vez, procesos de comunicación intercultural, dado 
que al utilizar un medio masivo de comunicación como la radio, televisión, Internet o las publicaciones 
periódicas impresas, permiten a otras culturas no indígenas el conocimiento y la valoración de la diversidad 
cultural que nos caracteriza como país. 

Los proyectos relacionados con las llamadas tecnologías de información y comunicación (TIC’S) vienen 
siendo cada vez más importantes para las manifestaciones culturales y sociales de los pueblos indígenas. 
Muchas organizaciones indígenas han emergido a partir de desarrollar por cuenta propia sus propuestas de 
comunicación hacia la sociedad en general. Gran parte de las propuestas que se han generado están 
relacionadas sin lugar a dudas con el particular modo de ver el mundo por parte de los pueblos indígenas. 

De acuerdo a los artículos 1 y 2 Constitucionales se deben impulsar acciones de respeto y conocimiento 
de las diversas culturas existentes en el país. De ahí que la participación directa de comunicadores, creadores 
y editores indígenas contribuirá en la recuperación, la preservación e innovación cultural, como en la difusión 
de saberes tradicionales en los que se comprenden sus aspectos de cosmovisión o de mitología relacionados 
con el origen e historia de sus pueblos y comunidades y expuesto por ellos mismos. Finalmente se podrá 
apoyar en la difusión en temáticas de interés social de los mismos pueblos indígenas como puede ser 
migración, medio ambiente, educación, salud y derechos. 

Asimismo, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) ha propiciado la 
formación de cuadros y el acceso de la población indígena a los medios de comunicación; este último 
representa uno de sus objetivos más importantes. Entre las acciones de la CDI en materia de comunicación 
destaca la de proporcionar talleres de formación a la población indígena, sobre guionismo, investigación 
periodística, locución, producción radiofónica y de video que aseguren su participación en tareas de 
comunicación e información. Por otro lado, se han apoyado empresas editoriales y se está impulsando a 
través de proyectos la realización de páginas de Internet. Sin embargo la autonomía y autosuficiencia de 
propuestas propias de comunicadores indígenas en estos ámbitos de producción y realización como 
formación plantea la necesidad de contar con recursos que apoyen sus proyectos creativos. 

2. Objetivos 
2.1. General 
Contribuir al conocimiento de la diversidad cultural del país mediante la difusión del patrimonio  

cultural indígena. 
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2.2. Específicos 

Apoyar a comunicadoras y comunicadores indígenas en la realización de proyectos de capacitación y 
producción para medios de comunicación que fomenten y promuevan el uso de las lenguas indígenas en los 
medios impresos, electrónicos y cibernéticos y contribuyan a la recuperación, preservación e innovación de 
sus culturas, difusión de sus saberes tradicionales, de sus cosmovisiones y mitologías, y la historia de sus 
pueblos o comunidades, así como temáticas de interés social para los pueblos indígenas como la migración, 
medio ambiente, educación, salud y derechos, entre otros. 

Impulsar producciones para televisión o audiovisuales, producciones de audio para ser transmitidas por 
radio u otros medios de difusión, publicaciones impresas periódicas y páginas de Internet que difundan en 
lengua indígena y en español diversos aspectos relacionados con la historia, desarrollo, cuidado del medio 
ambiente, educación intercultural, salud o medicina tradicional, derechos indígenas y otros temas de interés 
realizadas por productores indígenas. 

Apoyar a grupos y organizaciones indígenas en su formación y capacitación en materia de comunicación 
apoyando proyectos de desarrollo formativo. 

Apoyar la difusión de las manifestaciones sociales y culturales que fortalezcan la unidad e identidad de los 
pueblos y comunidades indígenas de México, haciendo particular énfasis en la perspectiva de género, a 
través de programas y producciones realizadas por comunicadoras y comunicadores indígenas 
independientes y organizaciones indígenas interesadas en la comunicación. 

Apoyar las producciones para video (televisión o audiovisuales), audio (radio u otros medios de difusión), 
las publicaciones impresas periódicas y las producciones para Internet, que fortalezcan el trabajo con 
perspectiva de género, la unidad y el reconocimiento histórico como rasgo de identidad de los pueblos y 
comunidades indígenas de México. 

Los objetivos descritos se sintetizan en los apoyos a las vertientes que aquí se señalan: 

Producción de cápsulas de video en lengua indígena con subtítulos en lengua castellana o en lengua 
castellana con subtítulos en lengua indígena, con duración de 5 minutos. Tratándose de videos animados el 
Comité Dictaminador valorará la reducción del tiempo de duración de la cápsula, sobre todo porque la 
producción de videos animados requiere de más presupuesto para su producción técnica así como tiempo de 
elaboración. Producción de cápsulas de audio en lengua indígena con traducción en lengua castellana o en 
lengua castellana con traducción en lengua indígena, con duración de 5 minutos. 

Producción de programas de audio en lengua indígena o de manera bilingüe para radio, de 15 y 30 
minutos cada uno. 

Producción y edición de publicaciones (libros y revistas) en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Diseño, realización y difusión de páginas de Internet en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Talleres o cursos de formación en comunicación que fortalezca las capacidades y desarrollo de 
comunicadores indígenas, según sea la vertiente. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura. 

Los estados participantes del proyecto, son los siguientes: Baja California, Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

3.2. Restricciones 

• No se apoyarán proyectos de organizaciones, comunicador@s, creadores o editores indígenas que 
reciban recursos de otras dependencias para cumplir con los mismos objetivos propuestos por estos 
“Lineamientos de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena”. 

• No se apoyarán proyectos de organizaciones, comunicadores, creadores o editores indígenas que, 
por algún concepto, no hayan cumplido con compromisos contraídos anteriormente con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

• No se apoyarán proyectos presentados por personal que labore en la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

• No se apoyarán proyectos que no consideren la producción bilingüe o en lenguas indígenas. 

• No se apoyarán proyectos ya realizados que pretendan cubrir su presupuesto de manera retroactiva. 
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• No se apoyarán aquellos proyectos cuyo calendario de ejercicio del recurso inicie antes de la firma 
del convenio o concluya después del ejercicio fiscal en el que se aprobó el proyecto. 

• Los beneficiarios de este apoyo en emisiones anteriores podrán participar en esta convocatoria, 
siempre y cuando hayan concluido satisfactoriamente con todos los compromisos y plazos 
establecidos en su convenio. 

• Este programa no apoya proyectos con fines proselitistas políticos ni religiosos; tampoco la difusión 
de plataformas políticas de partidos políticos; en el caso de que haya desviaciones en el desarrollo 
del proyecto en este sentido, la CDI aplicará las sanciones correspondientes. 

• Este programa no apoya proyectos que promuevan la figura de funcionarios públicos ni de líderes 
comunitarios o de organizaciones. 

• Bajo ninguna circunstancia se apoyarán propuestas si no se entrega el proyecto debidamente llenado 
y por escrito y acompañado por la totalidad de los documentos solicitados. 

3.3. Población Objetivo 
Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena está dirigido a comunicadoras y comunicadores indígenas 

que a título personal o agrupados en organizaciones produzcan y realicen cápsulas o programas de audio o 
video para su difusión en radio o televisión (o medios audiovisuales); realizadores indígenas de páginas 
temáticas de Internet; editores indígenas de medios impresos (de publicación periódica), y grupos u 
organizaciones demandantes de talleres o cursos de capacitación en materia de comunicación. Para todos los 
casos cuando sean organizaciones indígenas quienes presenten y registren los proyectos, deberán acreditar 
ser organizaciones legalmente constituidas. 

3.4. Requisitos para recibir los apoyos del proyecto 
• Ser miembros de los pueblos y comunidades indígenas de México, para lo cual deberá estar 

reconocido y validado por una autoridad tradicional comunitaria. Este es requisito ineludible, incluso 
para los casos en que hubiera representante legal de la organización indígena. 

• Producir los materiales audio, audiovisuales, impresos y de Internet en lengua indígena o bilingüe. 
Este requisito es ineludible. 

• Integrar un expediente con cada uno de los siguientes documentos: 
• Copias fotostáticas de los siguientes documentos del comunicador indígena y en el caso de 

organización indígena, del representante: identificación oficial, copia de comprobante de domicilio y 
Clave Unica de Registro de Población (CURP), así como patrón de integrantes de la misma 
organización (listado o base de datos, con nombre, domicilio, edad y entidad. 

• Currículum vítae del solicitante, o en su caso, resumen de actividades realizadas por la organización o 
asociación indígena, relacionadas a la producción de audio, video, impresos e Internet, proyecto de 
capacitación con listado posibles participantes en el curso. Se deberán incluir demos o pruebas 
documentales que demuestren la capacidad del solicitante. 

• Tratándose de asociaciones civiles, se deberá acompañar con copia fotostática de la Clave Unica de 
Registro (CLUNI), en los términos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

• Sólo en el caso de organizaciones legalmente constituidas, es requisito presentar copia del acta 
constitutiva. 

• En el caso de las producciones, carta compromiso en la que se autorice a la CDI a difundir sin costo 
para ésta -tanto en sus propios medios de comunicación como en otros- el material producido con 
recursos otorgados a este proyecto, así como una copia para los acervos del Centro de Investigación, 
Información y Documentación de los Pueblos Indígenas de México de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CIIDPIM) (en el caso de audio, video o editorial respetando y 
reconociendo los derechos de autor). 

• En caso de que los productos de comunicación estén relacionados con prácticas, usos, costumbres, 
cosmovisión y cualquier otra manifestación cultural religiosa o profana que requiera aprobación para 
su difusión por parte de la autoridad tradicional, se deberá incluir dicha autorización al expediente. 

• Solicitud de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena, mediante escrito libre que deberá estar 
dirigida a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y contener el nombre, 
denominación o razón social de la persona física u organización de quién o quiénes promuevan la 
petición que se formula, las razones que dan motivo a la petición, el domicilio para recibir 
notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, el lugar y la 
fecha de su emisión así como la firma del interesado. En el caso de que el solicitante no sepa o no 
pueda firmar, se imprimirá su huella. Cuando un solicitante u organización requiera de un 
representante legal, éste deberá adjuntar a la solicitud los documentos que acrediten su personalidad, 
así como el domicilio para recibir notificaciones. 
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• Entregar material demostrativo de la experiencia del solicitante, según la vertiente propuesta (en el 
caso de audio en formato CD y en el caso video en formato DVD). 

• Entregar un demo del material editorial en el que deberán estar establecidas las secciones, el índice y 
la diagramación del mismo; y un material editorial realizado con anticipación a la solicitud de apoyo. 

• Entregar un demo o esquema de la página de Internet en el que deberán estar establecidas las 
secciones y el índice de la misma. 

• En relación a los talleres o cursos de capacitación deberá acreditar: currículum de capacitador 
(acreditando experiencia docente y profesional); temario del curso y evaluaciones de satisfacción 
respectivas por participantes en cursos impartidos con anterioridad. 

• Proyecto desarrollado con base en la “Guía de Formulación del Apoyo a Proyectos de Comunicación 
Indígena” (Anexo 1). 

• El proyecto deberá contener los datos básicos que lo identifiquen: título, presentación, objetivos, 
justificación, temática(s) que se deriven de estos cuatro rubros: cultura, sociedad, derechos, medio 
ambiente; lengua indígena en que se producirá; el medio (audio, video, Internet, impreso); así como el 
plan de trabajo con cronograma. 

• La presentación e integración de la propuesta se describe en la “Guía de Formulación del Apoyo 
a Proyectos de Comunicación Indígena” (Anexo 1) completamente requisitada. 

3.5. Criterios de dictaminación. 

La dictaminación se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios: 

Deberán ser proyectos que promuevan la comunicación intercultural y formación en comunicación. 
Los expedientes deben contar con toda la documentación requerida para ser dictaminados, de faltar algún 

documento no podrá ser parte del proceso de dictaminación y será descalificado por no acreditar el registro. 

Los apartados que componen los proyectos deberán estar expuestos de manera clara, completa  
y detallada. 

Los proyectos sobre producción deberán abordar temáticas que se deriven de estos cuatro rubros: cultura, 
sociedad, derechos y medio ambiente, como por ejemplo: cosmovisión, historia y mitología; saberes 
tradicionales, valores e identidad, manifestaciones artísticas como danza, música, dramaturgia y literatura; 
migración, salud, programas dirigidos hacia los diversos sectores de la población, niños, mujeres, jóvenes, 
ancianos, discapacitados; educación, derechos humanos, procuración de justicia, registro civil, derechos de 
migrantes, derechos de la mujer, justicia agraria, protección de lugares sagrados, monumentos históricos y 
arqueológicos, etc.; protección del medio ambiente, manejo de la basura y de agroquímicos, cuidado del agua 
y de los bosques, flora y fauna, entre otras. 

Los proyectos a apoyarse serán fundamentalmente aquellos que fortalezcan la identidad sociolingüística 
de los pueblos y comunidades indígenas. 

El solicitante deberá mostrar interés y conocimiento del tema y capacidad técnica para la producción. 

Se deberá demostrar que existe congruencia del plan de producción con los productos propuestos y los 
recursos solicitados. 

Se deberá garantizar que las producciones se harán en lengua indígena o de manera bilingüe. En el caso 
de la vertiente video, la producción deberá ser lengua indígena con subtítulos en lengua castellana o en 
lengua castellana con subtítulos en lengua indígena. 

Tratándose de videos animados el Comité Dictaminador valorará la reducción del tiempo de duración de  
la cápsula. 

Se deberá garantizar la entrega de los productos en los plazos convenidos en el plan de trabajo anexo a la 
“Guía de Formulación del Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena” (Anexo 1). 

Los proyectos de talleres o cursos de capacitación deberán, sobre todo, integrar temarios técnicos en el 
desarrollo de capacidades en materia de comunicación de manera específica en cualquier de las vertientes de 
producción (audio, video, página web o aspectos editoriales). 

Ningún Servidor Público podrá formar parte del padrón de beneficiarios o del cuerpo directivo de la 
organización participante o persona peticionaria, ni recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

Los apoyos del Programa de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena se otorgarán a los solicitantes 
que cumplan con los criterios y requisitos establecidos en los Lineamientos de Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Indígena, conforme al orden de recepción de las solicitudes y hasta donde lo permita la 
disponibilidad presupuestal anual del Programa. 
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3.6. Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.6.1 Tipo de Apoyo 

Los apoyos se brindarán en las siguientes vertientes: 

Audio: Producción de cápsulas y programas en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Video: Producción de cápsulas y programas en lengua indígena o de manera bilingüe. 

Editorial: Edición, producción y difusión de publicaciones impresas periódicas en lengua indígena 
o de manera bilingüe. 

Internet: Realización, diseño y construcción de páginas originales o innovadoras en lengua indígena o de 
manera bilingüe formato para Internet. 

Capacitación: Formación y fortalecimiento de capacidades en el manejo de aspectos técnicos de 
comunicación. 

3.6.2 Monto del Apoyo 

Los montos estarán sujetos a disponibilidad presupuestal de la CDI y de conformidad a los criterios 
particulares para cada apoyo por tipo de acción. 

El recurso se otorgará en dos ministraciones: la primera, a la firma del convenio, por un 40% del recurso 
autorizado, y la segunda, a la entrega del (o los) producto(s) convenido(s) que cumplan con las características 
de cantidad y calidad estipuladas y en el plazo establecido. 

I) Vertiente Audio: 

Los conceptos que podrán cubrirse con el apoyo serán: 

a) Cápsulas: para la producción de cápsulas de duración entre 3 y 5 minutos cada una. El apoyo 
máximo por cápsula será de dos mil pesos en moneda nacional. El límite máximo por proyecto será 
de 10 cápsulas y el número de cápsulas a financiar estará determinado por el Comité Dictaminador. 

b) Programas: para la producción por programa de 15 minutos radio (13 minutos efectivos) el apoyo 
máximo será de cinco mil pesos en moneda nacional. El límite máximo por proyecto (serie o 
programas unitarios) será de 10 programas y el número de programas a financiar estará determinado 
por el Comité Dictaminador cuando emita los veredictos de los proyectos para el apoyo. 

c) Para la producción por programa de 30 minutos radio (27' efectivos) el apoyo máximo será de 10 mil 
pesos moneda nacional. El límite máximo por proyecto (serie o programas unitarios) será de 5 
programas y el número de programas a financiar estará determinado por el Comité Dictaminador. 

d) Sólo las organizaciones podrán acreditar hasta 3 proyectos de producción en radio. 

Por producción se entiende: investigación, elaboración de guión, grabación, locución, posproducción, 
edición, realización, dirección escénica (en caso de requerirse), montaje, de manera que se trate de productos 
terminados listos para su transmisión. En ningún caso se considerará a las radiodifusoras de la CDI como 
responsables de proporcionar equipo, operadores y/o locutores para la producción de los programas  
o cápsulas. 

II) Vertiente Video: 

Los conceptos que podrán cubrirse con el apoyo institucional serán: 

a) Cápsulas: para la producción de cápsulas con duración de 5 minutos cada una. Se podrán integrar 
paquetes temáticos de acuerdo a su propuesta o proyecto de producción. El límite máximo por 
proyecto será de 5 cápsulas. El apoyo máximo por cápsula será de 10 mil pesos en moneda nacional 
y el número de cápsulas a financiar estará determinado por el Comité Dictaminador. 

b) Para la producción de un programa de 27 minutos de duración. Con base en su plan de producción, 
el monto para los apoyos por un programa será máximo de 75 mil pesos en moneda nacional, por 
persona u organización indígena productora. 

c) Producción de serie de tres programas de 27 minutos cada uno, tocando una temática de interés. 
Con base en su plan de producción, el monto para los apoyos por la serie de 3 programa será 
máximo de 200 mil pesos en moneda nacional, y se apoyará sólo a organizaciones indígenas que 
acrediten capacidad de realización. Se verificara calidad de producción y edición para su difusión. 

d) Sólo las organizaciones podrán acreditar hasta 3 proyectos de producción de cápsulas. 
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III) Vertiente Editorial: 

Los conceptos que podrán cubrirse con el apoyo institucional serán: 

Tiraje de 1,000 revistas de 30 a 40 páginas a dos tintas; el monto máximo para este concepto será de 
ciento cuarenta mil pesos en moneda nacional, de 3 a 4 números anuales editados por organización indígena. 
Para este caso los recursos se proporcionarán en 3 o 4 ministraciones previo a la publicación de  
cada número. 

Edición de un libro con un tiraje de 1,000 ejemplares con un apoyo hasta de sesenta mil pesos, de 100 
hasta 200 páginas y sujeto a características del mismo. 

Se deberá entregar la versión electrónica para su difusión en la página de la CDI. 

IV) Vertiente Internet: 

Por página temática se entiende el diseño y desarrollo de un contenido en varias secciones con vínculos 
entre ellas y que implica la investigación y recopilación de información, redacción de textos en alguna lengua y 
español, las fotografías, el diseño gráfico de plantilla, sus componentes y objetos, la estructura de contenido 
y navegación por Internet (formato HTML y/o Flash). Se deberá considerar por página un mínimo de 25 
fotografías y un mínimo de 10 cuartillas de texto. 

El apoyo máximo del diseño por página con estas características es de quince mil pesos en moneda 
nacional. 

Los contenidos deberán ser originales y en lengua con traducción al español. La estructura de la 
investigación deberá cubrir normativamente el siguiente orden: 1) Presentación; 2) Tema o temas  
3) Desarrollo y contenido y 4) Secciones. 

Todas las páginas para su difusión serán alojadas en el portal de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

Se recibirán páginas ya diseñadas cuyo mantenimiento, actualización y actividades de soporte proponga 
cambio de contenidos de forma mensual periódica por lo menos en un semestre y ampliándose de manera 
voluntaria a un año de la página WEB, el apoyo será de 65 mil pesos moneda nacional, deberá presentar 
registro histórico de los cambios realizados de manera electrónica e impresa considerando siempre 
información pertinente y original, como su licencia de uso original de software. 

V) Vertiente Capacitación: 

a) Los temarios de los proyectos de talleres o cursos de capacitación deberán ser, en su aplicación 
práctica, de cuarenta horas como mínimo para cada tema propuesto; los grupos de participantes 
deberán ser mayores a 10 personas y menores a 20 personas para asegurar el desarrollo de 
habilidades o capacidades en los mismos capacitados. 

b) La contratación de un instructor por el grupo u organización indígena será apoyada hasta con veinte 
mil pesos moneda nacional, lo que incluye: proyecto y temario del curso, el apoyo de desarrollo 
del temario y material didáctico, hospedaje, traslados, alimentos e informe con evaluaciones de 
satisfacción tanto del mismo instructor como de los participantes. 

c) El apoyo a cada participante del grupo u organización indígena será de cuatro mil pesos moneda 
nacional que incluye hospedaje, alimentos, material de apoyo y traslados al lugar de desarrollo 
del taller. 

d) La organización o grupo indígena cuyo proyecto sea aprobado deberá entregar informe que describa 
las actividades del taller con fotografías, agenda temática, listado de participantes (nombre y 
dirección) evaluaciones y conclusiones del mismo taller, desarrollo de propuestas de proyectos de 
comunicación, así como el producto terminado, según sean la vertiente y el tema de la propuesta por 
los participantes. 

e) La entrega del apoyo para el desarrollo de esta vertiente será en dos ministraciones, cubriéndose el 
70% durante la primera ministración y el 30% cuando se entregue las evaluaciones de satisfacción e 
informe de logro y así como el producto terminado, según sean la vertiente y el tema de la propuesta 
del mismo curso o taller (Incorporando fotografías de asistentes y participantes del curso o taller). 

En todas las vertientes de producción en comunicación se buscará evaluar la calidad de las producciones 
o ediciones para asegurar su difusión en los medios de comunicación de la Comisión, como en medios 
públicos. Para tal efecto, la recepción de los productos será monitoreados y evaluados por personal 
institucional especializado considerando calidad e importancia para su difusión. 
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Se podrán destinar hasta el 7 por ciento del presupuesto autorizado al Proyecto para gastos de operación 
y acciones de control, seguimiento, supervisión, evaluación, difusión y promoción a cargo de la CDI como 
instancia normativa, de acuerdo al monto total gestionado en el presente ejercicio fiscal. 

4. Periodos de presentación de proyectos 

La difusión de los Lineamientos y convocatoria para participar con proyecto por comunicador 
u organización se realizará de acuerdo a las etapas procesales establecidas en este ordenamiento. 

Se recibirán y registrarán los proyectos en un solo periodo del año en que se aplique el ejercicio fiscal 
correspondiente, de acuerdo a las etapas procesales establecidas en este ordenamiento 

Los proyectos se recibirán solamente durante los primeros 15 días hábiles del mes de registro de acuerdo 
a la etapa procesal, la cual se establece en la Convocatoria 

El plazo de prevención para la corrección de la información y acreditación de omisiones en el expediente 
que integra la solicitud para el “Apoyo a los proyectos de comunicación indígena”, será dentro de un término 
no mayor a 7 días hábiles a partir de la notificación que reciba el beneficiario, en el caso de no recibirse en 
tiempo las correcciones, la solicitud se entenderá como desechada. 

El Plazo máximo de resolución será de 30 días a partir de que la delegación cuente con la demanda total 
y registrada y acreditada en la entidad. 

Es responsabilidad del que registra el proyecto acreditar la solvencia del mismo entregando por escrito al 
beneficiario documento que indique faltantes y señalarle la fecha de 7 días hábiles a partir del registro, para 
que cumpla con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos. 

5. Operación 

5.1. Proceso 

El programa se opera en función de: 

• En un primer momento se oficializa, con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
“Lineamientos de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena”. 

• Y finalmente, la operación se regula anualmente con la difusión según procedimiento procesal 
operativo establecido en la convocatoria misma (que se agrega como anexo 3) y con la apertura de 
registro de acuerdo a la etapa procesal y calendario de dictaminación y entrega de apoyos a los 
proyectos a través de la página Web de la CDI, así como en las 20 emisoras que integran el Sistema 
de Radios Culturales Indigenistas, así como los CCDI y las Delegaciones de la CDI en los estados. 
Siempre y cuando operativamente y administrativamente estén dadas las condiciones institucionales 
para iniciar el proceso. Se respetarán los tiempos de difusión, registro y dictaminación respectivas. 

• Que el o los beneficiarios potenciales interesados cumplan con todos los requisitos establecidos. 

• La recepción de las solicitudes y sus anexos, se hará en días hábiles en un horario de 9:00 a 15:00 
horas, en las Delegaciones Estatales de la CDI, las cuales revisarán la documentación e informarán 
por escrito al solicitante que cuenta con 10 días hábiles para corregir las deficiencias y solventar las 
omisiones que en su caso presente. 

• El comité dictaminador se integrará con un representante de la Delegación Estatal, dos 
representantes de la Unidad de Planeación y dos representantes de la Dirección de Comunicación 
Intercultural y se apoyará en personal institucional que cuente con experiencia en proyectos de 
comunicación indígena de otras áreas de la CDI. El Comité Dictaminador revisará, analizará y 
dictaminará los proyectos presentados con base en los criterios señalados en el punto No. 3.4.2. de 
estos Lineamientos. 

• Se invitará al Organo Interno de Control para que supervise el proceso de dictaminación en su 
apertura, fase de dictaminación y cierre. 

5.2 Ejecutor 

La ejecución de los proyectos de comunicación aprobados será responsabilidad directa de los 
beneficiarios, organizaciones y/o comunicadores indígenas, asociaciones civiles, cuyos dictámenes fueron 
emitidos favorablemente. 

Es obligación del ejecutor resguardar y conservar la documentación original del proyecto financiado, así 
como la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos recibidos para la ejecución de los 
proyectos y proporcionar en todo momento que se genere copia simple del expediente a la Delegación Estatal 
de la CDI. 
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Los ejecutores deberán presentar a las Delegaciones de la CDI los reportes de los avances físicos o 
financieros de sus proyectos autorizados de acuerdo a su calendario de trabajo inmerso en el proyecto 
autorizado. 

De conformidad con el tipo de vertiente apoyada los ejecutores deberán entregar los productos o avances 
esperados para recibir los apoyos subsecuentes definidos en su programa de trabajo inmerso en el proyecto 
autorizado. 

5.3 Resolución 

• La Delegación Estatal de la CDI hará saber el resultado, en un periodo no mayor de 45 días hábiles 
posteriores a la recepción y registro del proyecto, a la organización o comunicadoras y comunicadores 
indígenas susceptibles de ser beneficiados, el cual será inapelable. En caso de no existir respuesta 
por parte de la CDI en dicho plazo, se tendrá por no aceptada su solicitud. La versión íntegra de los 
Lineamientos se difundirán en la página de la CDI. 

• Los convenios, que formalizan los derechos y obligaciones entre las partes para la ejecución, 
administración, seguimiento y entrega de resultados, se firmarán dentro de los 30 días hábiles a partir 
de la aprobación del proyecto. Los recursos serán entregados por la Delegación Estatal de la CDI en 
forma directa a las organizaciones o comunidades a través de su representante legal, o al 
comunicadoras y comunicadores indígenas, mediante la firma por triplicado del respectivo convenio 
de apoyo a los Proyectos a la Comunicación Indígena, por la cantidad total autorizada al proyecto 
entregándose la primera parte correspondiente de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 3.5.2. 
Monto de Apoyo de los presentes lineamientos. La transferencia de los recursos a las delegaciones se 
hará en apego a la normativa administrativa institucional vigente. 

• Una vez dictaminado y establecidos los montos autorizados por proyecto, el Comité Dictaminador 
firmará el acta correspondiente. 

• En caso de controversia por algún predictamen contradictorio o error en el mismo, podrá reformular la 
viabilidad y factibilidad del proyecto por el Comité Dictaminador. (Se entiende por predictamen 
contradictorio cuando no se analizan con elementos técnicos la viabilidad y factibilidad del mismo). 

6. Derechos, Obligaciones y Sanciones de los beneficiarios 

Derechos 

6.1. Derechos 

1. Acceder a los apoyos que otorga el Programa, una vez dictaminado, aprobado y autorizado el proyecto 
y contar con copia del mismo. 

2. Establecer sus propias instancias y mecanismos de control y vigilancia, de acuerdo con sus normas  
y reglamentos. 

3. Recibir orientación de las Radiodifusoras Culturales Indigenistas, Centros Coordinadores para el 
Desarrollo Indígena (CCDI), las Delegaciones Estatales de la CDI, según sea el caso. 

6.2. Obligaciones 

• Cumplir con lo establecido en los presentes Lineamientos. 

• Firmar el Convenio de Concertación (Anexo 2). 

• Aperturar una cuenta bancaria específica a nombre de la organización, y en caso de grupos de trabajo 
ésta deberá ser mancomunada a nombre del presidente, secretario y tesorero como representantes. 

• Iniciar la ejecución del proyecto a más tardar quince días naturales después de haber recibido  
los recursos. 

• Comprobación de la aplicación de los recursos que le fueron transferidos para la ejecución del 
proyecto autorizado, mediante facturas recibos fiscales y todo aquel documento que sirva para 
comprobar el gasto del recurso. 

• Entregar al CCDI, mediante escrito libre un informe que deberá presentarse dentro de los primeros 
cinco días hábiles de cada trimestre, que contenga información suficiente sobre avances de metas y 
ejecución del recurso, así como elaborar los avances físicos y financieros del proyecto. En el caso de 
presentarse variaciones, se indicarán las acciones implementadas para su atención, las cuales 
deberán estar avaladas mediante acta de asamblea comunitaria. 

• Facilitar y dar acceso a los funcionarios públicos de la CDI, para conocer toda la documentación del 
proyecto, así como para el seguimiento, evaluación, supervisión y auditoría de éste. 
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• Entregar una copia para los acervos del Centro de Investigación, Información y Documentación de los 
Pueblos Indígenas de México de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CIIDPIM) a través de la Dirección de Comunicación Intercultural (en el caso de audio, video o editorial 
respetando y reconociendo los derechos de autor). 

6.3. Sanciones 

6.4. Causas de suspensión de recursos 

6.4.1. Serán causas de suspensión de recursos, cuando los beneficiarios: 

a) No reporten sus avances físicos y financieros según lo establecido en los presentes Lineamientos 

b) Presenten problemas internos que afecten la aplicación de los recursos fiscales. 

c) No cumplan con las obligaciones establecidos en las presentes Lineamientos. 

d) En caso de que la CDI a través de su CCDI, Delegación Estatal, Dirección Responsable del 
Programa, el Organo Interno de Control (OIC) en la CDI o algún órgano de fiscalización, detecte 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos. 

7. Evaluación del Proyecto 

La CDI a través de la Dirección de Comunicación Intercultural, podrá llevar a cabo en forma directa o a 
través de instancias especializadas, las evaluaciones que se consideren apropiadas conforme a sus 
necesidades y recursos disponibles. 

Para ello, se deberá considerar el análisis de la matriz de indicadores señalada en el apartado de 
indicadores, así como el seguimiento y monitoreo en la operación del proyecto, con el propósito de conocer y 
retroalimentar las posibles acciones futuras de mejora en su desempeño. 

En cumplimiento del artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), 180 de su Reglamento y 78 de la Ley General de Desarrollo Social, así como de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, publicados el 
30 de marzo del 2007, los proyectos y lineamientos de la Comisión serán evaluados conforme a las 
disposiciones del Programa Anual de Evaluación, que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Pública de Desarrollo 
Social (CONEVAL), para el ejercicio fiscal que corresponda. Al interior de la Comisión, la coordinación del 
proceso estará a cargo de la Dirección General de Evaluación y Control. 

8. Avances Físicos Financieros 

Los responsables de los proyectos y acciones apoyados deberán presentar a las Delegaciones, durante 
los primeros quince días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre, el reporte de los avances físicos y 
financieros de los proyectos autorizados. Invariablemente, los responsables de los proyectos deberán informar 
y justificar las variaciones entre el presupuesto autorizado, el ejercido y las metas programadas. 

La Dirección General de Evaluación y Control (DGEC), en colaboración con la Unidad de Coordinación y 
Concertación, formulará trimestralmente los reportes de los avances físicos y financieros de las acciones, que 
deberá remitir a la H. Cámara de Diputados durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. 

Invariablemente, las Delegaciones, deberán durante los primeros cinco días hábiles posteriores al cierre 
de cada trimestre, remitir a la Coordinación General de Administración y Finanzas (CGAF) y a la CGFDI, los 
reportes de los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados acompañando dichos informes, con 
la explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. Esta 
información permitirá conocer la eficiencia de la operación de los Programas en el periodo que se reporta y 
será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

9. Acciones de Blindaje 

• En la operación y ejecución de los recursos federales autorizados de este proyecto, se deberán 
observar y atender las medidas que el OIC realice en el marco del programa electoral para evitar el 
uso de recursos públicos a favor de candidato o partido político 

10. Instancia Normativa 

La Unidad de Coordinación y Concertación a través de la Dirección de Comunicación Intercultural de la 
CDI, será la Instancia facultada para interpretar y vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos y se 
podrá apoyar en el comité dictaminador. 
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Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, las instancias de control que las 
realicen mantendrán un seguimiento interno que les permita emitir informes de las revisiones efectuadas, 
dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su  
total solventación. 

11. Transparencia 
11.1. Difusión 
Conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el presente Ejercicio Fiscal, los presentes lineamientos y los modelos de convenio de concertación, 
además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estarán disponibles para la población en las 
Delegaciones, así como en la página electrónica www.cdi.gob.mx. 

Asimismo, se promoverá la difusión y alcances de los presentes lineamientos por medio del Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indigenistas (SRCI) que opera la Comisión. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión programas y proyectos a cargo de la 
CDI deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para el presente 
Lineamiento por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios electrónicos, impresos, 
complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realizan con los recursos federales 
aprobados en este presupuesto e incluir la leyenda señalada en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal vigente. 

Los proyectos financiados que contengan padrones de beneficiarios deberán publicar los mismos 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Los proyectos deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, en lo 
posible, con la Clave Unica de Registro de Población y, en el caso de personas morales, con la Clave de 
Registro Federal de Contribuyentes. La información que se genere será desagregada, en lo posible, por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial del Distrito Federal. Las 
dependencias y entidades deberán enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de 
noviembre, la información, los criterios o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron  
los beneficiarios. 
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Los proyectos además de informar de manera directa a los beneficiarios el apoyo a otorgarles, les dará a 
conocer en los términos previstos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, en particular lo señalado en su artículo 7, fracción XI de la citada ley y 19 
del Reglamento. 

12. Contingencias ocasionadas por fenómenos naturales 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que emitan la Secretaría de Gobernación y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en su respectivo ámbito de competencia, en el marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

13. Quejas y denuncias 

13.1. Mecanismos, instancias y canales 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, se captarán a través del Organo Interno de Control 
en la Comisión, específicamente en el Area de Quejas y Responsabilidades, ubicada en la avenida México 
Coyoacán número 343, piso 2, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03330, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal; Por Internet a la dirección electrónica: contraloria@cdi.gob.mx; 
responsabilidades@cdi.gob.mx; Por teléfono al (01-55) 91-83-21-00 extensiones 7255 y 7270. Y al Centro de 
Contacto Ciudadano al teléfono 01800 386 24 66 en el interior de la República, o al 2000 2000 en la Ciudad 
de México, o al correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. 

La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y 
proporcionar los datos para su posterior localización; Asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente 
irregulares, así como el o los nombres de los servidores públicos a denunciar. 

14. Indicadores de Resultados 

Evaluarán la operación y resultados alcanzados, mediante la medición y seguimiento del ejercicio de los 
recursos, las acciones realizadas y el logro de las metas, para lo cual se utilizarán los indicadores que se 
especifican a continuación: 

Denominación Fórmula Periodicidad 

Tasa de variación de consultas 
realizadas al micrositio Babel de 
la página institucional  

(Número total de consultas realizadas al sitio Babel de la página 
WEB de la CDI en el año T)/(Número total de consultas realizadas 
al sitio Babel de la página WEB de la CDI en el año T-1)-1 * 100) 

Sexenal 

Porcentaje de productos 
difundidos en las radiodifusoras y 
micrositio Babel de la página de 
la institución 

(Número de productos de calidad difundidos en las radiodifusoras y 
micrositio Babel de la institución/Total de productos apoyados en el 
año T)X100 

Anual 

Porcentaje de productos 
difundidos en las radiodifusoras y 
micrositio Babel de la página de 
la institución 

(Número de productos de calidad difundidos en las radiodifusoras y 
micrositio Babel de la institución/Total de productos apoyados en el 
año T)X100 

Semestral 

Porcentaje de primeras 
ministraciones entregada a 
tiempo a comunicadores 
indígenas cuyos productos 
podrían difundirse en las radios y 
micrositio Babel Institucionales. 

(Número de apoyos entregados (primera ministración) a tiempo a 
comunicadores) / (Número de convenios firmados) X 100 

Trimestral  

Porcentaje de comunicadores 
indígenas que reciben 
capacitación técnica para realizar 
los proyectos. 

(Número total de comunicadores indígenas satisfechos con la 
capacitación recibida)/(Número total de comunicadores indígenas 
capacitados)*100  

Trimestral 

Porcentaje de proyectos con 
seguimiento. 

(Número de proyectos que recibieron seguimiento/total de 
proyectos autorizados) x 100 

Trimestral 
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ANEXO 1 

Guía de Formulación de Apoyo de Proyectos de Comunicación Indígena 

Fecha:  

1. Ficha de identificación del proyecto: 

 

Nombre del proyecto (independientemente de que aparezca en lengua indígena deberá anotarse en español): 

 

2. Cobertura Geográfica del proyecto: 

Localidad:  

 

Municipio y Entidad Federativa: 

 

3. Nombre de la organización o comunicador indígena independiente solicitante: 

 

4. Datos del responsable del proyecto: 

 

Nombre: 

Domicilio: 

Sexo: 

Edad:  CURP, RFC y/o CLUNI:  

Hablante de lengua indígena: Sí ( ) No ( ) Cuál lengua: ___________________ 

Cargo en la organización: 

5. Lista de integrantes de la organización solicitante -en caso de que aplique- (de requerir espacios adicionales, se 
deben agregar las hojas necesarias con la información requerida, incluyendo firmas autógrafas): 

 

6. Datos de la Organización (en caso de que aplique) 

Denominación legal (Anexar copia fotostática del acta constitutiva): 

Domicilio social: 

Tipo de organización: 

Año en que fue creada: 

Objeto social o actividades que realiza: 

 

7. Metas del proyecto: (cuáles son los productos cuantificables, el tiempo de ejecución del mismo y la fecha límite de 
entrega del producto) y anotar el pueblo indígena a beneficiar (anotar el nombre del pueblo o pueblos indígenas que 
atenderá el proyecto): 

 

8. Antecedentes (se deben explicar las causas de cómo nació la idea del proyecto y el tiempo que lleva realizándose en 
la(s) localidad(es), en función de las acciones de comunicación que se deseen promover): 

 

9. Justificación (se deben explicar las razones por las que se pretende realizar el proyecto y su importancia cultural y/o 
formativa en comunicación para la comunidad o pueblo indígena o para la sociedad en general): 
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10. Objetivos (explicar los propósitos de comunicación, culturales, formativos (en el caso de capacitación) y sociales que 
se pretenden alcanzar con el proyecto): 

 

11. Descripción del proyecto (especificar de manera breve y precisa qué, cómo, cuándo, dónde, con qué y para qué se 
va a realizar el proyecto): 

 

12. Importancia del proyecto para la cultura indígena (especificar de manera breve y precisa la importancia de las 
acciones de comunicación en el desarrollo de la cultura indígena): 

 

13. Relación y descripción de los recursos solicitados para realizar el proyecto, debidamente desglosados por tipo de 
acción de comunicación (producciones, ediciones, diseño de página), así como el costo específico de los mismos: 

Concepto Recurso 

Especificaciones  

Cantidad solicitada (de acuerdo a la vertiente, 
cantidad de productos, formatos y montos 
límites establecidos en los Lineamientos)  

 

Precio unitario ($) $ 

Presupuesto total solicitado ($) $ 

AVAL(ES) 

Estamos enterados del contenido de este proyecto y manifestamos que la información del mismo es 
verídica, así como de que el (los) solicitante(s) es (son) persona(s) miembro(s) de nuestra comunidad 
indígena, por lo que avalamos ampliamente su presentación para solicitar apoyo para su realización. 

Aval del (o de los) representante(s) comunitario(s) del proyecto: 

    

    

    

    

    

Nombre, cargo y firma autógrafa  Nombre, cargo y firma autógrafa  

Nota: El aval podrá ser alguna autoridad civil, educativa o cultural de la localidad o región, y no deberá ser 
miembro integrante de la organización solicitante del apoyo. 

En su caso, aval de la Asamblea comunitaria: 

   

   

   

Nombre, cargo y firma autógrafa  Nombre, cargo y firma autógrafa 

   

   

Nombre, cargo y firma autógrafa  Nombre, cargo y firma autógrafa 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de Control en 
la CDI; por Internet en la cuenta de correo electrónico contraloria@cdi.gob.mx y telefónicamente en el Sistema 
de Atención Ciudadana (SACTEL) al 01-800-00-148-00 en el interior de la República o en los teléfonos del 
Organo Interno de Control en la CDI y en la Subcontraloría de Quejas, Denuncias, Responsabilidades y 
Atención Ciudadana de ese mismo órgano, al teléfono (01-55) 91832100 extensiones 7255, 7256 y 7220 en la 
Ciudad de México. 
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ANEXO 2 

MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION 

El Modelo de Convenio de Concertación que en términos de esta normatividad se suscriban será el que 
como Anexo 2 se publicó el 16 de marzo de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, el cual podrá presentar 
las modificaciones que sean necesarias para que se cumpla con su objeto, cuando así lo determine la 
Dirección de Comunicación Intercultural como el área normativa de los Lineamientos de Apoyo a Proyectos de 
Comunicación Indígena. 

ANEXO 3 

MODELO DE CONVOCATORIA 

Convocatoria dirigida a comunicadoras y comunicadores indígenas y a organizaciones indígenas para que 
presenten propuestas de proyectos respecto de las siguientes vertientes de apoyo: guión, producción y 
realización de cápsulas de video o audio en lengua indígena o de manera bilingüe, para tv o radio, producción 
de realizaciones en video o audio en lengua indígena o de manera bilingüe para tv o radio, producción  
y edición de publicaciones (libros y revistas) en lengua indígena o de manera bilingüe, diseño, realización y 
difusión de páginas de Internet en lengua indígena o de manera bilingüe y talleres o cursos de formación en 
comunicación que fortalezca las capacidades y desarrollo de comunicadores indígenas, a desarrollar en el 
marco de operación de los lineamientos de apoyo a proyectos de comunicación indígena de la CDI. 

Requisitos: 

Presentar Solicitud de Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena, mediante escrito libre que deberá 
estar dirigida a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y contener el nombre, 
denominación o razón social de la persona física u organización de quién o quiénes promuevan la petición 
que se formula, las razones que dan motivo a la petición, el domicilio para recibir notificaciones, así como 
nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, el lugar y la fecha de su emisión así como la 
firma del interesado. En el caso de que el solicitante no sepa o no pueda firmar, se imprimirá su huella. 
Cuando un solicitante u organización requiera de un representante legal, éste deberá adjuntar a la solicitud los 
documentos que acrediten su personalidad, así como el domicilio para recibir notificaciones. 

Presentar, junto con la solicitud la siguiente documentación: 

 Declaración expresa de los beneficiarios, por conducto de su representante, de no haber recibido 
apoyo económico de otras dependencias de gobierno para ser aplicados en los mismos conceptos 
de inversión que son solicitados a la CDI a través del programa. 

 Documento técnico del proyecto para el cual se solicita el apoyo (impreso y magnético). 

 Lista de beneficiarios. Especificando para cada beneficiario los siguientes datos: entidad federativa, 
municipio, localidad, nombre y clave CURP (Impreso y archivo electrónico). 

 Declaración expresa de la Organización de la Sociedad Civil, por conducto de su presidente, de que 
los recursos solicitados no serán utilizados en actividades de autobeneficio o de beneficio mutuo. 

 En su caso Clave Unica de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(CLUNI). 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y el artículo 
178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Instancias 
Ejecutoras deberán firmar un Convenio de Concertación con la CDI. 

BASES 

1. Todas las solicitantes deberán cumplir con los requisitos enumerados anteriormente. 

2. Ningún Servidor público podrá formar parte del padrón de beneficiarios o del cuerpo directivo de la 
organización participante, ni recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

4. El financiamiento de los proyectos estará condicionado a la aprobación del proyecto presentado y a 
la disponibilidad presupuestal, considerando la elegibilidad del proyecto acorde a los lineamientos de 
Apoyo a Proyectos de Comunicación Indígena. 

5. La decisión de la CDI será inapelable. 
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PROCEDIMIENTO 

1. La organización interesada deberá consultar Los Lineamientos de Apoyo a proyectos de 
comunicación indígena para elaborar las solicitudes respectivas. 

2. Remitir la solicitud y expediente acorde a los requisitos, a la Delegación de la CDI, Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena (CCDI) y/o Radiodifusoras Cultural Indigenista de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas que corresponda al espacio territorial 
del proyecto. 

3. La recepción de las solicitudes y sus anexos, se hará en días hábiles en un horario de 9:00 a 15:00 
horas, en las Delegaciones Estatales de la CDI, las cuales revisarán la documentación e informarán 
por escrito al solicitante que cuenta con 10 días hábiles para corregir las deficiencias y solventar las 
omisiones que en su caso presente. 

4. Para mayor información consultar la dirección en Internet: http://www.cdi.gob.mx/ o comunicarse a la 
Delegación Estatal, Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena y/o Radiodifusoras Cultural 
Indigenista de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas más cercana o a la 
Dirección de Comunicación Intercultural de la CDI al teléfono 01 55 91 83 21 00, extensiones 8106  
y 8136. 

5. La fecha límite para la recepción de documentos será el ___ de ______ del año 20__ a las _____ 
horas. 

6. A más tardar _______ días hábiles después del cierre de la presente convocatoria, se darán 
a conocer los resultados mediante publicación en este mismo medio. 

 

ANEXO 4 

MODELO DE CONVENIO MODIFICATORIO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE CONCERTACION PARA EL APOYO DEL PROYECTO DE 
COMUNICACION INDIGENA CELEBRADO EL _______________________ EN LA VERTIENTE _________________ 
QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA COMISION”, REPRESENTADA POR _____________________ EN SU CARACTER 
DE DELEGADO ESTATAL EN __________________________Y _______________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA ORGANIZACION”, REPRESENTADA POR _____________________, EN SU CARACTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROYECTO APOYO A PROYECTOS DE COMUNICACION INDIGENA, EN LO 
SUCESIVO “EL PROYECTO” DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___ de ________ de ___, “LAS PARTES” celebraron Convenio ______ en lo sucesivo  
“EL CONVENIO PRINCIPAL” cuyo objeto de conformidad con la cláusula “____________” es 
“_____________________________”. 

II. Que la vigencia de “EL CONVENIO PRINCIPAL” se encuentra pactada hasta la conclusión de la 
última acción de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula “___”. 

III. En la Cláusula ______________ de “EL CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” acordaron y se 
comprometieron a que en caso de que se requieran medidas de mejora, éstas se harán replanteando 
lo acordado y para ello se celebrarían los convenios modificatorios que se considerarán parte 
integrante del mismo, estableciendo que los convenios modificatorios que en su caso sean 
celebrados, deberán ser firmados por los servidores públicos de “LAS PARTES”, con facultades 
suficientes para ello. 

DECLARACIONES 

I. “LA COMISION” declara que: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 
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I.2 Tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3 ______________, Titular de ____________________ cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de __________, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ___ 
del Estatuto Orgánico de “LA CDI” y el Poder otorgado ante el Licenciado _____________ Notario 
Público número ___, de la Ciudad de ______________, mediante Escritura Pública número ____ de 
fecha __ de ____ de _____. 

II. DE “LA ORGANIZACION”: 

II.1. Que __________.  

II.2.  ________________. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y 
las facultades de sus representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que tienen a 
bien otorgarse las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio es la modificación de la Cláusula _____ de  
“EL CONVENIO PRINCIPAL”. 

SEGUNDA.- MODIFICACION.- Es voluntad de “LAS PARTES” modificar la(s) Cláusula(s) “______. _____” 
de “EL CONVENIO PRINCIPAL” mismo que se menciona en el antecedente número I del presente 
Instrumento, para que se establezca de la siguiente manera: 

DICE: ______________________________. 

DEBE DECIR: ______________________. 

TERCERA.- SUBSISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES.- “LAS PARTES” aceptan que, con excepción de 
las cláusulas que expresamente se estipulan en este Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una de las 
establecidas en “EL CONVENIO PRINCIPAL”, al que se refiere el antecedente número I, de este instrumento. 

CUARTA.- BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio Modificatorio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo. 

QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Modificatorio surtirá efectos a partir de su firma y hasta 
que concluya la última acción de “EL PROYECTO”, sin que exceda del 31 de diciembre del presente 
ejercicio fiscal. 

Leído el presente CONVENIO MODIFICATORIO y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, 
lo firman por cuadruplicado en la ciudad de México, a los días del mes de __________ de dos mil _____.  

POR “LA COMISION” 

______________________ 

POR “LA ORGANIZACION” 

_____________________________ 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Sólo para 2012, la difusión de los Lineamientos y convocatoria será en el mes de julio, así 
como el registro de proyectos, mismos que se recibirán solamente durante los primeros 10 días hábiles del 
mes de julio y deberán hacer énfasis de su aplicación en el ejercicio fiscal anual correspondiente. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos mil doce.-  
El Director General, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica. 

(R.- 347520) 
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CONVOCATORIA dirigida a las organizaciones de la sociedad civil orientadas a contribuir a elevar la calidad de 
vida de la población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas mediante la instalación 
de proyectos productivos rentables y sustentables surgidos con el consenso de los indígenas, para que presenten 
propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios o de otros con el Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI) de la CDI por medio de convenios 
de concertación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CONVOCATORIA 

DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ORIENTADAS A CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION INDIGENA, INCREMENTANDO LA PRODUCCION DE LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS MEDIANTE LA INSTALACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS RENTABLES Y SUSTENTABLES 
SURGIDOS CON EL CONSENSO DE LOS INDIGENAS, PARA QUE PRESENTEN PROPUESTAS DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS MEDIANTE LA MEZCLA DE RECURSOS PROPIOS O DE OTROS CON EL PROGRAMA 
DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA (PROCAPI) DE LA CDI POR MEDIO DE 
CONVENIOS DE CONCERTACION 

XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fundamento en los artículos 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como en los artículos 174, 175, 176, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 
4 y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 34 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los artículos 2 y 11 de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 11 de su Ley, el Director General de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, aprobó la modificación al Programa sujeto a Reglas de 
Operación. 

Que el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
diversos programas, entre los que se encuentra el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el cual se debe sujetar 
a Reglas de Operación, conforme a los requisitos, criterios e indicadores que el mismo precepto legal 
establece. 

Que los programas de subsidio del Ramo Administrativo 6 que ejecuta la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se destinan exclusivamente al desarrollo de los pueblos indígenas de 
acuerdo con los criterios de la misma Comisión, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral 
de las personas, comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo local y 
regional de dichos pueblos. 

Que en este marco, dichas Reglas de Operación fueron autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y dictaminadas por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria a efecto de que se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación, mediante el oficio COFEME/11/3162 de fecha 13 de diciembre del año 
2011, emitiéndose la autorización y el dictamen correspondiente a las Reglas de Operación de los Programas 
Albergues Escolares Indígenas, de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y 
Desarrollo de las Culturas Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres 
Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, y Programa de Acciones para la Igualdad de 
Género con Población Indígena a cargo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2011. 

Que en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena (PROCAPI), se 
convoca a las organizaciones de la sociedad civil orientadas a contribuir a elevar la calidad de vida de la 
población indígena, incrementando la producción de las actividades económicas mediante la instalación de 
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proyectos productivos rentables y sustentables surgidos con el consenso de los indígenas, para que 
presenten propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de recursos propios o de otros con el 
Programa de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas por medio de convenios de 
concertación, por lo que he tenido a bien expedir el Acuerdo: 

Unico. Se emite y publica la convocatoria dirigida a las organizaciones de la sociedad civil orientadas a 
contribuir a elevar la calidad de vida de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas mediante la instalación de proyectos productivos rentables y sustentables surgidos con el 
consenso de los indígenas, para que presenten propuestas de proyectos productivos mediante la mezcla de 
recursos propios o de otros con el Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena 
(PROCAPI) de la CDI por medio de convenios de concertación. 

CONVOCATORIA 

DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ORIENTADAS A CONTRIBUIR A ELEVAR LA 

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION INDIGENA, INCREMENTANDO LA PRODUCCION DE LAS ACTIVIDADES 

ECONOMICAS MEDIANTE LA INSTALACION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS RENTABLES Y SUSTENTABLES 

SURGIDOS CON EL CONSENSO DE LOS INDIGENAS, PARA QUE PRESENTEN PROPUESTAS DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS MEDIANTE LA MEZCLA DE RECURSOS PROPIOS O DE OTROS CON EL PROGRAMA 

DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA (PROCAPI) DE LA CDI POR MEDIO DE 

CONVENIOS DE CONCERTACION. 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Criterios Requisitos (Documentos requeridos) 

1. Estar interesada en mezclar recursos con el 

programa. 

1. Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la 

autorización para la ejecución del proyecto que incluya: 

• Nombre del grupo u organización y proyecto a apoyar 

• Municipio y localidad en donde se establecerá el proyecto 

• Cuadro de aportaciones para el proyecto que se plantea. 

2. Acreditar la identidad del grupo u 

organización. 

2. Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o 

acta constitutiva de la figura jurídica. 

3. Contar con información que identifique a los 

beneficiarios del proyecto. 

3. Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios 

del proyecto, donde se considere como mínimo: 

- Nombre completo 

- Clave Unica de Registro de Población (CURP) 

- Domicilio 

4. Acreditar la no duplicidad de acciones con 

otros programas de gobierno. 

4. Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u 

organización en donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que 

en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 

apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que 

se solicitan de este programa. 

5. Contar con un proyecto que sea sustentable 
y demuestre su viabilidad económica. 

5. Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en 
impreso y en archivo electrónico, para el cual se solicita el apoyo que 
considere: 

• La ejecución de acciones productivas integrales que se inserten en 
cualquiera de las siguientes vertientes: agrícola, pecuaria, forestal, 
pesquera, acuícola, agroindustrial, artesanal y servicios. 
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• Deberá contener un diagnóstico del medio económico, ambiental, 
social y cultural indígena, coherente con los potenciales productivos, 
con la experiencia e idiosincrasia de los grupos indígenas, que 
propongan o se inserten en sistemas de producción que demuestren 
su viabilidad técnica, económica y social; Asimismo, deberá contener 
en su caso las proyecciones financieras, donde se refleje el programa 
de revolvencia o capitalización de los recursos de acuerdo al horizonte 
del proyecto, con el objeto de que la entidad financiera registrada y 
autorizada para operar el ECA que haya sido seleccionada para tal fin, 
tenga los elementos de juicio para la recuperación del apoyo. 

• Las características y acciones de los servicios de acompañamiento 
en capacitación y asistencia técnica necesarias para el proyecto, 
deben quedar clara y expresamente planteados en el contenido del 
documento técnico del proyecto; Para ello, la Instancia Ejecutora, 
habrá de precisar el método de trabajo que se llevará a cabo y 
presentar un programa de acompañamiento pertinente que describa: 
La capacidad profesional y logística del prestador de servicios; 
Objetivos del acompañamiento; Carta descriptiva, calendario, 
presupuesto desglosado y productos que evidencien el servicio, 
incluyendo las acciones relativas para la puesta en marcha; La 
asesoría permanente en la operación y; La evaluación de resultados. 

• En el documento técnico se debe establecer con precisión los 
mecanismos y responsables de la aplicación de los recursos que se 
destinen a la ejecución de acciones. 

6. No serán considerados para el apoyo 
aquellos proyectos, que únicamente requieran 
capital de trabajo, ni los proyectos cuyos 
precios de adquisición de los activos e 
insumos de los conceptos de inversión se 
encuentren sobrevaluados y éstos no 
correspondan a los precios vigentes del 
mercado. 

 

7. Ser una organización de la sociedad civil 
inscrita en el Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil y cumplir 
con las disposiciones que emanan de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil (LFFAROSC) 

6. Presentar copia de la Clave Unica de Inscripción al Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI). 

8. Haber entregado su informe anual ante la 
Comisión de Fomento de las actividades de las 
OSC, presentado a través del Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

7. La organización de la sociedad civil, deberá manifestar bajo protesta 
de decir verdad en el escrito libre de solicitud de apoyo económico, 
haber entregado el Informe Anual al Registro Federal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

La Delegación de la CDI, verificará en el Buscador de Organizaciones 
que se encuentra en el link: http://148.245.10/buscadorOSC1/ que la 
organización haya entregado el informe anual en tiempo y forma. 

9. Encontrarse al corriente en las obligaciones 
que establece la Ley de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

8. La Delegación de la CDI, verificará en el Buscador de 
Organizaciones que se encuentra en el link: 
http://148.245.10/buscadorOSC1/ que la organización se encuentre al 
corriente en la entrega de informes anuales, que no aparezca con 
estatus de inactiva y que la representación legal esté vigente. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de junio de 2012 

10. No podrán participar como instancias 
ejecutoras aquellas Organizaciones de la 
Sociedad Civil, que presenten proyectos para 
auto-beneficio o beneficio mutuo de acuerdo a 
la fracción I del Art. 30 de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

9. Presentar en original la Declaración expresa de la Organización de 
la Sociedad Civil, por conducto de su presidente, de que los recursos 
solicitados no serán utilizados en actividades de auto beneficio o de 
beneficio mutuo. 

11. Mostrar solvencia económica para aportar 
recursos al proyecto. 

10. Presentar en impreso el Balance General donde se muestre: 

- La situación financiera, contable y patrimonial del último año de 
operación 

- Que cuente con un sistema de contabilidad acorde con las normas 
establecidas 

- Exhiba, en su conjunto, una pertinente solvencia económica para 
aportar recursos al proyecto. 

12. Tener capacidad de potenciar recursos y 
estar orientada al desarrollo económico de los 
pueblos y comunidades indígenas. 

11. Presentar en impreso el Currículum de la OSC que demuestre 
experiencia de cuando menos tres años de operación en las 
actividades de gestión y acompañamiento de proyectos productivos, 
así como en la captación de recursos fiscales, cuyas acciones 
contribuyan a potenciar recursos y estén orientadas al desarrollo 
económico y social de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

BASES: 

1. Las solicitantes deberán cumplir con todos los requisitos enumerados anteriormente. 

2. Sólo se considerarán solicitudes de organizaciones que no adeuden informes y/o comprobaciones de 
apoyos de programas operados por la CDI. 

3. Ningún Servidor público podrá formar parte del padrón de beneficiarios o del cuerpo directivo de la 
organización participante, ni recibir pago alguno por colaborar en el proyecto. 

4. El financiamiento de los proyectos estará condicionado a la aprobación del presupuesto de la CDI y a la 
disponibilidad presupuestal, considerando la elegibilidad del proyecto acorde a las Reglas de operación 
vigentes del PROCAPI. 

5. La decisión de la CDI será inapelable. 

PROCEDIMIENTO: 

1. La organización interesada deberá integrar la solicitud de apoyo conforme a las Reglas de Operación 
vigentes del PROCAPI y lo estipulado en la presente convocatoria. 

2. Entregar los documentos requeridos en el apartado de CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
de la presente convocatoria, a la Delegación de la CDI o Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena 
(CCDI) que corresponda al espacio territorial del proyecto. 

3. La Dirección del Programa en su caso, propondrá las modificaciones al proyecto que permitan su 
viabilidad, si la OSC acepta las observaciones propuestas, deberá modificar el proyecto en un plazo no mayor 
a quince (15) días naturales siempre y cuando no rebase la fecha límite para la recepción de documentos 
marcada en esta convocatoria. De no cumplir con este tiempo se dará por cancelada la solicitud. 

4. Para mayor información consultar la dirección en internet: http://www.cdi.gob.mx/ o comunicarse a la 
Delegación estatal y/o Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena más cercano o al Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena de la CDI al teléfono 01 55 91 83 21 00, extensiones 
8532 y 8542. 

5. La fecha límite para la recepción de documentos será el 21 de junio del año 2012 a las 15:00 horas. 

6. A más tardar treinta (30) días hábiles después del cierre de la presente convocatoria, se darán a 
conocer los resultados mediante publicación en este mismo medio. 

México, D.F., a 19 de abril de 2012.- El Director General, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica. 

(R.- 347502) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA. 
MARTHA BEATRIZ LOPEZ IBARRA. 
En los autos del juicio de amparo 894/2011-IV, promovido por Yolanda Sixta Valadez Urbano, contra actos 

del Juez Trigésimo Primero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la 
demanda por auto de siete de noviembre de dos mil once y con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la parte 
tercera perjudicada MARTHA BEATRIZ LOPEZ IBARRA, haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta 
sus efectos, la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en los 
artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Werther Bustamante Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 347445)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: C.R. HOSPITALIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
INMOBILIARIA B.S.F.C.R.I., SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; RECOLECTORA DE DESECHOS 
Y RESIDUOS KING KONG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y, BAJA MARKETING GROUP, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el amparo 1338/2010-III, promovido por MISIONES DE CASA REAL S.A. DE C.V., contra un acto del 
JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO, en el que se reclama, 
la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil diez, por la que se resolvió infundado el recurso de 
revocación que interpuso en contra de la interlocutoria que resolvió el incidente de violación a las medidas 
precautorias derivadas del concurso mercantil número 220/2009-IV-A, del índice del Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Civil del Estado de Jalisco; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezcan, por sí 
o conducto de representante legal, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés 
legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 10 de mayo de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 347453) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

JULIO CESAR GODINEZ HERNANDEZ, ALDO ULISES RIOS CORTES y/o ALDO ULISES RIOS 
PORTELA y TIBURCIO CORTES GARCIA. En los autos del juicio de amparo 212/2012-II y sus acumulados, 
promovido por Jorge Clemente Montesinos y otros, contra actos del Juez Vigésimo Tercero Penal del Distrito 
Federal y otra autoridad, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Arturo Uribe Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 346798)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Zacatecas 

Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada Gabriela Sierra Vázquez, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, se ordenó emplazar 
por edictos; haciéndole saber que en este Juzgado, se tramita el juicio de amparo 21/2011-II, promovido por 
Adolfo Paniagua Camacho, contra el Juez Primero del Ramo Penal del distrito judicial de la Capital y otras 
autoridades, que hizo consistir en la orden de reaprehensión, librada en su contra, dentro del proceso 
105/2007, instruido en su contra por el delito de lesiones culposas; en el cual se encuentran señaladas las 
once horas con quince minutos del diez de mayo de dos mil doce, para la celebración de la audiencia 
constitucional; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrado de este Juzgado. 

Zacatecas, Zac., a 19 de abril de 2012. 
Secretaria de Juzgado 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 347303)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos 
Primera Secretaría 

EDICTO 
AMBROSIO GUEVARA CONTRERAS, en su carácter de ENDOSATARIO EN PROCURACION del actor, 

DELFINO VILLASEÑOR VIEYRA, promoviendo ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el expediente numero 905/09 relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido en contra de GERARDO OLIVARES RODRIGUEZ, se señalan las 
NUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo el 
remate en primera almoneda del bien inmueble embargado y descrito en autos, por lo que convóquense 
postores por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en Diario 
Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos o puerta del Juzgado, sin que en ningún caso medie menos 
de cinco días, entre la publicación del ultimo edicto y la almoneda y sirviendo como base para el remate la 
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cantidad de $6,353,900.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS  
PESOS 00/100 M.N.), precio del avaluo que fue fijado por el perito tercero nombrado por este tribunal al 
inmueble descrito en autos, por lo que dicha cantidad sirve como base para el remate del inmueble ubicado en 
EL BARRIO DE XAHUENTO, MUNICIPIO DE TULTEPEC, MEXICO, PREDIO DENOMINADO “PARAJE DE 
LA INSTANCIA”, CON UNA SUPERFICIE DE 18,578.590 METROS CUADRADOS, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del precio fijado con tal de que la parte de contado sea suficiente 
para pagar el importe de lo sentenciado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 del Código 
Procesal invocado, asimismo, publíquese los edictos en la tabla de avisos del Juzgado competente 
atendiendo a la ubicación del inmueble. DOY FE. 

VALIDACION: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: NUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
DOCE. Y ENTREGADO EL 17 DE MAYO DEL 2012. 

Secretario 
Lic. Leticia Rodríguez Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 347915)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

C. OSVALDO SANTOS GARCIA 
En los autos del juicio de amparo directo número 57/2012, promovido por OSVALDO SANTOS GARCIA, 

en contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 229/2009, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
doce, el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara 
a la tercero perjudicada AMALIA HERNANDEZ PEREZ, por medio de edictos para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a partir del veinticinco de mayo de dos mil doce. 
 

Mexicali, B.C., a 24 de abril de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 347635)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En el proceso penal 05/2011-III, seguido en contra de José Jaime Elizalde Moreno y Jesús Manuel 
Elizalde Moreno, por un delito contra la salud y otros; se determinó poner a disposición de quien acredite su 
legítima propiedad, el siguiente vehículo: 

1.- marca Chrysler, línea Caravan, modelo mil novecientos noventa y seis, color morado, placas de 
circulación 602CFS, del estado de Texas, número de serie 2B4GP453XTR760920. 

En la inteligencia que de no hacer dicha reclamación ante este Juzgado Federal, en el plazo de tres meses 
contados a partir de la presente publicación, en términos de lo dispuesto por los numerales 182 Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y 24, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público, el automotor aludido causará abandono en favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Ciudad Juárez, Chih., a 7 de mayo de 2012. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Carlos Carmona Gracia 

Rúbrica. 
(R.- 348077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo 966/2010, promovido por BRUNILDA BORJA GARCIA, por sí y 

con el carácter de heredera de la SUCESION DE CARLOS BORJA ROBLES, en contra de la sentencia 
dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, con residencia en Tijuana, dentro del 
expediente 1168/1996, por auto de treinta de abril de dos mil doce, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se emplazara a los terceros perjudicados JUSTO 
CARDONA QUIÑONES e IVONNE CORTEZ AVENDAÑO, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del uno de abril de dos mil doce. 

Mexicali, B.C., a 30 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 348082)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

MARIA DE LA ASUNCION FLORES REYES 
TERCERA PERJUDICADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO 292/2012, PROMOVIDO POR RAUL ALBERTO MENDEZ NAJERA Y 

GLENDA LINETH LOPEZ RAMIREZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL, 
RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA MARIA DE LA ASUNCION 
FLORES REYES, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE APREHENSION 
Y SU EJECUCION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Elsa Eline Nucamendi Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 348088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
AMAIRANI SOLIS DIAZ (MENOR DE EDAD) 
A TRAVES DE QUIEN LA REPRESENTE LEGALMENTE. 
TERCERA PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.542/2012, PROMOVIDO POR MARIA LIDIA HERNANDEZ GONZALEZ Y 

SERGIO ALEJANDRO PEREZ SOLIS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA 
LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE 
ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A AMAIRANI SOLIS 
DIAZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: EL AUTO DE FORMAL PRISION DE ONCE DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN CONTRA DE LOS QUEJOSOS, POR EL DELITO DE TRATA  
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DE PERSONAS, EN LA CAUSA PENAL 149/2011 Y COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS 
CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14, 16, 19 Y 21 CONSTITUCIONALES; HAGASE SABER A LA 
TERCERA PERJUDICADA QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN  
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, TREINTA DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE INCUMPLIR, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES DE CARACTER PERSONAL, SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Benito Siu Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 348093)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo 1417/2011-4 

EMPLAZAMIENTO 
Quejoso: Alfonso Cordero Ayala 
Acto reclamado: Auto de formal prisión decretado en causa penal 15/2011 
Fecha de Publicación: 21 de marzo de dos mil doce 
Tercero perjudicado.- RAUL FORTANELL ARTEAGA 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el número 1417/2011-4, promovido por ALFONSO CORDERO AYALA, contra actos del Juez Segundo de 
Primera Instancia Penal de San Juan del Río, Querétaro, juicio en el cual se le señaló como tercero 
perjudicado y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, 
apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones que 
surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de 
avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples  
de traslado.- Santiago de Querétaro, Querétaro, a veintiuno de marzo de dos mil doce.- Doy Fe. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Ma. Guadalupe Xicoténcatl Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 348091)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

SANTOS RUIZ HARO 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por GRACIELA 

CRUZ FABIAN en contra de la sentencia dictada por esta Sala el nueve de febrero de dos mil doce, en el toca 
854/2011/01 en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por CRUZ FABIAN GRACIELA en contra de 
SANTOS RUIZ HARO Y OTRO a efecto de que acuda el tercero perjudicado SANTOS RUIZ HARO en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a 
disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el periódico el Sol de México 

México, D.F., a 2 de mayo de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 348197) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 161/2012-C 
EDICTO 

ROBERTO SUAREZ ARANDA, por propio derecho, promovió juicio de garantías número 161/2012-C, 
contra actos que reclama del JUEZ QUINTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, consistente en el auto de trece 
de enero de dos mil doce, dictado en el juicio ordinario civil (Divorcio Necesario), número 941/2009, 
promovido por ROBERTO SUAREZ ARANDA (quejoso), en contra de CLAUDIA ALELI CUEVAS GALLEGOS 
(tercero perjudicada). 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las ONCE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a CLAUDIA ALELI CUEVAS GALLEGOS, ahora bien, toda vez que a 
la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de la tercero perjudicada CLAUDIA ALELI CUEVAS 
GALLEGOS, se ordena su notificación por medio de edictos, para que se presenten dentro del término de 
TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard 
Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado 
correspondientes. En el entendido que si no se presentan en ese término, por apoderado que puedan 
representarlas, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alfonso Ruiz Quintana 
Rúbrica. 

(R.- 348231)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADA: 
PLANIFICADORA Y CONSTRUCTORA RIO VOLGA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 156/2012-I, promovido por RAFAEL MONTENEGRO GODINEZ, 

por propio derecho, contra actos del Juez Sexagésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y actuario de su adscripción; en el que se señala como tercera perjudicada  
a PLANIFICADORA Y CONSTRUCTORA RIO VOLGA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente  
México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 348198)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

LUIS ALBERTO SANCHEZ. 
En cumplimiento al auto de cuatro de mayo de dos mil doce, dictado en el incidente de suspensión del 

juicio de amparo 509/2012, promovido por Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 
por conducto de su Secretario de Ajustes, Sergio López Salinas en contra de actos del Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos y otras autoridades, a las cuales se les reclama la 
resolución dictada en su sesión de siete de marzo de dos mil doce, por la que se resuelve el recurso de 
revisión número 5612/2011; toda vez que en éste se tuvo a Luis Alberto Sánchez con el carácter de tercero 
perjudicado, en términos de lo dispuesto por el artículo 5º, fracción III, inciso c),  de la Ley de Amparo; en 
razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena notificar 
por medio de este edicto los proveídos de trece de abril y dos de mayo, ambos de dos mil doce, el primero por 
el que se concedió la suspensión provisional para que no se ejecute la resolución de siete de marzo de dos 
mil doce, dictada en el expediente número 5612/11, y no se haga entrega de los documentos solicitados por el 
tercero perjudicado en mención y, en el segundo, se difirió la audiencia incidental y se fijaron las  nueve horas 
con cincuenta y cinco minutos del nueve de mayo de dos mil doce. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el  Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: 
Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada y Excélsior. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 

Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Ana Luisa Mendoza Vázquez 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal 
Leopoldo Hilario Olvera Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 347146)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 

Secretaría Amparo 

Juicio de amparo 571/2011 
Al margen sello del Escudo Nacional, Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en el 

Estado de Baja California, del Poder Judicial de la Federación, para emplazamiento a José Antonio Magos 
Martínez, para su respectiva publicación conforme a lo que se precisa, transcribo a usted el presente: 

EDICTO 
En los autos del Juicio de amparo 571/2011, promovido por José Atilano Flores Gómez, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Noveno Especializado en Materia Penal del Primer Partido Judicial en el 
Estado de Jalisco, con residencia en Tonalá Jalisco y otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: 

“De las autoridades señaladas como responsables, reclamo la pretendida ejecución de la orden de 
aprehensión girada por el juez Noveno de lo Criminal del Primer Partido Judicial, del Estado de Jalisco y en 
consecuencia de su ejecución el traslado a otra entidad Federativa, sobre mi persona.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero perjudicado José Antonio Magos Martínez, por 
EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de 
este juzgado de Distrito. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con diez minutos del 
veintisiete de abril de dos mil doce, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que 
ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero perjudicado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 26 de abril de 2012. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
María Verónica Zavala Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 347184) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

En los autos del expediente 113/2009-10, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por Rafael 
Hernández, apoderado legal de Mario Alberto Roldan Solís, en contra de Jesús Pedro González Ramiro;  
se dictó un auto en el que se señalan las once horas con treinta y un minutos del veintiocho de junio de dos 
mil doce, para que tenga verificativo en primera almoneda la venta del bien embargado en autos, consistente 
en una fracción que se segrega del predio rustico que formó parte de la ex-hacienda de Hutiziltepec, ubicado 
en el Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, inscrito en la partida numero ciento ochenta y seis, volumen 
cuarenta y seis, libro uno, de acuerdo al certificado 8638347, expedido por el licenciado Joaquín Castillo 
Ponce, Registrador Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos con 
cabecera en Libres, Estado de Puebla; sirviendo como base de remate la que cubra las dos terceras partes 
del precio, $3,481,000.00 (tres millones cuatrocientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.), cantidad fijada por 
el perito de la parte actora. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla  

de avisos de este juzgado y en la tabla de avisos o en lugar visible del Juzgado de Distrito en el Estado  
de Puebla, en turno, y en su caso en el juzgado donde se ubica el inmueble, entregados en Nezahualcóyotl,  
a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil doce. 

 
Atentamente 

A 17 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 

Carlos Fernando López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 347878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad de Uruapan. 

YANETH PRADO ESPINOZA Y DAGOBERTO RUIZ PRADO (TERCEROS PERJUDICADOS). 
En el juicio de amparo II-23/2012-V, el quejoso Ignacio Escalera García reclama del Juez Segundo de 

Primera Instancia en Materia Penal, con sede en Apatzingán, Michoacán, y otras: La orden de aprehensión 
dictada en su contra y su ejecución. 

Como a YANETH PRADO ESPINOZA Y DAGOBERTO RUIZ PRADO, les resulta el carácter de 
terceros perjudicados, y por desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este medio 
mediante tres publicaciones de siete en siete días, de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Se les hace saber que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, y si no señalan domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, se les harán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la Secretaría, copia simple de la demanda de garantías, y se les hace saber, 
que se encuentran señaladas las nueve horas del diecinueve de abril de dos mil doce, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Uruapan, Mich., a 16 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 348230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver.  

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo numero 614/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Veracruz, promovido por RENE ANTONIO BUSTAMANTE DAVILA, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz y otra autoridad, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de abril de dos mil doce. 
Visto; agréguese el oficio signado por la Administradora Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 

Contadora Clarivel Hernández Lira, con sede en esta ciudad, mediante el cual solicita que se señale fecha 
después del diecisiete de mayo de dos mil doce, para la publicación de los edictos ordenados en el presente 
asunto. 

Ahora, tomando en consideración lo vertido por tal administradora y dado que no ha sido posible emplazar a 
juicio a la tercero perjudicada Sara Alcázar Cobos en virtud de que no se logró su emplazamiento a pesar de 
haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, 
y toda vez que la parte quejosa justificó que es una persona de escasos recursos económicos y no tiene la 
capacidad para cubrir los gastos de la publicación de los edictos, con apoyo en el citado precepto, en relación con 
el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se acordó que 
la publicación de tales edictos fuera a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excelsior, haciéndoles que se señalan como fechas para la 
publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintiuno de mayo; la segunda, el uno de junio; y, la tercera, 
el catorce de junio, todos del año dos mil doce, haciéndose saber a la tercero perjudicada que el juicio de amparo 
numero 614/2011, fue promovido por René Antonio Bustamante Dávila, contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz y otra autoridad, de quien reclama: “… Del Juez Primero de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, con sede en Pacho Viejo, se reclama el Auto  
de Formal Prisión de fecha primero de marzo del año dos mil seis, dictado en contra de Rene Antonio 
Bustamante Dávila, dentro de los autos de la Causa Penal número 101/2006, por mi presunta 
Responsabilidad en el Delito de Robo en agravio de Sara Alcázar Cobos…”. 

Asimismo, hágase saber a la tercero de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de la tercero perjudicada copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla 
de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

.…”. 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 16 de abril de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 347003)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

SUSHY OKY, S.A. DE C.V., en el lugar donde se encuentre, a través de quien legalmente la represente: 
En los autos del juicio de amparo 80/2012-J, promovido por EMERIK MARTINEZ BAHENA, contra actos 

de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando: 
“… La omisión de la responsable a ejecutar el laudo dentro del expediente laboral 01/509/99, a pesar de 
hacerlo (sic) solicitado mediante la promoción que le fue presentada el 20 de Octubre 2009, bajo el folio 
13568, sin que hasta el momento se haya podido ejecutar el laudo, en virtud de que no han girado los 
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exhortos correspondientes a su homóloga con residencia  en el Distrito Federal, a pesar de haber señalado un 
nuevo domicilio para ser requerida mediante promoción de fecha 22 de Noviembre de 2011, asimismo y en 
virtud de que el actuar de esta autoridad se traduce en la negativa de impartir justicia pronta y expedita”; juicio 
de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicada y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, por conducto de su apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ  HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19  de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Roberto Ramírez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 347013)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
JOSE LUIS REYES MARQUEZ Y JUAN PALLARES VIDAL 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dos de mayo de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 222/2012-XIII, promovido por JUANA CARREON OLVERA, ante este 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, por desconocerse el domicilio de los terceros 
perjudicados JOSE LUIS REYES MARQUEZ y JUAN PALLARES VIDAL, se ordenó su emplazamiento por 
edictos a costa de la amparista, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de este 
Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

Se comunica a los terceros perjudicados JOSE LUIS REYES MARQUEZ y JUAN PALLARES VIDAL, que 
en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de veintidós de febrero de dos mil doce, admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por 
JUANA CARREON OLVERA, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 222/2012-XIII en 
violación a las garantías que otorgan a nuestra representada los artículo 14 y 16 Constitucionales. 

Indíquesele a los terceros perjudicados JOSE LUIS REYES MARQUEZ y JUAN PALLARES VIDAL, que 
deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados, a efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que 
tienen de apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la "Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México", contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero de dos mil 
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seis, apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 
 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

Rúbrica. 
(R.- 347377)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

CYRPSA DEL CENTRO, S.A. DE C.V; en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1887/2011-D promovido por MAURICIO TERMIGNONI 

APODACA apoderado legal de JORGE ANDRES HERNANDEZ LOPEZ, contra actos del Presidente de la 
Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en 
esta ciudad y Actuario adscrito, en el que el citado quejoso hace consistir el acto reclamado en la omisión 
de tramitar el procedimiento de ejecución del laudo emitido en el expediente laboral 01/810/2003, juicio de 
garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard 
del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero perjudicada y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por conducto de apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL DIA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 30 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 348081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 1309/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, promovido por GUADALUPE PALE MARTINEZ, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz y otras autoridades, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, dieciséis de abril de dos mil doce. 
Visto; agréguese para los efectos legales a que haya lugar, el oficio signado por la Administradora Regional en 

esta ciudad del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual, en cumplimiento a lo requerido en autos, 
remite a este juzgado los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación por edictos. 

Ahora, de la lectura de los considerandos sexto y octavo de tales lineamientos, establecidos en la Circular 
19/2007, signada por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que las 
materias sobre las cuales la publicación de cédulas de notificación o edictos puede ser a costa del erario federal, 
son penal y agraria, lo cual se corrobora al constatar los lineamientos especificados en los puntos quinto y sexto, 
que son para procesos penales y amparos en materia agraria. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es materia penal, que el 
quejoso exhibió diversas constancias con las que acredita sus ingresos, además de justificar que es una 
persona de escasos recursos económicos y, que ha solicitado que la publicación de edictos para emplazar al 
tercero perjudicado Félix Rafael Morales Bernal, sean absorbidos por el Consejo de la Judicatura Federal, 
pues a la fecha no se ha logrado su emplazamiento, a pesar de las medidas que se han decretado para tal 
efecto, sin que se haya obtenido resultado favorable; por lo que, toda vez que la parte quejosa justificó que es 
una persona de escasos recursos económicos y no tiene la capacidad para cubrir los gastos de la publicación 
de los edictos, con apoyo en el artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase al emplazamiento de la parte tercero 
perjudicada mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excélsior, haciéndole de su 
conocimiento que se señalan como fechas para la publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintiuno 
de mayo; la segunda, el uno de junio y, la tercera, el catorce de junio, todos del año dos mil doce, haciéndose 
saber al tercero perjudicado que el juicio de amparo número 1309/2011, fue promovido por Guadalupe Pale 
Martínez, contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz y otras 
autoridades, de quien reclama: “…reclamo LA ORDEN DE APREHENSION dictada en mi contra dentro del 
proceso penal respectivo.- - - De las autoridades señaladas como ejecutoras, reclamo la ejecución material  
de dicha orden de aprehensión que se traduciría en la privación ilegal de mi libertad personal…” 

Asimismo, hágase saber al tercero de referencia que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición del tercero perjudicado copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla 
de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

…”. 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 16 de abril de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 346806) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 839/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, promovido por RAFAEL LOPEZ RAMIREZ, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se dictó un acuerdo que en 
lo conducente dice: 

““Xalapa-Enríquez, Veracruz, dieciséis de abril de dos mil doce. 
Visto; agréguese para los efectos legales a que haya lugar, el oficio signado por la Administradora Regional en 

esta ciudad del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual, en cumplimiento a lo requerido en autos, 
remite a este juzgado los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación por edictos. 

Ahora, de la lectura de los considerandos sexto y octavo de tales lineamientos, establecidos en la Circular 
19/2007, signada por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que las 
materias sobre las cuales la publicación de cédulas de notificación o edictos puede ser a costa del erario federal, 
son penal y agraria, lo cual se corrobora al constatar los lineamientos especificados en los puntos quinto y sexto, 
que son para procesos penales y amparos en materia agraria. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es materia penal, que el 
quejoso exhibió diversas constancias con las que acredita sus ingresos, además de justificar que es una 
persona de escasos recursos económicos y, que ha solicitado que la publicación de edictos para emplazar a 
los terceros perjudicados Silvia Alarcón Rentaría, Balfred Franco Lagunes, Julio César Blanco Lagunes, 
Yesenia González Sosa, Erika Barradas Montero, Samuel Flores Mota, Laura Olivia Martínez González, 
Galinda Romero Rodríguez, Brayan Alejandro Arturo Briones, Kenny Romero Pérez, Alejandro Salazar 
Lagunes y Arasely González García, sean absorbidos por el Consejo de la Judicatura Federal, pues a la fecha 
no se ha logrado su emplazamiento, a pesar de las medidas que se han decretado, como proceder  
a la investigación del domicilio de aquéllos en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, sin 
que se haya obtenido resultado favorable; por lo que, toda vez que la parte quejosa justificó que es una 
persona de escasos recursos económicos y no tiene la capacidad para cubrir los gastos de la publicación  
de los edictos, con apoyo en el citado precepto, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase al emplazamiento de la parte tercero 
perjudicada mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excelsior, haciéndoles de su 
conocimiento que se señalan como fechas para la publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintiuno 
de mayo; la segunda, el uno de junio y, la tercera, el catorce de junio, todos del año dos mil doce, haciéndose 
saber a los terceros perjudicados que el juicio de amparo número 839/2011, fue promovido por Rafael López 
Ramírez, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, de quien reclama: “…la resolución de fecha nueve de junio del año dos mil once, dictada 
dentro del Toca número 1042/2011-A, por la SEPTIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
EL ESTADO, relativo a la causa penal número 21/2011 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, en donde se MODIFICA el auto de libertad por falta de 
elementos para procesar dictado en mi favor .por el Juez Primero de Primera Instancia de Xalapa, 
Veracruz…”. 

Asimismo, hágase saber a los terceros de referencia que deberán presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que,  
si transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de los terceros perjudicados copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

…”. 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 16 de abril de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 346810) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Dolores Hidalgo, C.I.N., Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Por este publicarse una sola vez el edicto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y Tabla de 
avisos de éste Juzgado, debiendo publicarse por una sola vez. Ello además, en el entendido de que entre la 
última publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, deberá mediar un término que no sea menor a 
5 cinco días hábiles, se anuncia la venta de los bienes inmuebles embargados en el juicio Ordinario Mercantil 
M4/2006-5, promovido por LIC. JUAN MANUEL ORLANDO MUCIÑO NORIEGA, REPRESENTANTE 
GENERAL DE SONIGAS, S.A. DE C.V., en contra de MARIO FABRICIO ROMERO HERNANDEZ, se ordena 
anunciar el REMATE EN SEXTA ALMONEDA, de los bienes embargados en el sumario y que son: 

1.- Lote de terreno ubicado en calle Cedro, colonia Ranchito San Cristóbal en lote 12 doce, con una 
superficie de 407.00 metros cuadrados, que mide y linda: AL NORTE: 10.00 metros lineales con calle Cedro; 
AL SUR: 11.50 metros lineales con RAUL ARREDONDO; AL ORIENTE: 37.30 metros lineales con MARIO 
FABRICIO ROMERO HERNANDEZ, LOTE 11; y AL PONIENTE: 43.42 metros lineales con lote número 13 
trece; siendo postura legal la que cubra la cantidad de $248,340.42 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 42/100 M.N.), que representa las dos terceras partes del valor pericial 
derivado de la actualización del perito designado Ingeniero MELESIO H. SADA GOMEZ, en actualización de 
fecha 12 doce de marzo del presente año, y al que una vez que fueron aplicadas las deducciones 
correspondientes por tratarse de la SEXTA ALMONEDA, quedo en $372,510.63 (TRESCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 63/100 M.N.). 

2.- Lote de terreno ubicado en calle Cedro número 30 treinta, antes lotes 9, 10 y 11, manzana letra “A”, 
colonia Ranchito San Cristóbal con una superficie de 1,160.55 metros cuadrados; que mide y linda: 
AL NORESTE: 5 cinco líneas, la primera 10.00 metros lineales, la segunda 6.35 metros lineales, la tercera 
5.29 metros lineales, la cuarta 6.11 metros lineales, la quinta 5.08 metros lineales, todas con calle Otoño; 
AL SUR: 32.00 metros lineales con LUCIA VELAZQUEZ VAZQUEZ; AL ORIENTE: 19.50 metros lineales con 
calle Otoño; y AL PONIENTE: en 3 tres líneas, la primera de 37.35 metros lineales, la segunda de 7.99 metros 
lineales y la tercera de 10.90 metros lineales con calle Verano y LUCIA VELAZQUEZ VAZQUEZ; siendo 
postura legal la que cubra la cantidad de $3’506,055.20 (TRES MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 20/100 M.N.), que representa las dos terceras partes del valor pericial 
derivado de la actualización del perito designado Ingeniero MELESIO H. SADA GOMEZ, en actualización de 
fecha 12 doce de marzo del presente año, y al que una vez que fueron aplicadas las deducciones 
correspondientes por tratarse de la SEXTA ALMONEDA, quedo en $5’259,083.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). Siendo pertinente 
señalar que las cantidades que se han establecido como postura legal, fueron obtenidas de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 475 cuatrocientos setenta y cinco y 476 cuatrocientos setenta y seis del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, respecto a las deducciones 
legales a razón del 10% diez por ciento, a partir de la celebración de la segunda almoneda y tomando 
como precio primitivo y base para el calculo de la postura legal, el precio que fue asignado a cada uno 
de los citados bienes en la actualización del avalúo rendida en fecha 12 doce de marzo del presente año por 
el Ingeniero MELESIO H. SADA GOMEZ, perito designado en autos y al cual además se aplicaron 
previamente a la obtención de las dos terceras partes, las deducciones legales que corresponden por tratarse 
de la SEXTA ALMONEDA. 

Por lo tanto, acorde a lo dispuesto por los artículos 469 cuatrocientos sesenta y nueve, 475 cuatrocientos 
setenta y cinco y 476 cuatrocientos setenta y seis del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio, SE SEÑALAN PARA LA CELEBRACION DE LA VENTA JUDICIAL EN SEXTA 
ALMONEDA, LAS 13:10 TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA 12 DOCE DE JUNIO DEL AÑO 
2012 DOS MIL DOCE, esto es, dentro de los siguientes quince días a que se manda anunciar. Así, se ordena 
citar acreedores y convocar postores y en consecuencia, se ordena publicar por una sola vez el edicto 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y Tabla de Avisos de este Juzgado, debiendo publicarse 
por 1 una sola vez. Ello además, en el entendido de que entre la última publicación o fijación del edicto y la 
fecha del remate, deberá mediar un término que no sea menor a 5 cinco días hábiles. 

Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional, Gto., a 23 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero Civil 

Lic. Liliana Verónica Ledesma Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 348123) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

Juicio de Amparo 547/2012-IV 
Terceros Perjudicados: 
• REFINADOS Y COMBUSTIBLES DE GUERRERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

por conducto de quien legalmente lo represente. 
• GUILLERMO RUIZ MOLINA. 
Con fecha cuatro de mayo de dos mil doce, Noemí Luna De la O, por propio derecho, presentó demanda 

de amparo ante la Oficialía de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito, la que por razón de turno 
correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en la ciudad 
de Acapulco; señalando como autoridades responsables a la Presidenta de la Segunda Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje y Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Acapulco, 
Guerrero, y como acto reclamado: “a).- De la autoridad señalada como responsable ordenadora, Presidenta 
de la Segunda H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero, reclamo la orden emitida 
mediante el oficio número 6821 de fecha 08 de septiembre del 2010, mediante el cual, se ordena el embargo 
del lote de terreno de mi propiedad identificado como Fracción marcada con el número 6, y construcciones en 
ella existentes, ubicada en las inmediaciones del Poblado La Sabana, en el lugar conocido como la Máquina, 
perteneciente a este Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, con número de Folio Registral 
Electrónico 10738; como consecuencia del juicio laboral número 1072/2006, promovido por REYES NICANOR 
CLEMENTE, en contra de REFINADOS Y COMBUSTIBLES DE GUERRERO, S.A. DE C.V., Y/O, (SIC) sin 
que la impetrante de garantías sea parte en el citado juicio laboral.- - - b).- De la autoridad señalada como 
responsable ejecutora, Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Acapulco, Guerrero, 
reclamo el acto de ejecución ordenado por la autoridad responsable ordenadora, mediante el oficio número 
6821 de fecha 08 de septiembre del 2010, mediante el cual, se ordena el embargo del lote de terreno de mi 
propiedad identificado como Fracción marcada con el número 6, y construcciones en ella existentes, ubicada 
en las inmediaciones del poblado La Sabana, en el lugar conocido como la Máquina, perteneciente a este 
Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, con número de Folio Registral Electrónico 10738; 
como consecuencia del juicio laboral número 1072/2006, promovido por REYES NICANOR CLEMENTE, en 
contra de REFINADOS Y COMBUSTIBLES DE GUERRERO S.A. DE C.V., Y/O, (sic) sin que la impetrante de 
garantías sea parte en el citado juicio laboral.”; asimismo, en el libelo primario la peticionaria señaló como 
terceros perjudicados a REYES NICANOR CLEMENTE (emplazado el veintitrés de mayo de dos mil once) y 
REFINADOS Y COMBUSTIBLES DE GUERRERO, S.A. DE C.V.; seguidos los autos en proveído de 
dieciocho de mayo de dos mil once, este Juzgado Federal reconoció el carácter de tercero perjudicado a 
MARIO HERNANDEZ CARMONA (emplazado el veintitrés de mayo de dos mil once); por escrito recibido el 
oficialía de partes de este Juzgado Federal, la quejosa amplió su demanda señalando como nuevas 
autoridades responsables a la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta Ciudad 
y a la Actuaria de su adscripción, precisado como acto reclamado: “De la Actuaria Adscrita a la H. Segunda 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, reclamo: a) Diligencia de embargo de fecha veintiocho de mayo del 
año dos mil ocho, a través de la cual se embarga el bien inmueble de mi propiedad identificado como Fracción 
marcada con el número 6, y construcciones en ella existentes, ubicada en las inmediaciones del poblado 
La Sabana, en el lugar conocido como la Máquina, perteneciente a este Municipio de Acapulco de Juárez, 
Estado de Guerrero, número de Folio Registral Electrónico 10738; derivado del expediente número 
1072/2006, relativo al juicio ordinario laboral, promovido por CLEMENTE REYES NICANOR y MARIO 
HERNANDEZ CARMONA, en contra de REFINADOS Y COMBUSTIBLES DE GUERRERO, S.A. DE C.V., del 
índice de la Segunda H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje.- - - De igual suerte se reclama todo acto que 
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derive o haya derivado del irregular emplazamiento supuestamente realizado a la ahora impetrante de 
garantías, es decir, la falta de llamamiento a juicio.- - - De la H. Segunda Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Acapulco, Guerrero, reclamo: b).- El proveído de fecha diecinueve de enero del año dos mil once, 
a través del cual se ordena girar oficio al Delegado de Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, derivado del expediente número 1072/2006, relativo al juicio ordinario laboral promovido por 
CLEMENTE REYES NICANOR y MARIO HERNANDEZ CARMONA, en contra de REFINADOS Y 
COMBUSTIBLES DE GUERRERO, S.A. DE C.V., del índice de la Segunda H. Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje.”; en proveído de tres de agosto de dos mil doce, este Juzgado Federal reconoció el carácter de 
terceros perjudicados a GUILLERMO RUIZ MOLINA y MARIO ZAMORA AVILA (emplazado el tres de abril de 
dos mil doce); sin que fuera posible emplazar a REFINADOS Y COMBUSTIBLES DE GUERRERO, S.A. DE 
C.V. y GUILLERMO RUIZ MOLINA en los domicilios proporcionados para este efecto, por lo que se ordenó 
emplazarlos por edictos conforme a la ley, por ende, se les hace saber que deberán comparecer ante este 
Juzgado, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, a deducir lo que a sus intereses convenga en el juicio de garantías 547/2011-IV, haciéndoles 
saber que quedan a su disposición en este juzgado las copias de la demanda que originó este asunto. El 
presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION y en el periódico EXCELSIOR que se edita en México, Distrito Federal. 

Notificándose que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos del 
veintitrés de mayo de dos mil doce. 

Acapulco, Gro., a 4 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Ana Hygia Mogollan Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 347276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

HECTOR BARRALES “N”; en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1893/2011-D promovido por MAURICIO TERMIGNONI 

APODACA apoderado legal de DANIEL SANCHEZ SANCHEZ, contra actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos,  con residencia en esta 
ciudad y Actuario adscrito, en el que el citado quejoso hace consistir el acto reclamado en la omisión de 
ejecutar el laudo emitido en el expediente laboral 01/2036/2007, juicio de garantías que se radicó en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el 
carácter de parte tercero perjudicado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado 
Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Roberto Ramírez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 347000) 
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 AVISOS GENERALES 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 

PROY-NMX-J-521/2-53-ANCE-2012, APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-
PARTE 2-53: REQUISITOS PARTICULARES PARA LOS APARATOS ELECTRICOS DE CALENTAMIENTO 
DE SAUNAS. Especifica las características de seguridad de los aparatos de calentamiento de saunas y las 
unidades emisoras de infrarrojos, con potencia asignada no mayor que 20 kW, y una tensión asignada 
no mayor que 250 V para aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. Cancela a la NMX-J-521/2-53-
ANCE-2006. 

PROY-NMX-J-521/2-60-ANCE-2012, APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-
PARTE 2-60: REQUISITOS PARTICULARES PARA LAS TINAS DE HIDROMASAJE DE USO INDIVIDUAL Y 
COLECTIVO. Especifica los requisitos de seguridad para las tinas de hidromasaje de uso individual que 
se utilizan en interiores y las tinas de hidromasaje de uso colectivo, para uso doméstico y similar, con una 
tensión asignada no mayor que 250 V para los aparatos monofásicos y 480 V para otros aparatos. Cancela 
NMX-J-521/2-60-ANCE-2006. 

PROY-NMX-J-666-ANCE-2012, PLASTICOS CELULARES PARA USOS EN APARATOS ELECTRICOS-
DETERMINACION DE CARACTERISTICAS DE COMBUSTION HORIZONTAL DE ESPECIMENES PEQUEÑOS 
QUE SE SOMETEN A UNA FLAMA PEQUEÑA. Establece un procedimiento para comparar las características 
de combustión referente a especímenes plásticos celulares pequeños con orientación horizontal, que tengan 
una densidad menor que la que se determina de acuerdo con NMX-C-463-ONNCCE, cuando se exponen 
a una fuente de ignición. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 28 de mayo de 2012. 
Apoderado Legal 

Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 348164)   
GASODUCTO DEL RIO, S.A. DE C.V. 

(GDR) 
AVISO DE NOTIFICACION REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 
carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de Gasoducto del Río, S.A. de C.V., 
transcribo el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea, de fecha 30 de 
marzo de 2012, para todos los efectos legales correspondientes. “I.- Se aprueba la reducción del capital social 
variable de GASODUCTO DEL RIO, S.A. DE C.V. en la cantidad de $22,215,058.00 (veintidós millones 
doscientos quince mil cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) mediante la amortización de 22,215,058 (veintidós 
millones doscientos quince mil cincuenta y ocho) acciones ordinarias, normativas, correspondientes al capital 
variable del capital social, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.).” 

México, D.F., a 22 de mayo de 2012. 
Representante Legal 

Claudio Alfredo López Campos 
Rúbrica. 

(R.- 347310) 
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CENTRAL LOMAS DE REAL, S.A. DE C.V. 
(CLR) 

AVISO DE NOTIFICACION REDUCCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 

carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de Central Lomas de Real, S.A. de C.V., 
transcribo el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea, de fecha 30 de 
marzo de 2012, para todos los efectos legales correspondientes. 

“I.- Se aprueba la reducción del capital social variable de CENTRAL LOMAS DE REAL, S.A. DE C.V. en la 
cantidad de $49,651.094.00 (cuarenta y nueve millones seiscientos cincuenta y un mil noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N.) mediante la amortización de $49,651.094 (cuarenta y nueve millones seiscientos cincuenta y un 
mil noventa y cuatro) acciones ordinarias, normativas, correspondientes al capital variable del capital social, 
con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.).” 

México, D.F., a 22 de mayo de 2012. 
Representante Legal 

Claudio Alfredo López Campos 
 Rúbrica. (R.- 347318)   

CENTRAL VALLE HERMOSO, S.A. DE C.V. 
(CVH) 

AVISO DE NOTIFICACION REDUCCION DE CAPITAL 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 

carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de Central Lomas de Real, S.A. de C.V., 
transcribo el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea, de fecha 30 de 
marzo de 2012, para todos los efectos legales correspondientes. 

“I.- Se aprueba la reducción del capital social variable de CENTRAL LOMAS DE REAL, S.A. DE C.V., en la 
cantidad de $179,935,458.00 (ciento sesenta y nueve millones, novecientos treinta y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) mediante la amortización de 179,935,458 (ciento sesenta y nueve 
millones, novecientos treinta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho) acciones ordinarias, normativas, 
correspondientes al capital variable del capital social, con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.).”  

México, D.F., a 22 de mayo de 2012. 
Representante Legal 

Claudio Alfredo López Campos 
 Rúbrica. (R.- 347323)   

BIENES INMUEBLES MAYA, S.A. DE C.V. 
PASEO DE LA REFORMA 234, 

COL. JUAREZ 06600, MEXICO, D.F. 
TEL./FAX (01-55) 52-33-06-00 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos octavo, noveno, décimo primero, décimo cuarto y 
demás relativas de los estatutos sociales se convoca a los accionistas de Bienes Inmuebles Maya, S.A. de C.V. a la 
Asamblea Ordinaria de Accionistas que se celebrará, en primera convocatoria, el día miércoles 6 de junio 
de 2012 a las 16:00 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Paseo de la Reforma 234, conforme 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

a) Informe financiero del Consejo de Administración en los términos del artículo 172 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

b) Aprobación del informe financiero relativo al ejercicio social inmediato anterior, previa lectura del 
dictamen del comisario. 

c) Aplicación de los resultados que arrojó el balance. 
d) Designación del Consejo de Administración. 
e) Designación del comisario. 
f) Emolumentos al Consejo de Administración y al comisario. 
g) Asuntos varios. 
Se recuerda a los accionistas que para concurrir a la Asamblea deberán depositar previamente sus 

acciones en la Tesorería de la Sociedad. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Isabel Saldivar y Fernández del Valle 
Rúbrica. 

(R.- 348191) 
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“INS TECH”, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

 
Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 

continuación se publica el siguiente. 
 

“INS TECH.”, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

3 DE MAYO DE 2012 
 

Activo  
Caja Tesorería: $300,000.00 
Suma el activo: $300,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo: $300,000.00 
Capital social variable: $000,000.00 
Pasivo: $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $300,000.00 

 
México, D.F., a 3 de mayo de 2012. 

Liquidador 
Salvador Avila Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 347279)   

MADAFIN S.A. DE C.V. 
SOFOM ENR 

BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2012 
 
ACTIVO   
Bancos 31,528  
Deudores Diversos 914  
SUMA ACTIVO  32,442 
PASIVO ___  
SUMA PASIVO 0  
CAPITAL   
Capital Social  50,000  
Resultado de Ejercicios Anteriores -10,018  
Resultado del Ejercicio -7,540  
SUMA CAPITAL 32,442  
SUMA PASIVO MAS CAPITAL  32,442 
 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
Director General 

Lic. David Ourfali Jasqui 
Rúbrica. 

Contador General 
L.C. Ma. de la Luz Manzano S. 

Rúbrica. 
(R.- 347304)   

ABAKO CONSUMIBLES PARA COMPUTO Y 
PAPELERIA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 21 DE MARZO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 347189) 

 DACA DISTRIBUTION, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de mayo de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 348141) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES, EMITIDOS POR BANCO DEL AHORRO NACIONAL 

Y SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C., DIVISION FIDUCIARIA, RESPECTO DE LOS DERECHOS 
AL COBRO DE LA CARRETERA TOLUCA-ATLACOMULCO 

(OCALFA95U) 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento 

que la Tasa de Interés Bruta Anual que devengarán los Certificados de Participación Ordinarios emitidos por 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C. (OCALFA 95U) por el periodo comprendido del: 29 
de febrero de 2012 al 30 de mayo de 2012 será del: 7.79%, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la 
Emisión, sobre su Valor Ajustado, sujeto a la Ley Fiscal vigente. 

Informamos los importes correspondientes a pagar en el periodo comprendido del 29 de febrero de 2012 
al 30 de mayo de 2012, correspondientes al Cupón No. 66 de acuerdo con los datos siguientes: 

El Rendimiento devengado asciende a la cantidad de $13,240,769.75 
Amortización parcial en pesos $6,712,075.47 
Valor ajustado de la emisión en UDIS a la fecha de pago 140,322,556.78 
Valor ajustado de la emisión en M.N. a la fecha de pago $665,702,136.76 
Fecha de pago 30 de mayo de 2012 
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 

Valores, en Paseo de la Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 
Aut. C.N.B.V. 312-2/522981/2006 
18/07/2006 

México, D.F., a 1 de junio de 2012. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 

Representante Legal 
Lic. Héctor Eduardo Vázquez Abén 

Rúbrica. 
(R.- 348157)   

SOLUCION ASEA, S.A. DE C.V., S.F.P. 
NIVEL DE OPERACION I 

1a. NORTE ORIENTE No. 32, COL. CENTRO VILLAFLORES, CHIAPAS 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO HISTORICO 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 2011 
DISPONIBILIDADES 21,399 
INVERSIONES EN VALORES 9,744 
OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O EN GARANTIA  8,953 
CARTERA DE CREDITO (NETO) 167,740 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) 2,986 
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) 6,616 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES 115 
OTROS ACTIVOS 11,543 
TOTAL ACTIVO 229,097 
PASIVO Y CAPITAL  
CAPTACION TRADICIONAL 45,638 
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 88,779 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 14,911 
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 1,284 
TOTAL PASIVO 150,613 
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CAPITAL CONTRIBUIDO 57,845 
CAPITAL GANADO 20,639 
CAPITAL CONTABLE 78,484 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 229,097 

"El presente balance general, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Entidades 
de Ahorro y Crédito Popular, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 117, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de observancia 
general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas 
por la Entidad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

"El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben." 

Director General 
Ing. Diego Filiberto Duque Robledo 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Panfilo Rosales Duque 

Rúbrica. 
 
 2011 
Ingresos por interés 116,925 
Gastos por interés 13,320 
MARGEN FINANCIERO 103,605 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 10,129 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGO CRED 93,476 
Comisiones y trifas (neto) 2,368 
INGRESOS (EGRESOS) TOTALES DE LA OPERACION 95,844 
Gastos de administración y promoción 91,058 
RESULTADO DE LA OPERACION 4,786 
Otros productos 8,305 
RESULTADO ANTES DE ISR Y PTU 13,090 
ISR y PTU causados 5,685 
RESULTADO NETO 7,406 

"El presente estado de resultado, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 
Entidades de Ahorro y Crédito Popular, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 117, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la entidad hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a sanas prácticas financieras y a las disposiciones legales y administrativas aplicables." 

"El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben." 

Villaflores, Chis., a 2 de mayo de 2012. 
Director General 

Ing. Diego Filiberto Duque Robledo 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Panfilo Rosales Duque 

Rúbrica. 
(R.- 348215) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
EN SU CARACTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

LICITACION PUBLICA No. FFM-GRM-TECA-01-2012 
CONVOCATORIA 01 

Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso de Fomento Minero, en 
cumplimiento al Manual de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del FIFOMI, por conducto de la 
Subdirección de Finanzas y Administración, con domicilio en Puente de Tecamachalco número 26, planta 
baja, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F., con número de teléfono 52 49 95 00, 
convoca a personas físicas y morales para participar en la licitación pública número FFM-GRM-TECA-01-2012, 
a fin de enajenar 3 juegos de alhajas y 5 inmuebles, clasificados en 8 partidas cuyo detalle, descripción y 
precio mínimo de venta se presenta por partida en el anexo I de las bases que contiene los requisitos para 
participar en el proceso, conforme a lo siguiente: 

No. de 
partida 

Descripción  Unidad de 
medida 

Ubicación de 
los bienes 

Precio mínimo 
de venta 
sin IVA 

Verificación 
de los bienes, 

previa cita 
1 1 Juego de alhajas, 4 Pzas. Jgo. Cd. México, D.F. $95,000.00 

Del 1 al 15 de 
junio de 2012 

2 1 Juego de alhajas, 4 Pzas. Jgo. Cd. México, D.F. $100,000.00 
3 1 Juego de alhajas, 4 Pzas. Jgo. Cd. México, D.F. $155,000.00 
4 Terreno urbano, 

Sup. 366.10 m2 
Lote Monterrey, 

Nvo. León 
$235,000.00 

5 Terreno rústico 
"Los Almagres". Sup. 

15,543.00 m2 

Lote Sayula, Veracruz $95,000.00 

6 Terreno “fracción de parcela 
81, Z-1, Sup. 3-75-61.08 Ha.

Lote Silao, Gto. $4,000,000.00 

7 Terreno “Lote 1 de la 
manzana 110 A, zona 3, 

Sup. 47,943.00 m2 

Lote Los Reyes, D.F. $38,000,000.00 

8 Terreno urbano, 
Sup. 70,400.00 m2 

Lote Ciudad Juárez 
Chihuahua 

$3,810,000.00 

 
Costo de 

bases 
Entrega de bases Apertura de 

ofertas y fallo 
Garantía del 10% M.N. Retiro de 

bienes 
Sin costo Del 1 al 15 de junio 

de 2012, en días 
y horas hábiles 

18 de junio de 2012 
a las 11:00 horas 

Cheque de caja o certificado a favor 
del Fideicomiso de Fomento Minero, 

sobre la partida o partidas interesadas, 
aplica también en caso de subasta. 

De acuerdo 
a bases 

Las bases se encuentran disponibles en Internet: http://www.fifomi.gob.mx, para consulta y/o entrega, 
o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la convocante, así como en los domicilios de 
las oficinas regionales cuya ubicación se describen en las bases respectivas en las fechas y horarios 
señalados, una vez emitido el fallo, se procederá a la subasta en el mismo evento (solamente las partidas 6 
y 8), en caso de que éstas se declaren desiertas, mayores detalles en bases. 

México, D.F., a 1 de junio de 2012. 
Subdirector de Finanzas y Administración 

Lic. Fernando Minero Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 348184) 
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1 DE JUNIO 

DIA DE LA MARINA NACIONAL 

Luego de la consumación de la Independencia, México se dio a la tarea de proteger el inmenso territorio 
que ocupaba, entonces de casi cinco millones de kilómetros cuadrados, desde la Alta California hasta lo que 
hoy es Costa Rica. El de Guerra y Marina se cuenta entre los primeros ministerios que Agustín de Iturbide 
decidió crear, haciéndolo el 4 de octubre de 1821, para defender al país de un probable intento de reconquista 
por parte de los españoles. En ese mismo año, en Veracruz, comenzó la lucha de San Juan de Ulúa, último 
reducto de la dominación española. El equipo naval con que contaba México se reducía a un bergantín sin 
quilla, una goleta en similares condiciones y una lancha. 

En la Memoria de Guerra y Marina de 1822, el ministro Antonio Medina urgió a las autoridades para contar 
con una armada mejor equipada. Con este propósito, una parte del empréstito exterior negociado ese año se 
destinó para adquirir goletas, balandras, cañoneras y parque. A partir de las invasiones de Estados Unidos, de 
1846 a 1848, y de Francia, en 1838 y de 1862 a 1867, se hizo indispensable profesionalizar los cuerpos 
militares y preparar un sector que se dedicara exclusivamente a la seguridad de los litorales. 

Antonio López de Santa Anna aprobó el Reglamento para el Buen Orden y Policía de los Puertos de Mar, 
en 1853, y en Campeche, en 1854, suscribió Acta de Navegación para el Comercio de la República Mexicana 
y la fundación de la Escuela Náutica para la Enseñanza de la Juventud al Servicio de la Marina Nacional. La 
institucionalidad de Guerra y Marina se reforzó durante la administración de Porfirio Díaz, quien estableció 
las Escuelas Náuticas de Campeche y Mazatlán, en 1880, e inauguró el primer buque de guerra mexicano, La 
Zaragoza, que realizó un viaje de circunnavegación en 1894. En 1897 destinó un local especial, en la ciudad 
de México, para el alojamiento de la Escuela Naval Militar. 

Durante la toma de Veracruz por los marines norteamericanos, en abril de 1914, los cadetes de la Escuela 
Naval Militar defendieron el puerto. Recuperado Veracruz y establecido Venustiano Carranza en la 
presidencia, quedó asentada en el artículo 32 de la Carta Magna de 1917, la preferencia a los nacionales para 
empleos, cargos o comisiones del gobierno, que incluían la Marina Nacional de Guerra o la Fuerza Aérea, 
gracias a iniciativas de los constituyentes Hilario Medina, Heriberto Jara, Francisco J. Múgica y Cándido 
Aguilar. El 30 de diciembre de 1939 el general Lázaro Cárdenas fusionó el Departamento de Marina con los 
servicios de Marina Mercante, Obras Marítimas, Pesca, Alumbrado Marítimo, Zonas Marítimas y otras, en una 
única dependencia. 

El 31 de diciembre de 1940 la instancia se convirtió en secretaría de Estado, por órdenes de Manuel Avila 
Camacho, a la sazón titular del Poder Ejecutivo, quien nombró a Heriberto Jara Corona como primer 
secretario. Las tareas encomendadas a la Secretaría de Marina fueron, entre otras, la defensa del país y sus 
instituciones, resguardando la soberanía nacional en aguas territoriales y la vigilancia de las costas; la 
educación pública naval y la asesoría técnica de toda clase de comunicaciones por agua; la Policía Marítima y 
la Marina Mercante; la exploración y recolección científica, y la formación de estaciones experimentales con 
laboratorios de pesca marítima, fluvial y lacustre. 

El mismo presidente Avila Camacho estableció el 1 de junio como fecha para solemnizar a la Marina de 
México, según decreto del 1 de abril de 1942. La presencia de la Secretaría de Marina en la actualidad se ha 
extendido al rescate y salvamento de embarcaciones y población en el mar, a la atención a zonas de desastre 
en el territorio nacional, al control de la contaminación marítima y a la salvaguarda de especies en peligro de 
extinción, así como a la lucha contra el narcotráfico y a la protección de los migrantes que aprovechan los 
extensos litorales en el Pacífico, el Golfo de México y el Mar Caribe para llegar a Estados Unidos. 

Día de fiesta solemne para toda la Nación. La Bandera debe izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*010612-20.00* 
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